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MINISTRO PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 
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                             LOURDES MARGARITA GARCÍA GALICIA Y 
                             CLAUDIA MENDOZA POLANCO 
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Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 

día nueve de junio de dos mil dieciséis, en el que emite la siguiente:  

 

S E N T E N C I A 

 

Mediante la que se resuelve la presente controversia constitucional 65/2012, promovida por el Municipio de 

Tequisquiapan del Estado de Querétaro, por conducto del síndico municipal del citado municipio, Daniel 

González Pérez
1
, en la que demandó la invalidez de diversos artículos del Código Urbano del Estado de 

Querétaro, publicado en el periódico oficial estatal de treinta y uno de mayo de dos mil doce, señalando como 

autoridades demandadas: 

 

a) Poder Legislativo, 

b) Poder Ejecutivo, 

c) Secretario de Gobierno, 

d) Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas,  

e) Director del Periódico Oficial y  

f) Director del Registro Público y del Comercio, todas autoridades del Estado de Querétaro. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Los antecedentes narrados en la demanda, en síntesis, consisten en señalar que el síndico es quien 

representa al municipio actor, la fecha de publicación del código urbano impugnado y que fue abrogado el 

código urbano de seis de agosto de mil novecientos noventa y dos. 

                                                 
1
Por oficio depositado el 12 de julio de 2012 en la oficina de correos de la localidad. 
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2. Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que hace valer el municipio actor, en síntesis, son los 

siguientes: 

 
3. PRIMER CONCEPTO. Violación a los artículos 1, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, 

incisos a), d) y f) así como el 124 y 133 de la Constitución Federal. Adicionalmente señala violación 

a los artículos 9 y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

 
4. Impugnación de los artículos 1, fracción II, 8, 9, 11, 12, 13, fracciones II y XVIII, 14, 16, 33, 40, 41, fracción 

I, 42, 64, 65, último párrafo, 90, 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I, 163, 185, 188, 192, 194, 195, 

211, 243, 326 y considerando 10 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
5. El municipio tiene la exclusividad respecto de los planes o programas y usos de suelo sin que se advierta 

alguna excepción a la misma. En esta tesitura el Código Urbano del Estado de Querétaro al subrogar 

competencias al Poder Ejecutivo del Estado que le son exclusivas al municipio transgrede los artículos 1, 

14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, incisos a), d) y f) así como el 124 y 133 de la Constitución 

Federal, así como los artículos 9 y 35 de la Ley General de Asentamientos Urbanos. 

 
6. Los artículos impugnados son inconstitucionales ya que de su lectura se advierte la invasión de la esfera 

municipal. El artículo 1, fracción II le atribuye al Poder Ejecutivo del Estado el ejercicio para determinar 

provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, utilización del suelo, rangos de densidad de 

población, temporalidad y coeficientes de ocupación, cuando exclusivamente le corresponde al municipio. 

 
7. El artículo 8 es inconstitucional porque atribuye facultades al poder ejecutivo para planear y ordenar 

provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo, mismas que son 

exclusivas del municipio puesto que es el único facultado para realizar, elaborar y vigilar los planes o 

programas de desarrollo urbano y es en estos instrumentos donde se estipula precisamente las 

provisiones, usos, destinos, etcétera. 

 
8. El artículo 9 fracciones IV y X son inconstitucionales porque se faculta al poder ejecutivo para dictar y 

tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de terrenos cuando esto corresponde a la 

autoridad municipal determinarlo. 

 

9. En segundo lugar porque se le atribuye la facultad de inscribir “los programas” (plural) de desarrollo urbano 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y todas aquellas resoluciones que se emitan de 

conformidad con el código urbano que por su naturaleza lo ameriten. Esto quiere decir que se incluyen los 

programas de desarrollo urbano municipales, desplazando de esta obligación y facultad al municipio, como 

si se tratase de un “Visto Bueno” por parte del Poder Ejecutivo, cuando esto resulta ser una obligación 

municipal exclusiva. 
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10. En tercer lugar, porque se le atribuye al Registro Público de la Propiedad y del Comercio solicitar una 

“opinión técnica” a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas sobre la congruencia del programa 

a inscribir, exceptuando al Programa Estatal de Desarrollo Urbano, es decir supedita el programa municipal 

de desarrollo urbano al estatal siendo que deben ser congruentes entre sí y no el municipal del estatal, 

pone en un plano superior a este último programa. 

 
11. El artículo 11 fracción II impugnado transgrede la esfera jurídica del municipio puesto que atribuye al Poder 

Ejecutivo a través de la secretaría de obras públicas la aprobación y autorización de desarrollos 

inmobiliarios cuando esta facultad corresponde constitucionalmente al municipio. 

 
12. El artículo 12 es inconstitucional porque le atribuye la facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Poder Ejecutivo de llevar los trámites administrativos referentes a los desarrollos 

inmobiliarios previo convenio con el municipio cuando no existe disposición constitucional ni legal que 

faculte el traslado de competencias exclusivas del municipio. 

 
13. El artículo 13 fracciones II y XVIII debido a que en primer término supedita el control y vigilancia de la 

utilización del uso del suelo a los “programas de desarrollo urbano debidamente aprobados”. Es decir, al 

utilizar el plural de programa se entiende entonces que se refiere también ─además del municipal al 

estatal─, cuando no debe existir ninguna condicionante para el control y vigilancia de los usos de suelo 

excepto por el propio municipio en su plan respectivo. 

 
14. En segundo lugar, condiciona el otorgar la aprobación del uso de suelo para la ubicación y construcción de 

las instalaciones de los servicios públicos al programa estatal de desarrollo urbano, cuando nuevamente no 

debe de existir sujeción alguna donde la Constitución Federal y la ley de asentamientos establecen las 

atribuciones del municipio sin condicionantes para su desplegamiento. 

 
15. El artículo 16 fracciones III y IV son inconstitucionales ya que primeramente condiciona el establecimiento 

de usos y destinos de los inmuebles que se encuentran en territorio municipal conforme los programas 

sectoriales de desarrollo urbano. Hay una intromisión en las decisiones municipales. Además, también 

condiciona el otorgamiento de licencias de construcción y permisos correspondientes para la ejecución de 

obras y uso de edificaciones y predios, “previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso” 

¿Cuáles requisitos establecidos? ¿Los estipulados en los programas sectoriales o estatales?, resulta una 

intromisión ya que los requisitos los establece el propio municipio en el ámbito de su competencia. 

 
16. El artículo 33 fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2 de igual forma son 

inconstitucionales porque habilita al programa estatal de desarrollo urbano para: a) determinar espacios y 

criterios para la fundación de los centros de población; b) determinar los criterios y lineamientos generales 

para la conservación, mejoramientos, consolidación y crecimiento de los centros de población; y c) 

clasificar las aptitudes del suelo considerando la distribución general de la población, las actividades 
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económicas y condicionantes físicas. Es decir, los criterios que estipula el programa son en suma 

importantes, salvo que le corresponden exclusivamente al municipio y no al estado. 

 
17. El artículo 40 es inconstitucional porque subordina los programas municipales de desarrollo urbano, 

centros de población y parciales de desarrollo a los programas estatales y federales, invadiendo la esfera 

de competencia del municipio porque en lugar de utilizar el enunciado “de conformidad”, debería aplicarse 

el “en congruencia”, para efecto de armonizar los planes de diferentes competencias pero sin vulnerar 

competencia y ni subordinar uno del otro. 

 
18. El artículo 41 fracción I es inconstitucional puesto que se refiere en la fracción primera que los programas 

municipales deberán contener vinculación con el contexto del programa estatal de desarrollo urbano, 

violentando la esfera competencial porque no debe depender el instrumento municipal del estatal sino 

únicamente ser congruente con él. 

 
19. El artículo 42 fracción I transgrede la esfera jurídica municipal al imponer una carga de contenido “razones 

por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación 

urbana que conforman el sistema estatal de planeación urbana” que no le corresponde al municipio, sólo le 

corresponde tener congruencia. 

 
20. El artículo 64 es inconstitucional por facultar al ejecutivo para fundar un centro de población a través de 

una iniciativa enviada a la legislatura, sin que exista la atribución constitucional y legal para hacerlo, ya que 

le corresponde al municipio. 

 
21. El artículo 65 párrafo último limita la atribución exclusiva del municipio al impedir otorgar autorizaciones de 

uso de suelo o construcción ni transmisiones de propiedad en tanto no se aprueben el decreto y programa 

de desarrollo urbano correspondiente. Las autoridades demandadas no pueden limitar esta atribución 

municipal ni condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir cuándo y cómo deben suspenderse 

las atribuciones municipales. 

 
22. El artículo 90 fracción II invade la competencia municipal porque faculta al poder ejecutivo a formular 

esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos 

habitacionales, atribución estrictamente municipal. 

 
23. El artículo 109 invade esferas competenciales porque somete el programa municipal al programa estatal de 

vivienda cuando simplemente debe ser congruente. 

 
24. El artículo 113 violenta la Constitución Federal porque faculta al registro público de la propiedad y comercio 

para rechazar programas de desarrollo urbano (se incluye el municipal del cual se alega como concepto de 

invalidez), cuando no esté vinculado con otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior 

jerarquía. En este caso existen dos violaciones, la primera estriba en que la vinculación a otros planes no 
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debe de obligarse al municipio porque exclusivamente le corresponde ─al programa municipal─ ser 

congruente más vincularse con demás (sic). La segunda es que plasma una jerarquía en los programas 

cuando estos deben ser congruente nada más y respetarse por virtud de sus competencias. 

 
25. El artículo 156 cuarto párrafo y fracción I son inconstitucionales ya que se faculta al poder ejecutivo para 

emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, 

ubicación de vialidades y equipamiento urbano sin que esta atribución le corresponda, pues la propia 

Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos no estipulan tal derecho ni tampoco su 

delegación. Ambos ordenamientos son precisos en la distribución de mandos en su jurisdicción, de tal 

suerte que el simple hecho de estipular una facultad que contraviene la constitución y la correlativa ley 

general debe tildarse como inconstitucional el artículo impugnado. 

 
26. El artículo 185 violenta la Constitución Federal porque otorga al poder ejecutivo local (en correlación con el 

184) la autorización y permisos para la construcción de fraccionamientos. Atribuciones que son únicas del 

municipio y que no pueden ser delegadas bajo ninguna figura jurídica salvo que la constitución lo disponga 

expresamente como ocurre en tratándose de servicios municipales. 

 
27. El artículo 188 es violatorio porque faculta al ejecutivo del estado emitir la autorización de dictámenes de 

uso de suelo, vulnerando la esfera competencial del municipio. El hecho de que el articulado faculte a la 

autoridad estatal resulta violatorio de la Constitución Federal porque constitucional y legalmente no le 

corresponde dictaminar los usos de suelo, ya que esta facultad está reservada al municipio. 

 
28. El artículo 192 es violatorio porque faculta al poder ejecutivo para el otorgamiento de autorizaciones para 

ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, invadiendo la esfera jurídica del municipio ya que no 

puede ejercer atribuciones que ningún ordenamiento le confiere al estado, máxime si éstas se encuentran 

reservadas expresamente al municipio. 

 
29. El artículo 194 es violatorio porque atribuye al ejecutivo del estado conocer de los recursos que 

interpongan los desarrolladores por virtud de alguna observación técnica hecha por un supervisor, cuando 

la materia observada es de competencia municipal y no inmiscuye al estado, porque la Constitución 

Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos así lo disponen. 

 

30. El artículo 195 es inconstitucional porque faculta al ejecutivo del estado para conocer mediante el 

supervisor de las violaciones del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador. 

 

31. El artículo 211 porque debido a que faculta al estado para adoptar medidas administrativas que faciliten y 

estimulen la construcción de condominios, cuando las atribuciones administrativas resultan ser exclusivas 

del municipio, trasgrediendo la esfera jurídica de este último. 

 

32. El artículo 243 en relación con el 242 porque se faculta al ejecutivo del estado la autorización de 

construcción de condominios cuando es de exclusiva competencia municipal. 
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33. El artículo 326 es violatorio porque faculta al ejecutivo del estado a dictaminar sobre la autorización y 

modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, inmiscuyéndose el estado en competencia 

meramente municipal tratando de “respetar” la atribución constitucional del municipio con un convenio 

como si se tratase de particulares modificando actos inter partes y obviando por supuesto el orden e 

interés público, así como la propia Constitución Federal. 

 

34. Por lo que derivado de lo anterior, se invade la esfera del municipio y menoscaba su libertad, pues la 

Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos delimitan las atribuciones entre los 

estados y municipios sin que exista facultad expresa para trasladar las competencias a través de un 

convenio, pues la constitución no puede ser alterada bajo convenios entre órganos y poderes, no puede 

darse el tratamiento a la constitución como si se tratara de un acuerdo de voluntades entre particulares. 

 

35. Cita en apoyo a sus argumentaciones de manera análoga las tesis de rubros: “MATERIA ELECTORAL. 

LOS CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE MICHOACÁN NO PUEDEN COMPRENDER ATRIBUCIONES PROPIAS DE ÉSTE”; y 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN, 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS”. 

 

36. SEGUNDO CONCEPTO. El Código Urbano para el Estado de Querétaro contraviene el artículo 115, 

fracción III, tercer párrafo de la Constitución Federal, los artículos 8, fracción IX y 9, fracción VIII de 

la Ley General de Asentamientos Humanos pues distinto a lo previsto por el constituyente y 

legislador ordinario amplía de facto las atribuciones de la entidad federativa para estar en aptitud 

de subrogar convencionalmente cualquier atribución de los municipios. 

 

37. Impugnación de los artículos 11, fracción II, 12, 14, 17, fracción IV, 156, fracción I, 163, 184, 185, 192, 194, 

195, 242 y 243 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

38. Existe una intromisión del Estado de Querétaro a las facultades entregadas por el constituyente y por el 

legislador ordinario a los municipios. Ello es así porque dentro del ordenamiento impugnado ─artículos 11, 

fracción II, 12, 14, 17, fracción IV, 156, fracción I, 163, 184, 185, 192, 195, 242 y 243─ la legislatura del 

estado se permitió implementar la posibilidad de establecer y celebrar convenios entre la entidad federativa 

y sus municipios y que tendrán por único objeto que los segundos subroguen al primero facultades venidas 

directamente del artículo 115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal como también previstas 

por la Ley General de Asentamientos Humanos dentro de los artículos 8, fracción IX y 9, fracción VII. 

 
39. La invasión a la esfera municipal se presenta cada que el estado es facultado a autorizar, controlar y vigilar 

la utilización del suelo, así como a otorgar licencias y permisos para construcción en territorio municipal. El 

pago de derechos es un requisito sine qua non para el otorgamiento de licencias y permisos para construir 

o fraccionar. 

 
40. No es constitucionalmente viable la delegación de facultades de los municipios, puesto que lo permitido por 

la Constitución Federal y por su Ley General de Asentamientos Humanos se reduce a servicios públicos 
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también enunciados como funciones. El exceso de la legislatura del estado bien puede colocarse en dar el 

mismo tratamiento a servicios municipales conocidos también como funciones, que a las facultades del 

municipio que son indelegables. Por lo que la legislatura del estado es incompetente para establecer la 

delegación impugnada del código urbano estatal. 

 
41. Lo publicado no significa una subrogación imperativa de sus atribuciones, sin embargo, en próximas fechas 

será coaccionado por el gobierno de la entidad para suscribir los convenios que desde ahora impugna. Ya 

sea que se valgan del condicionamiento de recursos, de asistencias, de la exclusión o suspensión de 

programas sociales o cualquier otra que impacte a la ciudadanía o gobernabilidad del municipio. 

 
42. TERCER CONCEPTO. Violación a los artículos 14, 16 y 115, fracción V, inciso d) de la Constitución 

Federal. 

 
43. Impugnación de los artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del Código Urbano para el Estado de 

Querétaro. 

 
44. La interpretación sistemática de los artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del código impugnado 

violan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal pues se afecta la seguridad y certeza jurídicas, en 

función de que el uso de la palabra “respectivo” arroja ambigüedad acerca del programa de desarrollo 

urbano que regirá los parámetros para la expedición de licencias de construcción, situación que al sujetar 

la valoración y estudio del municipio actor a cualquier programa de desarrollo urbano distinto al autorizado 

por sí mismo es inconstitucional. No es dable tener por constitucional un programa estatal de desarrollo 

urbano que arroga para el gobierno del estado la autorización, control y vigilancia del suelo al extremo de 

fijarla en un documento que resulte taxativo para los municipios, pues conculcaría la fracción V del inciso d) 

del artículo 115 de la Constitución Federal por apropiarse de facultades de los municipios y ejercerlas en 

supra a subordinación hacía los mismos. 

 
45. CUARTO CONCEPTO. Violación a los artículos 27, tercer párrafo y 115, primer párrafo, fracciones II, 

inciso d), III, segundo párrafo y V de la Constitución Federal. 

 
46. Impugnación de los artículos 9, fracciones IV y X; y 113 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
47. Estos artículos impugnados invaden esferas competenciales concedidas en forma exclusiva a los 

municipios del país, al tiempo que limitan la autonomía municipal reconocida por la constitución, al 

supeditar el ejercicio de facultades propias de los municipios a la aprobación de autoridades de la entidad 

federativa. 

 
48. El contraste entre los artículos impugnados con los artículos 27 y 115 de la Constitución Federal en 

conjunto con la Ley General de Asentamientos Humanos resultan contrarios al sistema previsto por la 

Constitución Federal. 
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49. El artículo 9, fracción IV impugnado establece a favor del estado facultades para “Dictar y tomar las 

medidas necesarias para evitar la especulación de los terrenos”, propias del municipio por disposición 

expresa del inciso d) fracción V del artículo 115 constitucional que establece “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales”. 

 
50. Asimismo, el artículo 9, fracción X del código impugnado resulta contrario al sistema constitucional, pues 

establece a favor del estado facultades para “Inscribir los programas de desarrollo urbano en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio y todas aquellas resoluciones que emitan de conformidad con este 

ordenamiento, que por su naturaleza así lo ameriten”, supeditando dicho registro a la emisión de una 

opinión técnica por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del 

Estado, lo que implica una violación clara y directa a la disposición constitucional que establece que las 

legislaturas estatales deberán respetar las bases contenidas en el artículo 115 y atender a la autonomía 

municipal. 

 

51. Por su parte, el artículo 113 impugnado resulta contrario al sistema constitucional pues establece un 

sistema de jerarquías en base al cual discrimina las facultades otorgadas al municipio por el constituyente 

permanente al establecer que el registro público “podrá rechazar la inscripción de los programas de 

desarrollo urbano cuando a otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior jerarquía, pudiendo 

al efecto, solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado 

emita la opinión técnica correspondiente”, lo que además implica una subordinación de las facultades 

otorgadas al municipio por la constitución contraria a la autonomía de este orden de gobierno. 

 

52. Los preceptos impugnados al establecer competencias a favor del Poder Ejecutivo Estatal invaden el 

sistema de facultades concurrentes previsto por la Constitución Federal y por la Ley General de 

Asentamientos Humanos, además de que introducen el concepto de “jerarquías” entre las normas 

estatales y las municipales otorgando sin sustento mayor jerarquía a las primeras, violentando con ello el 

principio de la autonomía municipal previsto en el artículo 115 de la Constitución Federal y pasando por 

alto que entre dichas normas no puede existir una “jerarquización” que supedite su aplicación, pues éstas 

se refieren a ámbitos de aplicación que no deben colisionar entre sí. 

 

53. Artículos constitucionales señalados como violados. El municipio actor señaló como violados los 

artículos 1, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, incisos a) y d), 124 y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Adicionalmente se mencionan los artículos 9 y 35 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos. 

 

II. TRÁMITE DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
 

54. Radicación y admisión. La demanda de controversia se depositó en la Oficina del Servicio Postal 

Mexicano del Estado el doce de julio de dos mil doce y por acuerdo de diecinueve siguiente la Comisión de 
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Receso de esta Suprema Corte de Justicia correspondiente al primer período ordenó formar y registrar el 

expediente al que le correspondió el número 65/2012, y admitir a trámite la controversia
2
 y tuvo como 

autoridades demandadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como a los 

Secretarios de Gobierno y de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la entidad, respecto del refrendo de 

las normas impugnadas, por lo tanto, se les requirió para que dentro del plazo de treinta días hábiles 

rindieran su contestación a la demanda. 

 

55. En auto de primero de agosto de dos mil doce
3
 el Presidente de este Alto Tribunal ordenó turnar el asunto 

al Ministro José Ramón Cossío Díaz de conformidad con la certificación que al efecto se expidió, en la que 

se hace constar que el turno se hizo por conexidad ya que la presente controversia se encontraba 

relacionada con las diversas controversias constitucionales 50/2012 y 60/2012 en las que se impugnaron 

diversos preceptos del Código Urbano del Estado de Querétaro respecto de los temas relacionados con las 

atribuciones municipales en materia de uso de suelo y propiedad inmobiliaria
4
. 

 
56. En sesión privada del Tribunal Pleno de trece de agosto de dos mil doce, se determinó la formación de la 

Comisión número 61, integrada por los secretarios de estudio y cuenta Raúl Manuel Mejía Garza, Lourdes 

Margarita García Galicia y Claudia Mendoza Polanco, adscritos a las ponencias de los ministros Cossío 

Díaz, Ortiz Mayagoitia (actualmente Pérez Dayán) y Luna Ramos, respectivamente, así como que fuera el 

Tribunal Pleno quien resolviera las controversias constitucionales 50/2012, 60/2012, 65/2012, 66/2012 y 

67/2012. 

 

57. Contestaciones de demanda. 

 

58. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno actuando por sí y en 

representación del ejecutivo local, y el Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, todos del Estado 

de Querétaro señalaron coincidentemente, en síntesis, que: 

 
59. El Código Urbano del Estado de Querétaro fue sancionado, promulgado, expedido, publicado y refrendado 

de conformidad con lo establecido por los artículos 22, fracción I de la Constitución local, 21, fracciones V y 

IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que se sostiene la constitucionalidad de los 

actos impugnados. 

 
60. Así como que el código impugnado se aprobó de acuerdo al principio de legalidad, con base en la facultad 

conferida en los artículos 17, fracciones II, XVII y 19 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 

por lo que se niega su inconstitucionalidad. 

                                                 
2
 Esto se acordó por auto de 19 de julio de 2012. Cabe señalar que no se tuvo como demandados a los 

Directores del Periódico Oficial del Gobierno y del Registro Público y del Comercio de la entidad porque se trata 
de órganos subordinados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, siendo éste el que en su caso dictará las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita en este asunto. 
3
 Foja 68 del expediente. 

4
 Página 69 de autos. 
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61. Respuesta al primer concepto de invalidez. El municipio actor parte de una interpretación limitada y 

restrictiva de las disposiciones constitucionales, así como de una percepción inadecuada e incompleta de 

los preceptos del código urbano, pues las facultades que le brinda al municipio la fracción V del artículo 

115 constitucional no son de su exclusividad, ya que están sujetas a las disposiciones de las leyes 

estatales y federales, además de que los convenios que se contemplan en dicho cuerpo normativo parten 

del sistema de coordinación de atribuciones que operan en materia de asentamientos humanos. 

 
62. Contrario a lo que afirma el municipio actor la celebración de los convenios no implica una delegación de 

facultades a favor del estado, pues no parte de una relación de supra-subordinación donde un superior 

transmite a su inferior determinadas facultades, sino que más bien impera una relación de supra ordinación 

donde ambos entes se conducen en un plano de igualdad.  

 
63. A diferencia de las relaciones de supra subordinación donde un ente superior ejerce una facultad de 

mando o imperio, tal y como sucede entre las autoridades con los gobernados, en las relaciones de supra 

ordinación opera una igualdad jerárquica donde ambos sujetos se colocan en la misma situación de 

imperio o soberanía, mismas que sólo se distinguen de las relaciones de coordinación, en lo que toca a los 

sujetos que son materia de ellas, pues unas se refieren a los entes públicos del estado (supra ordinación) y 

otras se dirigen a los particulares (coordinación) siendo que en esencia ambas se encaminan a establecer 

vínculos de acuerdos entre iguales para la consecución de fines específicos.  

 

64. De tal manera que de coordinarse adecuada la postura del municipio actor equivaldría a afirmar que el 

municipio está jerárquicamente por encima del estado y que existe entre éstos una relación de supra 

subordinación donde un ente superior (municipio) delega al inferior (estado) determinadas facultades, 

cuestión que es inverosímil, pues entre ambos órdenes de gobierno no impera una relación jerárquica sino 

una posición igualitaria.  

 

65. El estado no sustituye totalmente al municipio en el cumplimiento de sus obligaciones, ni pierde con ello la 

titularidad de sus facultades sino que el primero se erige como un ente de apoyo que hace posible el 

ejercicio de las mismas, las que son conservadas como facultades originarias del municipio. En este 

sentido, mediante los convenios el municipio no delega ni subroga al estado sus facultades, sino que éste 

constituye un vehículo alterno por el que las ejerce, pues a fin de cuentas queda a su arbitrio solicitar dicho 

apoyo a las autoridades estatales o ejercerlas por sí mismo.  

 

66. Por ello a través de dichos convenios no solo se pueden asumir por parte del estado las funciones o 

servicios mencionados en la fracción III del artículo 115 constitucional, sino que también cualquier otra que 

sea necesaria para el adecuado ejercicio del municipio, incluyendo aquellas enmarcadas en la fracción V 

de dicho precepto, pues debe tenerse en cuenta que para la administración de la zonificación, el control del 

uso del suelo, la expedición de licencias o la formulación de programas de ordenamiento territorial en 

ocasiones es necesario contar con elementos tecnológicos, científicos, humanos y finalidades que van más 
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allá de la capacidad operativa, por lo que resultaría incongruente considerar que el estado no puede 

prestar su ayuda al municipio en tales aspectos pues ello sólo perjudicaría el bienestar de la sociedad. 

 
67. Asimismo, no debe perderse de vista que las atribuciones referidas en la fracción V del artículo 115 

constitucional implican intrínsecamente la prestación de un servicio público, pues la expedición de una 

licencia, permiso o autorización relacionada con cualquiera de las materias mencionadas en dicho precepto 

conlleva el pago de derechos a cargo del particular como contraprestación al servicio prestado, tal y como 

se desprende en lo particular de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, en relación 

con el artículo 26 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. Por esta razón el constituyente permanente 

determinó que la facultad de asumir dichas funciones y servicios quedará al libre albedrío del 

ayuntamiento, pues éste de considerar que no cuenta con la infraestructura suficiente para hacer frente a 

las atribuciones que le brinda la constitución pueda contar con el apoyo de las autoridades estatales para 

tal efecto.  

 
68. En razón de lo anterior, los convenios de coordinación o colaboración que pueden celebrar los tres órdenes 

de gobierno en materia de asentamientos humanos no tienen por objeto transmitir en forma definitiva el 

ejercicio de atribuciones, sino que tienen por objeto subsanar las deficiencias operativas que puedan 

presentarse con la finalidad que los servicios y funciones se presten uniformemente y en el contexto de la 

planeación nacional, por lo que las facultades que brinda la fracción V del artículo 115 a los municipios no 

son exclusivas en estricto sentido, sino que parten del sistema coordinado de atribuciones que enmarca la 

Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos. 

 
69. Las actividades que se establecen en el código urbano a favor de autoridades estatales en materias 

propias de origen de los municipios y que ahora se impugnan no son absolutas ni se actualizan de manera 

automática, pues están condicionadas a la celebración previa de un convenio entre ambos niveles de 

gobierno, donde el municipio le confiere al estado el ejercicio de tales funciones y la prestación de ciertos 

servicios.  

 
70. Por esa razón en varios de los artículos del código urbano se adicionó la frase “en su caso” o “previo 

convenio” con la finalidad de dejar en claro que las atribuciones conferidas a las autoridades estatales no 

son de aplicación directa o inmediata sino que se deben contar previamente con la anuencia del municipio.  

 
71. En el código urbano no solo se reconocen las facultades que originalmente otorga a los municipios la 

Constitución Federal sino que también se le atribuyen otras que fortalecen y pormenorizan su ámbito 

competencial.  

 
72. Asimismo, el legislador local consideró que el ordenamiento territorial y la infraestructura urbana son temas 

que ameritan la coordinación de los diversos órdenes de gobierno y que es necesario adecuar la 

normatividad a las exigencias del contexto nacional, afianzando la participación libre y autónoma del 

municipio en el ejercicio de sus funciones y su relación coordinada con el estado. 
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73. En este contexto el legislador local no tuvo la intención de menoscabar la autonomía y libertad municipal, ni 

trasmitir a las autoridades estatales el ejercicio de las facultades que a nivel constitucional se le 

encomiendan al municipio, sino que partió de la base que debe existir una coordinación y colaboración 

constante entre los diversos órdenes de gobierno (municipal, estatal y federal) para que se cumplan los 

objetivos que se persiguen, pues contrario a la concepción que esboza el municipio actor, la regulación de 

los asentamientos humanos y el desarrollo urbano son materias que no pueden ser exclusivas de un ente 

público, sino que requieren de la coordinación y anuencia de las instituciones de los tres niveles de 

gobierno en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

74. El legislador local cuidando el ámbito competencial de los tres órdenes de gobierno determinó con claridad 

y precisión el grado de apoyo que debe brindar el estado a los municipios, sujetándolo en todo momento a 

la celebración del respectivo convenio, por lo que en caso que el municipio no tenga interés en celebrarlo 

dicha traslación no se llevará a cabo. 

 

75. Respecto a la violación que se aduce del artículo 1º, fracción II del código urbano el municipio actor realiza 

una interpretación errónea y aislada de la norma en atención a que el artículo impugnado tiene por objeto 

establecer los temas que en general son materia del código urbano y no la asignación de atribuciones 

como tal, mismas que se desarrollan en lo particular en otros dispositivos, donde se acotan perfectamente 

las facultades del poder ejecutivo y los municipios en la materia. 

 

76. Los artículos 6, 11, fracción II, 12, 14 y 19 del código urbano en los que se establece en esencia que el 

poder ejecutivo y los municipios podrán celebrar convenios sobre la planeación y administración del 

desarrollo urbano, tendientes a fortalecer la capacidad administrativa y financiera de estos últimos e 

impulsar la capacidad productiva y cultural de sus habitantes de acuerdo con el equilibrio regional del 

desarrollo urbano los que están permitidos y avalados por el texto constitucional. 

 

77. Respecto al artículo 8 del código urbano contrario a lo expuesto por el municipio actor referente a la 

exclusividad en el desarrollo urbano, por los múltiples elementos y atribuciones que concurren en la 

materia no es dable brindar exclusividad para el ejercicio de ciertas atribuciones, pues las mismas parten 

de un sistema de coordinación y armonía, lo que de ninguna manera puede dar pie al ejercicio aislado de 

acciones por parte de una sola autoridad.  

 

78. Consecuentemente es un error sostener que las acciones tendentes a planear y ordenar las provisiones, 

usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo son facultades exclusivas de 

algunos de los órdenes del gobierno, siendo que al ser facultad concurrente debe realizarse apegado a un 

sistema de coordinación que permita lograr los fines señalados en el sistema nacional de planeación 

democrática, nunca de manera aislada.  

 
79. En relación con el artículo 9, fracciones IV y X del código urbano en el cuarto concepto de invalidez será 

contestado. 
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80. En cuanto al artículo 11, fracción II impugnado el municipio actor pasa por desapercibido que lo previsto 

por ese numeral no es absoluto, ni de aplicación directa, pues está condicionado a la celebración del 

convenio respectivo. En este sentido para que el poder ejecutivo local pueda ejercer esas atribuciones es 

necesario contar con la anuencia del municipio a fin de que ambos órdenes de gobierno asuman de 

manera coordinada tales aspectos, sin que ello implique una traslación completa y definitiva de las 

funciones municipales a favor del estado, ya que el grado de apoyo que brinden las autoridades estatales 

se determinará con base en el convenio que se celebre.  

 
81. En relación con el artículo 12 impugnado la autoridad municipal parte de una interpretación extensiva del 

precepto, pues considera que el dispositivo impugnado permite el traslado de competencias exclusivas del 

municipio a favor del estado, siendo necesario reiterar que para que el estado pueda asumir alguna de las 

funciones y servicios públicos que de origen le competen al municipio debe celebrar los convenios 

respectivos, con lo que se puede advertir que la disposición no es de aplicación absoluta y directa, pues es 

necesario la anuencia del municipio, máxime que dichos convenios están permitidos y avalados por el texto 

constitucional. 

 
82. Respecto al artículo 13, fracciones II y XVIII impugnado si bien es cierto los municipios cuentan con 

facultades para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 

como controlar y vigilar la utilización del suelo en su circunscripción también lo es que sus instrumentos de 

planeación deben ser congruentes con el programa estatal de desarrollo urbano y por ende los actos que 

deriven del mismo deben ser acordes con su contenido, de tal manera que es obligación de la autoridad 

municipal no solamente ceñirse a aplicar el programa municipal de desarrollo urbano, sino en general 

cualquier otro instrumento de planeación que sea aplicable al caso concreto pues el programa que será 

aplicado depende del lugar o área donde se vaya a emitir dicha autorización, de tal manera que en 

ocasiones dicha autoridad tendrá que aplicar un instrumento distinto como los programas de centros de 

población, parciales de desarrollo o de zonas metropolitanas y conurbadas. 

 
83. Ello permite generar una cohesión en la planeación y control de los asentamientos humanos, pues el 

actuar de los distintos niveles de gobierno se encamina de acuerdo a los lineamientos y directrices que 

establece el sistema de planeación nacional democrática sin que ello implique una relación jerárquico-

normativa entre autoridades. 

 
84. A propósito de la impugnación del artículo 16, fracciones III y IV lejos de señalar restricciones o limitantes 

por la que se pueda generar una intromisión a las decisiones municipales, establece las atribuciones que 

tiene el municipio para otorgar las licencias de construcción y sus permisos correspondientes. La fracción 

III atiende al principio de congruencia que debe existir entre el contenido normativo y los actos individuales 

de ejecución, pues es en los programas sectoriales donde versan las materias relacionadas con el uso de 

suelo, programas que están integrados al sistema nacional de planeación democrática y que guardan 
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congruencia con los objetivos y metas de la planeación nacional, tal y como lo establece el artículo 30 del 

código urbano.  

 
85. La mencionada fracción III lejos de condicionar el ejercicio de las facultades municipales previene 

situaciones de discordancia que romperían con la armonía de la planeación urbana. Por ello, en razón de 

la interrelación que existe entre diversas materias con el desarrollo urbano es necesario que el municipio al 

momento de emitir sus autorizaciones no sólo tome en cuenta los programas de desarrollo urbano, sino los 

demás que tengan relación con los mismos como los relativos a vivienda, transporte, movilidad, reservas 

territoriales, entre otros. 

 
86. Dichos programas no son exclusivos del estado sino que también parten de la concurrencia que opera en 

tales materias por lo que incluso serán los mismos municipios quienes en última instancia emitirán algunos 

de dichos programas con lo que no existe sujeción alguna a las autoridades estatales. 

 
87. En lo que se refiere a la fracción IV del artículo 16 impugnado se le concede al municipio la atribución de 

otorgar, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso, las licencias de construcciones 

y permisos correspondientes para la ejecución de las obras y de edificaciones y predios. Al respecto el 

municipio actor refiere que hay un vacío legal pues no queda claro a qué requisitos se refiere dicho 

artículo, sin embargo, precisamente será la autoridad municipal quien deberá señalar dichos requisitos, 

una vez que emita sus disposiciones reglamentarias aplicables tal y como se aprecia de los artículos 18, 

319 y 320 del código urbano. 

 
88. En la reglamentación municipal será donde se establecerán los requisitos necesarios para la obtención de 

la licencia de construcción correspondientes, siendo posible que cuando no se cuente con normatividad 

municipal se puedan emplear normas de aplicación supletoria como el título cuarto del mismo código 

urbano, ello hasta que el municipio realice sus adecuaciones normativas, sin que ello refiera una 

intromisión en las decisiones municipales, pues de acuerdo al artículo 115 fracción II inciso e) de la 

Constitución Federal las legislaturas locales están facultados para emitir normas de aplicación supletoria 

cuando el municipio no cuente con los bandos o reglamentos correspondientes.  

 
89. Además, el artículo impugnado busca que el municipio tenga un sustento formal en el cual pueda fundar 

sus determinaciones pues la autoridad municipal al realizar cualquier acto de autoridad debe fundar y 

motivar adecuadamente su actuación tal y como lo establece el artículo 16 constitucional. 

 
90. En lo que respecta al artículo 33, fracción II, inciso b) puntos 1 y 2 e inciso c) puntos 1 y 2, referidos a la 

fundación, consolidación y crecimiento de los centros de población parten de la atribución que le otorga a 

las entidades federativas el artículo 8, fracción IV de la Ley General de Asentamientos Humanos donde se 

les faculta a autorizar la fundación de nuevos centros de población, siendo que en términos del diverso 9, 

fracción V de la misma ley los municipios solo tienen la facultad para proponer dicha cuestión. Por tanto, el 

hecho que se incluya en el programa estatal de desarrollo los espacios y criterios para la fundación de 
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centros de población no invade la esfera competencial del municipio pues ello tiene como finalidad que el 

desarrollo de dichos centros se realice de forma ordenada y planeada. 

 
91. El fijar las aptitudes del suelo no se particulariza en el programa estatal de desarrollo urbano sino que éste 

constituye un instrumento que expondrá las características generales de la distribución demográfica en la 

entidad, sin que ello equivalga a zonificar o determinar el destino del suelo que es lo que si le corresponde 

al municipio, cuestión que se está respetando en el artículo 41, fracciones III y IV del código urbano 

impugnado. 

 
92. El municipio actor pasa desapercibido que en materia de asentamientos humanos ni los municipios ni 

cualquier otro nivel de gobierno tienen facultades exclusivas y definitivas, ya que las facultades que se 

otorgan para tal efecto son de naturaleza concurrente y deben ejercerse coordinadamente. 

 
93. En relación a los artículos 40, 41 fracción I, 42, fracción I y 109 impugnados la palabra “de conformidad”, 

“vinculación” o “concordancia” no refiere una relación de jerarquía ni subordina uno a otro, toda vez que las 

mismas se equiparan a la frase “en congruencia” que refiere el municipio siendo que tal diferencia de 

términos se trata de una cuestión semántica cuyo significado en esencia es el mismo, pues en cualquier 

caso se refiere a la armonía y coherencia que debe existir entre dichos instrumentos.  

 
94. Aunado a ello los numerales reclamados no deben ser interpretados de manera aislada sino a la luz 

integral de todo el código urbano que en repetidas ocasiones establece la congruencia que debe existir 

entre los diversos programas de desarrollo urbano, sin que en ninguna parte se refiera que existe una 

relación de jerarquía o supra subordinación entre los mismos, ni que el programa estatal de desarrollo 

urbano será la base para la conformación de los demás, sino que su contenido debe ser congruente con 

los demás instrumentos de planeación.  

 
95. Por lo que toca al artículo 64 impugnado, dicho argumento es infundado pues de conformidad con los 

artículos 8, fracción IV y 29 de la Ley General de Asentamientos Humanos es competencia de las 

entidades federativas autorizar la fundación de centros de población lo que deberá realizar a través del 

decreto que en su caso emita la legislatura local por lo que dicha atribución no es propia de los municipios. 

 
 
96. En relación con la impugnación del artículo 65 último párrafo del código urbano, el municipio actor omite 

tomar en cuenta el contexto en el que se inserta dicho párrafo pues el artículo se refiere a la fundación de 

los centros de población y fue incluido a efecto de respetar lo que establece el artículo 27 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos mismo que refiere que en materia de fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población el ejercicio del derecho de propiedad de posesión 

o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros se sujetará a las 

provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes en los planes o 

programas de desarrollo urbano aplicables.  
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97. En este sentido las atribuciones que tiene el municipio en materia de autorización de uso de suelo, 

construcciones y demás actos legislativos con el derecho de propiedad deben estar sustentados en algún 

programa de desarrollo urbano, de lo contrario no sólo se violaría lo dispuesto en la ley general sino que 

derivaría en actos arbitrarios sin sustento jurídico.  

 
98. Lo que busca el numeral impugnado es que se cuente con un sustento formal en el que se basen las 

decisiones municipales, ya que el municipio debe contar con una base para llevar a cabo sus acciones 

relacionadas con autorizaciones de uso de suelo, construcción o transmisión de propiedad, sin que ello 

implique que las autoridades estatales limiten o en su caso condicionen su ejercicio. 

 
99. En relación a la impugnación del artículo 90, fracción II del código impugnado, la facultad para la 

formulación de esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o 

nuevos desarrollos habitacionales para una parte o la totalidad de las zonas de reserva para el crecimiento 

urbano no se reserva al poder ejecutivo estatal, ya que se encuentra enfocada a los municipios, pues esto 

se hará en el programa municipal de desarrollo urbano mismo que es realizado por la propia autoridad 

municipal de conformidad con el artículo 46 del código urbano. El propio artículo impugnado realiza una 

distinción en la distribución de competencias, pues al enunciar que es en el programa municipal de 

desarrollo urbano donde se consignará la formulación de esquemas específicos de utilización de suelo 

permite interpretar que es el municipio quien tendrá a su cargo dicha atribución. 

 
100. Por lo que hace a los artículos 156, cuarto párrafo y fracción I, 185, 188, 192, 194, 195, 243 y 326 

impugnados, el municipio parte de una interpretación aislada y literal de la norma, siendo que la asunción 

de dichas funciones por parte del estado está condicionada a la celebración de los convenios respectivos 

con los municipios. 

 
101. El artículo 6º del código urbano establece que el poder ejecutivo local y los municipios de la entidad podrán 

celebrar convenios sobre la planeación y administración del desarrollo urbano, tendentes a fortalecer la 

capacidad administrativa y financiera de estos últimos y a impulsar la capacidad productiva y cultural de 

sus habitantes de acuerdo con el equilibrio regional del desarrollo urbano. 

 
 
102. En materia de asentamientos humanos ni los municipios ni cualquier otro de los niveles de gobierno tienen 

facultades exclusivas ni definitivas, ya que son de naturaleza concurrente y están basadas en la 

congruencia y armonía que debe existir en su ejercicio. 

 

103. En lo que respecta a la impugnación del artículo 211 del código urbano, el municipio actor se basa en una 

interpretación restrictiva de la norma impugnada pues la facultad que se le atribuye al poder ejecutivo 

estatal no es total, ya que la propia redacción del dispositivo la acota al “ámbito de su competencia”, con lo 

que se puede advertir que la intención del legislador local al incorporar dicha frase fue precisamente indicar 

que tanto el poder ejecutivo como los municipios pueden realizar acciones o actividades inherentes a esa 
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materia, sin que ello implique que la autoridad estatal ejercerá aquellas que le corresponden a los 

municipios. 

 

104. En la construcción de condominios concurren diversos trámites y acciones administrativas que no 

necesariamente son exclusivas del municipio sino que involucran a ambos niveles de gobierno por lo que 

corresponden a ambos ejercer coordinadamente las actividades conducentes para impulsar dichos 

desarrollos inmobiliarios. El poder ejecutivo en el ámbito de su competencia puede colaborar de manera 

coordinada con los municipios para adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios, pues ello forma parte de los objetivos que le reconoce el artículo 9 del código 

urbano.  

 

105. Por lo que respecta a la impugnación del artículo 113 lo contestará más adelante.  

 

106. Respuesta al segundo concepto de invalidez. El municipio actor parte de los mismos argumentos 

expuestos en el primer concepto de invalidez sólo que en este caso en lugar de dirigirlo a una afectación 

directa a la Constitución Federal lo vincula con la Ley General de Asentamientos Humanos, manejando 

que de acuerdo al artículo 9, fracción VII de dicha ley los convenios que celebren los tres órdenes de 

gobierno sólo tienen por finalidad apoyar los objetivos y prioridades previstos en los planes y programas de 

desarrollo urbano. 

 

107. El municipio actor parte de la base que las facultades establecidas en la fracción V del artículo 115 

constitucional son exclusivas del municipio y por ende no pueden ser materia de convenio, sin embargo el 

poder constituyente determinó por un lado que existen funciones y servicios públicos que son exclusivos de 

los municipios enunciados propiamente en las fracciones II y III del artículo 115 constitucional, pero 

también les dio intervención en la regulación de los asentamientos humanos y del medio ambiente con 

facultades que se encuentran sujetas a lo que dispongan las leyes estatales y federales aplicables. 

 

108. El objeto al brindar dichas facultades a los municipios no es para que éstos se apropien exclusivamente de 

ellas, sino para que se involucren y participen en el ordenamiento de los asentamientos humanos y en la 

protección del medio ambiente. Por esta razón el legislador no utilizó el término “exclusivo” al otorgar 

dichas facultades sino que consciente que el tema involucra a los tres órdenes de gobierno consideró que 

las acciones que desempeñaran debían desarrollarse en un plano de concurrencia y coordinación. 

 

109. El concepto de exclusividad que refiere el texto constitucional respecto a las facultades de los municipios 

no es absoluto ni aislado pues queda sujeto a lo que define la fracción II en sus incisos c) y d), esto es el 

traslado temporal de funciones del estado a fin de que las ejerza por sí mismo o coordinadamente con el 

municipio a través de la celebración de convenios de coordinación cuando éstos no puedan 

desempeñarlos.  

 

110. La materia de dichos convenios no se circunscribe solamente a los servicios públicos que se enumeran en 

la fracción III del artículo 115 constitucional, sino en general al ejercicio de cualquier función del municipio 

como las establecidas en la fracción V del mismo numeral, relativas al ordenamiento territorial y desarrollo 
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urbano, ya que debe tenerse en cuenta que la finalidad que persiguió el constituyente fue que los 

municipios no ejercieran aisladamente dichas facultades sino que se efectuarán en un plano de 

coordinación y concurrencia.  

 

111. Que a través de dichos convenios no se transfieren de manera definitiva las atribuciones municipales al 

estado, ya que a través de ellos el municipio ejerce indirectamente sus atribuciones, pues el no contar con 

los elementos técnicos y operativos suficientes para ejercerlas debe apoyarse en otros entes de gobierno 

asimilándolos como una extensión en la operación de sus funciones. 

 

112. La materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano sobre la que versa la fracción V del artículo 115 

constitucional es de naturaleza concurrente, esto es su regulación y aplicación involucra a los tres órdenes 

de gobierno principalmente cuando deben ejecutar acciones conjuntas en un contexto de uniformidad, 

congruencia y coordinación con base en las directrices establecidas en el sistema nacional de planeación 

democrática.  
 

113. Por lo anterior, resulta innecesario entrar al análisis del artículo 9, fracción VII de la Ley General de 

Asentamientos Humanos pues aunque dicha disposición utilice el término “apoyar” no debe interpretarse 

estrictamente como lo hace el municipio actor, sino que se debe partir de que dicho apoyo es amplio en 

todos los sentidos, ya que implica que el estado ejerza coordinadamente o por sí mismo las funciones y 

prestación de servicios del municipio. 
 

114. Las aseveraciones que realiza el municipio actor en el sentido que en próximas fechas será coaccionado 

por el gobierno del estado para suscribir los convenios, valiéndose del condicionamiento de recursos, 

exclusión o suspensión de programas sociales, son meras especulaciones que se basan en hechos futuros 

de realización incierta y carentes de sustento. 
 

115. Por lo que ve al artículo 163 en donde se argumenta que no puede ser materia de convenio el pago de 

derechos de supervisión por concepto de electrificación, agua potable, drenaje sanitario y pluvial para un 

desarrollo inmobiliario, dicha afirmación es incorrecta pues el artículo 115, fracción IV, inciso a), segundo 

párrafo de la Constitución Federal refiere que los municipios podrán celebrar convenios con el estado para 

que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones 

en materia inmobiliaria, disposición que no busca mermar la autonomía y libertad hacendaria del municipio, 

sino brindar el apoyo técnico, administrativo y de gestión necesario para allegarse de esos recursos. 

 
116. Asimismo, el Estado de Querétaro cuenta con la Ley de Coordinación Fiscal Intermunicipal de la entidad 

misma que en su capítulo tercero ─que comprende del artículo 13 al 17─, se establece el sistema de 

colaboración administrativa estatal intermunicipal, que deriva de los convenios celebrados entre el Poder 

Ejecutivo Estatal y los ayuntamientos, en los que se hacen constar las facultades delegadas que 

corresponderán a las autoridades fiscales estatales o municipales en el cobro de sus gravámenes 

originarios pudiendo incluirse en los mismos lo relativo a la coordinación en materia de administración de 

ingresos estatales y municipales, sus funciones de registro estatal o municipal de causantes, recaudación, 
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imposición y condonación de multas, así como la fiscalización y administración de recursos, mismos que 

serán ejercidos por las autoridades fiscales estatales o municipales según lo convenido.  

 
117. Respuesta al tercer concepto de invalidez. El municipio actor realiza una interpretación limitada de las 

disposiciones impugnadas, pues parte de un criterio aislado y literal de la norma que le permite suponer de 

manera errónea que la incorporación de la palabra “respectivo” al artículo 16 del código urbano, implica 

que podrá realizar los estudios para establecer o limitar los usos, destinos y reservas territoriales de áreas 

urbanas, así como las densidades de población para otorgar licencias y permisos de construcción con base 

en cualquiera de los programas señalados en el artículo 28 del código. 

 
118. Sin embargo el municipio actor no toma en cuenta que los aspectos que aborda el artículo 16 del código 

urbano están estrechamente relacionados con la zonificación y uso del suelo del área donde se vaya a 

otorgar la licencia o permiso respectivo, de tal manera que dependiendo del territorio donde se localice la 

edificación que se pretende realizar se determinará el programa de desarrollo urbano aplicable.  

 
119. En ese contexto, el municipio no debe limitarse a revisar un solo instrumento de planeación como el 

programa municipal de desarrollo urbano sino que dependiendo de la zona donde se vaya a autorizar la 

construcción deberá aplicar el instrumento de planeación correspondiente, siendo necesario para ello que 

acuda a otros programas como el programa de desarrollo urbano del centro de población, el programa 

parcial de desarrollo urbano e incluso el programa de ordenación de zona metropolitana o conurbada 

aplicable. 

 
120. En este sentido, la inclusión de la palabra “respectivo” al artículo 16 tiene por objeto no limitar a la 

autoridad municipal a la aplicación de un solo programa de desarrollo urbano, sino que dependiendo de la 

ubicación donde se vaya a realizar la construcción será aplicable el instrumento de planeación 

correspondiente por lo que a fin de no enunciar de nueva cuenta todos los programas aplicables, ya que 

ello sería repetitivo y ocioso se optó por utilizar un término más general en el entendido que será 

responsabilidad de la autoridad ejecutora determinar cuál será el programa aplicable. 

 
121. La afirmación del municipio actor respecto que a través de los programas se impone una relación 

jerárquica de supra subordinación entre el estado y los municipios no es correcta, pues la congruencia y 

armonía que debe existir entre los instrumentos de planeación no es sinónimo de sumisión o dependencia 

entre órdenes de gobierno sino más bien de coordinación y colaboración de autoridades conforme a las 

directrices del sistema nacional de planeación democrática.  

 
122. Los programas de desarrollo urbano federal, estatales y municipales derivan de una estructura ascendente 

donde la directriz del progreso nacional se determina en el Plan Nacional de Desarrollo en el que las 

facultades que les corresponden a los distintos órdenes de gobierno deben ejercerse de manera 

coordinada y apegada a las directrices que se establecen en los instrumentos de planeación, ya que ello 

permite que el desarrollo nacional se enfoque hacía un mismo objetivo.  
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123. En este sentido de acuerdo a los numerales 11 y 12 de la Ley General de Asentamientos Humanos en 

relación con los diversos 25, 26 de la Constitución Federal y 33 de la Ley de Planeación dicha unidad de 

funciones de concurrencia se materializa a través de los programas de desarrollo urbano federal, estatales 

y municipales, mismos que derivan del sistema nacional de planeación democrática y que parten de una 

estructura ascendente donde la directriz del desarrollo nacional la determina la Federación a través del 

Plan Nacional de Desarrollo. Dichos aspectos han sido abordados en la controversia constitucional 

31/2010, promovida por el Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo. 

 
124. De esta manera si bien cada nivel de gobierno tiene un ámbito competencial, sus facultades deben 

ejercerlas de forma coordinada y sistemática, partiendo de las directrices que se establecen en los 

instrumentos de planeación pues ello permite que el desarrollo nacional se dirija a un objetivo común. 

 
125. El hecho de que el municipio actor tenga que adecuar sus acciones a las directrices establecidas en el 

programa estatal de desarrollo urbano y demás instrumentos de planeación ascendientes o que tenga que 

seguir ciertos lineamientos establecidos por el gobierno estatal no implica que el Poder Ejecutivo Estatal se 

erija como un ente que lo subordine a su potestad, sino que por formar parte del sistema político mexicano, 

ambos entes deben coordinarse entre sí y con la Federación para que el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y de los centros de población sea correcto y adecuado. 

 
126. Por lo tanto, el sistema de congruencia del desarrollo urbano no implica la existencia de una relación de 

supra subordinación entre normas estatales y municipales, así como entre entes de gobierno, sino que 

parte de la idea de que los programas de desarrollo deben ser congruentes, acordes al sistema de 

planeación nacional donde se permita la coordinación de políticas públicas y el ejercicio ordenado de 

funciones. 

 
127. Respuesta al cuarto concepto de invalidez. Los argumentos del municipio actor son equivocados, pues 

si bien es cierto que los municipios cuentan con facultades para formular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo en el ámbito de su respectiva competencia, interviniendo incluso en la planeación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos, cierto es que no debe de perderse de vista que los municipios no 

tienen una facultad o competencia exclusiva irrestricta en dicha materia, ya que es de naturaleza 

concurrente por lo que este tipo de facultades municipales deben entenderse sujetas a los lineamientos y 

directrices que se señalen en las leyes federales y estatales siendo congruentes con los instrumentos de 

planeación.  

 
128. Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis aislada de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. EL 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS PARA AUTORIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR 

LA UTILIZACIÓN DEL SUELO, ASÍ COMO PARA OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS PARA 

CONSTRUCCIONES DENTRO DE SU TERRITORIO NO ES IRRESTRICTO”. 
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129. El legislador local no tuvo la intención de afectar la autonomía de los municipios ni trasmitir al Poder 

Ejecutivo Estatal el ejercicio de atribuciones en una competencia exclusiva. La interpretación literal no se 

desprende tal posibilidad, sino que más bien partió de la idea que para lograr los objetivos y postulados del 

Plan Nacional de Desarrollo es necesario efectuar acciones conjuntas que permitan coordinar ambos 

órdenes de gobierno, a fin de conformar un desarrollo demográfico ordenado y sustentable, pues si bien a 

través de las “facultades concurrentes” el constituyente determinó la posibilidad del reparto de 

competencias entre los tres niveles de gobierno su regulación y aplicación no es aislada sino que los 

involucra en una misma vertiente.  

 
130. En este sentido, por lo que ve a lo establecido en el artículo 9, fracción IV del código urbano si bien existen 

facultades propias de cada orden de gobierno éstas no deben confundirse con los objetivos comunes que 

deben perseguir los tres niveles de gobierno.  

 
131. Al respecto la Ley General de Asentamientos Humanos determina la división de competencias en la 

materia, pero a su vez establece los objetivos y metas que deben perseguir conjuntamente los tres órdenes 

de gobierno, entre los que se encuentra la adecuada distribución de la tenencia de la tierra, tal y como se 

desprende del artículo 3, fracción XV de la ley general citada. 

 
132. La atribución conferida al Poder Ejecutivo Estatal en el artículo 9, fracción IV del código urbano relativa a 

evitar la especulación de terrenos es el reflejo de la disposición citada de la ley general, misma que no es 

exclusiva de un orden de gobierno, pues la norma no lo establece como atribución o facultad sino como un 

fin en sí mismo que deberán buscar todas las autoridades en general que tengan relación con la materia. 

 
133. Por lo que ve al artículo 9, fracción X en relación con el artículo 113 del código urbano en los que se otorga 

al Poder Ejecutivo Estatal la facultad de inscribir en el registro público de la propiedad y del comercio los 

programas de ordenamiento territorial emitidos por el municipio tiene sustento en los artículos 17, 55 y 56 

de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

 
134. A diferencia de la apreciación del municipio actor el hecho de que la autoridad estatal realice la inscripción 

de dichos programas y que verifique su congruencia no implica que haya una invasión a la esfera 

competencial del municipio, pues el constituyente permanente determinó que el ejercicio de la facultad 

concedida a los municipios en el artículo 115, fracción V, inciso a) de la Constitución Federal está 

condicionada al cumplimiento de las leyes estatales y federales, así como a la congruencia y armonía que 

deben guardar los instrumentos de planeación urbanística. 

 
135. De esta manera la facultad que tiene en esta materia el municipio actor no es exclusiva e irrestricta sino 

que parte de la colaboración que existe entre los tres órdenes de gobierno y la armonía que impera en sus 

instrumentos de planeación, por lo que el hecho que la autoridad estatal verifique la congruencia de dichos 

programas no implica que someta al municipio a su potestad, ni que ejerza las facultades que le 
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corresponden a éste, sino que ello sólo tiene por finalidad vigilar la armonía y vinculación que deben 

guardar dichos instrumentos. 

 
136. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto casos similares donde las autoridades estatales han 

negado la publicación o inscripción de los programas de desarrollo urbano emitidos por los municipios 

cuando no cumplen con el principio de congruencia determinando que dicha negativa no implica invadir la 

esfera competencial del municipio. Cita parte del contenido de la controversia constitucional 31/2010 antes 

referida. De acuerdo al artículo 113 del código urbano para que el registro público niegue dicha inscripción 

por incongruencia con otros programas es posible contar con un dictamen técnico por parte de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mismo que expondrá las razones por las cuales no es 

procedente la inscripción del programa en cuestión lo que no implica que el estado se entrometa en la 

autonomía municipal, pues la facultad que tiene el municipio para formular sus programas de desarrollo 

urbano no es exclusiva e irrestricta, en cualquier caso puede presentar nuevamente dicho programa a la 

autoridad estatal a fin de lograr su inscripción. 

 

137. El hecho de que el registro público de la propiedad revise la congruencia y armonía de los programas que 

vaya a inscribir no implica que esté sustituyendo al municipio en sus funciones ni que revise su actuar, 

pues no debe perderse de vista que ante todo las autoridades estatales deben procurar que los 

instrumentos de planeación sean acordes con las directrices del sistema nacional de planeación 

democrática. 

 
138. Opinión de la Procuradora General de la República. Esta funcionaria al rendir su opinión, manifestó, en 

síntesis: 

 
139. La Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 

constitucional y que quien la promovió goza de legitimación procesal activa para ello. 

 
140. Se actualiza la primera hipótesis del artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia toda vez 

que la publicación de las normas impugnadas se hizo el treinta y uno de mayo de dos mil doce, por lo que 

el plazo para promover la controversia inició a partir del primero de junio de dos mil doce y feneció el trece 

de julio del mismo año, pues aunque la demanda se presentó el doce de julio de dos mil doce se hizo en la 

oficina de correos del centro histórico de la ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, más no así en la 

oficina de correos del Municipio de Tequisquiapan de la citada entidad, misma que se encuentra ubicada 

en la calle de Morelos número 10, Tequisquiapan, Centro, clave de oficina 76751, en territorio del citado 

municipio, incumpliendo con ello lo ordenado en el numeral 8º de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 

141. Toda vez que existe una oficina de correos en el municipio actor y no fue en ella donde se depositó el 

escrito de demanda de controversia constitucional, ese Alto Tribunal deberá tener por no promovida la 

citada demanda de controversia constitucional y sobreseer conforme con lo establecido en el numeral 19, 

fracción VIII, en relación con el 8º y 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia. 
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142. Es infundada la afirmación del municipio actor en la que señaló que con la emisión de diversos artículos del 

código impugnado se actualizó una invasión de esferas de competencia en perjuicio de su representado 

violando con ello los numerales 1º, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, incisos a), d) y f) 124 y 

133 de la Constitución Federal, toda vez que la materia de asentamientos humanos contemplada en los 

numerales impugnados es ejercida de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y 

los municipios, conforme a lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, que determina la 

intervención de cada uno de estos tres niveles de gobierno en dicha materia. 

 

143. Las autoridades administrativas estatales, conforme a la citada ley general no tienen ninguna atribución 

para subrogarse motu proprio las competencias municipales, no obstante ello el municipio puede convenir 

con el estado que éste lo auxilie en dicha materia en el desempeño de algunas o todas sus funciones 

administrativas en la materia, siempre y cuando se suscriban los respectivos convenios de coordinación. 

 

144. Es falso que a través de los numerales impugnados el Congreso del Estado haya pretendido que el 

gobernador de la entidad por medio de las dependencias a su cargo invada la esfera competencial de los 

municipios y con ello menoscabe su libertad en virtud de que la Constitución Federal, así como la Ley 

General de Asentamientos Humanos delimitan las atribuciones y facultades que en el caso de la regulación 

del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 

población son concurrentes entre la Federación, los estados y los municipios con objeto de darle así 

cumplimiento total a los postulados que se encuentran establecidos en los numerales 27, párrafo tercero, 

73, fracción XXIX-C y 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal.  

 

145. Resulta infundada la afirmación del municipio actor de que la fracción II del artículo 1º del código urbano 

sea inconstitucional y que con ella se invada la esfera de competencia de los municipios al atribuirle al 

Poder Ejecutivo Estatal la facultad para determinar provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 

predios, utilización del suelo, rangos de densidad de población, temporalidad y coeficientes de ocupación, 

cuando exclusivamente le corresponde hacerlo al municipio. 

 
146. Lo cierto es que la intención del legislador local al emitir la fracción II del artículo 1º del código urbano fue la 

de precisar que las normas que integran el código urbano que son de orden público, de interés social y de 

observancia general en todo el estado, tienen por objeto establecer los mecanismos jurídicos y 

administrativos conforme a los cuales el Poder Ejecutivo Estatal y los municipios de la entidad ejercerán 

sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, 

considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y 

utilización del suelo.  

 
147. En consecuencia, es falso que con la emisión de la fracción II del artículo 1 del código urbano se pretenda 

legalizar una invasión de competencias de los municipios por parte del gobierno del estado en materia de 

desarrollo urbano, tal y como lo afirmó el municipio actor. 
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148. En el artículo 8º impugnado únicamente se determinó que tanto el poder ejecutivo como los municipios de 

la entidad son las autoridades competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y 

reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo, es decir, les reconoció su 

competencia como autoridades concurrentes en materia de desarrollo urbano, sin embargo en ningún 

momento despojó a los municipios de la facultad originaria que tienen otorgada en los artículos 27, párrafo 

tercero, 73, fracción XXIX-C y 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal, como lo asevera el 

municipio actor.  

 
149. Si bien la fracción IV del artículo 9º del código urbano impugnado le otorga facultades al poder ejecutivo 

para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de los terrenos, ello no la torna 

inconstitucional, toda vez que de conformidad con la fracción XI del artículo 8º de la Ley General de 

Asentamientos Humanos le corresponde a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, la atribución de imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores 

de las disposiciones jurídicas y de los programas estatales de desarrollo urbano conforme a lo previsto en 

la legislación local. 

 
150. El gobierno estatal sí tiene atribuciones legales para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la 

especulación de los terrenos, de ahí que sea infundada la afirmación del municipio actor respecto de la 

citada fracción. 

 

151. También es infundada la afirmación del municipio actor respecto de la impugnación de la fracción X del 

artículo 9 del código urbano, ya que parte de una errónea apreciación y deja de lado lo establecido en la 

fracción I del artículo 9º de la Ley General de Asentamientos Humanos que claramente establece que le 

corresponde a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, la atribución de formular, 

aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y 

los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento de conformidad con la 

legislación local.  

 
 
152. No obstante lo anterior, la fracción I del artículo 9º en ningún momento establece que a los municipios les 

competa inscribir los programas de desarrollo urbano en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio menos aún lo referente a todas aquellas resoluciones que se emitan respecto de dicha materia y 

que por su naturaleza así lo ameriten.  

 
153. Asimismo, el hecho de que se establezca que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio solicite a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas una opinión técnica sobre la congruencia del 

programa a inscribir y se haga una excepción con respecto al Programa Estatal de Desarrollo Urbano, ello 

no implica que se le esté facultando para que dé su visto bueno, puesto que dicha autoridad registral debe 

tener la certeza jurídica respecto del contenido de los programas a inscribir, incluido el programa municipal 

de desarrollo urbano, por lo que se considera que sí es viable que esta autoridad requiera una opinión 
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calificada de los expertos en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos para el registro de 

dicho programa máxime que es una materia que también le compete al gobierno estatal.  

 
154. También es infundado que la fracción II del artículo 11 del código urbano sea inconstitucional. Este 

precepto no puede ser interpretado aisladamente toda vez que el Poder Ejecutivo Estatal solamente podrá 

desplegar dicha facultad siempre y cuando así lo hayan convenido previamente los municipios y el 

gobierno de la entidad.  

 
155. Es infundado que el artículo 12 impugnado sea inconstitucional. Si bien es cierto que no existe disposición 

constitucional que permita el traslado de competencias exclusivas del municipio al gobierno estatal, 

también lo es que tanto la Federación, los estados y los municipios están facultados conforme al artículo 6º 

de la Ley General de Asentamientos Humanos para ejercer de manera concurrente las atribuciones que 

tiene el estado en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo 

urbano de los centros de población en el ámbito de las competencias que les determine la propia 

Constitución Federal.  

 
156. Sin embargo, en casos específicos como el que nos ocupa sí pueden convenir con el Poder Ejecutivo 

Estatal para que éste se haga cargo de manera temporal de determinadas funciones propias del municipio 

relacionadas con la materia de desarrollo urbano, ya que la fracción VIII del artículo 7º, las fracciones VI y 

VII del artículo 8º y las fracciones VII y IX del numeral 9º, todos de la Ley General de Asentamientos 

Humanos facultan a la Federación, a los estados y a los municipios para que puedan coordinarse y 

celebrar convenios y acuerdos de concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los 

planes y programas de desarrollo urbano, centros de población y respecto de la prestación de los servicios 

municipales a su cargo. 

 
 
 
 
157. Es infundado que las fracciones II y XVIII del artículo 13 del código urbano sean inconstitucionales. El 

municipio actor deja de tomar en cuenta que si bien es cierto que constitucionalmente tiene la facultad de 

aprobar el uso de suelo de su territorio municipal, también lo es que en materia de desarrollo urbano y 

asentamientos humanos existe concurrencia entre la Federación, los estados y los municipios debiendo de 

manera coordinada cada una de estas autoridades y niveles de gobierno desplegar su función 

administrativa. 

 
158. Existen planes y programas a nivel nacional que abarcan actividades de carácter estatal y municipal, 

asimismo los planes estatales contemplan actividades inmersas en los planes y programas municipales de 

ahí que deba existir una coordinación entre autoridades para su emisión y funcionamiento, sin que ello 

signifique una subordinación de una autoridad respecto de la otra.  
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159. Por tanto, no resulta viable la existencia de planes y programas municipales que se contrapongan con el 

federal y los estatales, ya que de ser así no se estarían cumpliendo los postulados constitucionales 

establecidos en el párrafo tercero del artículo 27, la fracción XXIX-C del artículo 73 y las fracciones V y VI 

del numeral 115 de la Constitución Federal.  

 

160. Por lo que es falso que las fracciones II y XVIII del artículo 13 del código urbano condicionen el otorgar la 

aprobación del uso de suelo para la ubicación y construcción de las instalaciones de los servicios públicos 

al programa estatal de desarrollo urbano por lo que se deberá declarar su validez constitucional.  

 

161. Resulta infundado que las fracciones III y IV del artículo 16 del código urbano sean inconstitucionales. Es 

falso que se configure una intromisión de las autoridades estatales sobre las del municipio y menos aún 

que se condicionen el otorgamiento de licencias de construcción y los permisos correspondientes para la 

ejecución de obras y uso de edificaciones y predios, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 

para cada caso, los cuales se encuentran estipulados en los programas sectoriales o estatales como lo 

afirma el municipio actor, por lo que deberá declarar su validez constitucional. 

 

162. La fracción II, inciso b), puntos 1 y 2 del artículo 33 del código urbano no son inconstitucionales, pues si 

bien es cierto que estos criterios deben ser elaborados por el órgano municipal, no obstante ello, la materia 

de asentamientos humanos es concurrente. El gobierno estatal sí puede intervenir a través del programa 

estatal de desarrollo urbano en la determinación de los espacios y en la emisión de criterios para la 

fundación de los centros de población, así como para su conservación, mejoramiento, consolidación y 

crecimiento de los mismos. 

 

163. También es infundado que el numeral 40 del código urbano sea inconstitucional porque éste se 

circunscribe solo a determinar que los programas municipales de desarrollo urbano, de desarrollo urbano 

de centros de población y parciales de desarrollo urbano, serán elaborados, aprobados, ejecutados, 

controlados y evaluados por los municipios de conformidad con lo previsto en el código urbano, los 

programas federales y estatales de desarrollo urbano. 

 
 
164. Además, al señalar que dichos programas estarán conformados por el conjunto de estudios, políticas, 

normas técnicas, líneas de acción y disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos, así como la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento 

de los centros de población que estén dentro de su territorio. 

 
165. Es infundado que la fracción I del artículo 41 sea inconstitucional, pues es falso que de ella se desprenda 

el establecimiento de una indebida relación de dependencia del programa municipal de desarrollo urbano 

con el programa estatal a que se hace alusión, lo cierto es que únicamente en ella se exige que exista 

congruencia y que se de una vinculación, con objeto de que no se realicen acciones contradictorias entre 

los distintos niveles de gobierno concurrentes, es decir entre el plan municipal y el programa estatal.  

 



Pág. 9776 PERIÓDICO OFICIAL 28 de marzo de 2018 

166. Es infundado que con la fracción I del artículo 42 se pretenda imponer una carga de contenido al municipio 

actor, pues es necesario que se expongan las razones por las cuales el programa de desarrollo urbano o 

parcial de desarrollo urbano se integrará a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación 

urbana que conforman el sistema estatal de planeación urbana.  

 
167. También es infundado que el artículo 64 del código urbano sea inconstitucional al facultar al ejecutivo de la 

entidad para fundar centros de población a través de iniciativas que decida enviar a la legislatura. Ello 

porque esta facultad no es absoluta ya que debe adecuarse a la normativa y procedimientos previamente 

establecidos para dicha materia por el propio legislador estatal, sobre todo en cuanto a los requisitos que 

se deben satisfacer para poder aspirar a fundar un nuevo centro de población. Por ello es falso que con la 

emisión del numeral impugnado se le estén otorgando al gobernador facultades exclusivas del municipio 

en materia de fundación de nuevos centros de población, pues ambos órdenes de gobierno, estatal y 

municipal, están obligados a participar de manera concurrente para su fundación.  

 
168. Es infundado que el último párrafo del artículo 65 sea inconstitucional, ya que en tanto no se aprueben el 

decreto y el programa de desarrollo urbano correspondientes y se lleve a cabo su publicación y registro, los 

municipios no podrán otorgar autorizaciones de uso de suelo o de construcción, ni autorizar transmisiones 

de propiedad. Esto es una vez que ya se haya establecido la zonificación correspondiente y contemplado 

la estructura urbana del centro de población, esto es, los centros, barrios o colonias, la localización de los 

equipamientos y espacios públicos, las áreas de actividad económica vinculadas a las habitacionales, las 

infraestructuras de comunicación vial y de telecomunicaciones y los transportes públicos y no motorizados 

que permitan la movilidad de la población, al interior y con el resto del sistema de centros de población, las 

tecnologías ecológicas que tiendan a reducir el desperdicio de agua, suelo y energía, el municipio podrá 

otorgar las autorizaciones de uso de suelo o de construcción. 

 
 
 
169. Resulta falso que la fracción II del artículo 90 del código urbano sea inconstitucional al facultar al poder 

ejecutivo para formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, 

fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales. Contrariamente a lo señalado por el municipio actor 

la constitución de reservas territoriales tendientes a garantizar la disponibilidad de suelo apto para el 

desarrollo urbano es una actividad concurrente en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos 

que debe ser desplegada tanto por el gobierno estatal como por los municipios, en consecuencia es falso 

que ésta sea una atribución estrictamente municipal y que con ella se invada la competencia que tiene el 

municipio en la materia.  

 
170. El artículo 100 del código urbano no es inconstitucional porque en ningún momento somete al municipio 

respecto al programa estatal de vivienda.  
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171. Es infundado que el artículo 113 del código urbano sea inconstitucional, ya que los programas de 

desarrollo urbano que sean incongruentes o que no estén vinculados a otros programas de desarrollo 

urbano de mayor jerarquía, como el estatal o el nacional, no podrán ser inscritos en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, pues de contradecir tal disposición se corre el riesgo de generar la creación 

de asentamientos humanos irregulares o desarrollo urbano incongruente con los programas nacional y 

estatal, violando con ello los postulados estatuidos en los artículos 27, párrafo tercero, 73, fracción XXIX-C 

y 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal, así como las disposiciones contenidas en la Ley 

General de Asentamientos Humanos. 

 
172. Lo anterior, toda vez que se considera necesario que los planes de desarrollo urbano de los municipios se 

encuentren vinculados a los planes nacional y estatales, independientemente de que estos deberán ser 

congruentes con su contenido. 

 
173. En cuanto al argumento del municipio actor respecto de que el cuarto párrafo del artículo 156 del código 

urbano es inconstitucional porque faculta al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de licencia de 

ejecución de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, de ubicación de vialidades y de 

equipamiento urbano, el mismo es infundado porque solamente establece que al momento de la emisión 

del dictamen técnico de licencia de ejecución de obras y urbanización y de la autorización correspondiente 

se deberán de observar diversas determinaciones. 

 

174. Es infundado que el artículo 185 del código urbano sea inconstitucional porque le concede al poder 

ejecutivo facultades para la autorización y el otorgamiento de permisos para la construcción de 

fraccionamientos. Lo anterior, toda vez que dichas facultades única y exclusivamente podrá realizarlas el 

gobierno de la entidad siempre y cuando se haya suscrito con anterioridad el respectivo convenio de 

colaboración.  

 
175. Si bien la autorización para la construcción de un fraccionamientos es el proceso mediante el cual el 

municipio otorga los permisos correspondientes que le impida al municipio hacerlo, este podrá delegarla 

mediante un convenio de colaboración al ejecutivo estatal, siempre y cuando las condiciones imperantes 

así lo permitan, toda vez que un acuerdo de esta naturaleza de ninguna manera conculca precepto alguno 

de la Constitución Federal.  

 
176. Es infundado que el artículo 188 del código urbano sea inconstitucional porque si bien es cierto que faculta 

al ejecutivo estatal a emitir la autorización de dictámenes de uso de suelo, también lo es que supedita 

dicha atribución a la existencia del convenio de colaboración que previamente se suscriba entre el 

municipio y el gobierno estatal. Si bien esta facultad se encuentra reservada al municipio en los casos en 

que este se encuentre imposibilitado materialmente para realizar esta función municipal, mediante el 

convenio respectivo podrá delegársela al poder ejecutivo de ahí que la norma no sea inconstitucional.  
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177. En la misma tesitura el artículo 192 impugnado no es inconstitucional, ya que faculta al ejecutivo estatal 

para otorgar autorizaciones para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, siempre y cuando 

exista el convenio de colaboración respectivo entre el municipio y el gobierno estatal cuando el primero 

esté imposibilitado materialmente para poder realizar esta función.  

 

178. Es infundado que el artículo 194 del código urbano sea inconstitucional, al atribuirle al poder ejecutivo 

conocer de los recursos que interpongan los desarrolladores por virtud de alguna observación técnica 

hecha por un supervisor. No se actualiza alguna invasión de facultades del municipio actor toda vez que se 

establece que durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 

ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 

de urbanización las observaciones producto de la supervisión.  

 

179. En este caso el desarrollador observará las indicaciones técnicas que le formulen los supervisores, pero 

tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o bien ante la estatal de acuerdo al 

convenio que en materia de desarrollo urbano se hubiera suscrito. De no existir convenio en materia de 

desarrollo urbano entre el municipio y el gobierno estatal, quien deberá resolver en forma fundada y 

motivada lo será el municipio de ahí lo infundado del argumento vertido por el municipio actor.  

 

180. La misma lógica para atender el argumento contra el artículo 195 del código urbano, ya que se encuentra 

supeditada a que previamente el municipio y el gobierno estatal hayan suscrito un convenio en materia de 

desarrollo urbano. 

 

181. Es infundado que el artículo 211 impugnado sea inconstitucional al facultar al estado para adoptar medidas 

administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios. Es falso que las atribuciones 

administrativas en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos sean exclusivas del municipio, 

toda vez que en esta materia convergen los tres niveles de gobierno de manera concurrente dada la 

complejidad de la misma, tan es así que el numeral impugnado considera de interés público la constitución 

del régimen de propiedad en condominio. 

 
182. En consecuencia, tanto el titular del Poder Ejecutivo Estatal como los municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, pueden conjunta o separadamente adoptar las medidas administrativas que 

faciliten y estimulen la construcción de condominios al converger en materia que son concurrentes 

conforme a lo establecido en la Constitución Federal en los numerales 27, párrafo tercero, 73, fracción 

XXIX-C y 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal.  

 
183. Por otra parte, el argumento del municipio actor respecto del artículo 243 en relación con el 242 del código 

urbano sigue la misma suerte que el analizado en el párrafo anterior, y es constitucional al permitirle al 

poder ejecutivo que otorgue la autorización para la construcción de condominios. Lo anterior es así toda 

vez que la autorización a que se refiere el artículo 242 podrá ser otorgada por el titular del poder ejecutivo 

sólo en los casos en que exista un convenio que haya sido celebrado con el municipio en el que se 

pretenda construir el condominio.  
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184. Es infundado que el artículo 326 sea inconstitucional al disponer que previa suscripción de un convenio 

entre el municipio y el gobierno estatal se faculta al ejecutivo local para dictaminar sobre la autorización y 

la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación. No se puede alegar que el ejecutivo 

estatal se encuentre inmiscuyéndose en actividades de competencia netamente municipal, si previamente 

a su intervención como autoridad en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos se suscribió 

el convenio respectivo entre el municipio y el gobierno estatal para poder desplegar tal función consistente 

en la autorización del uso de suelo o su modificación.  

 
185. Si el municipio no conviene con el Poder Ejecutivo Estatal, la autoridad competente para expedir y 

autorizar el uso de suelo y su modificación, lo será el propio municipio y quien emitirá el dictamen técnico 

será su dirección o departamento de desarrollo urbano municipal, sin embargo, si se llegase a suscribir un 

convenio de colaboración en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos y el municipio de 

manera temporal le delegara estas funciones al gobierno estatal, quien tendría que expedir y autorizar el 

uso de suelo y su modificación lo será el Poder Ejecutivo Local por conducto de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas. En ese tenor resulta que el artículo 326 es constitucional.  

 
186. Por todo lo anterior y al resultar infundados los argumentos del municipio actor procede que esa Suprema 

Corte de Justicia de la Nación declare la validez constitucional de los artículos del código urbano 

impugnados. 

 

187. Audiencia. Substanciado el procedimiento en la presente controversia constitucional, se celebró la 

audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas 

ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución
5
. 

 

III. COMPETENCIA 

 

188. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la 

presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, 

inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, dado que se trata de un conflicto competencial entre el Municipio de 

Tequisquiapan y los Poderes Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de Querétaro. 

 

IV. OPORTUNIDAD 

 

189. Por ser de estudio preferente, se procede a analizar si la demanda de controversia constitucional fue 

promovida en forma oportuna. 
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190. Del análisis integral del escrito inicial de demanda se advierte que el municipio actor solicita, 

medularmente, la declaración de invalidez de diversos artículos del Código Urbano del Estado de 

Querétaro, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad de treinta y uno de mayo de dos mil doce. 

 

191. Como puede observarse, en el caso, se solicita la declaración de invalidez de normas de carácter general, 

por lo que, para efectos de determinar lo referente a la oportunidad en la presentación de la demanda, 

deberá estarse a lo previsto por el artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia
6
, que prevé 

que cuando en una controversia constitucional se impugnen normas generales, la demanda respectiva 

puede promoverse en dos momentos, a saber: a) Dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 

siguiente a la fecha de su publicación; y b) Dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 

siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

 
192. En el caso, es aplicable la primera hipótesis, ya que el municipio actor solicita la declaración de invalidez 

del Código Urbano del Estado de Querétaro, con motivo de su publicación en el Periódico Oficial de la 

Entidad de treinta y uno de mayo de dos mil doce.  

 
193. Adicionalmente cabe destacar que el oficio por el que se interpone la presente controversia constitucional 

se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del Servicio Postal Mexicano, según 

consta del sello que aparece asentado en el sobre que obra a fojas cincuenta y ocho vuelta de este 

expediente, consecuentemente, su oportunidad deberá analizarse conforme a lo previsto en el artículo 8 de 

la Ley Reglamentaria de la materia
7
. 

                                                                                                                                                                        
5
 Foja 1475 del expediente. 

6
“Artículo 21.- El plazo para la interposición de la demanda será: 

[...] 
II.- Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia; y, 
[...]”. 
 
7
“ARTÍCULO 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan 
dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de 
las partes”.  
Sirve de apoyo, por analogía, la tesis de rubro, texto y datos de identificación siguientes: Novena Época. Pleno. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XV. Abril de 2002. Tesis: P./J. 17/2002. Página: 898. 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REQUISITOS, OBJETO Y FINALIDAD DE LAS PROMOCIONES 
PRESENTADAS POR CORREO MEDIANTE PIEZA CERTIFICADA CON ACUSE DE RECIBO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). El artículo 8o. 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que cuando las partes radiquen fuera del lugar de la residencia de la Suprema 
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194. Conforme al citado numeral, para que se tengan por presentadas en tiempo las promociones que se 

depositen por correo certificado o se envíen vía telegráfica se requiere: a) que se depositen en las oficinas 

de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envíen vía telegráfica, desde la oficina de 

telégrafos; b) que el depósito o envío se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el 

lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito o envío se realice dentro de los plazos legales. 

 
195. En el caso concreto, como se asentó, el depósito del oficio en el que se promueve la presente controversia 

se efectuó por correo mediante pieza certificada con acuse de recibo, según se desprende del sobre que 

obra agregado a fojas cincuenta y ocho vuelta del presente expediente, en el que aparecen asentados 

diversos sellos que se leen: “SERVICIO POSTAL MEXICANO. CENTRO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO. 12 

JUL 2012. CENTRO HISTÓRICO 78001. QUERÉTARO, QRO”
8
, con lo que se cumple en este aspecto con 

el primer requisito que exige el artículo 8 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 
 
196. Por otra parte, como se ha expresado, el numeral en cita dispone que las oficinas de correos o de 

telégrafos en que debe hacerse el depósito o el envío correspondiente son aquéllas que se encuentren 

ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

 
197. Así, las partes que radiquen fuera del lugar de residencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

podrán presentar sus promociones y recursos mediante correo certificado o por telégrafo, en los lugares en 

que tengan su residencia. 

 
198. Del análisis del sobre con el que se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la controversia 

constitucional, se advierten diversos sellos del Servicio Postal Mexicano en los que se aprecia que se 

depositó el doce de julio de dos mil doce y que dicho depósito se llevó a cabo en el lugar de residencia del 

municipio actor, el cual está ubicado en el Estado de Querétaro. Por lo tanto, se cumple con el segundo 

requisito que exige el artículo 8 de la Ley Reglamentaria de la materia, consistente en que el depósito o 

                                                                                                                                                                        
Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar sus promociones en las oficinas de correos del lugar de su 
residencia, mediante pieza certificada con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en 
tiempo se requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de telégrafos; b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o 
de telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito se realice dentro de los 
plazos legales. Ahora bien, del análisis de precepto mencionado, se concluye que tiene por objeto cumplir con 
el principio de seguridad jurídica de que debe estar revestido todo procedimiento judicial, de manera que quede 
constancia fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo el depósito correspondiente como de aquella en que fue 
recibida por su destinatario; y por finalidad que las partes tengan las mismas oportunidades y facilidades para la 
defensa de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra ubicado en el mismo lugar en que tiene su 
sede este tribunal, para que no tengan que desplazarse desde el lugar de su residencia hasta esta ciudad a 
presentar sus promociones, evitando así que los plazos dentro de los cuales deban ejercer un derecho o 
cumplir con una carga procesal puedan resultar disminuidos por razón de la distancia”. 
8
 Foja 58 vuelta del expediente. 
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envío de las promociones se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el lugar de 

residencia de las partes. 

 
199. Resta ahora determinar si el depósito del escrito de demanda se hizo dentro del plazo legal antes señalado 

que para tal efecto prevé el artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia, el cual transcurrió 

del primero de junio de dos mil doce al doce de julio del mismo año
9
. 

 
200. Por tal virtud, si la controversia constitucional se presentó en la oficina de correos en la localidad a la que 

pertenece el municipio actor el doce de julio de dos mil doce, resulta indiscutible que la misma es oportuna. 

 
201. No es obstáculo lo señalado por la Procuradora General de la República en el sentido de que la demanda 

debió depositarse en la oficina de correos del municipio actor, ya que, como ya lo dijimos, la demanda fue 

presentada en tiempo y en el lugar de residencia de las partes, esto es en el Estado de Querétaro, porque 

precisamente una de las finalidades de poder hacer este tipo de promociones en el lugar de residencia de 

las partes es con la finalidad de que se tengan las mismas oportunidades y facilidades para la defensa de 

sus intereses que aquéllos cuyo domicilio se encuentra ubicado en el mismo lugar en que tiene su sede 

este Alto Tribunal, a fin de que no tengan que desplazarse del lugar de su residencia hasta esta ciudad 

para presentar sus promociones o recursos, evitando así que los plazos dentro de los cuales deban ejercer 

un derecho o cumplir con una carga procesal puedan resultar disminuidos por razón de la distancia. En 

este sentido, el municipio actor cumplió con la norma reglamentaria en tanto realizó el depósito de su 

promoción en la oficina de correos de la entidad federativa donde tiene su residencia. 

 

 

 

V. LEGITIMACIÓN ACTIVA. 

 

202. De conformidad con el artículo 11, primer párrafo de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 constitucional
10

, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 

términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

 

203. En el presente asunto, el actor es el Municipio de Tequisquiapan, del Estado de Querétaro y en su 

representación suscribió la demanda Daniel González Pérez, ostentándose como Síndico del referido 

                                                 
9
 Debiéndose descontar los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de 

junio, primero, siete y ocho de julio de dos mil doce, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2° de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
10

 “ARTÍCULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...)” 
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municipio, cargo que acreditó con copia certificada de la constancia de mayoría emitida por el Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, expedida a favor de la fórmula postulada por el Partido Acción Nacional 

para el periodo dos mil nueve dos mil doce en la que consta que el promovente cuentan con el cargo que 

ostenta
11

. 

 
204. En ese sentido, los artículos 3º y 33, fracciones V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro
12

 establecen que la representación legal del municipio la tiene el ayuntamiento y que el síndico 

tiene a su cargo la representación de éste de representar legalmente al municipio ante toda clase de 

tribunales federales y estatales. Por lo tanto, el síndico que suscribe la demanda cuenta con la facultad de 

representación del municipio actor en esta vía. 

 
205. Asimismo, el municipio actor cuenta con legitimación para acudir a esta vía al ser uno de los entes 

enunciados en el artículo 105, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

VI. LEGITIMACIÓN PASIVA. 

 

206. En auto de diecinueve de julio de dos mil doce, los integrantes de la Comisión de Receso de este Alto 

Tribunal reconocieron el carácter de autoridades demandadas en esta controversia, a los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Querétaro, así como a los Secretarios de Gobierno y de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas de la entidad, respecto del refrendo de la norma impugnada. 

 

207. Poder Ejecutivo Local y Secretario de Gobierno de la entidad. Comparece en representación de este 

poder y dependencia, Jorge López Portillo Tostado, quien se ostenta como Secretario de Gobierno del 

                                                 
11

 Fojas 99 de autos. 
12

Cabe señalar que cuando se presentó la demanda el contenido del artículo 3 es el siguiente: “Artículo 3.- Los 
municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. La representación legal 
corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través del síndico o delegándola a favor de terceros, mediante 
acuerdo expreso del Ayuntamiento. (…)  
Cabe precisar que actualmente el contenido de este artículo es el siguiente: 
“Artículo 3.- Los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. La 
representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de los síndicos, de terceros o de la 
dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine. La 
representación también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El reglamento o 
acuerdo mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de documento público y 
hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin necesidad de ser 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio”. 
Artículo 33.- El Síndico tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
(…) 
V.- Procurar la defensa y promoción de los intereses municipales; 
VI.- Representar legalmente al municipio ante toda clase de tribunales federales y estatales y delegar esta 
representación, por acuerdo del Ayuntamiento en los casos en que el municipio tenga un interés; (…)”. 
Cabe precisar que actualmente el acápite del artículo 33 es el siguiente:  
“Artículo 33.- Los Síndicos tendrán las siguientes facultades y atribuciones: 
(…)”. 
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Poder Ejecutivo de la entidad, cargo que acredita con la copia certificada de su nombramiento de quince de 

marzo de dos mil doce, en la que consta que fue designado por el ejecutivo estatal en el cargo con que se 

ostenta
13

. Dicho funcionario se encuentra facultado para acudir, en representación del Poder Ejecutivo 

Local, de conformidad con el artículo 2º, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro
14

, por lo tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para representar en este 

medio de control constitucional al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como para acudir en 

representación de la propia Secretaría de Gobierno de la entidad, en tanto que a ésta se le reclama el 

refrendo del decreto por el que se emitió el código urbano impugnado, y en términos del artículo 21 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Entidad
15

 esta secretaría tiene la obligación de refrendar, para que 

sean obligatorias, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que el Gobernador del 

Estado promulgue o expida. 

 
208. Por lo tanto, las citadas autoridades cuentan con legitimación pasiva para comparecer al juicio al 

atribuírsele la promulgación de la norma general que se impugna y el refrendo de la misma. 

 
209. Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Comparece en representación de esta autoridad, Sergio A. Chufani Abarca, quien se ostenta como 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la entidad, cargo que acredita con la copia certificada 

de su nombramiento de primero de octubre de dos mil nueve, en la que consta que fue designado por el 

ejecutivo estatal en el cargo con que se ostenta
16

, a quien se le reclama el refrendo del Decreto por el que 

se publicó el Código Urbano impugnado, y en términos de la facultad que le confiere el citado artículo 8º de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Entidad
17

 para que los decretos expedidos por el gobernador 

tengan validez y observancia deben ir refrendados por el Secretario de Gobierno y por el titular de la 

dependencia a la cual el asunto corresponda, en este sentido es claro que la Secretaría de Desarrollo 

                                                 
13

 Foja 273 del expediente. 
14

 “Artículo 2. El ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, corresponde al Gobernador, quien tendrá las 
atribuciones, facultades, funciones y obligaciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Querétaro, esta Ley y las demás disposiciones legales 
aplicables. 
El Gobernador, en su carácter de titular del Poder Ejecutivo, podrá ser representado por el Secretario de 
Gobierno, ante cualquier autoridad federal, estatal y municipal”. 
15
“Artículo 21. La Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada de conducir, por delegación del 

Gobernador del Estado, la política interna y la gobernabilidad del Estado. Tendrá, además, las siguientes 
atribuciones: 
(…) V. Refrendar, para que sean obligatorias, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 
que el Gobernador del Estado promulgue o expida, además del titular de la dependencia a la cual el asunto 
corresponda; 
(…)” 
16

 Foja 186 del expediente. 
17

 “Artículo 8. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Gobernador del Estado, deberán, para su 

validez y observancia constitucionales, ir refrendados por el Secretario de Gobierno y por el titular de la 
dependencia a la cual el asunto corresponda”. 
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Urbano y Obras Públicas de la entidad cuenta con la debida legitimación procesal pasiva para intervenir en 

la controversia. 

 
210. Poder Legislativo del Estado. Comparece en representación de este poder el Diputado Hiram Rubio 

García, quien se ostenta como Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Sexta Legislatura del 

Estado de Querétaro, cargo que acredita con la constancia expedida por el segundo secretario de dicho 

órgano parlamentario en donde consta el cargo con el que se ostenta, asimismo, con las copias 

certificadas del decreto por el que se declaró electa la mesa directiva de la citada legislatura que fungiría 

del primero de abril al veinticinco de septiembre de dos mil doce
18

, de la que se advierte que el diputado 

Hiram Rubio García fungirá como presidente de la indicada legislatura. 

 
211. Dicho funcionario se encuentra facultado para acudir, en representación del Poder Legislativo Local, de 

conformidad con los artículos 125 y 126, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
19

, por lo 

tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para representar en este medio de control constitucional 

al Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

 
212. Finalmente, el Poder Legislativo del Estado cuenta con legitimación pasiva para comparecer al juicio al 

atribuírsele la emisión de la norma general que se impugna. 

 

VII. CUESTIÓN EFECTIVAMENTE PLANTEADA 

 
213. Conviene aclarar que si bien el municipio actor señala en su primer concepto de invalidez diversos 

artículos que a su juicio invaden su competencia, lo cierto es que en sus argumentos no se refiere a todos 

ellos, por lo que, en primer término debe precisarse cuáles son los artículos impugnados atendiendo a los 

lineamientos que la Ley Reglamentaria y este Tribunal ha establecido en materia de suplencia de la queja y 

cuestión efectivamente planteada.  

 

214. Para ello, debemos tomar en cuenta que el municipio actor señaló como impugnados en su primer 

concepto los artículos 1, fracción II, 8, 9, 11, 12, 13, fracciones II y XVIII, 14, 16, 33, 40, 41, fracción I, 42, 

                                                 
18

 Foja 358 del expediente. 
19

“Artículo 125. (Carácter del Presidente) Para todos los efectos de esta Ley, se entiende por Presidente de la 
Legislatura, al de la Mesa Directiva. 
El Presidente de la Legislatura expresa la unidad institucional del Poder Legislativo. 
Artículo 126. (Facultades y obligaciones del Presidente) Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva: 
(…) 
XXII. Ejercer la representación legal de la Legislatura exclusivamente para asuntos contenciosos, facultad que 
podrá delegar al Director de Asuntos Legislativos y Jurídicos o a prestadores externos de servicios 
profesionales que cuenten con título profesional de Licenciado en Derecho, cuando así se requiera. Asimismo, 
representará legalmente al Poder Legislativo, en la contratación de empréstitos, arrendamientos financieros o la 
utilización de cualquier instrumento financiero y de crédito en sus diversas modalidades, previa aprobación del 
Pleno;”. 
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64, 65, último párrafo, 90, 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I, 163, 185, 188, 192, 194, 195, 211, 

243, 326 y considerando 10
20

 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
215. Si bien estos artículos se enlistaron como impugnados, conviene aclarar que el municipio actor formuló 

argumentos de manera particular respecto de los siguientes artículos:  

 

Artículo 1, fracción II. Se faculta al poder ejecutivo para determinar provisiones, usos, reservados y 
destinos de áreas y predios, utilización del suelo, rangos de densidad de 
población, temporalidad y coeficientes de ocupación, cuando exclusivamente le 
corresponde al municipio. 

Artículo 8. Se atribuyen facultades al poder ejecutivo para planear y ordenar provisiones, 
usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo, mismas 
que son exclusivas del municipio, puesto que es el único facultado para realizar, 
elaborar y vigilar los planes o programas de desarrollo urbano y es en estos 
instrumentos donde se estipula precisamente las provisiones, usos, destinos, 
etcétera. 

Artículo 9, fracciones IV 
y X. 

Se faculta al poder ejecutivo para dictar y tomar las medidas necesarias para 
evitar la especulación de terrenos cuando esto corresponde a la autoridad 
municipal determinarlo. 
 
Se le atribuye la facultad de inscribir “los programas” (plural) de desarrollo 
urbano en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y todas aquellas 
resoluciones que se emitan de conformidad con el código urbano que por su 
naturaleza lo ameriten. Esto quiere decir que se incluyen los programas de 
desarrollo urbano municipales, desplazando de esta obligación y facultad al 
municipio, como si se tratase de un “Visto Bueno” por parte del poder ejecutivo, 
cuando esto resulta ser una obligación municipal exclusiva. 
 

Se le atribuye al Registro Público de la Propiedad y del Comercio solicitar una 
“opinión técnica” a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas sobre la 
congruencia del programa a inscribir, exceptuando al Programa Estatal de 
Desarrollo Urbano, es decir supedita el programa municipal de desarrollo urbano 
al estatal siendo que deben ser congruentes entre sí y no el municipal del 
estatal, pone en un plano superior a este último programa. 

Artículo 11 fracción II. Se atribuye al poder ejecutivo a través de la secretaría de obras públicas la 
aprobación y autorización de desarrollos inmobiliarios cuando esta facultad 
corresponde constitucionalmente al municipio. 

Artículo 12. Se atribuye la facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo de llevar los trámites administrativos referentes a los desarrollos 
inmobiliarios previo convenio con el municipio cuando no existe disposición 
constitucional ni legal que faculte el traslado de competencias exclusivas del 
municipio. 

Artículo 13 fracciones II 
y XVIII. 

Se supedita el control y vigilancia de la utilización del suelo a los “programas de 
desarrollo urbano debidamente aprobados”. Es decir, al utilizar el plural de 
programa se entiende entonces que se refiere también ─además del municipal al 
estatal─, cuando no debe existir ninguna condicionante para el control y 
vigilancia de los usos de suelo excepto por el propio municipio en su plan 
respectivo. 
 

En segundo lugar condiciona el otorgar la aprobación del uso de suelo para la 

                                                 
20

 Conviene señalar que, al margen de que respecto de este considerando 10 no se hicieron valer argumentos 
específicos, no se trata de una norma general en sentido estricto, por ello al final de este apartado no se tiene 
como norma impugnada. 
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ubicación y construcción de las instalaciones de los servicios públicos al 
programa estatal de desarrollo urbano, cuando nuevamente no debe de existir 
sujeción alguna donde la Constitución Federal y la ley de asentamientos 
establecen las atribuciones del municipio sin condicionantes para su 
desplegamiento. 

Artículos 16 fracciones 
III y IV. 

Condiciona el establecimiento de usos y destinos de los inmuebles que se 
encuentran en territorio municipal conforme los programas sectoriales de 
desarrollo urbano. Hay una intromisión en las decisiones municipales. Además, 
también condiciona el otorgamiento de licencias de construcción y permisos 
correspondientes para la ejecución de obras y uso de edificaciones y predios, 
“previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso” ¿Cuáles 
requisitos establecidos? ¿Los estipulados en los programas sectoriales o 
estatales?, resulta una intromisión ya que los requisitos los establece el propio 
municipio en el ámbito de su competencia. 

Artículo 33 fracción II, 
inciso b), puntos 1 y 2, 
e inciso c) puntos 1 y 2. 

Se habilita al programa estatal de desarrollo urbano para: a) determinar espacios 
y criterios para la fundación de los centros de población; b) determinar los 
criterios y lineamientos generales para la conservación, mejoramientos, 
consolidación y crecimiento de los centros de población; y c) clasificar las 
aptitudes del suelo considerando la distribución general de la población, las 
actividades económicas y condicionantes físicas. Es decir, los criterios que 
estipula el programa son en suma importantes, salvo que le corresponden 
exclusivamente al municipio y no al estado. 

Artículo 40. Se subordinan los programas municipales de desarrollo urbano, centros de 
población y parciales de desarrollo a los programas estatales y federales, 
invadiendo la esfera de competencia del municipio porque en lugar de utilizar el 
enunciado “de conformidad”, debería aplicarse el “en congruencia”, para efecto 
de armonizar los planes de diferentes competencias pero sin vulnerar 
competencia y ni subordinar uno del otro. 

Artículo 41 fracción I. Se refiere en la fracción primera que los programas municipales deberán 
contener vinculación con el contexto del programa estatal de desarrollo urbano, 
violentando la esfera competencial porque no debe depender el instrumento 
municipal del estatal sino únicamente ser congruente con él. 

Artículo 42 fracción I. Se transgrede la esfera jurídica municipal al imponer una carga de contenido 
“razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los 
distintos instrumentos de planeación urbana que conforman el sistema estatal de 
planeación urbana” que no le corresponde al municipio, sólo le corresponde 
tener congruencia. 

Artículo 64. Se faculta al ejecutivo para fundar un centro de población a través de una 
iniciativa enviada a la legislatura, sin que exista la atribución constitucional y 
legal para hacerlo, ya que le corresponde al municipio. 

Artículo 65 párrafo 
último. 

Se limita la atribución exclusiva del municipio al impedir otorgar autorizaciones 
de uso de suelo o construcción ni transmisiones de propiedad en tanto no se 
aprueben el decreto y programa de desarrollo urbano correspondiente. Las 
autoridades demandadas no pueden limitar esta atribución municipal ni 
condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir cuándo y cómo deben 
suspenderse las atribuciones municipales. 

Artículo 90 fracción II. Se faculta al poder ejecutivo a formular esquemas específicos de utilización del 
suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos 
habitacionales, atribución estrictamente municipal. 

Artículo 109. Se somete el programa municipal al programa estatal de vivienda cuando 
simplemente debe ser congruente. 

Artículo 113. Se faculta al registro público de la propiedad y comercio para rechazar 
programas de desarrollo urbano (se incluye el municipal del cual se alega como 
concepto de validez), cuando no esté vinculado con otros programas de 
desarrollo urbano inscritos de superior jerarquía. En este caso existen dos 
violaciones, la primera estriba en que la vinculación a otros planes no debe de 
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obligarse al municipio porque exclusivamente le corresponde ─al programa 
municipal─ ser congruente más vincularse con demás (sic). La segunda es que 
plasma una jerarquía en los programas cuando estos deben ser congruente 
nada más y respetarse por virtud de sus competencias. 

Artículo 156 cuarto 
párrafo y fracción I. 

Se faculta al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de licencia de 
ejecución de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, ubicación de 
vialidades y equipamiento urbano sin que esta atribución le corresponda, pues la 
propia Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos no 
estipulan tal derecho ni tampoco su delegación. Ambos ordenamientos son 
precisos en la distribución de mandos en su jurisdicción, de tal suerte que el 
simple hecho de estipular una facultad que contraviene la constitución y la 
correlativa ley general debe tildarse como inconstitucional el artículo impugnado. 

Artículo 185. Se otorga al poder ejecutivo local (en correlación con el 184) la autorización y 
permisos para la construcción de fraccionamientos. Atribuciones que son únicas 
del municipio y que no pueden ser delegadas bajo ninguna figura jurídica salvo 
que la constitución lo disponga expresamente como ocurre en tratándose de 
servicios municipales. 

Artículo 188. Se faculta al ejecutivo del estado emitir la autorización de dictámenes de uso de 
suelo, vulnerando la esfera competencial del municipio. El hecho de que el 
articulado faculte a la autoridad estatal resulta violatorio de la Constitución 
Federal porque constitucional y legalmente no le corresponde dictaminar los 
usos de suelo, ya que esta facultad está reservada al municipio. 

Artículo 192. Se faculta al poder ejecutivo para el otorgamiento de autorizaciones para 
ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, invadiendo la esfera 
jurídica del municipio ya que no puede ejercer atribuciones que ningún 
ordenamiento le confiere al estado, máxime si éstas se encuentran reservadas 
expresamente al municipio. 

Artículo 194. Se atribuye al ejecutivo del estado conocer de los recursos que interpongan los 
desarrolladores por virtud de alguna observación técnica hecha por un 
supervisor, cuando la materia observada es de competencia municipal y no 
inmiscuye al estado, porque la Constitución Federal y la Ley General de 
Asentamientos Humanos así lo disponen. 

Artículo 195. Se faculta al ejecutivo del estado para conocer mediante el supervisor de las 
violaciones del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del 
desarrollador. 

Artículo 211. Se faculta al estado para adoptar medidas administrativas que faciliten y 
estimulen la construcción de condominios, cuando las atribuciones 
administrativas resultan ser exclusivas del municipio, trasgrediendo la esfera 
jurídica de este último. 

Artículo 243 en relación 
con el artículo 242. 

Se faculta al ejecutivo del estado la autorización de construcción de condominios 
cuando es de exclusiva competencia municipal. 

Artículo 326. Se faculta al ejecutivo del estado a dictaminar sobre la autorización y 
modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, inmiscuyéndose 
el estado en competencia meramente municipal tratando de “respetar” la 
atribución constitucional del municipio con un convenio como si se tratase de 
particulares modificando actos inter partes y obviando por supuesto el orden e 
interés público, así como la propia Constitución Federal. 
 
Por lo que derivado de lo anterior, se invade la esfera del municipio y 
menoscaba su libertad, pues la Constitución Federal y la Ley General de 
Asentamientos Humanos delimitan las atribuciones entre los estados y 
municipios sin que exista facultad expresa para trasladar las competencias a 
través de un convenio, pues la constitución no puede ser alterada bajo 
convenios entre órganos y poderes, no puede darse el tratamiento a la 
constitución como si se tratara de un acuerdo de voluntades entre particulares. 
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216. En este sentido, los artículos combatidos que deben considerarse impugnados por lo que hace al primer 

concepto de invalidez son 1, fracción II; 8, 9, fracciones IV y X; 11, fracción II; 12, 13, fracciones II y XVIII; 

16, fracciones III y IV; 33, fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2; 40, 41, fracción I; 42, 

fracción I; 64, 65, último párrafo; 90, fracción II; 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I; 185, 188, 192, 

194, 195, 211, 243, en relación con el 242; 326 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

217. Por su parte, en el segundo concepto de invalidez se impugnan los artículos 11, fracción II; 12, 14, 17, 

fracción IV; 156, fracción I; 163, 184, 185, 192, 194, 195, 242 y 243 del Código Urbano para el Estado de 

Querétaro. 

 

218. En el tercer concepto de invalidez se impugnan los artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del 

Código Urbano estatal. 

 

219. En el cuarto concepto de invalidez se combaten los artículos 9, fracciones IV y X y 113 del Código Urbano 

para el Estado de Querétaro. 

 

220. En este sentido deben tenerse como impugnados los siguientes artículos: 1, fracción II; 8, 9, fracciones IV 

y X; 11, fracción II; 12, 13, fracciones II y XVIII; 14, 16, fracciones III, IV y IX; 17, fracción IV; 28, fracciones 

V y VI; 33, fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2; 40, 41, fracción I; 42, fracción I; 64, 

65, último párrafo; 90, fracción II; 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I; 163, 184, 185, 188, 192, 194, 

195, 211, 243, en relación con el 242; y 326 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

VIII. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA  

 

221. Cesación de efectos. Este Tribunal Pleno considera necesario revisar si respecto de diversos artículos 

impugnados se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 de la Ley 

Reglamentaria de la materia
21

, toda vez que el veintidós de mayo de dos mil quince fueron publicadas en el 

periódico oficial de la entidad distintas reformas al Código Urbano del Estado de Querétaro que se 

relacionan con algunos artículos combatidos. 

 

222. En efecto, el municipio actor formuló cuatro conceptos de invalidez, en los que impugnó distintos artículos, 

siendo que únicamente sufrieron cambios los siguientes: 

 

Artículos impugnados Artículos reformados 

Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación 
y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos 
en este Código. La Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, previo 
convenio con los Municipios, podrá llevar a cabo los 
trámites administrativos referentes a los desarrollos 

Artículo 12. Corresponde a los Municipios la 
aprobación y autorización de los desarrollos 
inmobiliarios previstos en este Código. 
 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas 
previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl 

                                                 
21

 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;”. 
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inmobiliarios. 
 

de este Código. Al área encargada del desarrollo 
urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II 
y III, del citado artículo 186. 
 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización 
para la venta de unidades privativas de aquellas 
unidades condominales o condominios que requieran 
obras de urbanización y que no se originen de un 
fraccionamiento autorizado. Al área encargada del 
desarrollo urbano, lo correspondiente a las etapas 
previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VIl del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción 
VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el 
condominio no requiera obras de urbanización. 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y 
aprobar, previo convenio con los Municipios, llevar a 
cabo los trámites administrativos referentes a los 
desarrollos inmobiliarios. 
 
 

Artículo 156 cuarto párrafo y fracción I.  
 
Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios, el 
desarrollador deberá transmitir gratuitamente al 
Municipio, el diez por ciento de la superficie total del 
predio para equipamiento urbano, mismo que deberá 
entregarse habilitado para su uso, según el destino que 
se asigne, además deberá transmitir gratuitamente la 
propiedad de la superficie que conformará la vialidad 
pública. 
 
La distribución de la superficie que conforma la 
transmisión para equipamiento urbano, deberá atender 
a la naturaleza del desarrollo inmobiliario que 
corresponda, conforme a lo previsto en este Código. 
 
 
 
Para el caso de condominios, por su naturaleza, la 
transmisión debe estar fuera del polígono 
independiente del desarrollo y el uno por ciento 
correspondiente a plazas o espacios abiertos podrá 
sumarse al porcentaje de equipamiento. 
 
En el cumplimiento de las obligaciones expresadas en 
los párrafos anteriores, al momento de la emisión del 
dictamen técnico de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y la autorización correspondiente, se 
deberá observar lo siguiente: 
 
I. Corresponderá a los Municipios o, en su caso, al 
Poder Ejecutivo del Estado, de acuerdo al convenio 
que en materia de desarrollo urbano sea suscrito, 
incluir, cuando se emita el dictamen técnico de licencia 

 
 
Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios el 
desarrollador deberá transmitir gratuitamente al 
Municipio, el diez por ciento de la superficie total del 
predio para equipamiento urbano, mismo que deberá 
entregarse habilitado para su uso, según el destino 
que se asigne. 
 
 
 
La distribución de la superficie que conforma la 
transmisión para equipamiento urbano, deberá 
atender a la clasificación del desarrollo inmobiliario 
que corresponda, conforme a lo previsto en este 
Código. 
 
 
En el caso de fraccionamientos, además deberá 
transmitir gratuitamente la propiedad de la superficie 
que conformará la vialidad pública. 
 
Se exceptúan de la transmisión a que se refiere el 
primer párrafo del presente artículo, los condominios 
y unidades condominales que formen parte de 
fraccionamientos autorizados por los municipios o el 
Estado, que hayan dado cumplimiento a la 
transmisión del diez por ciento por concepto de 
equipamiento urbano. 
 
Para el caso de los fraccionamientos de tipo 
comercial e industrial y condominios, por su 
clasificación, la superficie del predio que se 
transmitirá por concepto de equipamiento urbano, 
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de ejecución de obras de urbanización del desarrollo 
inmobiliario, la ubicación de vialidades y equipamiento 
urbano, que hayan sido determinadas en el visto bueno 
de lotificación; 
(…) 
 

podrá estar fuera de la superficie total del desarrollo 
inmobiliario. 
 
Dicha superficie deberá estar dentro del territorio 
municipal, deberá contar con adecuada accesibilidad 
y servicios. 
 
Corresponderá al Municipio, a través de su 
Ayuntamiento, determinar las zonas de ubicación 
donde deberá cubrir la necesidad de equipamiento 
urbano. 
 
En el cumplimiento de las obligaciones expresadas 
en los párrafos primero y segundo del presente 
artículo, al momento de la emisión del dictamen 
técnico de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y la autorización correspondiente, se 
deberá observar lo siguiente: 
 
I. Corresponderá a los Municipios o, en su caso, al 
Poder Ejecutivo del Estado, de acuerdo al convenio 
que en materia de desarrollo urbano sea suscrito, 
incluir, cuando se emita el dictamen técnico de 
licencia de ejecución de obras de urbanización del 
desarrollo inmobiliario, la ubicación de vialidades y 
equipamiento urbano, que hayan sido determinadas 
en el visto bueno de lotificación; 
(…) 
 

Artículo 243 en relación con el artículo 242. 
Artículo 242. La autorización para la construcción de un 
condominio, es el proceso mediante el cual el Municipio 
otorga los permisos correspondientes. 
 
 
Artículo 243. La autorización a que se refiere el artículo 
anterior, podrá ser otorgada por el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, en los casos que exista convenio 
celebrado con el Municipio en que se pretende 
construir el condominio. 

Artículo 242. 
 
Artículo 242. La autorización para la construcción de 
un condominio es el proceso mediante el cual el 
Municipio otorga los permisos correspondientes, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 12 de este Código. 
 

Artículo 184. La autorización para la construcción de un 
fraccionamiento es el proceso mediante el cual el 
Municipio otorga los permisos correspondientes. 
 

Artículo 184. La autorización para la construcción de 
un fraccionamiento, es el proceso mediante el cual el 
Municipio otorga los permisos correspondientes, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 12 de este Código. 

 

223. Ahora bien, a fin de determinar qué artículos, fracciones o párrafos de éstos deben sobreseerse es 

necesario analizar sí existe un nuevo acto legislativo, en los términos ya fijados por este Alto Tribunal, al 

resolver la Acción de Inconstitucionalidad 28/2015, fallada el veintiséis de enero de dos mil dieciséis, en la 

que, entre otras cosas, se establecieron lineamientos mínimos a considerar para determinar cuándo 

estamos en presencia de un nuevo acto legislativo, atendiendo primordialmente a que la modificación 

normativa sea sustantiva o material. Ello, se dijo, se actualiza cuando existan verdaderos cambios 

normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 
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224. Así, debe sobreseerse respecto del artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro porque con la 

reforma a este precepto se actualizó un nuevo acto legislativo, su modificación fue sustantiva, es decir, se 

dio un verdadero cambio normativo, puesto que ahora se integra por cuatro párrafos, cambiando su 

estructura y contenido original, ya que ahora se seccionan las diversas autorizaciones que prevé, además, 

antes de la reforma, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado 

solo podía llevar a cabo los trámites administrativas referentes a los desarrollos inmobiliarios, previo 

convenio con los municipios, mientras que ahora, puede “autorizar y aprobar” los trámites aludidos, 

también previo convenio. En este sentido, al tratarse de un nuevo acto legislativo, procede sobreseer 

respecto del artículo 12 impugnado, por cesación de efectos, de conformidad con la fracción V del artículo 

19 de la Ley Reglamentaria de la materia
22

. 

 

225. De igual manera no debe sobreseerse respecto del artículo 156, cuarto párrafo del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, sino tener como impugnado el ahora párrafo octavo y fracción I, puesto que si bien 

este artículo sufrió cambios lo cierto es que lo impugnado subsiste, puesto que las porciones normativas 

originales cambiaron de ubicación. En efecto, el municipio actor impugna la facultad que se sigue 

otorgando al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución de obras de 

urbanización de desarrollos inmobiliarios, lo cual se lleva a cabo previo convenio. En este sentido debe 

tenerse como impugnado el octavo párrafo fracción I del artículo 156. 

 
226. Asimismo, no debe sobreseerse el artículo 242 del Código Urbano del Estado de Querétaro, puesto que 

éste se impugna en relación con el diverso 243, porque se faculta el ejecutivo estatal para autorizar la 

construcción de condominios cuando es competencia exclusiva del municipio, por lo tanto, la impugnación 

que realiza el municipio actor no se ve alterada con la reforma que sufrió el artículo 242. 

 
227. Tampoco debe sobreseerse respecto del artículo 184 del Código Urbano del Estado de Querétaro en virtud 

de que este precepto se impugna en relación con el diverso 185 del mismo código, porque se otorga al 

poder ejecutivo local la autorización y permisos para la construcción de fraccionamientos, lo que en opinión 

del municipio actor es una competencia municipal que no puede ser delegada bajo ninguna figura jurídica. 

En este sentido, la modificación que sufrió el artículo 184 con la reforma no altera su impugnación. 

                                                 
22

Sirve de apoyo además, por analogía, la tesis número 1a. XLVIII/2006 de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA 
O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA”, 
que señala que cuando se analice la causa de improcedencia por cesación de efectos deberá analizarse el 
derecho transitorio, siendo que en el caso el artículo Primero Transitorio del decreto de reformas al Código 
Urbano del Estado de Querétaro publicado el veintidós de mayo de dos mil quince en el Periódico Oficial de la 
entidad, establece que: “La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ‘La Sombra de Arteaga’,” por lo tanto, las normas impugnadas que 
se sobreseen fueron plenamente sustituidas por nuevas normas. Los datos de identificación de la tesis citada 
son: Novena Época. Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII. Marzo de 
2006. Tesis: Página: 1412. 
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228. Procede ahora entrar al estudio de los conceptos de invalidez que formuló el municipio actor. 

 

IX. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

229. Previamente a abordar los conceptos de invalidez relacionados con la materia de desarrollo urbano y 

asentamientos humanos, es pertinente tener presente el contenido del artículo 115, fracción V de la 

Constitución Federal, lo que este Tribunal Pleno ha sostenido en el tema, así como algunas cuestiones 

generales previstas por la Ley General de Asentamientos Humanos. 

 

230. El texto del artículo 115, en su fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

el siguiente: 

 

“Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
 
(…) 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para: 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; 
 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 
esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que 
puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción;”. 
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231. Este Tribunal Pleno ha tenido oportunidad de pronunciarse respecto del tema de asentamientos humanos, 

al resolver las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, promovidas respectivamente 

por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del 

Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por unanimidad de 

once votos
23

, en el que esencialmente ha señalado lo siguiente: 

 

a) La materia de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de manera 

concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervienen en la misma. En efecto, ello de 

conformidad con la adición al artículo 73 de la Constitución Federal de la fracción XXIX-C, mediante 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y 

seis
24

. 

 

b) El artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal, establece que el Congreso tiene la facultad 

de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los estados y de los 

municipios, en el ámbito de sus competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de 

cumplir la finalidad prevista en el artículo 27 constitucional. 

 
c) En esta materia de asentamientos humanos, las competencias se establecen a través de una ley 

general, pero con la particularidad de que además de los principios de división competencial cuenta con 

elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la propia Constitución, los que deben 

guiar la actuación de los órganos legislativos y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. 

 
d) La indicada ley, constituye la Ley General de Asentamientos Humanos cuyas disposiciones inicialmente 

establecían la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos en el territorio del país, fijaba las normas básicas para planear la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y definía los principios conforme 

a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes provisiones, 

                                                 
23

 De estos asuntos derivaron, entre otros, los siguientes criterios de rubros: 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN 
CONSTITUCIONAL”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV. 
Agosto de 2011. Tesis: P./J. 15/2011. Página: 886. 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA 
MATERIA. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV. Agosto de 
2011. Tesis: P./J. 16/2011. Página: 888. 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA 
DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”. 
Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV. Agosto de 2011. Tesis: 
P./J. 17/2011. Página: 887. 
24

 Conviene señalar que esta disposición sufrió una reforma mediante decreto publicado el 29 de enero de 
2016, cuyo contenido es el siguiente: “Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: (…)XXIX-C.- Para expedir las 
leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, 
en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución;”. 
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usos, reservas y destinos de áreas y predios; una vez modificada en mil novecientos ochenta y uno y 

mil novecientos ochenta y cuatro, se incorporaron regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 

urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 constitucional. 

 
e) Existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta materia que son paralelas y 

complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división 

competencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles 

de gobierno; y la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que si bien 

derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera 

distinta a la validez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

 
f) El artículo 115 en su fracción V, se dedica a enumerar las facultades municipales relacionadas, casi 

exclusivamente, con la materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas 

siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas. 

 
g) La intervención del municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano goza de un grado de 

autonomía cierta frente a la planeación estatal, no pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino 

tener una intervención real y efectiva en ella. 

 

232. La Ley General de Asentamientos Humanos, en la parte general que interesa para este apartado, señala: 

 

“Artículo 1o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto: 
 
I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, para 
la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; 
 
II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 
 
III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios que regulen la propiedad en los centros de población, y 
 
IV. Determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos humanos. 
 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Administración Pública Federal: las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 1o. de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
 
II. Asentamiento humano: el establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de 
sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, considerando dentro de la misma 
los elementos naturales y las obras materiales que lo integran; 
 
III. Centros de población: las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a su 
expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, 
prevención de riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de dichos 
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centros; así como las que por resolución de la autoridad competente se provean para la fundación 
de los mismos; 
 
IV. Conurbación: la continuidad física y demográfica que formen o tiendan a formar dos o más 
centros de población; 
 
V. Conservación: la acción tendente a mantener el equilibrio ecológico y preservar el buen estado 
de la infraestructura, equipamiento, vivienda y servicios urbanos de los centros de población, 
incluyendo sus valores históricos y culturales; 
 
VI. Crecimiento: la acción tendente a ordenar y regular la expansión física de los centros de 
población; 
 
VII. Desarrollo regional: el proceso de crecimiento económico en un territorio determinado, 
garantizando el mejoramiento de la calidad de vida de la población, la preservación del ambiente, 
así como la conservación y reproducción de los recursos naturales; 
 
VIII. Desarrollo urbano: el proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 
 
IX. Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de un centro 
de población; 
 
X. Equipamiento urbano: el conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario 
utilizado para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar las actividades económicas; 
 
XI. Fundación: la acción de establecer un asentamiento humano; 
 
XII. Infraestructura urbana: los sistemas y redes de organización y distribución de bienes y servicios 
en los centros de población; 
 
XIII. Mejoramiento: la acción tendente a reordenar o renovar las zonas de un centro de población de 
incipiente desarrollo o deterioradas física o funcionalmente; 
 
XIV. Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos: el proceso de distribución equilibrada y 
sustentable de la población y de las actividades económicas en el territorio nacional; 
 
XV. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la fundación de un centro de población; 
 
XVI. Reservas: las áreas de un centro de población que serán utilizadas para su crecimiento; 
 
XVII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
 
XVIII. Servicios urbanos: las actividades operativas públicas prestadas directamente por la autoridad 
competente o concesionadas para satisfacer necesidades colectivas en los centros de población; 
 
XIX. Usos: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un centro 
de población; 
 
XX. Zona metropolitana: el espacio territorial de influencia dominante de un centro de población, y 
 
XXI. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; sus 
aprovechamientos predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la delimitación de las 
áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento del mismo. 
(…) 
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Artículo 6o.- Las atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y de desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de 
manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de la 
competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(…) 
 
Artículo 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
 
I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo 
urbano de los centros de población, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y 
vigilar su cumplimiento; 
 
III. Promover la participación social conforme a lo dispuesto en esta Ley; 
 
IV. Autorizar la fundación de centros de población; 
 
V. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta Ley y de la 
legislación estatal de desarrollo urbano; 
 
VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 
población; 
 
VII. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones concertadas 
para el desarrollo regional y urbano; 
 
VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de 
reservas territoriales, la regularización de la tenencia de la tierra urbana, la dotación de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, así como en la protección del patrimonio cultural y 
del equilibrio ecológico de los centros de población; 
 
IX. Convenir con los respectivos municipios la administración conjunta de servicios públicos 
municipales, en los términos de las leyes locales; 
 
X. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la planeación del 
desarrollo urbano; 
 
XI. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas y de los programas estatales de desarrollo urbano, conforme lo prevea la legislación local; 
 
XII. Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento del programa nacional de desarrollo urbano, y 
 
XIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 
 
Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de 
centros de población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, 
de conformidad con la legislación local; 
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II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de 
población; 
 
III. Administrar la zonificación prevista en los planes o programas municipales de desarrollo urbano, 
de centros de población y los demás que de éstos deriven; 
 
IV. Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento y crecimiento de 
los centros de población; 
 
V. Proponer la fundación de centros de población; 
 
VI. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta Ley y de 
la legislación local; 
 
VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios o con los 
particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y 
prioridades previstos en los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población y los demás que de éstos deriven; 
 
VIII. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local; 
 
IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa y con otros municipios o con los 
particulares, para la prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación local; 
 
X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y 
predios. 
 
XI. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación 
aplicable y de conformidad con los planes o programas de desarrollo urbano y las reservas, usos y 
destinos de áreas y predios; 
 
XII. Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo urbano, la 
vivienda y la preservación ecológica, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de 
áreas y predios en los términos de la legislación local; 
 
XIV. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas de 
desarrollo urbano, y 
 
XV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 
 
Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos 
de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
(…) 
 
Artículo 35.- A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de los 
centros de población ubicados en su territorio. 
 
La zonificación deberá establecerse en los planes o programas de desarrollo urbano respectivos, en 
la que se determinarán: 
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I. Las áreas que integran y delimitan los centros de población; 
 
II. Los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros de población; 
 
III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados; 
 
IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados; 
 
V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos; 
 
VI. Las densidades de población y de construcción; 
 
VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de inmuebles de 
propiedad pública; 
 
VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e instalaciones 
en las que se realizan actividades riesgosas y se manejan materiales y residuos peligrosos; 
 
IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 
 
X. Las reservas para la expansión de los centros de población, y 
 
XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean procedentes”. 

 

233. Tal como se advierte de los citados artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos, de 

conformidad con los artículos 1° y 6º, se prevé una concurrencia específica entre la federación, las 

entidades federativas y los municipios; en el artículo 2º, se indican las referencias conceptuales que habrá 

de utilizar la ley general; mientras que el artículo 8° establece cuáles son las atribuciones a cargo de las 

entidades federativas; por su parte el artículo 9º prevé las atribuciones municipales en general; y el artículo 

35 indica las facultades municipales para formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de 

población ubicados en su territorio. 

 

234. A continuación se procede al análisis de los artículos impugnados, pues tal como quedó precisado en el 

apartado de lo efectivamente planteado, el municipio actor, en sus cuatro conceptos de invalidez, 

plantea la inconstitucionalidad de los artículos 1, fracción II; 8, 9, fracciones IV y X; 11, fracción II; 12, 13, 

fracciones II y XVIII; 14, 16, fracciones III, IV y IX; 17, fracción IV; 28, fracciones V y VI; 33, fracción II, 

inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2; 40, 41, fracción I; 42, fracción I; 64, 65, último párrafo; 90, 

fracción II; 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I; 163, 184, 185, 188, 192, 194, 195, 211, 243, en 

relación con el 242; y 326 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

I. IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA POSIBILIDAD DE CELEBRAR CONVENIOS. 

 
235. I.1.) Posibilidad de otorgar diversas facultades al poder ejecutivo estatal a través de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, previo convenio celebrado con el municipio. 
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236. El municipio actor, en su segundo concepto de invalidez, plantea la invalidez de los artículos 14, 17, 

fracción IV y 163, porque en ellos se prevé la posibilidad de celebrar convenios entre la entidad federativa y 

los municipios, lo que tendrá por único objeto que los segundos subroguen al primero facultades del 

artículo 115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal como también algunas facultades 

previstas por la Ley General de Asentamientos Humanos en sus artículos 8, fracción IX y 9, fracción VII. 

 
237. El texto de los artículos impugnados del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 14. El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, previo convenio con el Municipio en su caso, podrá ejercer las siguientes facultades: 
 
I. Aplicar y hacer cumplir las disposiciones de este ordenamiento; 
 
II. Aprobar los proyectos de desarrollos inmobiliarios, haciendo cumplir los procedimientos que al 
particular establece este Código; 
 
III. Supervisar, por conducto del área de desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los 
desarrollos inmobiliarios, se apeguen a las especificaciones aprobadas; 
 
IV. Otorgar el visto bueno del proyecto de lotificación, el dictamen técnico de licencia para la 
ejecución de obras de urbanización y venta de lotes de los fraccionamientos; 
 
V. Otorgar el visto bueno del plano de distribución, así como autorizar la ejecución de obras de 
urbanización, declaratoria del régimen de propiedad en condominio y venta de unidades privativas 
del mismo; 
 
VI. Fijar criterios técnicos en la aplicación de lo previsto en esta sección; 
 
VII. Participar en la constitución y administración de reservas territoriales, la dotación de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos y la salvaguarda de la población que se ubique 
en los polígonos de protección y amortiguamiento determinados por los planes de desarrollo 
urbano; 
 
VIII. Realizar las acciones necesarias para impedir el establecimiento de asentamientos humanos 
irregulares; 
 
IX. Asesorar a los Municipios en la revisión de los estudios y proyectos de urbanización de 
desarrollos inmobiliarios; 
 
X. Verificar la terminación y correcto funcionamiento de las obras y servicios públicos de los 
desarrollos inmobiliarios; 
 
XI. Intervenir, a petición del Municipio que corresponda, en la entrega de los desarrollos 
inmobiliarios; 
 
XII. Emitir, a petición del Municipio que corresponda, opinión sobre el destino de las áreas de 
equipamiento urbano de los desarrollos inmobiliarios; 
 
XIII. Evaluar y dar seguimiento al impacto urbano o regional de obras y proyectos que generen 
efectos en el territorio de uno o más municipios de la Entidad; 
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XIV. Verificar que los promotores o propietarios de los desarrollos inmobiliarios cumplan con todas 
las autorizaciones, obligaciones, cargas y condicionantes establecidas en el presente Código, así 
como en las demás disposiciones aplicables en la materia; 
 
 
XV. Verificar que los desarrolladores cubran las contribuciones que se generen con motivo de los 
desarrollos inmobiliarios; y 
 
XVI. Las demás que este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia le 
concedan”. 
 
“Artículo 17. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, está facultado para: 
(…)  
IV. Las demás que le otorgue este Código y los convenios que en materia de desarrollo urbano 
suscriba con los Municipios”. 
 
“Artículo 163. El desarrollador deberá cubrir ante la autoridad estatal o municipal en su caso, de 
acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano se suscriba, el pago de los derechos de 
supervisión, en la forma y términos que establezcan las leyes fiscales que correspondan, cuyo 
importe no podrá ser menor al uno punto cinco por ciento del costo de las obras de urbanización. 
El pago de los derechos de supervisión por concepto de electrificación, agua potable, drenaje 
sanitario y drenaje pluvial, se realizarán ante los organismos operadores de dichos servicios. 
 
En el caso de solicitud de renovación de licencia para ejecución de obras de urbanización, por no 
estar concluidas en el término de vigencia concedida en la licencia a renovar, el desarrollador 
deberá cubrir los derechos de supervisión, los que se calcularán sobre las obras faltantes para la 
conclusión del desarrollo, debiendo concederse plazo para su conclusión, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 146 de este Código. 
 
El presupuesto de las obras de urbanización deberá contener los conceptos de preliminares de 
despalme y trazo, drenaje sanitario, drenaje e infraestructura pluvial, agua potable, tomas 
domiciliarias, terracerías, pavimentos, guarniciones, banquetas, electrificación, iluminación, 
señalización, áreas verdes y otros, debiendo referirse a la etapa, sección o fase que se va a 
desarrollar. 
 
También deberá incluir, en su caso, los presupuestos y proyectos de las obras de cabecera como 
son, entre otros, el acceso carretero, vía de enlace, líneas de conducción de agua potable, drenaje 
sanitario, drenaje pluvial, planta de tratamiento e instalaciones especiales necesarias para el tipo 
de desarrollo inmobiliario que genere la autosuficiencia del mismo, de conformidad con las 
condicionantes que se le hayan impuesto en las autorizaciones, que para el proyecto sean 
emitidas por las autoridades competentes”. 
 

238. Los artículos impugnados prevén la posibilidad de que el poder ejecutivo estatal a través de la secretaría 

de desarrollo urbano y obras públicas, pueda ejercer diversas facultades, previo convenio celebrado con el 

municipio, en su caso, (acápite artículo 14), tales como: aplicar y hacer cumplir las disposiciones del 

ordenamiento (fracción I); aprobar los proyectos de desarrollos inmobiliarios, haciendo cumplir los 

procedimientos que al particular establece el código (fracción II); supervisar, por conducto del área de 

desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos inmobiliarios, se apeguen a las 

especificaciones aprobadas (fracción III); otorgar el visto bueno del proyecto de lotificación, el dictamen 

técnico de licencia para la ejecución de obras de urbanización y venta de lotes de los fraccionamientos 

(fracción IV); otorgar el visto bueno del plano de distribución, así como autorizar la ejecución de obras de 
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urbanización, declaratoria del régimen de propiedad en condominio y venta de unidades privativas del 

mismo (fracción V); fijar criterios técnicos (fracción VI); participar en la constitución y administración de 

reservas territoriales, la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos y la salvaguarda de 

la población que se ubique en los polígonos de protección y amortiguamiento determinados por los planes 

de desarrollo urbano (fracción VII). 
 

239. Así como realizar las acciones necesarias para impedir el establecimiento de asentamientos humanos 

irregulares (fracción VIII); asesorar a los municipios en la revisión de los estudios y proyectos de 

urbanización de desarrollos inmobiliarios (fracción IX); verificar la terminación y correcto funcionamiento de 

las obras y servicios públicos de los desarrollos inmobiliarios (fracción X); intervenir, a petición del 

municipio que corresponda, en la entrega de los desarrollos inmobiliarios (fracción XI); emitir, a petición del 

municipio que corresponda, opinión sobre el destino de las áreas de equipamiento urbano de los 

desarrollos inmobiliarios (fracción XII); evaluar y dar seguimiento al impacto urbano o regional de obras y 

proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad (fracción XIII); 

verificar que los promotores o propietarios de los desarrollos inmobiliarios cumplan con todas las 

autorizaciones, obligaciones, cargas y condicionantes establecidas en el código, así como en las demás 

disposiciones aplicables en la materia (fracción XIV); verificar que los desarrolladores cubran las 

contribuciones que se generen con motivo de los desarrollos inmobiliarios (fracción XV); y las demás que 

este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia le concedan (fracción XVI). 
 

240. Asimismo, prevé como facultades al ejecutivo estatal las demás que le otorgue el código y los convenios 

que en materia de desarrollo urbano suscriba con los municipios (artículo 17, fracción IV). 
 

241. También se prevé, para lo que al caso interesa, que el desarrollador deberá cubrir ante la autoridad estatal 

o municipal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano se suscriba, el pago 

de los derechos de supervisión, en la forma y términos que establezcan las leyes fiscales que 

correspondan, cuyo importe no podrá ser menor al uno punto cinco por ciento del costo de las obras de 

urbanización. Así como que en el caso de la solicitud de renovación de licencia para ejecución de obras de 

urbanización, por no estar concluidas en el término de vigencia concedida en la licencia a renovar, el 

desarrollador deberá cubrir los derechos de supervisión, los que se calcularán sobre las obras faltantes 

para la conclusión del desarrollo (artículo 163, párrafos primero y segundo). 
 

242. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas pueda celebrar un convenio con el municipio a fin de 

que dicho poder esté en condiciones de ejercer las facultades previstas en los artículos impugnados, no es 

inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia 

Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 

actor. 
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243. En efecto, el artículo 115, fracción II, constitucional
25

, dispone que los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; que los ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 

su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

244. Asimismo, establece que el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior, será establecer, entre 

otros, lo señalado en el inciso c), relativo a las normas de aplicación general para celebrar los convenios a 

que se refieren las fracciones III —funciones y servicios públicos municipales— y IV —administración 

pública municipal relacionada con la recaudación—, así como el segundo párrafo de la fracción VII del 

artículo 116 de la Constitución. 

 
245. A su vez, esta fracción VII del artículo 116

26
, en su primer párrafo, establece que la Federación y los 

Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 

                                                 
25

 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
(…) 
II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los 
medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, 
con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos 
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de 
este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, 
al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento 
respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se 
resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con 
motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores”. 
26

 “Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
legislativo en un solo individuo. 
(…) 
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funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo 

económico y social lo haga necesario. Además, el segundo párrafo de la referida fracción VII, indica que 

los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus municipios, a efecto de que el ámbito 

estatal asuma la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo 

primero de la fracción VII aludido. 

 
246. Siendo que es potestativo para el municipio celebrar el convenio, esto es, puede decidir suscribirlo o no, 

sin que por ello, la posibilidad de convenir sea inconstitucional, sino que el artículo 115 constitucional 

permite –en estas materias– la posibilidad de celebrar convenios precisamente porque reconoce la realidad 

de que habrá algunos municipios que no dispongan de la infraestructura o de los recursos para prestar 

determinadas atribuciones que el artículo 115 estableció en su favor, o porque consideran que es mejor 

para el desarrollo económico y social de sus jurisdicciones. 

 

247. Por ello, debe entenderse que la intervención del Poder Ejecutivo Estatal a través de la secretaría aludida, 

previo convenio con el municipio, tendrá lugar sólo cuando lo solicite el municipio. Sin que esta previsión 

del convenio implique un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien no se le subordina de 

manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al convenio, mientras que la 

autoridad estatal encuentra asidero legal para poder intervenir en las facultades que se le otorgan, 

atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 
248. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
249. En consecuencia, al resultar infundados los planteamientos del municipio actor, debe reconocerse la 

validez de los artículos 14, 17, fracción IV y 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
250. I.2) Facultad del poder ejecutivo para aprobar y autorizar los desarrollos inmobiliarios, previo 

convenio celebrado con el municipio. 

 

                                                                                                                                                                        
VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos 
asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior”. 
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251. El municipio actor plantea que el artículo 11, fracción II, transgrede la esfera jurídica del municipio puesto 

que atribuye al poder ejecutivo a través de la secretaría de obras públicas la aprobación y autorización de 

desarrollos inmobiliarios cuando esta facultad corresponde constitucionalmente al municipio. 

 
252. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 11. Son autoridades encargadas de la aprobación y autorización de desarrollos 
inmobiliarios, previstos en este ordenamiento: 
 
I. Los Municipios; y [no impugnada] 
 
II. El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado, en los términos del artículo 14 de este ordenamiento

27
”. 

 

253. El artículo 11 enuncia cuáles son las autoridades encargadas de la aprobación y autorización de 

desarrollos inmobiliarios (acápite del artículo 11): el municipio (fracción I); y el poder ejecutivo del estado a 

través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas (fracción II). 

 

                                                 
27

 Artículo 14. El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
previo convenio con el Municipio en su caso, podrá ejercer las siguientes facultades: 
I. Aplicar y hacer cumplir las disposiciones de este ordenamiento; 
II. Aprobar los proyectos de desarrollos inmobiliarios, haciendo cumplir los procedimientos que al particular 
establece este Código; 
III. Supervisar, por conducto del área de desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos 
inmobiliarios, se apeguen a las especificaciones aprobadas; 
IV. Otorgar el visto bueno del proyecto de lotificación, el dictamen técnico de licencia para la ejecución de obras 
de urbanización y venta de lotes de los fraccionamientos; 
V. Otorgar el visto bueno del plano de distribución, así como autorizar la ejecución de obras de urbanización, 
declaratoria del régimen de propiedad en condominio y venta de unidades privativas del mismo; 
VI. Fijar criterios técnicos en la aplicación de lo previsto en esta sección; 
VII. Participar en la constitución y administración de reservas territoriales, la dotación de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos y la salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de protección 
y amortiguamiento determinados por los planes de desarrollo urbano; 
VIII. Realizar las acciones necesarias para impedir el establecimiento de asentamientos humanos irregulares; 
IX. Asesorar a los Municipios en la revisión de los estudios y proyectos de urbanización de desarrollos 
inmobiliarios; 
X. Verificar la terminación y correcto funcionamiento de las obras y servicios públicos de los desarrollos 
inmobiliarios; 
XI. Intervenir, a petición del Municipio que corresponda, en la entrega de los desarrollos inmobiliarios; 
XII. Emitir, a petición del Municipio que corresponda, opinión sobre el destino de las áreas de equipamiento 
urbano de los desarrollos inmobiliarios; 
XIII. Evaluar y dar seguimiento al impacto urbano o regional de obras y proyectos que generen efectos en el 
territorio de uno o más municipios de la Entidad; 
XIV. Verificar que los promotores o propietarios de los desarrollos inmobiliarios cumplan con todas las 
autorizaciones, obligaciones, cargas y condicionantes establecidas en el presente Código, así como en las 
demás disposiciones aplicables en la materia; 
XV. Verificar que los desarrolladores cubran las contribuciones que se generen con motivo de los desarrollos 
inmobiliarios; y 
XVI. Las demás que este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia le concedan. 
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254. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el poder ejecutivo del estado a través de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas pueda celebrar un convenio con el municipio a fin de 

que dicho poder esté en condiciones de ejercer la facultad prevista en el artículo impugnado, no es 

inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia 

Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 

actor. 

 
255. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 

256. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 
257. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
258. En consecuencia, al resultar infundado el planteamiento del municipio actor, debe reconocerse la validez 

del artículo 11, fracción II del Código Urbano del Estado de Querétaro que prevé la posibilidad de que los 

municipios convengan con el poder ejecutivo, a través de la secretaría correspondiente, respecto de la 

aprobación y autorización de desarrollos inmobiliarios. 

 

259. I.3) Facultad del Poder Ejecutivo Estatal para emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución de 

obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, previo convenio celebrado con el municipio. 

 
260. El municipio actor impugna el artículo 156 octavo párrafo y fracción I, del Código Urbano del Estado de 

Querétaro
28

 dado que se faculta al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución 

                                                 
28

 Conviene recordar que a pesar de que el artículo 156 sufrió cambios en virtud de la reforma del veintidós de 
mayo de dos mil quince, se tuvo como impugnado el párrafo octavo y la fracción I del mismo porque no se alteró 
la impugnación. 
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de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, ubicación de vialidades y equipamiento urbano sin 

que esta atribución le corresponda, pues la propia Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos 

Humanos no estipulan tal derecho ni tampoco su delegación. Ambos ordenamientos son precisos en la 

distribución de mandos en su jurisdicción, de tal suerte que el simple hecho de estipular una facultad que 

contraviene la constitución y la correlativa ley general debe tildarse como inconstitucional el artículo 

impugnado que la establece. 

 

261. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios, el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al 
Municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que 
deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne. 
(…) 
En el cumplimiento de las obligaciones expresadas en los párrafos primero y segundo del presente 
artículo, al momento de la emisión del dictamen técnico de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y la autorización correspondiente, se deberá observar lo siguiente: 
 
I. Corresponderá a los Municipios o, en su caso, al Poder Ejecutivo del Estado, de acuerdo al convenio 
que en materia de desarrollo urbano sea suscrito, incluir, cuando se emita el dictamen técnico de 
licencia de ejecución de obras de urbanización del desarrollo inmobiliario, la ubicación de vialidades y 
equipamiento urbano, que hayan sido determinadas en el visto bueno de lotificación; 
(…)”. 
 

262. Las normas impugnadas establecen que en todos los desarrollos inmobiliarios, el desarrollador deberá 

transmitir gratuitamente al municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento 

urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne (acápite del 

artículo 156). 

 

263. Además, que al momento de la emisión del dictamen técnico de Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización y la autorización correspondiente, se deberá observar lo siguiente: (artículo 156, octavo 

párrafo). 

 
264. Que corresponderá a los municipios o, en su caso, al poder ejecutivo del estado, de acuerdo al convenio 

que en materia de desarrollo urbano sea suscrito, incluir, cuando se emita el dictamen técnico de licencia 

de ejecución de obras de urbanización del desarrollo inmobiliario, la ubicación de vialidades y 

equipamiento urbano, que hayan sido determinadas en el visto bueno de lotificación (artículo 156, párrafo 

octavo, fracción I). 

 
265. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el poder ejecutivo del estado pueda celebrar un 

convenio con el municipio a fin de que dicho poder esté en condiciones de ejercer la facultad prevista en el 

artículo impugnado, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su 

fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho 

valer por el municipio actor. 
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266. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 

267. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 

268. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
269. En consecuencia, al resultar infundado el argumento del municipio actor, debe reconocerse la validez del 

artículo 156, octavo párrafo y fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

270. I.4) Facultad del Poder Ejecutivo Estatal de emitir la autorización para la construcción de un 

fraccionamiento, previo convenio celebrado con el municipio.  

 
271. El municipio actor impugna el artículo 185 porque violenta la Constitución Federal ya que otorga al poder 

ejecutivo local (en correlación con el 184, que define lo que es la autorización para la construcción de un 

fraccionamiento) la autorización y permisos para la construcción de fraccionamientos. Atribuciones que, en 

opinión del actor, son únicas del municipio y que no pueden ser delegadas bajo ninguna figura jurídica 

salvo que la constitución lo disponga expresamente como ocurre en tratándose de servicios municipales. 

 

272. El texto de los artículos impugnados del Código Urbano del Estado de Querétaro son los siguientes: 

 
“Artículo 184. La autorización para la construcción de un fraccionamiento, es el proceso 
mediante el cual el Municipio otorga los permisos correspondientes, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 12 de este Código. 
 
Artículo 185. La autorización a que se refiere el artículo anterior, podrá ser otorgada por el Poder 
Ejecutivo del Estado, en los casos que exista convenio celebrado con el Municipio en que se 
pretende construir el fraccionamiento”. 
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273. Los artículos impugnados prevén la definición de la autorización para la construcción de un 

fraccionamiento (artículo 184) y que esta autorización podrá ser otorgada por el Poder Ejecutivo del 

Estado, en los casos que exista convenio celebrado con el municipio en que se pretende construir el 

fraccionamiento (artículo 185). 

 

274. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el Poder Ejecutivo del Estado pueda celebrar un 

convenio con el municipio a fin de que dicho poder esté en condiciones de autorizar la construcción de un 

fraccionamiento, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su 

fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho 

valer por el municipio actor. 

 
275. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 

276. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 

277. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
278. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe reconocerse la 

validez de los artículos 184 y 185 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
279. I.5) Facultad de la autoridad estatal para emitir los dictámenes de uso de suelo para la construcción 

de un fraccionamiento, previo convenio celebrado con el municipio. 

 
280. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 188 porque faculta al ejecutivo del estado emitir la 

autorización de dictámenes de uso de suelo, vulnerando la esfera competencial del municipio. Agrega que 
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el hecho de que el articulado faculte a la autoridad estatal es violatorio de la Constitución Federal porque 

constitucional y legalmente no le corresponde dictaminar los usos de suelo, ya que esta facultad está 

reservada al municipio. 

 

281. El contenido del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 188. Los dictámenes de uso de suelo para la construcción de un fraccionamiento, se 
emitirán por la autoridad municipal o, en su caso, estatal, de conformidad con las disposiciones del 
Título Cuarto, Capítulo II de este Código, así como en las normas reglamentarias que al efecto se 
expidan”. 

 

282. El artículo impugnado establece que los dictámenes de uso de suelo para la construcción de un 

fraccionamiento serán emitidos por la autoridad municipal y, en su caso, por la autoridad estatal, de 

acuerdo con diversas disposiciones del código urbano y de las normas reglamentarias que al efecto se 

expiden (artículo 188). 

 
283. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de emitir los dictámenes de uso de 

suelo para la construcción de un fraccionamiento, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, 

esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el 

concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

 
284. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 

285. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 

286. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 
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287. A mayor abundamiento, debe decirse que el artículo impugnado se encuentra dentro del Capítulo Sexto. 

“De los Fraccionamientos y sus Características”, en particular en la Sección Segunda denominada “Del 

Proceso de Autorización de los Fraccionamientos”, que va de los artículos 184 al 210 del Código Urbano 

del Estado de Querétaro. 

 
288. Máxime que en el inciso precedente de esta resolución se reconoció la validez del artículo 185, dónde se 

prevé que la autorización para la construcción de un fraccionamiento pueda ser otorgada por el Poder 

Ejecutivo Estatal, pero solo en los casos que exista convenio celebrado con el municipio. 

 
289. Por su parte, el artículo 186 (no impugnado) establece las etapas que conforman el procedimiento de 

autorización de los fraccionamientos, siendo las siguientes: 

 

I. Dictamen de uso de suelo; 

II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo que 

podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. 

 
290. Por lo anterior, es que el artículo 188 impugnado, al establecer las facultades que indica, señale “por la 

autoridad municipal o, en su caso, estatal”, y considerando que desde el citado artículo 185 se previó la 

existencia del convenio celebrado con el municipio para que el ejecutivo estatal pueda llevar a cabo la 

autorización para la construcción de un fraccionamiento, debe considerarse que para cada una de las 

etapas el ejecutivo estatal estará facultado para emitir dichos actos administrativos, en la inteligencia que 

ello estará sujeto a que previamente se haya convenido con el municipio. 

 

291. Luego, si los dictámenes de uso de suelo conforman una etapa para la autorización de la construcción de 

un fraccionamiento, autorización en la que se previó expresamente el convenio a fin de que la autoridad 

estatal emitiera la autorización correspondiente, es lógico que se debe considerar que también se 

encuentra convenida la facultad para emitir los dictámenes de usos de suelo correspondientes. 

 
292. Máxime que de los artículos 12 y 19 del Código Urbano del Estado de Querétaro

29
 se advierte la facultad a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado para que, previo 

                                                 
29

 Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios 
previstos en este Código. 
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convenio con los municipios, pueda llevar a cabo diversas facultades relacionadas con los trámites 

administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios y las construcciones. 

 

293. Al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, lo procedente es reconocer la validez del 

artículo 188 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

294. I.6) Facultad del poder ejecutivo para el otorgamiento de autorizaciones para ejecutar obras de 

urbanización de un fraccionamiento, previo convenio celebrado con el municipio.  

 
295. El municipio actor impugna el artículo 192 porque faculta al poder ejecutivo para el otorgamiento de 

autorizaciones para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, invadiendo la esfera jurídica del 

municipio ya que no puede ejercer atribuciones que ningún ordenamiento le confiere al estado, máxime si 

éstas se encuentran reservadas expresamente al municipio. 

 

296. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá con 
base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el 
desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las 
donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones 
y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario 
Público”. 

 

297. El artículo impugnado prevé que la autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de 

un fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá con 

base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el desglose 

de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones a favor 

del municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así 

                                                                                                                                                                        
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl de 
este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del 
citado artículo 186. 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a las etapas previstas en las fracciones 
I, II, III, IV, V y VIl del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y 
cuando el condominio no requiera obras de urbanización. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, 
previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los desarrollos 
inmobiliarios. 
Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo 
del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y 
disposiciones del presente ordenamiento, respecto de las construcciones. 
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como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, 

sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público (artículo 192). 

 

298. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de emitir la autorización de ejecución de 

obras de urbanización, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra 

su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez 

hecho valer por el municipio actor. 

 
299. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 

300. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 

301. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 

302. A mayor abundamiento, el artículo 192 impugnado, al establecer las facultades que indica, señale “por la 

autoridad municipal o, en su caso, estatal”, y tomando en cuenta que desde el citado artículo 185 se previó 

la existencia del convenio celebrado con el municipio para que el ejecutivo estatal pueda llevar a cabo la 

autorización para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, debe considerarse que para cada 

una de las etapas el ejecutivo estatal estará facultado para emitir dichos actos administrativos, en la 

inteligencia que ello estará sujeto a que previamente se haya convenido con el municipio. 

 

303. Luego, si la autorización para ejecutar obras de urbanización conforman la cuarta etapa para la 

autorización de la construcción de un fraccionamiento, autorización en la que se previó expresamente el 

convenio a fin de que la autoridad estatal emitiera la autorización correspondiente, es lógico que se debe 
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considerar que también se encuentra convenida la facultad para emitir la licencia para autorizar la 

ejecución de obras de urbanización correspondientes. 

 
304. Máxime que de los artículos 12 y 19 del Código Urbano del Estado de Querétaro

30
 se advierte la facultad a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado para que, previo 

convenio con los municipios, pueda llevar a cabo diversas facultades relacionadas con los trámites 

administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios y las construcciones. 

 
305. Al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, lo procedente es reconocer la validez del 

artículo 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
306. I.7) Facultad conferida a la autoridad estatal para conocer de los recursos interpuestos en contra de 

las indicaciones técnicas que formulen los supervisores en la ejecución de las obras de 

urbanización, previo convenio celebrado con el municipio.  

 
307. El municipio actor impugna el artículo 194 porque atribuye al ejecutivo del estado conocer de los recursos 

que interpongan los desarrolladores por virtud de alguna observación técnica hecha por un supervisor, 

cuando la materia observada es de competencia municipal y no inmiscuye al estado, porque la 

Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos así lo disponen. 

 

308. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
 
“Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá 
supervisar la ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la 
bitácora de las obras de urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El 
desarrollador observará las indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá 
derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, quien resolverá en definitiva 
en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del presente Código”. 
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 Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios 
previstos en este Código. 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl de 
este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del 
citado artículo 186. 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a las etapas previstas en las fracciones 
I, II, III, IV, V y VIl del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y 
cuando el condominio no requiera obras de urbanización. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, 
previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los desarrollos 
inmobiliarios. 
Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo 
del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y 
disposiciones del presente ordenamiento, respecto de las construcciones. 
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309. El artículo impugnado prevé que durante el proceso de construcción del fraccionamiento la autoridad 

supervisará la ejecución de las obras y que el desarrollador observará las indicaciones técnicas que 

formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o 

estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, 

quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del Código 

Urbano (artículo 194). 

 

310. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local pueda conocer de los recursos interpuestos en contra de las 

indicaciones técnicas que formulen los supervisores en la ejecución de las obras de urbanización, no es 

inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia 

Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 

actor. 

 
311. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 
312. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 
313. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
 
314. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe reconocerse la 

validez del artículo 194 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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315. I.8) Facultad de la autoridad estatal para conocer mediante el supervisor de las violaciones al 

proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador, previo convenio celebrado con 

el municipio.  

 
316. El municipio actor combate el artículo 195 porque faculta al ejecutivo del estado para conocer mediante el 

supervisor de las violaciones del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador. 

 

317. El artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del 
fraccionamiento, el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, 
se notifique conforme a este Código y se hagan las adecuaciones correspondientes o se 
impongan las medidas de seguridad que prevé este ordenamiento”. 

 

318. El artículo impugnado establece la hipótesis relativa a que cuando el desarrollador incurra en violaciones al 

proyecto autorizado del fraccionamiento, el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de 

acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que se notifique y 

se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé el 

Código Urbano (artículo 195). 

 

319. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de conocer mediante el supervisor de 

las violaciones del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador, no es 

inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia 

Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 

actor. 

 
320. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 
 
321. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio.  
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322. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
323. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe reconocerse la 

validez del artículo 195 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
324. I.9) Facultad del Ejecutivo Estatal para adoptar medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios, previo convenio celebrado con el municipio.  

 
325. El municipio actor impugna el artículo 211 porque faculta al estado para adoptar medidas administrativas 

que faciliten y estimulen la construcción de condominios, cuando las atribuciones administrativas resultan 

ser exclusivas del municipio, trasgrediendo la esfera jurídica de este último. 

 

326. El texto del artículo combatido del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 211. Se considera de interés público la constitución del régimen de propiedad en 
condominio. 
 
El titular del Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia, podrán 
adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios”. 

 

327. El artículo cuya invalidez se demanda, señala que la constitución del régimen de propiedad en condominio 

será considerado de interés público y que el titular del poder ejecutivo del estado y los municipios, en el 

ámbito de su competencia, podrán adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios (artículo 211). 

 

328. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de adoptar medidas administrativas que 

faciliten y estimulen la construcción de condominios, no es inconstitucional, por el contrario, por regla 

general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte 

infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

 
329. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 
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prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 
330. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio.  

 
331. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
332. A mayor abundamiento, si bien en el artículo impugnado no existe la previsión expresa, previo convenio, 

respecto de la facultad del Ejecutivo Estatal para adoptar las medidas administrativas que faciliten y 

estimulen la construcción de condominios, lo cierto es que en el artículo 243
31

 en relación con el artículo 

242 se faculta al poder ejecutivo estatal a emitir la autorización para la construcción de un condominio, en 

los casos que exista convenio celebrado con los municipios. En este sentido, si cuenta con la facultad para 

autorizar la construcción de un condominio, por mayoría de razón puede adoptar medidas administrativas 

que faciliten y estimulen la construcción de condominios, siempre y cuando exista el convenio respectivo 

celebrado con los municipios.  

 
333. Lo anterior es así, puesto que ya hemos dicho que con el convenio no se vulnera disposición alguna de la 

Constitución Federal, puesto que dicha facultad únicamente se ejercerá en los casos que exista convenio 

celebrado con el municipio. 

 
334. Al resultar infundado el concepto de invalidez lo procedente es reconocer la validez del artículo 211 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

335. I.10) Facultad del Ejecutivo Estatal para autorizar la construcción de condominios, previo convenio 

celebrado con el municipio. 

 
336. El municipio actor impugna el artículo 243 en relación con el 242 porque se faculta al ejecutivo del estado 

para autorizar la construcción de condominios cuando es de exclusiva competencia municipal. 

 

                                                 
31

 Cabe señalar que este artículo fue impugnado por el municipio actor y se analiza en el siguiente inciso, 
determinando reconocer su validez.  
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337. El contenido de las normas impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente:  

 
“Artículo 242. La autorización para la construcción de un condominio, es el proceso mediante el 
cual el Municipio otorga los permisos correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 
de este Código. 
 
Artículo 243. La autorización a que se refiere el artículo anterior, podrá ser otorgada por el titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, en los casos que exista convenio celebrado con el Municipio en 
que se pretende construir el condominio”. 

 

338. Las normas combatidas establecen la definición de lo que se entiende por autorización para la 

construcción de un condominio (artículo 242) y que esta autorización podrá ser otorgada por el Poder 

Ejecutivo Estatal en los casos que exista convenio celebrado con el municipio en que se pretende construir 

el condominio (artículo 243). 

 

339. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de autorizar la construcción de 

condominios, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su 

fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho 

valer por el municipio actor. 

 

340. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 

341. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 

342. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
343. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe reconocerse la 

validez de los artículos 242 y 243 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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344. I.11) Facultad del ejecutivo estatal para modificar el uso de suelo de un predio o de una edificación, 

previo convenio celebrado con el municipio. 

 
345. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 326 porque faculta al ejecutivo del estado a dictaminar 

sobre la autorización y modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, inmiscuyéndose el 

estado en competencia meramente municipal tratando de “respetar” la atribución constitucional del 

municipio con un convenio como si se tratase de particulares modificando actos inter partes y obviando por 

supuesto el orden e interés público, así como la propia Constitución Federal. 

 

346. El artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 326. La autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un 
predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se 
ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán 
estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 
proyecto en particular. 
 
La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo 
cual, en ausencia de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa 
ficta”. 

 

347. La norma impugnada establece que la autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de 

suelo de un predio o de una edificación, previó dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 

caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, lo que debe 

estar fundado y motivado. Además que la autoridad resolverá las respectivas solicitudes en un plazo de 

quince días hábiles, en ausencia de respuesta escrita debidamente fundada y motivada aplicará la 

negativa ficta (artículo 326). 

 

348. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de modificar el uso de suelo de un 

predio o de una edificación, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad 

encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de 

invalidez hecho valer por el municipio actor. 

 
349. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 
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350. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio.  

 
351. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
352. A mayor abundamiento, de los artículos 12 y 19 del Código Urbano del Estado de Querétaro

32
 se advierte 

la facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado para que, 

previo convenio con los municipios, pueda llevar a cabo diversas facultades relacionadas con los trámites 

administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios y las construcciones. Por su parte, el artículo 17, 

fracción III del referido código urbano
33

, al prever la facultad a la citada Secretaría para emitir opiniones 

técnicas en materia urbana, enfatiza que será a solicitud del municipio que corresponda. Por lo tanto, para 

que la autoridad estatal pueda modificar el uso de suelo, previo dictamen técnico, deberá estar precedido 

por el respectivo convenio con el municipio. 

 
353. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe reconocerse la 

validez del artículo 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

II. IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LAS FACULTADES CONCURRENTES. 

                                                 
32

 Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios 
previstos en este Código. 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl de 
este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del 
citado artículo 186. 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a las etapas previstas en las fracciones 
I, II, III, IV, V y VIl del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y 
cuando el condominio no requiera obras de urbanización. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, 
previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los desarrollos 
inmobiliarios. 
Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo 
del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y 
disposiciones del presente ordenamiento, respecto de las construcciones. 
33

 Artículo 17. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
está facultado para: 
(…) III. Emitir, a solicitud del Municipio que corresponda, las opiniones técnicas en materia urbana; y (…). 
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354. II.1) Facultad del Poder Ejecutivo del Estado para determinar provisiones, usos, reservas y destinos 

de áreas y predios, utilización del suelo, considerando los rangos de densidad de población, 

temporalidad y coeficientes de ocupación y utilización del suelo. 

 
355. El municipio actor señala que el artículo 1, fracción II, es inválido, porque le atribuye al Poder Ejecutivo del 

Estado el ejercicio para determinar provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, utilización del 

suelo, considerando los rangos de densidad de población, temporalidad y coeficientes de ocupación, 

cuando exclusivamente le corresponde al municipio. 

 
356. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 1. Las normas de este Código son de orden público e interés social, por lo que sus 
disposiciones son de observancia general en todo el Estado y tienen por objeto establecer: 
(…) 
II. Las normas conforme a las cuales el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios ejercerán 
sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, 
considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de 
ocupación y utilización del suelo;”. 
 

357. En el artículo impugnado se prevé que las normas del código urbano son de orden público e interés social, 

que sus disposiciones son de observancia general en todo el Estado (acápite del artículo 1), y que tienen 

por objeto, entre otras cosas, establecer las normas conforme a las cuales el Poder Ejecutivo del Estado y 

los Municipios ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de 

áreas y predios, considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de 

ocupación y utilización del suelo (artículo 1, fracción II). 

 

358. Al resolver este Alto Tribunal las controversias constitucionales 50/2012 y 60/2012
34

, en las que se abordó 

una problemática similar a la aquí propuesta, después de analizar diversas normas legales del código 

impugnado, se determinó que el Poder Ejecutivo Estatal puede ejercer las atribuciones que son originarias 

del municipio en materia de utilización, autorización, control y vigilancia del uso de suelo, incluso para 

recaudar las contribuciones que se generen por la prestación de dichos servicios, pero siempre y cuando 

medie un convenio de coordinación entre el Estado y el municipio que así lo determine. 

 
359. Ahora, en el apartado anterior de esta resolución, se reconoce que esta posibilidad de convenir encuentra 

asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 

relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite 

que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda 

                                                 
34

 Cabe señalar que estas controversias fueron discutidas en las sesiones públicas de 31 de mayo, 2 y 6 de 
junio de 2016, fallándose en esta última fecha. 
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asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad 

es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 
360. Además de que la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, 

a quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse 

al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 
361. En este sentido, si bien dichas facultades son originarias del municipio, el ejercicio de tales atribuciones por 

la autoridad estatal siempre se deberán desarrollar en los términos de convenios de coordinación y 

asunción temporal de competencias, por lo que para que el Estado puede ejercerlas dependerá de un 

convenio entre ambos niveles de gobierno. 

 
362. En particular, en las referidas controversias constitucionales, al resolver respecto del artículo aquí 

impugnado se dijo que sólo se refiere a los objetivos de las normas del Código, sin establecer una 

competencia específica para alguno de los niveles de gobierno. 

 
363. En consecuencia, al resultar infundado su concepto de invalidez, procede reconocer la validez del artículo 

1, fracción II, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

364. II.2) Facultades del Poder Ejecutivo para planear y ordenar provisiones, usos, destinos y reservas 

de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. 

 
365. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 8 porque atribuye facultades al poder ejecutivo para 

planear y ordenar provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo, 

mismas que son exclusivas del municipio puesto que es el único facultado para realizar, elaborar y vigilar 

los planes o programas de desarrollo urbano y es en estos instrumentos donde se estipula precisamente 

las provisiones, usos, destinos, etcétera. 

 

366. El texto del artículo impugnado es el siguiente: 

 
“Artículo 8. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades 
competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos 
del territorio y del desarrollo integral del mismo”. 

 

367. El artículo impugnado establece que el Poder Ejecutivo del Estado y los municipios son las autoridades 

competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del 

territorio y del desarrollo integral del mismo. 

 

368. No tiene razón el municipio actor en su planteamiento de invalidez, puesto que, si bien, en términos del 

artículo 115, fracción V, constitucional, los municipios se encuentran facultados para formular, aprobar y 
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administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, lo cierto es que ello es así pero 

solamente en el ámbito de sus competencias y conforme a las leyes federales y estatales. 

 
369. Siendo que también las entidades federativas, de conformidad con el artículo 8º, fracción II, de la Ley 

General, cuentan con las atribuciones para formular, aprobar y administrar el programa estatal de 

desarrollo urbano, así como para evaluar y vigilar su cumplimiento. 

 
370. Sin que obste que el artículo 9, fracción I de la Ley General

35
 establezca que corresponde a los municipios 

formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 

población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, ya que el propio 

artículo establece que esta facultad se encuentra limitada a su ámbito de competencia, y sin que se 

advierta restricción a la facultad estatal. 

 
371. En consecuencia, el legislador demandado actuó conforme a derecho al considerar a ambos entes −Poder 

Ejecutivo Local y municipios− como las autoridades competentes para planear y ordenar las provisiones, 

usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. Lo anterior, 

dado que lo harán en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

 
372. En este sentido, al resultar infundado el concepto de invalidez se reconoce la validez del artículo 8 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
373. II.3) Facultades del ejecutivo estatal para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la 

especulación de los terrenos, e inscribir los programas de desarrollo urbano, así como la opinión 

técnica sobre la congruencia del programa a inscribir. 

 
374. El municipio actor afirma que las fracciones IV y X del artículo 9 son inconstitucionales porque se faculta al 

Poder Ejecutivo para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de terrenos cuando 

esto corresponde a la autoridad municipal determinarlo. 

 

375. En segundo lugar, indica que es inconstitucional, porque se le atribuye la facultad de inscribir “los 

programas” (plural) de desarrollo urbano en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y todas 

aquellas resoluciones que se emitan de conformidad con el código urbano que por su naturaleza lo 

ameriten, lo que ─señala─, quiere decir que se incluyen los programas de desarrollo urbano municipales, 

desplazando de esta obligación y facultad al municipio, como si se tratase de un “Visto Bueno” por parte 

del poder ejecutivo, cuando esto resulta ser una obligación municipal exclusiva. 

                                                 
35

 “Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
atribuciones: 
(…) 
II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de población; 
(…)”. 
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376. En tercer lugar, menciona que es inconstitucional, porque se le atribuye al Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio solicitar una “opinión técnica” a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas sobre 

la congruencia del programa a inscribir, exceptuando al Programa Estatal de Desarrollo Urbano, es decir 

supedita el programa municipal de desarrollo urbano al estatal siendo que deben ser congruentes entre sí y 

no el municipal del estatal, pone en un plano superior a este último programa. 

 
377. El texto de las fracciones impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 9. El Poder Ejecutivo del Estado para realizar las funciones asignadas en el artículo 
anterior

36
, tiene la siguiente competencia: 

(…) 
IV. Dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de los terrenos; 
(…) 
X. Inscribir los programas de desarrollo urbano en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y todas aquellas resoluciones que se emitan de conformidad con este ordenamiento, 
que por su naturaleza así lo ameriten. Para tal efecto, el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, solicitará a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo 
del Estado, una opinión técnica sobre la congruencia del programa a inscribir, excepto el 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano;”. 
 

378. En el artículo 9 y las fracciones impugnadas se prevé que el Poder Ejecutivo del Estado, para planear y 

ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral 

del mismo, tiene la facultad de dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de los 

terrenos, y la facultad para inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio los programas 

de desarrollo urbano y las resoluciones que se emitan, y que para ello el registro público solicitará a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano una opinión técnica sobre la congruencia del programa a inscribir, con 

excepción del programa estatal de desarrollo urbano (artículo 9º, fracción IV y X). 

 

379. Por lo que se refiere a la facultad de dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de 

los terrenos (fracción IV del artículo 9º), no es verdad que esta facultad solo corresponda a la autoridad 

municipal determinarlo, ya que el diverso artículo 40 de la Ley General de Asentamientos Humanos
37

 

establece que la federación, las entidades federativas y los municipios llevarán a cabo acciones 

coordinadas en materia de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con objeto de evitar 

la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y la vivienda (fracción II del artículo 40 de la 

Ley General de Asentamientos Humanos), en este sentido, deviene infundado su planteamiento de 

invalidez. 

 

                                                 
36

 Artículo 8. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades competentes para planear y 

ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. 
37

 “Artículo 40.- La Federación, las entidades federativas y los municipios llevarán a cabo acciones coordinadas en materia 

de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con objeto de: 

(…) 
II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y la vivienda;”. 
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380. En otro aspecto, a propósito de la impugnación de la fracción X del artículo 9 relativa a la inscripción de los 

programas de desarrollo urbano y las resoluciones que al efecto se emitan, así como la congruencia del 

programa a inscribir, debe decirse que, ni de la redacción de la fracción V del artículo 115, ni de los 

orígenes de la facultad concurrente en materia de asentamientos humanos, se desprende que el municipio 

tenga una facultad exclusiva y definitiva en la materia de desarrollo urbano. Los casos de la fracción V del 

artículo constitucional citado, deben entenderse en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas 

constitucional y legalmente, y que deben ser desarrolladas: “en los términos de las leyes federales y 

estatales relativas”. 

 

381. Así, en el contexto de las facultades concurrentes a las que se refieren los distintos incisos de la fracción V, 

el constituyente claramente pretendió otorgar una mayor participación al municipio en la materia, pero 

nunca una competencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de planeación. En este sentido, las 

acciones de: formulación, aprobación y administración de planes de desarrollo urbano municipal, previstas 

en el inciso a) de la fracción V del artículo 115 constitucional, deben entenderse sujetas a los lineamientos 

y formalidades establecidos en las leyes federales y estatales en la materia, y nunca como un ámbito 

exclusivo y aislado del municipio sin posibilidad de hacerlo congruente con la planeación realizada en los 

otros dos niveles de gobierno. 

 

382. Sin embargo, tampoco podemos llegar al extremo contrario: considerar que el municipio deba quedar a 

merced de las decisiones del Estado, cuando las mismas pueden ser potencialmente arbitrarias al no 

contar con un control de la actuación del órgano que debe realizarlas, como es la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas sobre la congruencia del programa a inscribir. La no arbitrariedad de las 

decisiones debe tener, entonces, su límite y control en la propia opinión técnica de congruencia que emita 

la Secretaría una vez que analice y verifique que los planes y programas municipales guardan congruencia 

entre los distintos niveles de planeación. 

 

383. Esta opinión técnica, en todos los casos, deberá contener los motivos y las razones por las cuales el 

gobierno local decida sobre la congruencia o la falta de la misma de los planes y programas municipales, 

justificando clara y expresamente las observaciones que considere pertinentes en caso de detectar 

incongruencias. 

 

384. De este modo, siempre que la opinión técnica de congruencia reúna los elementos aludidos, como 

requisito previo para la inscripción en el registro público, de ningún modo podrá entenderse como arbitrario 

o como un simple veto por parte del Gobierno del Estado y, por tanto, no puede considerarse violatorio del 

artículo 115 constitucional como lo aduce el municipio actor. 

 
385. En similares términos se resolvieron las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, 

promovidas por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, 
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todos del Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por 

unanimidad de once votos. 

 
386. En este sentido, al resultar infundado el concepto de invalidez, se debe reconocer la validez del artículo 9, 

fracciones IV y X del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

387. II.4) Los contenidos del programa estatal de desarrollo urbano, que tienen que ver, entre otras 

cosas, con los criterios para la fundación de los centros de población y lineamientos generales 

para su conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento, así como con la clasificación del 

suelo. 

 
388. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 33 fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 

y 2, porque habilita al programa estatal de desarrollo urbano para: a) determinar espacios y criterios para la 

fundación de los centros de población; b) determinar los criterios y lineamientos generales para la 

conservación, mejoramientos, consolidación y crecimiento de los centros de población; y c) clasificar las 

aptitudes del suelo considerando la distribución general de la población, las actividades económicas y 

condicionantes físicas. Es decir, los criterios que estipula el programa son en suma importantes, salvo que 

le corresponden exclusivamente al municipio y no al estado. 

 

389. El texto de las normas impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 33. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano contendrá, además de los elementos a 
que se refiere el artículo 31 de este Código

38
, lo siguiente: 

                                                 
38

 Artículo 31. Los Programas de Desarrollo Urbano a que se refiere el artículo 28 de este Código, establecerán 
un horizonte de planeación, no menor a diez años, a partir de su elaboración, integrándose en el mismo el 
desarrollo urbano que se realizará a corto, mediano y largo plazo; debiendo contener como mínimo los 
siguientes elementos: 
I. Nivel Antecedentes. Contendrá el origen del programa, el crecimiento histórico urbano del ámbito territorial de 
aplicación y la fundamentación jurídica. Analizará la situación actual y la tendencia del área o elemento del 
desarrollo urbano que comprenda el programa, en sus aspectos de ámbito regional, medio físico natural, medio 
físico transformado, aspectos socioeconómicos, administración del desarrollo urbano y el diagnóstico pronóstico 
integrado; 
II. Nivel Normativo. Se plantearán los objetivos y metas que se pretenden alcanzar con la ejecución de 
programas planteados en el corto, mediano y largo plazo, tomando en cuenta los componentes de la estructura 
urbana y su dosificación. Se contemplarán las condicionantes de los demás instrumentos de planeación urbana 
que se encuentren vigentes dentro del área normativa del instrumento de que se trate; 
III. Nivel Estratégico. Se hará un análisis y una determinación de las acciones futuras requeridas para alcanzar 
los objetivos del programa, así como la distribución general de la población y de las actividades económicas, la 
vivienda, el equipamiento urbano y la infraestructura, orientados por la definición y constitución de usos, 
destinos, reservas, provisiones y áreas de preservación ecológica. 
Se establecerán las políticas a aplicar y se elaborará una estrategia general, integrando estrategias en función 
del ordenamiento ecológico, en el marco del desarrollo urbano. Incluirá la estructura urbana y la definición de la 
zonificación del territorio en concordancia con los plazos de desarrollo establecidos; 
IV. Nivel Programático y de Corresponsabilidad Sectorial. El cual deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos: 
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(…) 
II. Las estrategias, que deberán incluir: 
(…) 
b) Las acciones y elementos siguientes: 
1. La determinación de espacios y criterios para la fundación de los centros de población. 
2. Los criterios y lineamientos generales para la conservación, mejoramiento, consolidación y 
crecimiento de los centros de población. 
(…) 
c) La clasificación básica de las aptitudes del suelo, considerando: 
1. La distribución general de la población. 
2. Las actividades económicas, las condicionantes físicas y la congruencia con la normatividad 
federal y estatal;”. 
 

390. Las normas impugnadas prevén los elementos que contendrá el Programa Estatal de Desarrollo Urbano 

(acápite del artículo 33), tales como, entre otras cosas, las estrategias que deberán incluir (artículo 33, 

fracción II), las acciones y elementos para la determinación de espacios y criterios para la fundación de los 

centros de población y los criterios y lineamientos generales para la conservación, mejoramiento, 

consolidación y crecimiento de los centros de población (artículo 33, fracción II, inciso b), numerales 1 y 2), 

así como la clasificación básica de las aptitudes del suelo, considerando la distribución general de la 

población y las actividades económicas, las condicionantes físicas y la congruencia con la normatividad 

federal y estatal (artículo 33, fracción II, inciso c), numerales 1 y 2). 

 

391. El argumento de invalidez consiste esencialmente en la impugnación de los contenidos del programa 

estatal de desarrollo urbano, que tienen que ver, entre otras cosas, con los criterios para la fundación de 

los centros de población y lineamientos generales para su conservación, mejoramiento, consolidación y 

crecimiento, así como con la clasificación del suelo, cuestiones que, señala el municipio, le corresponden 

en exclusiva a él y no al estado. 

 
392. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que no le asiste la razón al municipio, puesto que, dicha facultad 

no le corresponde en exclusiva. El artículo 8, fracciones I, II y IV de la Ley General de Asentamientos 

Humanos
39

, establece que las entidades federativas estarán facultadas para legislar en materia de 

                                                                                                                                                                        
a) Bases Financiero-Programáticas; se preverán los recursos que se requerirán para alcanzar los lineamientos 
programáticos. 
b) Acciones e Inversiones; contendrán las prioridades del gasto público y privado. 
c) Corresponsabilidad Sectorial; determinará las acciones, obras e inversiones concretas que deban realizarse, 
estableciendo la participación de los organismos públicos, privados y sociales responsables de su ejecución y 
del cual se derivarán los proyectos ejecutivos. 
V. Nivel Instrumental. Contendrá el conjunto de instrumentos, mecanismos y disposiciones jurídicas, técnicas y 
administrativas que permitan la institucionalización, ejecución, control y evaluación del programa; y 
VI. Anexo Gráfico. Expresará en forma gráfica la problemática, potencialidades, estrategia y acciones 
propuestas. 
39

 Artículo 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 
siguientes atribuciones: 
I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los 
centros de población, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
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desarrollo urbano de los centros de población; formular, aprobar y administrar el programa estatal de 

desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; y además, para autorizar la fundación de 

centros de población. 

 
393. Máxime que el artículo impugnado establece ciertos elementos que debe contener el Programa Estatal de 

Desarrollo Urbano, como las estrategias que deberán incluir, las acciones y elementos para la 

determinación de espacios y criterios para la fundación de los centros de población y los criterios y 

lineamientos generales para la conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de 

población, así como la clasificación básica de las aptitudes del suelo, considerando la distribución general 

de la población y las actividades económicas, las condicionantes físicas y la congruencia con la 

normatividad federal y estatal, por lo que no se advierte vulneración alguna al ámbito de atribuciones del 

municipio actor. 

 

394. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez se reconoce la validez del artículo 33 

fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

395. II.5) Facultad del Poder Ejecutivo Estatal para formular esquemas específicos de utilización del 

suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales. 

 
396. El municipio actor impugna el artículo 90, fracción II porque invade la competencia municipal ya que faculta 

al Poder Ejecutivo a formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, 

fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales, atribución estrictamente municipal. 

 

397. El contenido de la norma impugnada del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 90. Para la constitución de reservas territoriales, tendientes a garantizar la disponibilidad de 
suelo apto para el desarrollo urbano, el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios deberán: 
(…)  
II. Formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o 
nuevos desarrollos habitacionales, para una parte o la totalidad de las zonas de reserva para el 
crecimiento urbano, que consigne el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el cual una vez 
aprobado, publicado e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio delimitará el área 
afectada y regirá la habilitación, urbanización y aprovechamiento de los predios; y  
(…)”. 

 

398. La norma impugnada prevé que para la constitución de reservas territoriales, tendientes a garantizar la 

disponibilidad de suelo apto para el desarrollo urbano, el Poder Ejecutivo Estatal y los municipios (acápite 

del artículo 90) deberán, entre otras cosas, formular esquemas específicos de utilización del suelo para 

                                                                                                                                                                        
II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento; 
(…) 
IV. Autorizar la fundación de centros de población; 
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barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales, para una parte o la totalidad de las 

zonas de reserva para el crecimiento urbano, que consigne el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual una vez aprobado, publicado e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

delimitará el área afectada y regirá la habilitación, urbanización y aprovechamiento de los predios (artículo 

90, fracción II). 

 

399. En este punto, al municipio actor le afecta la facultad que se otorga al Poder Ejecutivo Estatal para formular 

esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos 

habitacionales, atribución que a decir del municipio es estrictamente municipal. 

 
400. Contrariamente a lo manifestado por el municipio actor, la facultad para formular los esquemas específicos 

de utilización del suelo para los casos señalados no es exclusiva del municipio. Si bien en términos del 

artículo 115, fracción V, inciso b) de la Constitución Federal le corresponde al municipio participar en la 

creación y administración de sus reservas territoriales, ello es así únicamente en su jurisdicción, ya que, de 

acuerdo al artículo 8, fracción VIII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, también le corresponde 

a las entidades federativas participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y 

administración de reservas territoriales. 

 
401. En efecto, en el caso, el municipio se limitó a señalar que se violaban los artículos 1, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 

49, 115, fracciones I y V, incisos a), d) y f) así como el 124 y 133 de la Constitución Federal, y los artículos 

9 y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos. Por lo que, es preciso considerar que la pretensión 

del municipio actor se vincula con una supuesta violación a la facultad municipal respecto a formular 

esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos 

habitacionales. Sin embargo, tal como ya fue señalado, dicha atribución no es exclusiva del municipio, 

siendo que este tipo de materias siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 

estatales relativas, de ahí que no pueda considerarse como un ámbito exclusivo y aislado sin posibilidad de 

intervención por parte de los otros dos niveles de gobierno, lo que significa que los tres niveles de gobierno 

intervienen en la misma, federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

402. Sin que sea obstáculo que el artículo 9, fracción II de la Ley General
40

 establezca que corresponde a los 

municipios regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de 

población, ya que esta facultad se encuentra limitada a su ámbito de competencia, sin que se advierta 

restricción a la facultad estatal. 

 
403. En consecuencia, deviene como infundado el planteamiento analizado del municipio actor y lo procedente 

es reconocer la validez del artículo 90, fracción II del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

                                                 
40

 Transcrito con anterioridad. 
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III. IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON CRITERIOS DE CONGRUENCIA, COORDINACIÓN Y 

AJUSTE. 

 

404. III.1) Sujeción al programa estatal de desarrollo urbano, respecto de las facultades de control y 

vigilancia de la utilización del uso del suelo, así como para aprobar el uso de suelo en la ubicación 

y construcción de las instalaciones de los servicios públicos. 

 
405. El municipio actor plantea que las fracciones II y XVIII del artículo 13, son inválidas, debido a que en primer 

término, se supedita el control y vigilancia de la utilización del uso del suelo a los “programas de desarrollo 

urbano debidamente aprobados”. Es decir, que al utilizar el plural de programa se entiende entonces que 

se refiere también ─además del municipal al estatal─, cuando no debe existir ninguna condicionante para 

el control y vigilancia de los usos de suelo excepto por el propio municipio en su plan respectivo. 

 

406. En segundo lugar, agrega, que se condiciona el otorgar la aprobación del uso de suelo para la ubicación y 

construcción de las instalaciones de los servicios públicos al programa estatal de desarrollo urbano, 

cuando nuevamente no debe de existir sujeción alguna donde la Constitución Federal y la ley de 

asentamientos establecen las atribuciones del municipio sin condicionantes para su desplegamiento. 

 
407. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 13. Es competencia de los Municipios: 
(…) 
II. Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los 
programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como otras leyes o reglamentos 
aplicables; 
(…) 
XVIII. Otorgar, en los términos de los reglamentos municipales correspondientes, la aprobación del 
uso del suelo para la ubicación y construcción de las instalaciones de los servicios públicos 
concesionados, la cual deberá sujetarse al Programa Estatal de Desarrollo Urbano y al 
correspondiente Programa Municipal de Desarrollo Urbano; 
(…)”. 

 

408. El artículo impugnado prevé la competencia de los municipios (acápite del artículo 13), para controlar y 

vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los programas de desarrollo 

urbano aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio (artículo 

13, fracción II); y para otorgar la aprobación del uso del suelo para la ubicación y construcción de las 

instalaciones de los servicios públicos concesionados, la cual deberá sujetarse al Programa Estatal de 

Desarrollo Urbano y al correspondiente Programa Municipal de Desarrollo Urbano (artículo 13, fracción 

XVIII). 

 

409. El planteamiento de invalidez descansa en la sujeción del programa estatal de desarrollo urbano, respecto 

de las facultades de control y vigilancia de la utilización del uso del suelo, así como para aprobar el uso de 
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suelo en la ubicación y construcción de las instalaciones de los servicios públicos. Esto es, que al momento 

de ejercer estas atribuciones, el municipio debe observar el programa estatal de desarrollo urbano. 

 
410. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que sujetarse al programa estatal de desarrollo urbano atiende 

primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las 

facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso 

deben atender a dichos criterios para un óptimo desarrollo de la actividad gubernamental en materia de 

asentamientos humanos relativa a la aprobación, control y vigilancia del uso del suelo, cuyo ejercicio 

corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal. 

 

411. Por lo tanto, las normas impugnadas no contravienen la fracción V del artículo 115 de la Constitución 

Federal, en la que se enumeran facultades municipales que no pueden considerarse exclusivas o aisladas 

de este nivel de gobierno, toda vez que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 

entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma 

materia. 

 

412. Al resultar infundados los planteamientos de invalidez hechos valer por el municipio actor, lo procedente es 

reconocer la validez de las fracciones II y XVIII del artículo 13 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

413. III.2) Se condiciona el establecimiento de usos y destinos de los inmuebles que se encuentran en 

territorio municipal a los programas sectoriales de desarrollo urbano. 

 

414. El municipio actor señala que las fracciones III y IV del artículo 16 son inconstitucionales, ya que 

condiciona el establecimiento de usos y destinos de los inmuebles que se encuentran en territorio 

municipal a los programas sectoriales de desarrollo urbano, por lo que en su opinión hay una intromisión 

en las decisiones municipales. Además, porque también condiciona el otorgamiento de licencias de 

construcción y permisos correspondientes para la ejecución de obras y uso de edificaciones y predios, 

“previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso” ¿Cuáles requisitos establecidos? ¿Los 

estipulados en los programas sectoriales o estatales?, resulta una intromisión ya que los requisitos los 

establece el propio municipio en el ámbito de su competencia. 

 

415. El texto de las normas impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 16. Corresponde a los Municipios otorgar las licencias de construcción y permisos 
correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 
(…) 
III. Establecer los usos y destinos de los inmuebles que se encuentren dentro del territorio municipal 
conforme a los programas sectoriales de desarrollo urbano

41
; 

                                                 
41

 Artículo 30. Los programas sectoriales de diversas materias relacionadas con la urbana, que elaboren las 
autoridades del sector de que se trate, deberán ser integrados con base en la legislación que los regula y en 
congruencia con los objetivos y metas de los programas señalados en los artículos anteriores y podrán versar, 
entre otras, sobre las siguientes materias: 
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IV. Otorgar, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso, las licencias de 
construcción y permisos correspondientes para la ejecución de las obras y uso de edificaciones y 
predios; 
(…)”. 

 

416. Las normas impugnadas indican la facultad de los municipios para otorgar las licencias de construcción y 

permisos (acápite del artículo 16), y que para ello, tendrán las atribuciones para establecer los usos y 

destinos de los inmuebles que se encuentren dentro del territorio municipal conforme a los programas 

sectoriales de desarrollo urbano (artículo 16, fracción III); así como para otorgar, previo cumplimiento de 

los requisitos establecidos para cada caso, las licencias de construcción y permisos correspondientes para 

la ejecución de las obras y uso de edificaciones y predios (artículo 16, fracción IV). 

 

417. Por lo que respecta a la impugnación de la fracción III del artículo 16, referente a la sujeción que se hace 

de los programas sectoriales de desarrollo urbano, cuando el municipio establezca los usos de suelo y 

destinos de los inmuebles que se encuentren dentro de su territorio, este Tribunal Pleno considera que al 

igual que en el inciso precedente, dicha sujeción atiende primordialmente a criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a 

quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso deben atender a dichos criterios para un óptimo 

desarrollo de la actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a la aprobación, 

control y vigilancia del uso del suelo, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, 

estatal y municipal. 

 
 
418. En cuanto a la impugnación de la fracción IV del artículo 16, el municipio actor se pregunta que a cuáles 

requisitos se refiere dicha fracción al indicar “previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada 

caso”. Esto es, según la fracción impugnada, antes de que se otorguen las licencias de construcción y 

permisos correspondientes para la ejecución de las obras y uso de edificaciones y predios, se deben 

cumplir los requisitos establecidos para cada caso, los cuales, señala el municipio, no se encuentran 

definidos en el código, por lo que se vuelve a preguntar el municipio, si se refiere a los requisitos 

estipulados en los programas sectoriales o estatales, lo que aduce resulta una intromisión, puesto que los 

requisitos los establece el propio municipio en el ámbito de su competencia. 

 

                                                                                                                                                                        
I. Suelo, reservas territoriales y regularización de la tenencia de la tierra; 
II. Vivienda; 
III. Conservación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos 
relacionados con el desarrollo urbano en el Estado; 
IV. Movilidad Sustentable; 
V. Vialidad; 
VI. Transporte; 
VII. Equipamiento; y 
VIII. Ejecución y operación de servicios públicos. 
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419. Este Tribunal Pleno no advierte una intromisión a la esfera de competencia del municipio, no obstante ello, 

debe precisarse que de acuerdo al artículo 9º, fracción X de la Ley General de Asentamientos Humanos
42

 

corresponde al municipio, en el ámbito de su competencia, expedir, entre otros, las autorizaciones, 

licencias o permisos de usos de suelo y construcción, destacando que ello se hará de conformidad con las 

disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de 

áreas y predios. 

 
420. Asimismo, debe señalarse que el segundo párrafo del artículo 333 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro
43

 indica que conforme a la naturaleza de la obra, los requisitos para el otorgamiento de la 

licencia de construcción serán fijados por la autoridad competente, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento respectivo. 

 
421. No se advierte incertidumbre respecto de los requisitos, puesto que obviamente éstos serán fijados por la 

autoridad competente en el reglamento que expidan los municipios, y en caso de que esto no fuera así, 

existe previsión en el propio código urbano en el sentido de que a falta de reglamentación en materia de 

construcción se aplicará el Título Cuarto del Código Urbano
44

. 

 

                                                 
42

 Artículo 9º.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
atribuciones: 
(…) 
X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, 
planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios. 
(…) 
43

 Artículo 333. La licencia de construcción tendrá vigencia de un año; concluida su vigencia, sin haberse 
terminado la obra para la que se expidió, la misma deberá renovarse. 
 
Conforme a la naturaleza de la obra, los requisitos para el otorgamiento de la licencia de construcción serán 
fijados por la autoridad competente, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento respectivo. 
44

 Artículo 18. Los Municipios, a falta de reglamentación en materia de construcción, aplicarán el Título Cuarto 
de este Código, correspondiente a las construcciones y, en su caso, la reglamentación que expidieren deberá 
ser congruente con este ordenamiento. 
 
Título Cuarto 
De las Construcciones 
Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 
Artículo 318. El presente Título tiene por objeto, establecer las normas a las que deberán sujetarse las 
construcciones en los terrenos y edificaciones de propiedad pública o privada; y las reglas para su uso y destino 
y las modalidades que permitan un desarrollo adecuado y armónico de las zonas urbanas. El otorgamiento de 
las autorizaciones, licencias y permisos para la construcción, se sujetará a lo que determinen los instrumentos 
de planeación urbana vigentes. 
 
Las construcciones realizadas por el sector público, con fines de uso común, deberán contar con las 
condiciones de accesibilidad necesarias que permita el libre acceso de las personas con discapacidad. 
 
Este Título es aplicable como norma reguladora de las construcciones y los Municipios expedirán sus 
reglamentos de manera congruente con este ordenamiento. 
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422. En consecuencia, al resultar infundados los planteamientos del municipio actor, pues no se da la 

intromisión alegada, debe reconocerse la validez de las fracciones III y IV del artículo 16 del Código 

Urbano del Estado de Querétaro. 

 

423. III.3) Los programas municipales de desarrollo urbano, centros de población y parciales de 

desarrollo se subordinan a los programas estatales y federales. 

 
424. El municipio actor impugna el artículo 40 porque subordina los programas municipales de desarrollo 

urbano, centros de población y parciales de desarrollo a los programas estatales y federales, invadiendo la 

esfera de competencia del municipio porque en lugar de utilizar el enunciado “de conformidad”, debería 

aplicarse el “en congruencia”, para efecto de armonizar los planes de diferentes competencias pero sin 

vulnerar competencia y ni subordinar uno del otro. 

 
425. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro: 

 
“Artículo 40. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Urbano de Centros 
de Población y Parciales de Desarrollo Urbano, serán elaborados, aprobados, ejecutados, 
controlados y evaluados por los Municipios, de conformidad con lo previsto en este Código, los 
programas federales y estatales de desarrollo urbano. 
 
Estarán conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así 
como la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de 
población que estén dentro de su territorio”. 

 

426. El artículo impugnado establece que los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Desarrollo 

Urbano de Centros de Población y Parciales de Desarrollo Urbano, serán elaborados, aprobados, 

ejecutados, controlados y evaluados por los municipios, de conformidad con lo previsto en el código, los 

programas federales y estatales de desarrollo urbano. Y que estarán conformados por el conjunto de 

estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y 

regulación de los asentamientos humanos, así como la fundación, conservación, mejoramiento, 

consolidación y crecimiento de los centros de población que estén dentro de su territorio (artículo 40). 

 

427. El argumento de invalidez está referido únicamente al primer párrafo del artículo 40, y al municipio le afecta 

lo que denomina subordinación de los programas municipales respecto de los programas estatales y 

federales, pues en lugar de que la norma impugnada utilizara el enunciado “de conformidad”, debería 

aplicarse el “en congruencia”, para armonizar los planes de diferentes competencias, pero sin subordinar 

uno del otro. Esto es, que al momento de elaborar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar los citados 

programas por los municipios, éstos deberán observar lo previsto en el código urbano, los programas 

federales y estatales de desarrollo urbano. 
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428. Este Tribunal Pleno considera que es infundado el anterior argumento, puesto que dicha previsión atiende 

primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las 

facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso 

deben atender al código urbano, los programas federales y estatales de desarrollo urbano para un óptimo 

desarrollo de la actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a la elaboración, 

aprobación, ejecución, control y evaluación de los programas municipales, cuyo ejercicio corresponde a los 

tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
429. Debe considerarse que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los planes 

nacional, estatales y municipales de desarrollo, y dicha planeación estará a cargo de manera concurrente 

la Federación, las entidades federativas y los municipios, de acuerdo a su ámbito de competencias 

(artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos
45

).  

 
430. Para ello, el artículo 12 de la Ley General, determina que la planeación y regulación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, se llevarán a 

cabo a través de: 

 
I. El programa nacional de desarrollo urbano; 

 

II. Los programas estatales de desarrollo urbano; 

 

III. Los programas de ordenación de zonas conurbadas; 

 

IV. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 

 

V. Los programas de desarrollo urbano de centros de población, y 

 

VI. Los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que 

determinen esta Ley y la legislación estatal de desarrollo urbano. 

 

                                                 
45

 Artículo 11.- La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, 
como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los planes nacional, estatales y 
municipales de desarrollo. 
La planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo de manera concurrente de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, de acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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431. Por lo tanto, al sujetarse el primer párrafo del artículo 40 del Código Urbano del Estado de Querétaro a 

criterios de congruencia, coordinación y ajuste no contraviene la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Federal, además, de que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 

entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma 

materia. 

 
432. Al resultar infundado el planteamiento de invalidez hecho valer por el municipio actor, lo procedente es 

reconocer la validez del artículo 40, primer párrafo del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

433. III.4) Los programas municipales deben vincularse al programa estatal de desarrollo urbano. 

 
434. El municipio actor impugna el artículo 41, fracción I, porque esta fracción refiere que los programas 

municipales deberán contener vinculación con el contexto del programa estatal de desarrollo urbano, 

violentando la esfera competencial municipal ya que no debe depender el instrumento municipal del estatal 

sino únicamente ser congruente con él. 

 

435. El texto del artículo combatido es el siguiente:  

 
“Artículo 41. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano tendrán aplicación y vigencia en el 
territorio del Municipio que corresponda, debiendo contener, además de los elementos que 
establece el artículo 31 de este Código

46
, lo siguiente: 

 
I. Congruencia y vinculación en el contexto del Programa Estatal de Desarrollo Urbano; (…)”. 

 

436. La norma impugnada prevé que los programas municipales de desarrollo urbano tendrán aplicación y 

vigencia en el territorio del municipio que corresponda y que además, entre otros elementos, deben 

contener la congruencia y vinculación en el contexto del programa estatal de desarrollo urbano (artículo 41, 

fracción I).  

 

437. En similares términos que el inciso precedente, este Tribunal Pleno considera que es infundado el 

argumento de invalidez propuesto por el municipio actor, ya que dicha previsión atiende primordialmente a 

criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las facultades de las 

autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso deben atender al 

código urbano, los programas federales y estatales de desarrollo urbano para un óptimo desarrollo de la 

actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a la elaboración, aprobación, 

ejecución, control y evaluación de los programas municipales, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles 

de gobierno, federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

                                                 
46

 Ya transcrito en esta resolución. 
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438. Por lo tanto, al sujetarse la fracción I del artículo 41 del Código Urbano del Estado de Querétaro a criterios 

de congruencia, coordinación y ajuste no contraviene la fracción V del artículo 115 de la Constitución 

Federal, además, de que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las entidades 

federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma materia. 

 
439. Al resultar infundado el planteamiento de invalidez hecho valer por el municipio actor, lo procedente es 

reconocer la validez del artículo 40, fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

440. III.5) Requisito de incluir en los programas municipales las razones por las cuales el programa se 

integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana que conforman el 

sistema estatal de planeación. 

 
441. El municipio actor expresa que el artículo 42, fracción I, transgrede la esfera jurídica municipal al imponer 

una carga de contenido “razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los 

distintos instrumentos de planeación urbana que conforman el sistema estatal de planeación urbana” que 

no le corresponde al municipio, sólo le corresponde tener congruencia. 

 

442. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 42. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, contendrán, además de los elementos que establece el artículo 
31 de este Código

47
, lo siguiente: 

 
I. Las razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos 
instrumentos de planeación urbana que conforman el Sistema Estatal de Planeación Urbana; 
(…)”. 

 

443. Las normas impugnadas prevén que los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los 

Programas Parciales de Desarrollo Urbano, contendrán, además de otros elementos, las razones por las 

cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana 

que conforman el Sistema Estatal de Planeación Urbana (artículo 42, fracción I). 

 

444. En opinión de este Tribunal Pleno, el requisito que establece la norma impugnada (fracción I del artículo 

42), atiende primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un 

perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en 

todo caso deben atender al código urbano, los programas federales y estatales de desarrollo urbano para 

un óptimo desarrollo de la actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a la 

elaboración, aprobación, ejecución, control y evaluación de los programas municipales, cuyo ejercicio 

                                                 
47

 Ya transcrito en esta resolución. 
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corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

445. En efecto, el requisito consistente en incluir en los programas municipales, las razones por las cuales el 

programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana que 

conforman el sistema estatal de planeación, se encuentra orientado a la congruencia que debe existir en 

esta materia. 

 
446. Por lo tanto, al sujetarse la fracción I del artículo 41 del Código Urbano del Estado de Querétaro a criterios 

de congruencia, coordinación y ajuste no contraviene la fracción V del artículo 115 de la Constitución 

Federal, además, de que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las entidades 

federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma materia. 

 
447. Al resultar infundado el planteamiento hecho valer por el municipio actor, lo procedente es reconocer la 

validez del artículo 40, fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

448. III.6) Se somete el programa municipal al programa estatal en materia de vivienda cuando 

simplemente debe ser congruente. 

 
449. El municipio actor impugna el artículo 109 porque invade esferas competenciales ya que somete el 

programa municipal al programa estatal de vivienda cuando simplemente debe ser congruente. 

 

450. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 109. Compete a los Municipios en materia de vivienda formular su programa respectivo, 
el cual deberá estar en concordancia con el Programa Estatal de Vivienda”. 

 

451. El artículo impugnado establece que corresponde a los municipios en materia de vivienda formular su 

programa respectivo, el cual deberá estar en concordancia con el programa estatal de vivienda (artículo 

109). 

 

452. El municipio actor plantea que se invade su esfera competencial al someter el programa municipal al 

programa estatal en materia de vivienda. Es decir, que al momento de que el municipio elabore su 

programa de vivienda debe observar el programa estatal para que su programa esté en concordancia con 

el estatal. 

 
453. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que la obligación del municipio de que al formular su programa 

de vivienda deba observar el programa estatal atiende primordialmente a criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a 

quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso deben atender a dichos criterios para un óptimo 
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desarrollo de la actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a vivienda, cuyo 

ejercicio corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal. 

 

454. Por lo tanto, las normas impugnadas no contravienen la fracción V del artículo 115 de la Constitución 

Federal, en la que se enumeran facultades municipales que no pueden considerarse exclusivas o aisladas 

de este nivel de gobierno, toda vez que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 

entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma 

materia. 

 
455. Al resultar infundado el planteamiento de invalidez hecho valer por el municipio actor, lo procedente es 

reconocer la validez del artículo 109 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

456. III.7) Posibilidad de que se rechace el registro del programa de desarrollo urbano municipal por no 

ser congruente o no vincularse a los programas estatales de mayor jerarquía. 

 
457. El municipio actor plantea que el artículo 113 violenta la Constitución Federal porque faculta al registro 

público de la propiedad y comercio a rechazar programas de desarrollo urbano (se incluye el municipal del 

cual se alega como concepto de invalidez), cuando no esté vinculado con otros programas de desarrollo 

urbano inscritos de superior jerarquía. En este caso, esgrime dos violaciones, la primera estriba en que la 

vinculación a otros planes no debe de obligarse al municipio porque exclusivamente le corresponde ─al 

programa municipal─ ser congruente más vincularse con demás (sic). La segunda es que plasma una 

jerarquía en los programas cuando estos deben ser congruentes nada más y respetarse por virtud de sus 

competencias. 

 

458. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 113. El Registro Público de la Propiedad y del Comercio, podrá rechazar la inscripción 
de los Programas de Desarrollo Urbano cuando advierta que éstos no son congruentes o no 
están vinculados a otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior jerarquía, 
pudiendo al efecto, solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado emita la opinión técnica correspondiente”. 
 

459. La norma impugnada establece la posibilidad de que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

pueda rechazar la inscripción de los programas de desarrollo urbano cuando éstos no sean congruentes o 

no estén vinculados a otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior jerarquía, pudiendo 

solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado la emisión 

de la opinión técnica correspondiente. 
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460. El argumento del municipio actor está referido a la posibilidad de que al registrar su programa de desarrollo 

urbano éste sea rechazado por no ser congruente o no vincularse a los programas estatales de mayor 

jerarquía. 

 
461. Este Tribunal Pleno considera que es infundado el concepto de invalidez que se analiza, ya que la 

posibilidad de rechazar el registro del programa de desarrollo urbano por no ser congruente o no vincularse 

a lo programas estatales, atiende primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que 

ello implique un perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de 

manera alguna, en todo caso deben atender a dichos criterios para un óptimo desarrollo de la actividad 

gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a los contenidos de los planes de desarrollo 

urbano, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal. 

 
462. Además, el artículo 55 de la Ley General de Asentamientos Humanos

48
 dispone que no podrá inscribirse 

ningún acto, convenio, contrato o afectación en los registros públicos de la propiedad o en los catastros, 

que no se ajuste a lo dispuesto en la legislación de desarrollo urbano y en los planes o programas 

aplicables en la materia. 

 
463. Por su parte, el artículo 18 de la citada Ley General

49
 establece que las autoridades de la federación, las 

entidades federativas y los municipios en la esfera de sus respectivas competencias, harán cumplir los 

planes o programas de desarrollo urbano y la observancia de la Ley General y de la legislación estatal de 

desarrollo urbano. 

 
464. En este sentido, el artículo impugnado es acorde con lo señalado en la Ley General respecto de no 

inscribir ningún acto que no se ajuste a la legislación de desarrollo urbano y en los planes o programas, 

puesto que en caso de que el programa municipal no sea congruente con los programas estatales pues 

simplemente no será inscrito en el registro público de la propiedad y comercio, tal como lo dispone la 

Norma General. 

 

465. Por lo tanto, las normas impugnadas no contravienen la fracción V del artículo 115 de la Constitución 

Federal, en la que se enumeran facultades municipales que no pueden considerarse exclusivas o aisladas 

de este nivel de gobierno, toda vez que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 

entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma 

materia. 

 

                                                 
48

 Artículo 55.- No surtirán efectos los permisos, autorizaciones o licencias que contravengan lo establecido en los planes o 

programas de desarrollo urbano. 
No podrá inscribirse ningún acto, convenio, contrato o afectación en los registros públicos de la propiedad o en los catastros, 
que no se ajuste a lo dispuesto en la legislación de desarrollo urbano y en los planes o programas aplicables en la materia. 
49

 Artículo 18.- Las autoridades de la Federación, las entidades federativas y los municipios en la esfera de sus respectivas 

competencias, harán cumplir los planes o programas de desarrollo urbano y la observancia de esta Ley y de la legislación 
estatal de desarrollo urbano. 
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466. Al resultar infundados los planteamientos de invalidez hechos valer por el municipio actor, lo procedente es 

reconocer la validez del 113 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

IV. IMPUGNACIÓN RELACIONADA CON LA APROBACIÓN DEL DECRETO Y PROGRAMA DE 

DESARROLLO URBANO. 

 

467. IV.1) No podrán otorgarse autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de 

propiedad mientras no se aprueben el decreto y el programa de desarrollo urbano, así como su 

publicación y registro. 

 
468. El municipio actor plantea que el artículo 65, párrafo último es contrario a la Constitución Federal, porque 

limita la atribución exclusiva del municipio al impedir otorgar autorizaciones de uso de suelo o construcción 

ni transmisiones de propiedad en tanto no se aprueben el decreto y programa de desarrollo urbano 

correspondiente, agrega que las autoridades demandadas no pueden limitar esta atribución municipal ni 

condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir cuándo y cómo deben suspenderse las 

atribuciones municipales. 

 

469. El texto del artículo 65 del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 65. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población, contemplarán las 
acciones específicas tendientes a la conservación, mejoramiento y crecimiento de los mismos, 
debiendo establecer la zonificación correspondiente. 
 
Asimismo, deberán contemplar la estructura urbana del centro de población, esto es, los 
subcentros, barrios o colonias; la localización de los equipamientos y espacios públicos; las áreas 
de actividad económica vinculadas a las habitacionales, las infraestructuras de comunicación vial y 
de telecomunicaciones y los transportes públicos y no motorizados que permitan la movilidad de la 
población, al interior y con el resto del sistema de centros de población, las tecnologías ecológicas 
que tiendan a reducir el desperdicio de agua, suelo y energía. 
 
En tanto no se aprueben el Decreto y el programa de desarrollo urbano correspondientes y se 
lleve a cabo su publicación y registro, no se podrán otorgar autorizaciones de uso de suelo o 
construcción ni transmisiones de propiedad”. 

 

470. El citado artículo prevé que los programas de desarrollo urbano de centros de población contemplarán las 

acciones específicas tendentes a la conservación, mejoramiento y crecimiento de los mismos, debiendo 

establecer la zonificación correspondiente (acápite del artículo 65); y que en tanto no se aprueben el 

decreto y el programa de desarrollo urbano correspondientes y además se lleve a cabo su publicación y 

registro, no se podrán otorgar autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de propiedad 

(artículo 65, último párrafo). 

 

471. El municipio actor impugna específicamente el último párrafo del artículo 65, en tanto que señala que no 

podrán otorgarse autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de propiedad mientras no 
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se aprueben el decreto y el programa de desarrollo urbano, así como su publicación y registro, pues 

agrega el municipio, que las autoridades demandadas no pueden limitar esta atribución municipal ni 

condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir cuándo y cómo deben suspenderse las 

atribuciones municipales. 

 
472. Este Tribunal Pleno considera que el citado argumento es infundado por las siguientes consideraciones. 

 
473. Si bien el artículo 115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal, faculta a los municipios para 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, así como para otorgar licencias y permisos para 

construcciones, lo cierto es que ello está sujeto a las leyes federales y estatales correspondientes. 

 
474. Así, la Ley General de Asentamientos Humanos

50
, en el artículo 9, fracción X, dispone que las atribuciones 

de los municipios para expedir las autorizaciones, licencias o permisos, entre otros, los de uso de suelo y 

construcción, se harán de acuerdo con las disposiciones jurídicas, planes o programas de desarrollo 

urbano. Asimismo, dicha Ley General, dispone en su artículo 27
51

, que en materia de fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de 

propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos 

centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades 

competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

 
475. En este sentido, el párrafo impugnado se ajusta a la previsión de la Norma General, de que al otorgar las 

autorizaciones de uso de suelo o construcción y transmisiones de propiedad, ello debe hacerse, de 

acuerdo a los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, considerando a dichos actos 

terminados o aprobados. Luego, hasta en tanto no se lleven a cabo las etapas de aprobación, publicación y 

registro no se tendrá un plan de desarrollo concluido y vigente para llevar a cabo su aplicación. Por lo que, 

es válido que el artículo impugnado haya previsto que no se otorgarán las autorizaciones de uso de suelo o 

construcción y transmisiones de propiedad hasta que se aprueben el decreto y programa de desarrollo 

urbano, su publicación y registro, ya que se ajusta a lo que dispone la Ley General de Asentamientos 

Humanos. 

 
476. En consecuencia, lo procedente es reconocer la validez del último párrafo del artículo 65 del Código 

Urbano del Estado de Querétaro. 

                                                 
50

 Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
atribuciones: 
(…) X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, 
planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios. 
51

 Artículo 27.- Para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en 
materia de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del 
derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en 
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V. IMPUGNACIÓN RELACIONADA CON LA FALTA DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS. 
 

477. V.1) Falta de seguridad y certeza jurídicas del programa de desarrollo urbano que regirá los 

parámetros para la expedición de las licencias de construcción. 

 
478. El municipio actor, en el tercer concepto de invalidez, plantea que la interpretación sistemática de los 

artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro violan los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque se afecta la seguridad y certeza jurídicas, dado que la 

palabra “respectivo” genera ambigüedad acerca del programa de desarrollo urbano que regirá los 

parámetros para la expedición de licencias de construcción, situación que al sujetar la valoración y estudio 

del municipio actor a cualquier programa de desarrollo urbano distinto al autorizado por sí mismo es 

inconstitucional. 

 
479. El texto de los artículos impugnados del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 16. Corresponde a los Municipios otorgar las licencias de construcción y permisos 
correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)  
IX. Realizar, a través del Programa de Desarrollo Urbano respectivo, los estudios para establecer 
o modificar las limitaciones respecto a los usos, destinos y reservas territoriales de áreas 
urbanas y urbanizables, así como determinar las densidades de población permisibles; 
(…) 
 
Artículo 28. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 
podrán expedir los siguientes programas: 
(…)  
V. Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población; y 
 
VI. Programas Parciales de Desarrollo Urbano”. 
 

480. Los artículos impugnados prevén que corresponde a los municipios otorgar las licencias de construcción y 

permisos, y que para ello tendrá las siguientes atribuciones (acápite del artículo 16); realizar a través del 

programa de desarrollo urbano respectivo, los estudios para establecer o modificar las limitaciones 

respecto a los usos, destinos y reservas territoriales de área urbanas y urbanizables, así como determinar 

las densidades de población permisibles (artículo 16, fracción IX). 

 

481. Asimismo, que el Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, en el ámbito de su competencia, podrán 

expedir los programas (acápite del artículo 28) de desarrollo urbano de centros de población y programas 

parciales de desarrollo urbano (artículo 28, fracciones V y VI). 

 

                                                                                                                                                                        
dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades 
competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 
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482. Este Tribunal Pleno considera que es infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 

actor, ya que contrariamente a lo que considera el municipio actor, la palabra “respectivo” no genera 

ambigüedad acerca del programa de desarrollo urbano que regirá los parámetros para la expedición de 

licencias de construcción, puesto que el acápite del artículo 16 es claro en señalar que a los municipios les 

corresponde otorgar las licencias de construcción, aunado a que para ello podrán realizar, entre otros, los 

estudios para establecer o modificar las limitaciones respecto a los usos, destinos y reservas territoriales 

de área urbanas y urbanizables, así como determinar las densidades de población permisibles, todo ello a 

través del programa de desarrollo urbano respectivo, es decir que cuando el municipio expida una licencia 

de construcción podrá hacer estudios para modificar los usos, destinos y reservas territoriales de área 

urbanas y urbanizables, pero ello lo deberá hacer de acuerdo al programa de desarrollo urbano que 

corresponda y que resulte aplicable de los enunciados por el artículo 28, entre ellos los programas de 

desarrollo urbano de centros de población y los programas parciales de desarrollo urbano, entre otros. 

 

483. Lo anterior, es así tomando en cuenta que la licencia de construcción se autoriza para construir, ampliar, 

modificar, reparar o demoler una edificación o instalación en los predios, así como colocar e instalar 

anuncios, rótulos o similares, de acuerdo a la propia definición que nos da el código urbano en el artículo 

329
52

 respecto a lo que debe entenderse por licencia de construcción. 

 
484. Además, que también se necesita licencia para ocupar o modificar la vía pública en cualquier proceso de 

construcción, modificación, reparación o demolición o, en general, toda clase de obras de naturaleza 

similar, según el artículo 330
53

 del propio código urbano. 

 
485. Por ello, no existe incertidumbre respecto del programa de desarrollo urbano que regirá los parámetros 

para la expedición de licencias de modificación de construcción, ya que eso dependerá del tipo de licencia 

y los fines para los que se expida, pero ello lo deberá hacer de acuerdo al programa de desarrollo urbano 

que corresponda y que resulte aplicable de los enunciados por el artículo 28, entre ellos los programas de 

desarrollo urbano de centros de población y los programas parciales de desarrollo urbano, entre otros. 

 
486. Además, los artículos 41 y 42 del Código Urbano

54
, definen en general tanto el ámbito como el contenido 

de los programas municipales y los programas parciales de desarrollo urbano. 

                                                 
52

 Artículo 329. La licencia de construcción es el documento administrativo expedido por la autoridad 
competente por medio de la cual se autoriza a los propietarios para construir, ampliar, modificar, reparar o 
demoler una edificación o instalación en sus predios, así como para la colocación e instalación de anuncios, 
rótulos o similares. 
La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro determinará los derechos que correspondan y 
señalará el monto a cubrir por concepto de pago de éstos. 
53

 Artículo 330. Para ocupar o modificar la vía pública en cualquier proceso de construcción, modificación, 
reparación o demolición o, en general, toda clase de obras de naturaleza similar, es necesario el otorgamiento 
previo de la licencia. 
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54

 Artículo 41. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano tendrán aplicación y vigencia en el territorio del 
Municipio que corresponda, debiendo contener, además de los elementos que establece el artículo 31 de este 
Código, lo siguiente: 
I. Congruencia y vinculación en el contexto del Programa Estatal de Desarrollo Urbano; 
II. La circunscripción territorial en la que será aplicado el Programa; 
III. La identificación de las características generales de los asentamientos humanos en el territorio municipal con 
base en el análisis de: 
a) El uso general del suelo en su territorio. 
b) Las características de la población y su distribución en el territorio. 
c) Las necesidades generales de la población respecto a vivienda, trabajo, infraestructura, equipamiento y 
servicios públicos; 
IV. La zonificación primaria del territorio; 
V. El Sistema Normativo Municipal, el cual deberá incluir como elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades 
de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima 
permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio ambiente físico 
natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando 
la mezcla de usos de suelo; 
VI. La determinación de estrategias, políticas y acciones para: 
a) Conformar el Sistema Municipal de Centros de Población. 
b) Asignar un aprovechamiento conveniente a zonas o áreas del Municipio que por sus características se 
pueden establecer como Áreas de Actuación que tengan como principal objetivo el crecimiento urbano; la 
conservación ambiental, urbana y patrimonial; la integración regional y metropolitana; el reciclamiento urbano; el 
mejoramiento urbano y la consolidación de zonas con potencial de desarrollo. 
c) Construir, mejorar o ampliar la infraestructura, equipamiento y servicios públicos del Municipio. 
d) Preservar las áreas naturales, agrícolas, pecuarias y forestales que contribuyan al equilibrio ecológico y al 
desarrollo de las actividades productivas. 
e) Conservar los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos relacionados 
con el desarrollo urbano en el Estado. 
f) Incluir aspectos relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del espacio público y realizar, entre 
otras acciones, las siguientes: 
1. Establecer las medidas para la identificación y mejor localización de los espacios públicos con relación a la 
función que tendrán y a la ubicación de los beneficiarios. 
2. Crear y defender el espacio público, la calidad de su entorno y las alternativas para su expansión. 
3. Definir el trazado y características del espacio público y la red vial de manera que ésta no afecte o interfiera 
con aquellos. 
4. Definir la mejor localización de los equipamientos colectivos de interés público o social con relación a la 
función que tendrán y a la ubicación de los beneficios como centros docentes y de salud, espacios públicos 
para la recreación, el deporte y zonas verdes destinadas a parques, jardines o zonas de esparcimiento, 
respetando las normas y lineamientos vigentes; 
VII. La creación de Polígonos de Actuación, derivados de las áreas de actuación establecidas, los cuales 
constituyen superficies delimitadas del suelo que tienen por objeto llevar a cabo una gestión urbanística 
integrada dirigida a la relocalización de usos de suelo y destinos, así como el intercambio de potencialidades 
del desarrollo urbano, que coadyuven a satisfacer la demanda generada por el proceso de urbanización de los 
centros de población, conjuntando en un solo instrumento la disponibilidad y habilitación del suelo con las 
acciones del desarrollo inmobiliario. Estos polígonos se podrán proponer ante los ayuntamientos respectivos a 
solicitud de la administración pública estatal o de los particulares; y 
VIII. La conformación de polígonos de protección y amortiguamiento, destinados a la salvaguarda de la 
seguridad pública y que por sus características particulares, requieren de una regulación especial, así como de 
zonas de riesgo, consideradas como lugares vulnerables a riesgos o desastres, provocados por fenómenos 
naturales o por el hombre, las cuales deberán ser acordes con las disposiciones de los Atlas de Riesgos Estatal 
y Municipal. 
Cuando los programas de desarrollo urbano determinen áreas de suelo estratégico, polígonos de protección y 
amortiguamiento y zonas de riesgo, los actos de aprovechamiento urbano, deberán llevarse a cabo tanto por las 
autoridades competentes como por los propietarios y poseedores del suelo, en los términos que los propios 
planes señalen. 
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487. Al resultar infundado el concepto de invalidez lo procedente es reconocer la validez de los artículos 16, 

fracción IX y 28, fracciones V y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

VI) IMPUGNACIÓN RELACIONADA CON LA INICIATIVA DE CREACIÓN DE CENTROS DE POBLACIÓN. 
 

488. VI.1) Facultad del ejecutivo estatal para formular la iniciativa de creación de centros de población. 

 

                                                                                                                                                                        
Artículo 42. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano, contendrán, además de los elementos que establece el artículo 31 de este Código, lo 
siguiente: 
I. Las razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de 
planeación urbana que conforman el Sistema Estatal de Planeación Urbana; 
II. Las reservas, usos y destinos del territorio a través de la zonificación secundaria, la cual deberá estar en 
concordancia con la zonificación primaria establecida en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano o el 
Programa de Ordenación de Zona Metropolitana o Zona Conurbada; 
III. La delimitación del centro de población o área de aplicación del Programa Parcial; 
IV. El listado de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y las zonas de monumentos que guarden 
relación con el desarrollo urbano del Estado; 
V. Las características y normas técnicas de la construcción y distribución de la infraestructura servicios y 
equipamiento urbano, de acuerdo con el Sistema Normativo Municipal previendo la seguridad, accesibilidad, 
movilidad y libre tránsito de las personas discapacitadas; 
VI. La eliminación de barreras arquitectónicas de manera imperceptible en edificios públicos, plazas públicas, 
parques, oficinas de gobierno ya existentes mediante ayudas técnicas y/o remodelación y la determinación de 
que todo espacio nuevo por obligación, considere todas las características y normas técnicas de la construcción 
y distribución de la infraestructura servicios y equipamiento urbano, de acuerdo con el Sistema Normativo 
Municipal previendo la seguridad, accesibilidad, movilidad y libre acceso de las personas con discapacidad, 
creando espacios sin discriminación para todos; 
VII. Las propuestas de esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o 
nuevos desarrollos habitacionales, comerciales o industriales, los cuales podrán ser propuestos y elaborados 
por cualquier instancia pública, privada o social y deberá estar en concordancia con la zonificación secundaria 
establecida en el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población o Parcial, debiendo considerar los 
siguientes elementos mínimos: 
a) La delimitación, características y condiciones del área de estudio. 
b) La justificación del esquema específico de utilización del suelo. 
c) Los objetivos que se persiguen. 
d) Los derechos y obligaciones de los particulares afectados. 
e) El diseño de conjunto e imagen urbana. 
f) La procedencia y aplicación de los recursos financieros necesarios para llevarlos a cabo. 
g) Los efectos sociales que se puedan producir en la población del área afectada. 
h) Los elementos que contribuyan a la celebración de convenios entre autoridades, propietarios y los sectores 
público, social y privado, en que se atiendan sus respectivos intereses o a través de la expropiación de predios 
por causa de utilidad pública. 
i) Los anteproyectos de obras e inversiones para la infraestructura; 
VIII. Los resultados previsibles que se obtendrán con la ejecución del programa parcial, en beneficio del área y 
sus habitantes; 
IX. Las zonas generadoras de derechos de desarrollo; y 
X. La normatividad aplicable a las Áreas de Actuación que se encuentren dentro del polígono de aplicación del 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano. 
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489. El municipio actor impugna el artículo 64 porque faculta al ejecutivo estatal para fundar un centro de 

población a través de una iniciativa enviada a la legislatura, sin que exista la atribución constitucional y 

legal para hacerlo, ya que le corresponde al municipio. 

 

490. El contenido del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 64. La fundación de un centro de población se realizará mediante Decreto expedido por la 
Legislatura del Estado a iniciativa del titular del Poder Ejecutivo del Estado o de los Municipios, en 
el ámbito de su competencia, previo dictamen favorable que emita la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado y el área encargada del desarrollo urbano 
correspondiente al municipio donde se ubique el centro de población. En dichos dictámenes se 
garantizará que su localización e integración al sistema de centros de población es lo más 
adecuado en relación al impacto ambiental que éste puede ocasionar. 
 
El Decreto de fundación contendrá las Declaratorias sobre las determinaciones relativas a las 
provisiones de tierra y los usos del suelo, espacios públicos, equipamientos para las actividades 
económicas, reservas y destinos, que deberán establecerse mediante el programa de desarrollo 
urbano respectivo, asignando la categoría político administrativa al centro de población. Dicho 
Decreto deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, una vez 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ‘La Sombra de Arteaga’.”. 

 

491. El artículo impugnado establece la forma en que se fundará un centro de población, previendo que será 

mediante un Decreto expedido por la Legislatura del Estado a iniciativa del titular del Poder Ejecutivo del 

Estado o de los Municipios, en el ámbito de su competencia, previo dictamen favorable que emita la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado y el área encargada del 

desarrollo urbano correspondiente al municipio donde se ubique el centro de población.  

 

492. Además, que en dichos dictámenes se garantizará que su localización e integración al sistema de centros 

de población sea lo más adecuado en relación al impacto ambiental que éste puede ocasionar. 

 

493. Asimismo, que el Decreto de fundación contendrá las declaratorias sobre las determinaciones relativas a 

las provisiones de tierra y los usos del suelo, espacios públicos, equipamientos para las actividades 

económicas, reservas y destinos, que deberán establecerse mediante el programa de desarrollo urbano 

respectivo, asignando la categoría político administrativa al centro de población, y que dicho Decreto 

deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, una vez publicado en el Periódico 

Oficial de la entidad (artículo 64). 

 

494. Este Tribunal Pleno considera pertinente aclarar que el artículo impugnado no faculta al ejecutivo estatal 

para fundar un centro de población, sino que lo faculta únicamente para que dicho funcionario formule la 

iniciativa que, en su caso, conlleve a su fundación. Por lo que, el agravio que esto le ocasiona al municipio 

es precisamente la facultad que se otorga al ejecutivo estatal para formular la iniciativa de creación de 

centros de población. 
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495. En este sentido, este Tribunal Pleno estima que es fundado el argumento de invalidez hecho valer por el 

municipio actor, ya que la atribución de proponer la fundación de centros de población corresponde al 

municipio de conformidad con el artículo 9º, fracción V de la Ley General de Asentamientos Humanos
55

, 

asimismo, dicha facultad corresponde a la federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, de acuerdo con el artículo 7º, fracción X de la citada Ley General. Sin embargo, esta 

facultad no se encuentra conferida al ejecutivo estatal. 

 
496. En efecto, la facultad de proponer la fundación de los centros de población corresponde al municipio y a la 

federación, más no así al ejecutivo estatal. Lo que corresponde a las entidades federativas, en el ámbito de 

sus competencias, es la facultad de aprobar o autorizar la fundación de los centros de población (artículo 

8º, fracción IV de la Ley General
56

). 

 
497. Por lo tanto, al no corresponder la facultad de iniciativa al ejecutivo estatal para fundar los centros de 

población, debe declararse la invalidez del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro en la 

porción normativa que indica: “del titular del Poder Ejecutivo del Estado o”. 

 

X.  E F E C T O S 

 

498. De conformidad con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, la declaratoria de invalidez 

decretada respecto del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro surtirá sus efectos a partir 

de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro. 

 

499. En la inteligencia que la declaración de invalidez únicamente tendrá efectos respecto del municipio actor 

que promovió la presente controversia constitucional
57

. 

                                                 
55

 Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
atribuciones: 
(…) V. Proponer la fundación de centros de población; 
56

 Artículo 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 
siguientes atribuciones: 
(…) IV. Autorizar la fundación de centros de población; 
57

 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO ES PROMOVIDA POR UN MUNICIPIO, LA SENTENCIA 
QUE DECLARA LA INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL ESTATAL, SOLO TENDRA EFECTOS PARA LAS 
PARTES. De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 42 de su Ley Reglamentaria, la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que declare inválidas disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación; de los Municipios impugnadas por los Estados o en los casos comprendidos en 
los incisos c), h) y k) de la fracción I del propio artículo 105 del Código Supremo que se refieren a las 
controversias suscitadas entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras 
de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; dos 
Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; dos órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, tendrá 
efectos de generalidad si además la resolución es aprobada por ocho votos, cuando menos. De esta forma, al 
no estar contemplado el supuesto en el que el Municipio controvierta disposiciones generales de los Estados, 
es inconcuso que la resolución del tribunal constitucional, en este caso, sólo puede tener efectos relativos a las 



Pág. 9850 PERIÓDICO OFICIAL 28 de marzo de 2018 

 

500. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

 

SEGUNDO. Se sobresee en esta controversia constitucional respecto del artículo 12 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, en términos del apartado VIII de este fallo. 

 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, fracción II, 8, 9, fracciones IV y X, 11, fracción II, 13, 

fracciones II y XVIII, 14, 16, fracciones III, IV y IX, 17, fracción IV, 28, fracciones V y VI, 33, fracción II, inciso b), 

puntos 1 y 2, y c) puntos 1 y 2, 40, 41, fracción I, 42, fracción I, 65, último párrafo, 90, fracción II, 109, 113, 156, 

párrafo octavo y fracción I, 163, 184, 185, 188, 192, 194, 195, 211, 242, 243 y 326 del Código Urbano para el 

Estado de Querétaro, en términos del apartado IX de esta sentencia. 

 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro en la porción 

normativa “del titular del Poder Ejecutivo del Estado o”, de conformidad con el apartado IX de esta resolución; 

declaración de invalidez que surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 

                                                                                                                                                                        
partes en el litigio. No es óbice a lo anterior, que la Suprema Corte haya considerado al resolver el amparo en 
revisión 4521/90, promovido por el Ayuntamiento de Mexicali, Baja California y, posteriormente, al fallar las 
controversias constitucionales 1/93 y 1/95, promovidas respectivamente, por los Ayuntamientos de Delicias, 
Chihuahua y Monterrey, Nuevo León, que el Municipio es un Poder del Estado, ya que dicha determinación fue 
asumida para hacer procedente la vía de la controversia constitucional en el marco jurídico vigente con 
anterioridad a la reforma al artículo 105 constitucional, publicada el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro en el Diario Oficial de la Federación, dado que el precepto referido en su 
redacción anterior señalaba que la Suprema Corte conocería de los conflictos entre Poderes de un mismo 
Estado, sin referirse expresamente al Municipio con lo que, de no aceptar ese criterio, quedarían indefensos en 
relación con actos de la Federación o de los Estados que vulneraran las prerrogativas que les concede el 
artículo 115 de la Constitución. En el artículo 105 constitucional vigente, se ha previsto el supuesto en el inciso 
i) de la fracción I, de tal suerte que, al estar contemplada expresamente la procedencia de la vía de la 
controversia constitucional en los conflictos suscitados entre un Estado y uno de sus Municipios, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, no cabe hacer la interpretación reseñada 
anteriormente, para contemplar que el Municipio es un Poder y la hipótesis sea la contemplada en el inciso h) 
de la fracción I del mismo artículo 105 de la Constitución Federal, para concluir que la resolución debe tener 
efectos generales, puesto que de haber sido ésta la intención del Poder Reformador de la Constitución, al 
establecer la hipótesis de efectos generales de las declaraciones de invalidez de normas generales habría 
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto concluido. 

 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

En relación con el punto resolutivo primero: 

 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, III, IV, V, VI y VII relativos, 

respectivamente, a los antecedentes, al trámite de la controversia constitucional, a la competencia, a la 

oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva y a la cuestión efectivamente planteada.  

 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo 

de Larrea, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado 

VIII, relativo a las causas de improcedencia, consistente en no sobreseer respecto de los artículos 156 y 184 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo y Piña 

Hernández votaron en contra.  

 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo 

de Larrea, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, relativo a las causas de 

improcedencia, consistente en no sobreseer respecto del artículo 242 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales 

votaron en contra.  

 

En relación con el punto resolutivo segundo:  

 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 

Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VIII, 

relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto del artículo 12 del Código Urbano 

del Estado de Querétaro. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Medina Mora I., Laynez 

Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

 

 

 

                                                                                                                                                                        
incluido el inciso i) entre ellos, lo que no hizo”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo IV. Noviembre de 1996. Tesis: P./J. 72/96. Página: 249. 
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En relación con el punto resolutivo tercero:  

 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de todas las consideraciones adicionales, especialmente 

las relativas al artículo 116, fracción VII, constitucional, Pardo Rebolledo apartándose de todas las 

consideraciones adicionales alusivas al artículo 116, fracción VII, constitucional y de las relativas al artículo 211 

impugnado, Piña Hernández apartándose de todas las consideraciones adicionales alusivas al artículo 116, 

fracción VII, constitucional, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Cossío 

Díaz, respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema I, denominado 

“Impugnaciones relacionadas con la posibilidad de celebrar convenios”, en sus once subapartados, consistentes 

en reconocer la validez de los artículos 11, fracción II, 14, 17, fracción IV, 156, párrafo octavo y fracción I, 163, 

184, 185, 188, 192, 194, 195, 211, 242, 243 y 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro. Los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos votos 

concurrentes. Los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente 

Cossío Díaz reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

Gonzáles Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente en funciones Cossío Díaz, respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y 

fundamentos, en su tema II, denominado “Impugnaciones relacionadas con las facultades concurrentes”, en sus 

cinco subapartados, consistentes en reconocer la validez de los artículos 1, fracción II, 8, 9, fracciones IV y X, 

33, fracción II, incisos b), puntos 1 y 2, y c), puntos 1 y 2, y 90, fracción II, del Código Urbano del Estado de 

Querétaro. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 

 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente en funciones Cossío Díaz, respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y 

fundamentos, en sus temas III, denominado “Impugnaciones relacionadas con criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste”, en sus siete subapartados, IV, denominado “Impugnación relacionada con la aprobación 

del decreto y programa de desarrollo urbano”, en su único subapartado, y V, denominado “Impugnación 

relacionada con la falta de seguridad y certeza jurídicas”, en su único subapartado, consistentes, 

respectivamente, en reconocer la validez de los artículos 13, fracciones II y XVIII, 16, fracciones III, IV y IX, 28, 

fracciones V y VI, 40, 41, fracción I, 42, fracción I, 65, párrafo último, 109 y 113 del Código Urbano del Estado 

de Querétaro. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., y Presidente en funciones Cossío 

Díaz, respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema VI, denominado 

“Impugnación relacionada con la iniciativa de creación de centros de población”, en su único subapartado, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en la porción 

normativa “del titular del Poder Ejecutivo del Estado o”. Los señores Ministros Luna Ramos, Laynez Potisek y 

Pérez Dayán votaron en contra.  

 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 

Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado X, relativo a los efectos. 

 

En relación con el punto resolutivo quinto:  

 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 

Presidente Aguilar Morales. 

 

El señor Ministro José Fernando Franco González Salas no asistió a la sesión de seis de junio de dos mil 

dieciséis por desempeñar una comisión oficial.  

 

El señor Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión de siete de junio de dos mil 

dieciséis por desempeñar una comisión oficial.  

 

Los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz y Alberto Pérez Dayán no asistieron a la sesión de nueve de 

junio de dos mil dieciséis, el primero previo aviso y el segundo por desempeñar una comisión oficial. 

 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

 

En la sesión privada ordinaria celebrada el nueve de octubre de dos mil diecisiete se aprobó el texto del 

engrose relativo a la controversia constitucional 65/2012 por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, se aprobó el texto del 

proyecto de engrose. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Piña Hernández reiteraron el anuncio relativo a los votos 

concurrentes respectivos. No asistió el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz, previo aviso. 
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El señor Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales declaró que el texto del engrose de la sentencia emitida 

en la controversia constitucional 65/2012 quedó aprobado en los términos antes precisados. 

 

Firman el Ministro Presidente y el Ministro encargado del engrose con el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

Rúbrica 

 

 

ENCARGADO DEL ENGROSE 

 

 

MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

Rúbrica 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

Rúbrica 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 65/2012. 

 

 

 

 

En la sesión de nueve de junio de dos mil dieciséis el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación resolvió la controversia constitucional citada, en la que no comparto la determinación relativa a la 

cesación de efectos de los artículos 156, cuarto párrafo, 242 y 184 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 

asimismo, me separo de algunas consideraciones por lo que hace a los apartados I.1) y I.9), de la sentencia. 

Conforme a lo siguiente: 

 

1. VOTO PARTICULAR, POR LO QUE HACE AL TEMA RELATIVO A LA CESACIÓN DE EFECTOS DE 
LOS ARTÍCULOS 156, CUARTO PÁRRAFO, 242 Y 184 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO:  

 

En la resolución relativa, como cuarto punto se abordó el punto relativo a qué debe entenderse por 

nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en las 

acciones de inconstitucionalidad y, por mayoría de votos, se determinó que para que se actualice el supuesto 

de nuevo acto legislativo deben reunirse los siguientes requisitos: 

 

a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y 

b) Que la modificación normativa sea sustancial o material. 

 

La mayoría consideró que para que una norma sea impugnable a través de dicho medio de control 

constitucional es necesario que la reforma a ésta sea “sustantiva o material”; es decir, que se modifique el 

sentido normativo del precepto impugnado. En consecuencia, se resolvió que no basta con la reforma “formal” 

de la norma para que se actualice el supuesto de impugnación. 

 

No comparto tales consideraciones, pues como lo he sostenido en diversos precedentes, por certeza 

jurídica debe considerarse que para que se actualice la causa de improcedencia derivada de la cesación de 

efectos de la norma impugnada, basta que la norma haya pasado por un procedimiento legislativo y que se 

haya publicado, para que se considere que estamos frente a un nuevo acto legislativo. 
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Lo anterior, como lo había sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis 

jurisprudenciales P./J. 8/2004 y P./J. 24/2005, de rubros: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 

EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA”
1
; “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES 

IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA 

HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA”
2
, respectivamente, así como la tesis 1a. XLVIII/2006, de 

rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA 

HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO 

QUE RIGE LA REFORMA”
3
. 

 

_________________________ 
1
 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 

POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA. Los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establecen, respectivamente, que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello 
que no se encuentre previsto en el título III de dicho ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las 
disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en el título II de la ley citada, y que en las 
mencionadas acciones se aplicarán las causales de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley 
reglamentaria, con excepción de la señalada en su fracción II. Por tanto, la causal de improcedencia establecida en la 
fracción V del mencionado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente 
dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto de 
análisis en ellas, además de que la declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene 
efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal y 45 de su ley reglamentaria.”  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo XIX; marzo de 2004; Tesis: P./J. 8/2004, p. 
958. 
2 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA. La acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia 
prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos de las normas generales impugnadas, 
cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Lo anterior, porque para que pueda analizarse una norma a 
través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Constitución Federal debe ser objetiva y actual al 
momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de una disposición que durante su vigencia contravenga la Ley 
Fundamental, pues la consecuencia de estimar fundados los conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se 
reduciría a anular los efectos de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a 
pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su reforma o sustitución.” 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo XXI; mayo de 2005; Tesis: P./J. 24/2005, p. 
782. 
3 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O 
SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA”. “La acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia 
prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos de las normas generales impugnadas, 
cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Ahora bien, para estimar actualizada esta causa de 
improcedencia, debe analizarse el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de establecer, indubitablemente, que la 
norma anterior fue plenamente sustituida por la nueva”. Tesis 1a. XLVIII/2006, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, Marzo de 2006, Página 1412. 
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En efecto, la reforma o adición a una disposición general constituye un nuevo acto legislativo al 

observarse el mismo procedimiento e idénticas formalidades a las que dieron nacimiento a la norma anterior; 

por lo que el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, puede ser impugnado 

en un medio de control constitucional sin que sea obstáculo que se reproduzca íntegramente lo dispuesto en el 

artículo previo a la reforma, pues dicha reproducción hace evidente, incluso que la voluntad del legislador fue 

reiterar dicha disposición y darle nueva fuerza. 

 

Una postura contraria limita el campo de actuación de este Alto Tribunal para proteger, de la manera 

más efectiva, la supremacía constitucional.  

 

Por lo que, la modificación de cualquier aspecto de un artículo (formal o material) actualiza un nuevo 

acto legislativo para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, pues independientemente 

del contenido de la reforma o modificación, la actuación del órgano legislativo posibilita que este Alto Tribunal 

analice la regularidad del ordenamiento jurídico salvaguardando la supremacía de la Constitución, por lo que, 

en su contra -en todo caso- procede una nueva controversia constitucional y, por ende debe de sobreseerse 

respecto de la ya intentada en tanto se impugnó otro contexto normativo
4
. 

 

Así, con el objetivo de otorgar mayor seguridad jurídica a los criterios en torno a la procedencia de estos 

medios de control, considero que para que se actualice un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación es 

suficiente que la norma sufra una modificación de cualquier tipo y se publique. 

 

2. VOTO CONCURRENTE RESPECTO DEL PUNTO I.1.) POSIBILIDAD DE OTORGAR DIVERSAS 
FACULTADES AL PODER EJECUTIVO ESTATAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, PREVIO CONVENIO CELEBRADO CON EL MUNICIPIO. 

 

En este punto se analiza el segundo concepto del actor, en el que, plantea la invalidez de los artículos 

14, 17, fracción IV y 163, porque en ellos se prevé la posibilidad de celebrar convenios entre la entidad 

federativa y los municipios, lo que tendrá por único objeto que los segundos subroguen al primero facultades del 

artículo 115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal como también algunas facultades previstas por 

la Ley General de Asentamientos Humanos en sus artículos 8, fracción IX y 9, fracción VII. 

 

Dicho planteamiento se consideró infundado y en consecuencia se reconoció la validez, de los artículos 

14, 17, fracción IV y 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

________________________ 
4
 Época: Décima Época. Registro: 2003950. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta. Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 18/2013 (10a.). Página: 
45. “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI CON MOTIVO DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SE MODIFICA O 
DEROGA LA NORMA IMPUGNADA Y LA NUEVA NO SE COMBATE MEDIANTE UN ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO POR CESACIÓN DE EFECTOS. Si con motivo de la expedición de un 
nuevo acto legislativo se modifica o deroga la norma impugnada en una controversia constitucional y la nueva no se 
combate mediante la ampliación de la demanda, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consistente en la cesación de efectos de la norma general y, por ende, procede sobreseer en el juicio.” 
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Al respecto debo señalar que si bien comparto la determinación relativa a reconocer la validez de tales 

preceptos, lo cierto es, que desde mi óptica la razón de ello es que, no existe ninguna afectación a la esfera de 

competencia del municipio actor, porque se establece que deberá ser previo convenio cuando la autoridad 

estatal pueda ejercer esas facultades; y por ello, debe contarse con su anuencia y, en esa virtud, no puede 

generarse una invasión a su esfera competencial. 

 

En efecto, la posibilidad constitucional de celebrar los convenios está prevista, en el artículo 115, 

fracción II, constitucional
5
, que dispone que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley; que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

 

Asimismo, el 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal, que establece que el Congreso tiene la 

facultad de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los estados y de los 

municipios, en el ámbito de sus competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de cumplir 

la finalidad prevista en el artículo 27 constitucional. 

 

 

_________________________ 
5 

“Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…) 
II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y 
los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad; 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo 
del Ayuntamiento; 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este 
caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) 
anteriores”. 
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Destacando que en la Ley General de Asentamientos Humanos, el artículo 8° establece cuáles son las 

atribuciones a cargo de las entidades federativas y se establece en su fracción IV la posibilidad de coordinarse 

con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población”, en la fracción IX se faculta para: 

“Convenir con los respectivos municipios la administración conjunta de servicios públicos municipales, en los 

términos de las leyes locales;” y en la fracción X: “Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la 

administración de la planeación del desarrollo urbano;”. 

 

Y en el caso de los municipios, cuyas facultades están reguladas en el artículo 9º de la propia Ley 

General, también la fracción VII, establece que tiene facultades para: “Celebrar con la Federación, la entidad 

federativa respectiva, con otros municipios o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y 

concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven;” y, desde luego, la fracción X, que 

es la que se refiere a las licencias de uso de suelo o construcción. 

 

Por lo que, considero que es innecesario hacer la interpretación respecto de lo que establece la fracción 

VII del artículo 116
6
, que en su primer párrafo, establece que la Federación y los Estados, en los términos de 

ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de 

obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. Además, 

el segundo párrafo de la referida fracción VII, indica que los Estados estarán facultados para celebrar esos 

convenios con sus municipios, a efecto de que el ámbito estatal asuma la prestación de los servicios o la 

atención de las funciones a las que se refiere el párrafo primero de la fracción VII aludido. 

 

En ese sentido, me aparto de tal consideración que se contiene en la sentencia que ahora se analiza. 

 

3. VOTO CONCURRENTE RESPECTO DEL PUNTO I.9) FACULTAD DEL EJECUTIVO ESTATAL PARA 
ADOPTAR MEDIDAS ADMINISTRATIVAS QUE FACILITEN Y ESTIMULEN LA CONSTRUCCIÓN DE 
CONDOMINIOS, PREVIO CONVENIO CELEBRADO CON EL MUNICIPIO.  

 

En este punto se analiza la constitucionalidad del artículo 211 porque, a decir del actor, faculta al estado 

para adoptar medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios, cuando las 

atribuciones administrativas resultan ser exclusivas del municipio, trasgrediendo la esfera jurídica de este 

último. 

 

____________________________________________________ 

6
 “Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 

más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
(…) 
VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior”. 
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Al respecto se consideró que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de adoptar medidas administrativas que 

faciliten y estimulen la construcción de condominios, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, 

esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el 

concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

 

Se precisó que, si bien en el artículo impugnado no existe la previsión expresa, previo convenio, 

respecto de la facultad del Ejecutivo Estatal para adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen 

la construcción de condominios, lo cierto es, que en el artículo 243 en relación con el artículo 242 se faculta al 

poder ejecutivo estatal a emitir la autorización para la construcción de un condominio, en los casos que exista 

convenio celebrado con los municipios. En este sentido, si cuenta con la facultad para autorizar la construcción 

de un condominio, por mayoría de razón puede adoptar medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios, siempre y cuando exista el convenio respectivo celebrado con los municipios.  

 

Lo anterior –se dijo- debido a que con el convenio no se vulnera disposición alguna de la Constitución 

Federal, puesto que dicha facultad únicamente se ejercerá en los casos que exista convenio celebrado con el 

municipio. 

 

Me separo del análisis señalado, pues el texto del artículo combatido del Código Urbano del Estado de 

Querétaro es el siguiente: 

 

“Artículo 211. Se considera de interés público la constitución del régimen de propiedad en 
condominio. 
 
El titular del Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia, podrán 
adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios”. 
 

Lo que desde mi óptica es claro que el adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios, se trata de una facultad que no está reservada al ámbito municipal y que, incluso, 

el Estado podría ejercerla de manera independiente. 

 

 

En ese sentido, coincido con el reconocimiento de validez de dicho precepto, pero por la razón ya 

expresada. 
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Por lo anterior, me aparto de diversas consideraciones precisadas en el cuerpo de este voto, de la 

resolución emitida en la controversia constitucional 65/2012. 

 

 

MINISTRO 

 

 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

Rúbrica 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

Rúbrica 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE AL VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE EMITIDO POR EL MINISTRO JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 65/2012. 
NIPR. Rúbrica 

 

 

 

 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil dieciocho.----------------------------------------------------------------------- 

Licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

--------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A -------------------------------------------------------------- 

Que el anterior documento es copia fotostática que concuerda fiel y exactamente con su original que 

corresponde a la sentencia de nueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 65/2012, promovida por el Municipio de 

Tequisquiapan, Estado de Querétaro; así como del voto particular y concurrente que formula el Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, y se expide en noventa y dos (92) fojas útiles, debidamente selladas, cotejadas 

y rubricadas, para los efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de nueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Doy fe.-------------------------------------------------------- 

 

Rúbrica 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2012. 
ACTOR: MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 
MINISTRO PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 
 
 
MINISTRO ENCARGADO DEL ENGROSE JAVIER LAYNEZ POTISEK 
 
SECRETARIOS: RAÚL MANUEL MEJÍA GARZA  

LOURDES MARGARITA GARCÍA GALICIA 
CLAUDIA MENDOZA POLANCO Y  

COLABORÓ:      OMAR CRUZ CAMACHO 
 
Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 

día nueve de junio de dos mil dieciséis en el que emite la siguiente: 

 

S E N T E N C I A  

 

Mediante la que se resuelve la presente controversia constitucional 66/2012, promovida por el Municipio de El 

Marqués del Estado de Querétaro, por conducto de la síndico municipal del citado municipio, María Guadalupe 

González Ramírez
1
, en la que demandó la invalidez de diversos artículos del Código Urbano del Estado de 

Querétaro, publicado en el periódico oficial estatal de treinta y uno de mayo de dos mil doce, señalando como 

autoridades demandadas: 

 

a) Poder Legislativo, 

b) Poder Ejecutivo, 

c) Secretario de Gobierno, 

d) Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas,  

e) Director del Periódico Oficial y  

f) Director del Registro Público y del Comercio, todas autoridades del Estado de Querétaro. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Los antecedentes narrados en la demanda, en síntesis, consisten en señalar que el síndico es quien 

representa al municipio actor, la fecha de publicación del código urbano impugnado y que fue abrogado el 

código urbano de seis de agosto de mil novecientos noventa y dos. 
 

____________________________________________ 

1 
Por oficio depositado el 12 de julio de 2012 en la oficina de correos de la localidad. 
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2. Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que hace valer el municipio actor, en síntesis, son los 

siguientes: 

 
3. PRIMER CONCEPTO. Violación a los artículos 1, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, 

incisos a), d) y f) así como el 124 y 133 de la Constitución Federal. Adicionalmente señala violación 

a los artículos 9 y 35 de la Ley General de Asentamientos Urbanos. 

 

4. Impugnación de los artículos 1, fracción II, 8, 9, 11, 12, 13, fracciones II y XVIII, 14, 16, 33, 40, 41, fracción 

I, 42, 64, 65, último párrafo, 90, 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I, 163, 185, 188, 192, 194, 195, 

211, 243, 326 y considerando 10 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

5. El municipio tiene la exclusividad respecto de los planes o programas y usos de suelo sin que se advierta 

alguna excepción a la misma. En esta tesitura el Código Urbano del Estado de Querétaro al subrogar 

competencias al Poder Ejecutivo del Estado que le son exclusivas al municipio transgrede los artículos 1, 

14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, incisos a), d) y f) así como el 124 y 133 de la Constitución 

Federal, así como los artículos 9 y 35 de la Ley General de Asentamientos Urbanos. 

 

6. Los artículos impugnados son inconstitucionales ya que de su lectura se advierte la invasión de la esfera 

municipal. El artículo 1, fracción II le atribuye al Poder Ejecutivo del Estado el ejercicio para determinar 

provisiones, usos, reservados y destinos de áreas y predios, utilización del suelo, rangos de densidad de 

población, temporalidad y coeficientes de ocupación, cuando exclusivamente le corresponde al municipio. 

 
7. El artículo 8 es inconstitucional porque atribuye facultades al Poder Ejecutivo para planear y ordenar 

provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo, mismas que son 

exclusivas del municipio puesto que es el único facultado para realizar, elaborar y vigilar los planes o 

programas de desarrollo urbano y es en estos instrumentos donde se estipula precisamente las 

provisiones, usos, destinos, etcétera. 

 
8. El artículo 9 fracciones IV y X son inconstitucionales porque se faculta al Poder Ejecutivo para dictar y 

tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de terrenos cuando esto corresponde a la 

autoridad municipal determinarlo. 

 
9. En segundo lugar porque se le atribuye la facultad de inscribir “los programas” (plural) de desarrollo urbano 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y todas aquellas resoluciones que se emitan de 

conformidad con el código urbano que por su naturaleza lo ameriten. Esto quiere decir que se incluyen los 

programas de desarrollo urbano municipales, desplazando de esta obligación y facultad al municipio, como 

si se tratase de un “Visto Bueno” por parte del Poder Ejecutivo, cuando esto resulta ser una obligación 

municipal exclusiva. 
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10. En tercer lugar, porque se le atribuye al Registro Público de la Propiedad y del Comercio solicitar una 

“opinión técnica” a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas sobre la congruencia del programa 

a inscribir, exceptuando al Programa Estatal de Desarrollo Urbano, es decir supedita el programa municipal 

de desarrollo urbano al estatal siendo que deben ser congruentes entre sí y no el municipal del estatal, 

pone en un plano superior a este último programa. 

 
11. El artículo 11 fracción II impugnado transgrede la esfera jurídica del municipio puesto que atribuye al Poder 

Ejecutivo a través de la secretaría de obras públicas la aprobación y autorización de desarrollos 

inmobiliarios cuando esta facultad corresponde constitucionalmente al municipio. 

 

12. El artículo 12 es inconstitucional porque le atribuye la facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Poder Ejecutivo de llevar los trámites administrativos referentes a los desarrollos 

inmobiliarios previo convenio con el municipio cuando no existe disposición constitucional ni legal que 

faculte el traslado de competencias exclusivas del municipio. 

 

13. El artículo 13 fracciones II y XVIII debido a que en primer término supedita el control y vigilancia de la 

utilización del uso del suelo a los “programas de desarrollo urbano debidamente aprobados”. Es decir, al 

utilizar el plural de programa se entiende entonces que se refiere también ─además del municipal al 

estatal─, cuando no debe existir ninguna condicionante para el control y vigilancia de los usos de suelo 

excepto por el propio municipio en su plan respectivo. 

 

14. En segundo lugar, condiciona el otorgar la aprobación del uso de suelo para la ubicación y construcción de 

las instalaciones de los servicios públicos al programa estatal de desarrollo urbano, cuando nuevamente no 

debe de existir sujeción alguna donde la Constitución Federal y la ley de asentamientos establecen las 

atribuciones del municipio sin condicionantes para su desplegamiento. 

 

15. El artículo 16 fracciones III y IV son inconstitucionales ya que primeramente condiciona el establecimiento 

de usos y destinos de los inmuebles que se encuentran en territorio municipal conforme los programas 

sectoriales de desarrollo urbano. Hay una intromisión en las decisiones municipales. Además, también 

condiciona el otorgamiento de licencias de construcción y permisos correspondientes para la ejecución de 

obras y uso de edificaciones y predios, “previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso” 

¿Cuáles requisitos establecidos? ¿Los estipulados en los programas sectoriales o estatales?, resulta una 

intromisión ya que los requisitos los establece el propio municipio en el ámbito de su competencia. 

 

16. El artículo 33 fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2 de igual forma son 

inconstitucionales porque habilita al programa estatal de desarrollo urbano para: a) determinar espacios y 

criterios para la fundación de los centros de población; b) determinar los criterios y lineamientos generales 

para la conservación, mejoramientos, consolidación y crecimiento de los centros de población; y c) 

clasificar las aptitudes del suelo considerando la distribución general de la población, las actividades 

económicas y condicionantes físicas. Es decir, los criterios que estipula el programa son en suma 

importantes, salvo que le corresponden exclusivamente al municipio y no al estado. 
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17. El artículo 40 es inconstitucional porque subordina los programas municipales de desarrollo urbano, 

centros de población y parciales de desarrollo a los programas estatales y federales, invadiendo la esfera 

de competencia del municipio porque en lugar de utilizar el enunciado “de conformidad”, debería aplicarse 

el “en congruencia”, para efecto de armonizar los planes de diferentes competencias pero sin vulnerar 

competencia y ni subordinar uno del otro. 

 
18. El artículo 41 fracción I es inconstitucional puesto que se refiere en la fracción primera que los programas 

municipales deberán contener vinculación con el contexto del programa estatal de desarrollo urbano, 

violentando la esfera competencial porque no debe depender el instrumento municipal del estatal sino 

únicamente ser congruente con él. 

 
19. El artículo 42 fracción I transgrede la esfera jurídica municipal al imponer una carga de contenido “razones 

por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación 

urbana que conforman el sistema estatal de planeación urbana” que no le corresponde al municipio, sólo le 

corresponde tener congruencia. 

 
20. El artículo 64 es inconstitucional por facultar al ejecutivo para fundar un centro de población a través de 

una iniciativa enviada a la legislatura, sin que exista la atribución constitucional y legal para hacerlo, ya que 

le corresponde al municipio. 

 
21. El artículo 65 párrafo último limita la atribución exclusiva del municipio al impedir otorgar autorizaciones de 

uso de suelo o construcción ni transmisiones de propiedad en tanto no se aprueben el decreto y programa 

de desarrollo urbano correspondiente. Las autoridades demandadas no pueden limitar esta atribución 

municipal ni condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir cuándo y cómo deben suspenderse 

las atribuciones municipales. 

 

22. El artículo 90 fracción II invade la competencia municipal porque faculta al Poder Ejecutivo a formular 

esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos 

habitacionales, atribución estrictamente municipal. 

 

23. El artículo 109 invade esferas competenciales porque somete el programa municipal al programa estatal de 

vivienda cuando simplemente debe ser congruente. 

 

24. El artículo 113 violenta la Constitución Federal porque faculta al registro público de la propiedad y comercio 

para rechazar programas de desarrollo urbano (se incluye el municipal del cual se alega como concepto de 

validez), cuando no esté vinculado con otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior 

jerarquía. En este caso existen dos violaciones, la primera estriba en que la vinculación a otros planes no 

debe de obligarse al municipio porque exclusivamente le corresponde ─al programa municipal─ ser 

congruente más vincularse con demás (sic). La segunda es que plasma una jerarquía en los programas 

cuando estos deben ser congruente nada más y respetarse por virtud de sus competencias. 
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25. El artículo 156 cuarto párrafo y fracción I son inconstitucionales ya que se faculta al Poder Ejecutivo para 

emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, 

ubicación de vialidades y equipamiento urbano sin que esta atribución le corresponda, pues la propia 

Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos no estipulan tal derecho ni tampoco su 

delegación. Ambos ordenamientos son precisos en la distribución de mandos en su jurisdicción, de tal 

suerte que el simple hecho de estipular una facultad que contraviene la constitución y la correlativa ley 

general debe tildarse como inconstitucional el artículo impugnado. 

 

26. El artículo 185 violenta la Constitución Federal porque otorga al Poder Ejecutivo Local (en correlación con 

el 184) la autorización y permisos para la construcción de fraccionamientos. Atribuciones que son únicas 

del municipio y que no pueden ser delegadas bajo ninguna figura jurídica salvo que la constitución lo 

disponga expresamente como ocurre en tratándose de servicios municipales. 

 

27. El artículo 188 es violatorio porque faculta al ejecutivo del estado emitir la autorización de dictámenes de 

uso de suelo, vulnerando la esfera competencial del municipio. El hecho de que el articulado faculte a la 

autoridad estatal resulta violatorio de la Constitución Federal porque constitucional y legalmente no le 

corresponde dictaminar los usos de suelo, ya que esta facultad está reservada al municipio. 

 

28. El artículo 192 es violatorio porque faculta al Poder Ejecutivo para el otorgamiento de autorizaciones para 

ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, invadiendo la esfera jurídica del municipio ya que no 

puede ejercer atribuciones que ningún ordenamiento le confiere al estado, máxime si éstas se encuentran 

reservadas expresamente al municipio. 

 

29. El artículo 194 es violatorio porque atribuye al ejecutivo del estado conocer de los recursos que 

interpongan los desarrolladores por virtud de alguna observación técnica hecha por un supervisor, cuando 

la materia observada es de competencia municipal y no inmiscuye al estado, porque la Constitución 

Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos así lo disponen. 

 

30. El artículo 195 es inconstitucional porque faculta al ejecutivo del estado para conocer mediante el 

supervisor de las violaciones del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador. 

 

31. El artículo 211 porque debido a que faculta al estado para adoptar medidas administrativas que faciliten y 

estimulen la construcción de condominios, cuando las atribuciones administrativas resultan ser exclusivas 

del municipio, trasgrediendo la esfera jurídica de este último. 

 

32. El artículo 243 en relación con el 242 porque se faculta al ejecutivo del estado la autorización de 

construcción de condominios cuando es de exclusiva competencia municipal. 
 

33. El artículo 326 es violatorio porque faculta al ejecutivo del estado a dictaminar sobre la autorización y 

modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, inmiscuyéndose el estado en competencia 

meramente municipal tratando de “respetar” la atribución constitucional del municipio con un convenio 

como si se tratase de particulares modificando actos inter partes y obviando por supuesto el orden e 

interés público, así como la propia Constitución Federal. 
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34. Por lo que derivado de lo anterior, se invade la esfera del municipio y menoscaba su libertad, pues la 

Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos delimitan las atribuciones entre los 

estados y municipios sin que exista facultad expresa para trasladar las competencias a través de un 

convenio, pues la constitución no puede ser alterada bajo convenios entre órganos y poderes, no puede 

darse el tratamiento a la constitución como si se tratara de un acuerdo de voluntades entre particulares. 

 
35. Cita en apoyo a sus argumentaciones de manera análoga las tesis de rubros: “MATERIA ELECTORAL. 

LOS CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE MICHOACÁN NO PUEDEN COMPRENDER ATRIBUCIONES PROPIAS DE ÉSTE”; y 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN, 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS”. 

 
36. SEGUNDO CONCEPTO. El Código Urbano para el Estado de Querétaro contraviene el artículo 115, 

fracción III, tercer párrafo de la Constitución Federal, los artículos 8, fracción IX y 9, fracción VIII de 

la Ley General de Asentamientos Humanos pues distinto a lo previsto por el constituyente y 

legislador ordinario amplía de facto las atribuciones de la entidad federativa para estar en aptitud 

de subrogar convencionalmente cualquier atribución de los municipios. 

 
37. Impugnación de los artículos 11, fracción II, 12, 14, 17, fracción IV, 156, fracción I, 163, 184, 185, 192, 194, 

195, 242 y 243 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

38. Existe una intromisión del Estado de Querétaro a las facultades entregadas por el constituyente y por el 

legislador ordinario a los municipios. Ello es así porque dentro del ordenamiento impugnado ─artículos 11, 

fracción II, 12, 14, 17, fracción IV, 156, fracción I, 163, 184, 185, 192, 195, 242 y 243─ la legislatura del 

estado se permitió implementar la posibilidad de establecer y celebrar convenios entre la entidad federativa 

y sus municipios y que tendrán por único objeto que los segundos subroguen al primero facultades venidas 

directamente del artículo 115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal como también previstas 

por la Ley General de Asentamientos Humanos dentro de los artículos 8, fracción IX y 9, fracción VII. 

 

39. La invasión a la esfera municipal se presenta cada que el estado es facultado a autorizar, controlar y vigilar 

la utilización del suelo, así como a otorgar licencias y permisos para construcción en territorio municipal. El 

pago de derechos es un requisito sine qua non para el otorgamiento de licencias y permisos para construir 

o fraccionar. 

 

40. No es constitucionalmente viable la delegación de facultades de los municipios, puesto que lo permitido por 

la Constitución Federal y por su Ley General de Asentamientos Humanos se reduce a servicios públicos 

también enunciados como funciones. El exceso de la legislatura del estado bien puede colocarse en dar el 

mismo tratamiento a servicios municipales conocidos también como funciones, que a las facultades del 

municipio que son indelegables. Por lo que la legislatura del estado es incompetente para establecer la 

delegación impugnada del código urbano estatal. 
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41. Lo publicado no significa una subrogación imperativa de sus atribuciones, sin embargo, en próximas fechas 

será coaccionado por el gobierno de la entidad para suscribir los convenios que desde ahora impugna. Ya 

sea que se valgan del condicionamiento de recursos, de asistencias, de la exclusión o suspensión de 

programas sociales o cualquier otra que impacte a la ciudadanía o gobernabilidad del municipio. 

 
42. TERCER CONCEPTO. Violación a los artículos 14, 16 y 115, fracción V, inciso d) de la Constitución 

Federal. 

 
43. Impugnación de los artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del Código Urbano para el Estado de 

Querétaro. 

 
44. La interpretación sistemática de los artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del código impugnado 

violan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal pues se afecta la seguridad y certeza jurídicas, en 

función de que el uso de la palabra “respectivo” arroja ambigüedad acerca del programa de desarrollo 

urbano que regirá los parámetros para la expedición de licencias de construcción, situación que al sujetar 

la valoración y estudio del municipio actor a cualquier programa de desarrollo urbano distinto al autorizado 

por sí mismo es inconstitucional. No es dable tener por constitucional un programa estatal de desarrollo 

urbano que arroga para el gobierno del estado la autorización, control y vigilancia del suelo al extremo de 

fijarla en un documento que resulte taxativo para los municipios, pues conculcaría la fracción V del inciso d) 

del artículo 115 de la Constitución Federal por apropiarse de facultades de los municipios y ejercerlas en 

supra a subordinación hacía los mismos. 

 
45. CUARTO CONCEPTO. Violación a los artículos 27, tercer párrafo y 115, primer párrafo, fracciones II, 

inciso d), III, segundo párrafo y V de la Constitución Federal. 

 
46. Impugnación de los artículos 9, fracciones IV y X; y 113 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
47. Estos artículos impugnados invaden esferas competenciales concedidas en forma exclusiva a los 

municipios del país, al tiempo que limitan la autonomía municipal reconocida por la constitución, al 

supeditar el ejercicio de facultades propias de los municipios a la aprobación de autoridades de la entidad 

federativa. 

 
48. El contraste entre los artículos impugnados con los artículos 27 y 115 de la Constitución Federal en 

conjunto con la Ley General de Asentamientos Humanos resultan contrarios al sistema previsto por la 

Constitución Federal. 

 

49. El artículo 9, fracción IV impugnado establece a favor del estado facultades para “Dictar y tomar las 

medidas necesarias para evitar la especulación de los terrenos”, propias del municipio por disposición 

expresa del inciso d) fracción V del artículo 115 constitucional que establece “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales”. 
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50. Asimismo, el artículo 9, fracción X del código impugnado resulta contrario al sistema constitucional, pues 

establece a favor del estado facultades para “Inscribir los programas de desarrollo urbano en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio y todas aquellas resoluciones que emitan de conformidad con este 

ordenamiento, que por su naturaleza así lo ameriten”, supeditando dicho registro a la emisión de una 

opinión técnica por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del 

Estado, lo que implica una violación clara y directa a la disposición constitucional que establece que las 

legislaturas estatales deberán respetar las bases contenidas en el artículo 115 y atender a la autonomía 

municipal. 
 

51. Por su parte, el artículo 113 impugnado resulta contrario al sistema constitucional pues establece un 

sistema de jerarquías en base al cual discrimina las facultades otorgadas al municipio por el constituyente 

permanente al establecer que el registro público “podrá rechazar la inscripción de los programas de 

desarrollo urbano cuando a otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior jerarquía, pudiendo 

al efecto, solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado 

emita la opinión técnica correspondiente”, lo que además implica una subordinación de las facultades 

otorgadas al municipio por la constitución contraria a la autonomía de este orden de gobierno. 
 

 

52. Los preceptos impugnados al establecer competencias a favor del Poder Ejecutivo Estatal invaden el 

sistema de facultades concurrentes previsto por la Constitución Federal y por la Ley General de 

Asentamientos Humanos, además de que introducen el concepto de “jerarquías” entre las normas 

estatales y las municipales otorgando sin sustento mayor jerarquía a las primeras, violentando con ello el 

principio de la autonomía municipal previsto en el artículo 115 de la Constitución Federal y pasando por 

alto que entre dichas normas no puede existir una “jerarquización” que supedite su aplicación, pues éstas 

se refieren a ámbitos de aplicación que no deben colisionar entre sí. 
 

 

53. Artículos constitucionales señalados como violados. El municipio actor señaló como violados los 

artículos 1, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, incisos a) y d), 124 y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Adicionalmente se mencionan los artículos 9 y 35 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos. 
 

 

II. TRÁMITE DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
 

 

54. Radicación y admisión. La demanda de controversia se depositó en la Oficina del Servicio Postal 

Mexicano del Estado el doce de julio de dos mil doce y por acuerdo de diecinueve siguiente la Comisión de 

Receso de esta Suprema Corte de Justicia correspondiente al primer período ordenó formar y registrar el 

expediente al que le correspondió el número 66/2012, y admitir a trámite la controversia
2
 y tuvo como 

autoridades demandadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como a los 

Secretarios de Gobierno y de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la entidad, respecto del refrendo de 

las normas impugnadas, por lo tanto, se les requirió para que dentro del plazo de treinta días hábiles 

rindieran su contestación a la demanda. 

 

 

 

 

 

 
_______________________________________________ 

2 
Esto se acordó por auto de 19 de julio de 2012. Cabe señalar que no se tuvo como demandados a los Directores del Periódico Oficial del 

Gobierno y del Registro Público y del Comercio de la entidad porque se trata de órganos subordinados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, siendo éste el que en su caso dictará las medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita en este asunto. 
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55. En auto de primero de agosto de dos mil doce
3
 el Presidente de este Alto Tribunal ordenó turnar el asunto 

al Ministro José Ramón Cossío Díaz de conformidad con la certificación que al efecto se expidió, en la que 

se hace constar que el turno se hizo por conexidad ya que la presente controversia se encontraba 

relacionada con las diversas controversias constitucionales 50/2012, 60/2012 y 65/2012 en las que se 

impugnaron diversos preceptos del Código Urbano del Estado de Querétaro respecto de los temas 

relacionados con las atribuciones municipales en materia de uso de suelo y propiedad inmobiliaria
4
. 

 
56. En sesión privada del Tribunal Pleno de trece de agosto de dos mil doce, se determinó la formación de la 

Comisión número 61, integrada por los secretarios de estudio y cuenta Raúl Manuel Mejía Garza, Lourdes 

Margarita García Galicia y Claudia Mendoza Polanco, adscritos a las ponencias de los ministros Cossío 

Díaz, Ortiz Mayagoitia y Luna Ramos, así como que fuera el Tribunal Pleno quien resolviera las 

controversias constitucionales 50/2012, 60/2012, 65/2012, 66/2012 y 67/2012. 

 

57. Contestaciones de demanda. 

 
58. Los poderes legislativo y ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno actuando por sí y en representación 

del ejecutivo local, y el Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, todos del Estado de Querétaro 

señalaron coincidentemente, en síntesis, que: 

 
59. Únicamente el Poder Ejecutivo y los secretarios de gobierno y Desarrollo Urbano y Obras Públicas hacen 

valer un incidente de falta de personalidad en virtud de que la síndico del municipio actor no cuenta con 

legitimación procesal para interponer la controversia constitucional, porque de acuerdo al acta de sesión 

extraordinaria de primero de octubre de dos mil nueve se advierte que se aprobó que fueran dos el número 

de “regidores síndicos” que representen al municipio, asimismo, que María Guadalupe González Ramírez 

se propuso para desempeñar el encargo, y al ser sometida la propuesta fue aprobada por mayoría 

absoluta, sin que dicha persona hubiese rendido protesta para desempeñar el cargo de síndico municipal, 

por lo que se traduce en una contravención al artículo 128 constitucional, por lo que no puede considerarse 

que esté en aptitud de ejercer el cargo de síndico municipal. 

 
60. No es obstáculo que haya protestado como regidora pues la representación no deviene del carácter de 

regidor sino de síndico municipal. Además, quien expide su nombramiento es el Presidente Municipal quien 

carece de facultades legales para hacerlo. 

 
 
 
 

_________________________ 
3
 Foja 68 del expediente. 

4
 Página 69 de autos. 
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61. En el supuesto no concedido de que pudiera considerarse como síndico municipal no estaría legitimada  

para interponer la controversia ya que fueron dos los síndicos que representarían al municipio, por lo que 

son dos los síndicos que en forma conjunta deben actuar para representar al municipio actor, pues así se 

acordó en acta de sesión extraordinaria de primero de octubre de dos mil nueve. 

 

62. El Código Urbano del Estado de Querétaro fue sancionado, promulgado, expedido, publicado y refrendado 

de conformidad con lo establecido por los artículos 22, fracción I de la Constitución local, 21, fracciones V y 

IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que se sostiene la constitucionalidad de los 

actos impugnados. 

 
63. Así como que el código impugnado se aprobó de acuerdo al principio de legalidad, con base en la facultad 

conferida en los artículos 17, fracciones II, XVII y 19 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 

por lo que se niega su inconstitucionalidad. 

 
64. Respuesta al primer concepto de invalidez. El municipio actor parte de una interpretación limitada y 

restrictiva de las disposiciones constitucionales, así como de una percepción inadecuada e incompleta de 

los preceptos del código urbano, pues las facultades que le brinda al municipio la fracción V del artículo 

115 constitucional no son de su exclusividad, ya que están sujetas a las disposiciones de las leyes 

estatales y federales, además de que los convenios que se contemplan en dicho cuerpo normativo parten 

del sistema de coordinación de atribuciones que operan en materia de asentamientos humanos. 

 
65. Contrario a lo que afirma el municipio actor la celebración de los convenios no implica una delegación de 

facultades a favor del estado, pues no parte de una relación de supra-subordinación donde un superior 

transmite a su inferior determinadas facultades, sino que más bien impera una relación de supra ordinación 

donde ambos entes se conducen en un plano de igualdad.  

 

66. A diferencia de las relaciones de supra subordinación donde un ente superior ejerce una facultad de 

mando o imperio, tal y como sucede entre las autoridades con los gobernados, en las relaciones de supra 

ordinación opera una igualdad jerárquica donde ambos sujetos se colocan en la misma situación de 

imperio o soberanía, mismas que sólo se distinguen de las relaciones de coordinación, en lo que toca a los 

sujetos que son materia de ellas, pues unas se refieren a los entes públicos del estado (supra ordinación) y 

otras se dirigen a los particulares (coordinación) siendo que en esencia ambas se encaminan a establecer 

vínculos de acuerdos entre iguales para la consecución de fines específicos.  

 

67. De tal manera que de coordinarse adecuada la postura del municipio actor equivaldría a afirmar que el 

municipio está jerárquicamente por encima del estado y que existe entre éstos una relación de supra 

subordinación donde un ente superior (municipio) delega al inferior (estado) determinadas facultades, 

cuestión que es inverosímil, pues entre ambos órdenes de gobierno no impera una relación jerárquica sino 

una posición igualitaria. 
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68. El estado no sustituye totalmente al municipio en el cumplimiento de sus obligaciones, ni pierde con ello la 

titularidad de sus facultades sino que el primero se erige como un ente de apoyo que hace posible el 

ejercicio de las mismas, las que son conservadas como facultades originarias del municipio. En este 

sentido, mediante los convenios el municipio no delega ni subroga al estado sus facultades, sino que éste 

constituye un vehículo alterno por el que las ejerce, pues a fin de cuentas queda a su arbitrio solicitar dicho 

apoyo a las autoridades estatales o ejercerlas por sí mismo.  

 

69. Por ello a través de dichos convenios no solo se pueden asumir por parte del estado las funciones o 

servicios mencionados en la fracción III del artículo 115 constitucional, sino que también cualquier otra que 

sea necesaria para el adecuado ejercicio del municipio, incluyendo aquellas enmarcadas en la fracción V 

de dicho precepto, pues debe tenerse en cuenta que para la administración de la zonificación, el control del 

uso del suelo, la expedición de licencias o la formulación de programas de ordenamiento territorial en 

ocasiones es necesario contar con elementos tecnológicos, científicos, humanos y finalidades que van más 

allá de la capacidad operativa, por lo que resultaría incongruente considerar que el estado no puede 

prestar su ayuda al municipio en tales aspectos pues ello sólo perjudicaría el bienestar de la sociedad. 

 

70. Asimismo, no debe perderse de vista que las atribuciones referidas en la fracción V del artículo 115 

constitucional implican intrínsecamente la prestación de un servicio público, pues la expedición de una 

licencia, permiso o autorización relacionada con cualquiera de las materias mencionadas en dicho precepto 

conlleva el pago de derechos a cargo del particular como contraprestación al servicio prestado, tal y como 

se desprende en lo particular de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, en relación 

con el artículo 26 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. Por esta razón el constituyente permanente 

determinó que la facultad de asumir dichas funciones y servicios quedará al libre albedrío del 

ayuntamiento, pues éste de considerar que no cuenta con la infraestructura suficiente para hacer frente a 

las atribuciones que le brinda la constitución pueda contar con el apoyo de las autoridades estatales para 

tal efecto.  

 

71. En razón de lo anterior, los convenios de coordinación o colaboración que pueden celebrar los tres órdenes 

de gobierno en materia de asentamientos humanos no tienen por objeto transmitir en forma definitiva el 

ejercicio de atribuciones, sino que tienen por objeto subsanar las deficiencias operativas que puedan 

presentarse con la finalidad que los servicios y funciones se presten uniformemente y en el contexto de la 

planeación nacional, por lo que las facultades que brinda la fracción V del artículo 115 a los municipios no 

son exclusivas en estricto sentido, sino que parten del sistema coordinado de atribuciones que enmarca la 

Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos. 

 

72. Las actividades que se establecen en el código urbano a favor de autoridades estatales en materias 

propias de origen de los municipios y que ahora se impugnan no son absolutas ni se actualizan de manera 

automática, pues están condicionadas a la celebración previa de un convenio entre ambos niveles de 

gobierno, donde el municipio le confiere al estado el ejercicio de tales funciones y la prestación de ciertos 

servicios.  
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73. Por esa razón en varios de los artículos del código urbano se adicionó la frase “en su caso” o “previo 

convenio” con la finalidad de dejar en claro que las atribuciones conferidas a las autoridades estatales no 

son de aplicación directa o inmediata sino que se deben contar previamente con la anuencia del municipio.  

 
74. En el código urbano no solo se reconocen las facultades que originalmente otorga a los municipios la 

Constitución Federal sino que también se le atribuyen otras que fortalecen y pormenorizan su ámbito 

competencial.  

 
75. Asimismo, el legislador local consideró que el ordenamiento territorial y la infraestructura urbana son temas 

que ameritan la coordinación de los diversos órdenes de gobierno y que es necesario adecuar la 

normatividad a las exigencias del contexto nacional, afianzando la participación libre y autónoma del 

municipio en el ejercicio de sus funciones y su relación coordinada con el estado. 

 
76. En este contexto el legislador local no tuvo la intención de menoscabar la autonomía y libertad municipal, ni 

trasmitir a las autoridades estatales el ejercicio de las facultades que a nivel constitucional se le 

encomiendan al municipio, sino que partió de la base que debe existir una coordinación y colaboración 

constante entre los diversos órdenes de gobierno (municipal, estatal y federal) para que se cumplan los 

objetivos que se persiguen, pues contrario a la concepción que esboza el municipio actor, la regulación de 

los asentamientos humanos y el desarrollo urbano son materias que no pueden ser exclusivas de un ente 

público, sino que requieren de la coordinación y anuencia de las instituciones de los tres niveles de 

gobierno en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 
77. El legislador local cuidando el ámbito competencial de los tres órdenes de gobierno determinó con claridad 

y precisión el grado de apoyo que debe brindar el estado a los municipios, sujetándolo en todo momento a 

la celebración del respectivo convenio, por lo que en caso que el municipio no tenga interés en celebrarlo 

dicha traslación no se llevará a cabo. 

 
78. Respecto a la violación que se aduce del artículo 1º, fracción II del código urbano el municipio actor realiza 

una interpretación errónea y aislada de la norma en atención a que el artículo impugnado tiene por objeto 

establecer los temas que en general son materia del código urbano y no la asignación de atribuciones 

como tal, mismas que se desarrollan en lo particular en otros dispositivos, donde se acotan perfectamente 

las facultades del Poder Ejecutivo y los municipios en la materia. 

 
79. Los artículos 6, 11, fracción II, 12, 14 y 19 del código urbano en los que se establece en esencia que el 

Poder Ejecutivo y los municipios podrán celebrar convenios sobre la planeación y administración del 

desarrollo urbano, tendientes a fortalecer la capacidad administrativa y financiera de estos últimos e 

impulsar la capacidad productiva y cultural de sus habitantes de acuerdo con el equilibrio regional del 

desarrollo urbano los que están permitidos y avalados por el texto constitucional. 

 



Pág. 9874 PERIÓDICO OFICIAL 28 de marzo de 2018 

80. Respecto al artículo 8 del código urbano contrario a lo expuesto por el municipio actor referente a la 

exclusividad en el desarrollo urbano, por los múltiples elementos y atribuciones que concurren en la 

materia no es dable brindar exclusividad para el ejercicio de ciertas atribuciones, pues las mismas parten 

de un sistema de coordinación y armonía, lo que de ninguna manera puede dar pie al ejercicio aislado de 

acciones por parte de una sola autoridad.  

 

81. Consecuentemente es un error sostener que las acciones tendentes a planear y ordenar las provisiones, 

usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo son facultades exclusivas de 

algunos de los órdenes del gobierno, siendo que al ser facultad concurrente debe realizarse apegado a un 

sistema de coordinación que permita lograr los fines señalados en el sistema nacional de planeación 

democrática, nunca de manera aislada.  

 

82. En relación con el artículo 9, fracciones IV y X del código urbano en el cuarto concepto de invalidez será 

contestado. 

 

83. En cuanto al artículo 11, fracción II impugnado el municipio actor pasa por desapercibido que lo previsto 

por ese numeral no es absoluto, ni de aplicación directa, pues está condicionado a la celebración del 

convenio respectivo. En este sentido para que el Poder Ejecutivo Local pueda ejercer esas atribuciones es 

necesario contar con la anuencia del municipio a fin de que ambos órdenes de gobierno asuman de 

manera coordinada tales aspectos, sin que ello implique una traslación completa y definitiva de las 

funciones municipales a favor del estado, ya que el grado de apoyo que brinden las autoridades estatales 

se determinará con base en el convenio que se celebre.  

 

84. En relación con el artículo 12 impugnado la autoridad municipal parte de una interpretación extensiva del 

precepto, pues considera que el dispositivo impugnado permite el traslado de competencias exclusivas del 

municipio a favor del estado, siendo necesario reiterar que para que el estado pueda asumir alguna de las 

funciones y servicios públicos que de origen le competen al municipio debe celebrar los convenios 

respectivos, con lo que se puede advertir que la disposición no es de aplicación absoluta y directa, pues es 

necesaria la anuencia del municipio, máxime que dichos convenios están permitidos y avalados por el texto 

constitucional. 

 

85. Respecto al artículo 13, fracciones II y XVIII impugnado si bien es cierto los municipios cuentan con 

facultades para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 

como controlar y vigilar la utilización del suelo en su circunscripción también lo es que sus instrumentos de 

planeación deben ser congruentes con el programa estatal de desarrollo urbano y por ende los actos que 

deriven del mismo deben ser acordes con su contenido, de tal manera que es obligación de la autoridad 

municipal no solamente ceñirse a aplicar el programa municipal de desarrollo urbano, sino en general 

cualquier otro instrumento de planeación que sea aplicable al caso concreto pues el programa que será 

aplicado depende del lugar o área donde se vaya a emitir dicha autorización, de tal manera que en 

ocasiones dicha autoridad tendrá que aplicar un instrumento distinto como los programas de centros de 

población, parciales de desarrollo o de zonas metropolitanas y conurbadas. 



28 de marzo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9875 

 
86. Ello permite generar una cohesión en la planeación y control de los asentamientos humanos, pues el 

actuar de los distintos niveles de gobierno se encamina de acuerdo a los lineamientos y directrices que 

establece el sistema de planeación nacional democrática sin que ello implique una relación jerárquico-

normativa entre autoridades. 

 
87. A propósito de la impugnación del artículo 16, fracciones III y IV lejos de señalar restricciones o limitantes 

por la que se pueda generar una intromisión a las decisiones municipales, establece las atribuciones que 

tiene el municipio para otorgar las licencias de construcción y sus permisos correspondientes. La fracción 

III atiende al principio de congruencia que debe existir entre el contenido normativo y los actos individuales 

de ejecución, pues es en los programas sectoriales donde versan las materias relacionadas con el uso de 

suelo, programas que están integrados al sistema nacional de planeación democrática y que guardan 

congruencia con los objetivos y metas de la planeación nacional, tal y como lo establece el artículo 30 del 

código urbano.  

 

88. La mencionada fracción II lejos de condicionar el ejercicio de las facultades municipales previene 

situaciones de discordancia que romperían con la armonía de la planeación urbana. Por ello, en razón de 

la interrelación que existe entre diversas materias con el desarrollo urbano es necesario que el municipio al 

momento de emitir sus autorizaciones no sólo tome en cuenta los programas de desarrollo urbano, sino los 

demás que tengan relación con los mismos como los relativos a vivienda, transporte, movilidad, reservas 

territoriales, entre otros. 

 

89. Dichos programas no son exclusivos del estado sino que también parten de la concurrencia que opera en 

tales materias por lo que incluso serán los mismos municipios quienes en última instancia emitirán algunos 

de dichos programas con lo que no existe sujeción alguna a las autoridades estatales. 

 

90. En lo que se refiere a la fracción IV del artículo 16 impugnado se le concede al municipio la atribución de 

otorgar previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso las licencias de construcciones y 

permisos correspondientes para la ejecución de las obras y de edificaciones y predios. Al respecto el 

municipio actor refiere que hay un vacío legal pues no queda claro a qué requisitos se refiere dicho 

artículo, sin embargo, precisamente será la autoridad municipal quien deberá señalar dichos requisitos, 

una vez que emite sus disposiciones reglamentarias aplicables tal y como se aprecia de los artículos 18, 

319 y 320 del código urbano. 

 

91. En la reglamentación municipal será donde se establecerán los requisitos necesarios para la obtención de 

la licencia de construcción correspondientes, siendo posible que cuando no se cuente con normatividad 

municipal se puedan emplear normas de aplicación supletoria como el título cuarto del mismo código 

urbano, ello hasta que el municipio realice sus adecuaciones normativas, sin que ello refiera una 

intromisión en las decisiones municipales, pues de acuerdo al artículo 115 fracción II inciso e) de la 

Constitución Federal las legislaturas locales están facultados para emitir normas de aplicación supletoria 

cuando el municipio no cuente con los bandos o reglamentos correspondientes.  
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92. Además, el artículo impugnado busca que el municipio tenga un sustento formal en el cual pueda fundar 

sus determinaciones pues la autoridad municipal al realizar cualquier acto de autoridad debe fundar y 

motivar adecuadamente su actuación tal y como lo establece el artículo 16 constitucional. 

 
93. En lo que respecta al artículo 33, fracción II, inciso b) puntos 1 y 2 e inciso c) puntos 1 y 2, referidos a la 

fundación, consolidación y crecimiento de los centros de población parten de la atribución que le otorga a 

las entidades federativas el artículo 8, fracción IV de la Ley General de Asentamientos Humanos donde se 

les faculta a autorizar la fundación de nuevos centros de población, siendo que en términos del diverso 9, 

fracción V de la misma ley los municipios solo tienen la facultad para proponer dicha cuestión. Por tanto, el 

hecho que se incluya en el programa estatal de desarrollo los espacios y criterios para la fundación de 

centros de población no invade la esfera competencial del municipio pues ello tiene como finalidad que el 

desarrollo de dichos centros se realice de forma ordenada y planeada. 

 
94. El fijar las aptitudes del suelo no se particulariza en el programa estatal de desarrollo urbano sino que éste 

constituye un instrumento que expondrá las características generales de la distribución demográfica en la 

entidad, sin que ello equivalga a zonificar o determinar el destino del suelo que es lo que si le corresponde 

al municipio, cuestión que se está respetando en el artículo 41, fracciones III y IV del código urbano 

impugnado. 

 
95. El municipio actor pasa desapercibido que en materia de asentamientos humanos ni los municipios ni 

cualquier otro nivel de gobierno tienen facultades exclusivas y definitivas, ya que las facultades que se 

otorgan para tal efecto son de naturaleza concurrente y deben ejercerse coordinadamente. 

 

96. En relación a los artículos 40, 41 fracción I, 42, fracción I y 109 impugnados la palabra “de conformidad”, 

“vinculación” o “concordancia” no refiere una relación de jerarquía ni subordina uno a otro, toda vez que las 

mismas se equiparan a la frase “en congruencia” que refiere el municipio siendo que tal diferencia de 

términos se trata de una cuestión semántica cuyo significado en esencia es el mismo, pues en cualquier 

caso se refiere a la armonía y coherencia que debe existir entre dichos instrumentos.  

 

97. Aunado a ello los numerales reclamados no deben ser interpretados de manera aislada sino a la luz 

integral de todo el código urbano que en repetidas ocasiones establece la congruencia que debe existir 

entre los diversos programas de desarrollo urbano, sin que en ninguna parte se refiera que existe una 

relación de jerarquía o supra subordinación entre los mismos, ni que el programa estatal de desarrollo 

urbano será la base para la conformación de los demás, sino que su contenido debe ser congruente con 

los demás instrumentos de planeación.  

 

98. Por lo que toca al artículo 64 impugnado, dicho argumento es infundado pues de conformidad con los 

artículos 8, fracción IV y 29 de la Ley General de Asentamientos Humanos es competencia de las 

entidades federativas autorizar la fundación de centros de población lo que deberá realizar a través del 

decreto que en su caso emita la legislatura local por lo que dicha atribución no es propia de los municipios. 
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99. En relación con la impugnación del artículo 65 último párrafo del código urbano, el municipio actor omite 

tomar en cuenta el contexto en el que se inserta dicho párrafo pues el artículo se refiere a la fundación de 

los centros de población y fue incluido a efecto de respetar lo que establece el artículo 27 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos mismo que refiere que en materia de fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población el ejercicio del derecho de propiedad de posesión 

o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros se sujetará a las 

provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes en los planes o 

programas de desarrollo urbano aplicables.  

 
100. En este sentido las atribuciones que tiene el municipio en materia de autorización de uso de suelo, 

construcciones y demás actos legislativos con el derecho de propiedad deben estar sustentados en algún 

programa de desarrollo urbano, de lo contrario no sólo se violaría lo dispuesto en la ley general sino que 

derivaría en actos arbitrarios sin sustento jurídico.  

 
101. Lo que busca el numeral impugnado es que se cuente con un sustento formal en el que se basen las 

decisiones municipales, ya que el municipio debe contar con una base para llevar a cabo sus acciones 

relacionadas con autorizaciones de uso de suelo, construcción o transmisión de propiedad, sin que ello 

implique que las autoridades estatales limiten o en su caso condicionen su ejercicio. 

 
102. En relación a la impugnación del artículo 90, fracción II del código impugnado, la facultad para la 

formulación de esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o 

nuevos desarrollos habitacionales para una parte o la totalidad de las zonas de reserva para el crecimiento 

urbano no se reserva al Poder Ejecutivo Estatal, ya que se encuentra enfocada a los municipios, pues esto 

se hará en el programa municipal de desarrollo urbano mismo que es realizado por la propia autoridad 

municipal de conformidad con el artículo 46 del código urbano. El propio artículo impugnado realiza una 

distinción en la distribución de competencias, pues al enunciar que es en el programa municipal de 

desarrollo urbano donde se consignará la formulación de esquemas específicos de utilización de suelo 

permite interpretar que es el municipio quien tendrá a su cargo dicha atribución. 

 
103. Por lo que hace a los artículos 156, cuarto párrafo y fracción I, 185, 188, 192, 194, 195, 243 y 326 

impugnados, el municipio parte de una interpretación aislada y literal de la norma, siendo que la asunción 

de dichas funciones por parte del estado está condicionada a la celebración de los convenios respectivos 

con los municipios. 

 
104. El artículo 6º del código urbano establece que el Poder Ejecutivo Local y los municipios de la entidad 

podrán celebrar convenios sobre la planeación y administración del desarrollo urbano, tendentes a 

fortalecer la capacidad administrativa y financiera de estos últimos y a impulsar la capacidad productiva y 

cultural de sus habitantes de acuerdo con el equilibrio regional del desarrollo urbano. 
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105. En materia de asentamientos humanos ni los municipios ni cualquier otro de los niveles de gobierno tienen 

facultades exclusivas ni definitivas, ya que son de naturaleza concurrente y están basadas en la 

congruencia y armonía que debe existir en su ejercicio. 

 

106. En lo que respecta a la impugnación del artículo 211 del código urbano, el municipio actor se basa en una 

interpretación restrictiva de la norma impugnada pues la facultad que se le atribuye al Poder Ejecutivo 

Estatal no es total, ya que la propia redacción del dispositivo la acota al “ámbito de su competencia”, con lo 

que se puede advertir que la intención del legislador local al incorporar dicha frase fue precisamente indicar 

que tanto el poder ejecutivo como los municipios pueden realizar acciones o actividades inherentes a esa 

materia, sin que ello implique que la autoridad estatal ejercerá aquellas que le corresponden a los 

municipios. 

 

107. En la construcción de condominios concurren diversos trámites y acciones administrativas que no 

necesariamente son exclusivas del municipio sino que involucran a ambos niveles de gobierno por lo que 

corresponden a ambos ejercer coordinadamente las actividades conducentes para impulsar dichos 

desarrollos inmobiliarios. El poder ejecutivo en el ámbito de su competencia puede colaborar de manera 

coordinada con los municipios para adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios, pues ello forma parte de los objetivos que le reconoce el artículo 9 del código 

urbano.  

 

108. Por lo que respecta a la impugnación del artículo 113 lo contestará más adelante.  

 

109. Respuesta al segundo concepto de invalidez. El municipio actor parte de los mismos argumentos 

expuestos en el primer concepto de invalidez sólo que en este caso en lugar de dirigirlo a una afectación 

directa a la Constitución Federal lo vincula con la Ley General de Asentamientos Humanos, manejando 

que de acuerdo al artículo 9, fracción VII de dicha ley los convenios que celebren los tres órdenes de 

gobierno sólo tienen por finalidad apoyar los objetivos y prioridades previstos en los planes y programas de 

desarrollo urbano. 

 

110. El municipio actor parte de la base que las facultades establecidas en la fracción V del artículo 115 

constitucional son exclusivas del municipio y por ende no pueden ser materia de convenio, sin embargo el 

poder constituyente determinó por un lado que existen funciones y servicios públicos que son exclusivos de 

los municipios enunciados propiamente en las fracciones II y III del artículo 115 constitucional, pero 

también les dio intervención en la regulación de los asentamientos humanos y del medio ambiente con 

facultades que se encuentran sujetas a lo que dispongan las leyes estatales y federales aplicables. 

 

111. El objeto al brindar dichas facultades a los municipios no es para que éstos se apropien exclusivamente de 

ellas, sino para que se involucren y participen en el ordenamiento de los asentamientos humanos y en la 

protección del medio ambiente. Por esta razón el legislador no utilizó el término “exclusivo” al otorgar 

dichas facultades sino que consciente que el tema involucra a los tres órdenes de gobierno consideró que 

las acciones que desempeñaran debían desarrollarse en un plano de concurrencia y coordinación. 
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112. El concepto de exclusividad que refiere el texto constitucional respecto a las facultades de los municipios 

no es absoluto ni aislado pues queda sujeto a lo que define la fracción II en sus incisos c) y d), esto es el 

traslado temporal de funciones del estado a fin de que las ejerza por sí mismo o coordinadamente con el 

municipio a través de la celebración de convenios de coordinación cuando éstos no puedan 

desempeñarlos.  

 

113. La materia de dichos convenios no se circunscribe solamente a los servicios públicos que se enumeran en 

la fracción III del artículo 115 constitucional, sino en general al ejercicio de cualquier función del municipio 

como las establecidas en la fracción V del mismo numeral, relativas al ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano, ya que debe tenerse en cuenta que la finalidad que persiguió el constituyente fue que los 

municipios no ejercieran aisladamente dichas facultades sino que se efectuarán en un plano de 

coordinación y concurrencia.  

 

114. Que a través de dichos convenios no se transfieren de manera definitiva las atribuciones municipales al 

estado, ya que a través de ellos el municipio ejerce indirectamente sus atribuciones, pues el no contar con 

los elementos técnicos y operativos suficientes para ejercerlas debe apoyarse en otros entes de gobierno 

asimilándolos como una extensión en la operación de sus funciones. 

 

115. La materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano sobre la que versa la fracción V del artículo 115 

constitucional es de naturaleza concurrente, esto es su regulación y aplicación involucra a los tres órdenes 

de gobierno principalmente cuando deben ejecutar acciones conjuntas en un contexto de uniformidad, 

congruencia y coordinación con base en las directrices establecidas en el sistema nacional de planeación 

democrática.  
 

116. Por lo anterior, resulta innecesario entrar al análisis del artículo 9, fracción VII de la Ley General de 

Asentamientos Humanos pues aunque dicha disposición utilice el término “apoyar” no debe interpretarse 

estrictamente como lo hace el municipio actor, sino que se debe partir de que dicho apoyo es amplio en 

todos los sentidos, ya que implica que el estado ejerza coordinadamente o por sí mismo las funciones y 

prestación de servicios del municipio. 
 

117. Las aseveraciones que realiza el municipio actor en el sentido que en próximas fechas será coaccionado 

por el gobierno del estado para suscribir los convenios, valiéndose del condicionamiento de recursos, 

exclusión o suspensión de programas sociales, son meras especulaciones que se basan en hechos futuros 

de realización incierta y carentes de sustento. 
 

118. Por lo que ve al artículo 163 en donde se argumenta que no puede ser materia de convenio el pago de 

derechos de supervisión por concepto de electrificación, agua potable, drenaje sanitario y pluvial para un 

desarrollo inmobiliario, dicha afirmación es incorrecta pues el artículo 115, fracción IV, inciso a), segundo 

párrafo de la Constitución Federal refiere que los municipios podrán celebrar convenios con el estado para 

que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones 

en materia inmobiliaria, disposición que no busca mermar la autonomía y libertad hacendaria del municipio, 

sino brindar el apoyo técnico, administrativo y de gestión necesario para allegarse de esos recursos. 
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119. Asimismo, el Estado de Querétaro cuenta con la Ley de Coordinación Fiscal Intermunicipal de la entidad 

misma que en su capítulo tercero ─que comprende del artículo 13 al 17─, se establece el sistema de 

colaboración administrativa estatal intermunicipal, que deriva de los convenios celebrados entre el Poder 

Ejecutivo Estatal y los ayuntamientos, en los que se hacen constar las facultades delegadas que 

corresponderán a las autoridades fiscales estatales o municipales en el cobro de sus gravámenes 

originarios pudiendo incluirse en los mismos lo relativo a la coordinación en materia de administración de 

ingresos estatales y municipales, sus funciones de registro estatal o municipal de causantes, recaudación, 

imposición y condonación de multas, así como la fiscalización y administración de recursos, mismos que 

serán ejercidos por las autoridades fiscales estatales o municipales según lo convenido.  
 

120. Respuesta al tercer concepto de invalidez. El municipio actor realiza una interpretación limitada de las 

disposiciones impugnadas, pues parte de un criterio aislado y literal de la norma que le permite suponer de 

manera errónea que la incorporación de la palabra “respectivo” al artículo 16 del código urbano, implica 

que podrá realizar los estudios para establecer o limitar los usos, destinos y reservas territoriales de áreas 

urbanas, así como las densidades de población para otorgar licencias y permisos de construcción con base 

en cualquiera de los programas señalados en el artículo 28 del código. 
 

121. Sin embargo el municipio actor no toma en cuenta que los aspectos que aborda el artículo 16 del código 

urbano están estrechamente relacionados con la zonificación y uso del suelo del área donde se vaya a 

otorgar la licencia o permiso respectivo, de tal manera que dependiendo del territorio donde se localice la 

edificación que se pretende realizar se determinará el programa de desarrollo urbano aplicable.  

 

122. En ese contexto, el municipio no debe limitarse a revisar un solo instrumento de planeación como el 

programa municipal de desarrollo urbano sino que dependiendo de la zona donde se vaya a autorizar la 

construcción deberá aplicar el instrumento de planeación correspondiente, siendo necesario para ello que 

acuda a otros programas como el programa de desarrollo urbano del centro de población, el programa 

parcial de desarrollo urbano e incluso el programa de ordenación de zona metropolitana o conurbada 

aplicable. 

 

123. En este sentido, la inclusión de la palabra “respectivo” al artículo 16 tiene por objeto no limitar a la 

autoridad municipal a la aplicación de un solo programa de desarrollo urbano, sino que dependiendo de la 

ubicación donde se vaya a realizar la construcción será aplicable el instrumento de planeación 

correspondiente por lo que a fin de no enunciar de nueva cuenta todos los programas aplicables, ya que 

ello sería repetitivo y ocioso se optó por utilizar un término más general en el entendido que será 

responsabilidad de la autoridad ejecutora determinar cuál será el programa aplicable. 

 

124. La afirmación del municipio actor respecto que a través de los programas se impone una relación 

jerárquica de supra subordinación entre el estado y los municipios no es correcta, pues la congruencia y 

armonía que debe existir entre los instrumentos de planeación no es sinónimo de sumisión o dependencia 

entre órdenes de gobierno sino más bien de coordinación y colaboración de autoridades conforme a las 

directrices del sistema nacional de planeación democrática.  
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125. Los programas de desarrollo urbano federal, estatales y municipales derivan de una estructura ascendente 

donde la directriz del progreso nacional se determina en el Plan Nacional de Desarrollo en el que las 

facultades que les corresponden a los distintos órdenes de gobierno deben ejercerse de manera 

coordinada y apegada a las directrices que se establecen en los instrumentos de planeación, ya que ello 

permite que el desarrollo nacional se enfoque hacía un mismo objetivo.  

 
126. En este sentido de acuerdo a los numerales 11 y 12 de la Ley General de Asentamientos Humanos en 

relación con los diversos 25, 26 de la Constitución Federal y 33 de la Ley de Planeación dicha unidad de 

funciones de concurrencia se materializa a través de los programas de desarrollo urbano federal, estatales 

y municipales, mismos que derivan del sistema nacional de planeación democrática y que parten de una 

estructura ascendente donde la directriz del desarrollo nacional la determina la Federación a través del 

Plan Nacional de Desarrollo. Dichos aspectos han sido abordados en la controversia constitucional 

31/2010, promovida por el Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo. 
 

127. De esta manera si bien cada nivel de gobierno tiene un ámbito competencial, sus facultades deben 

ejercerlas de forma coordinada y sistemática, partiendo de las directrices que se establecen en los 

instrumentos de planeación pues ello permite que el desarrollo nacional se dirija a un objetivo común. 

 

128. El hecho de que el municipio actor tenga que adecuar sus acciones a las directrices establecidas en el 

programa estatal de desarrollo urbano y demás instrumentos de planeación ascendientes o que tenga que 

seguir ciertos lineamientos establecidos por el gobierno estatal no implica que el Poder Ejecutivo Estatal se 

erija como un ente que lo subordine a su potestad, sino que por formar parte del sistema político mexicano, 

ambos entes deben coordinarse entre sí y con la Federación para que el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y de los centros de población sea correcto y adecuado. 

 

129. Por lo tanto, el sistema de congruencia del desarrollo urbano no implica la existencia de una relación de 

supra subordinación entre normas estatales y municipales, así como entre entes de gobierno, sino que 

parte de la idea de que los programas de desarrollo deben ser congruentes, acordes al sistema de 

planeación nacional donde se permita la coordinación de políticas públicas y el ejercicio ordenado de 

funciones. 

 

130. Respuesta al cuarto concepto de invalidez. Los argumentos del municipio actor son equivocados, pues 

si bien es cierto que los municipios cuentan con facultades para formular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo en el ámbito de su respectiva competencia, interviniendo incluso en la planeación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos, cierto es que no debe de perderse de vista que los municipios no 

tienen una facultad o competencia exclusiva irrestricta en dicha materia, ya que es de naturaleza 

concurrente por lo que este tipo de facultades municipales deben entenderse sujetas a los lineamientos y 

directrices que se señalen en las leyes federales y estatales siendo congruentes con los instrumentos de 

planeación.  



Pág. 9882 PERIÓDICO OFICIAL 28 de marzo de 2018 

 
131. Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis aislada de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. EL 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS PARA AUTORIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR 

LA UTILIZACIÓN DEL SUELO, ASÍ COMO PARA OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS PARA 

CONSTRUCCIONES DENTRO DE SU TERRITORIO NO ES IRRESTRICTO”. 

 
132. El legislador local no tuvo la intención de afectar la autonomía de los municipios ni trasmitir al Poder 

Ejecutivo Estatal el ejercicio de atribuciones en una competencia exclusiva. La interpretación literal no se 

desprende tal posibilidad, sino que más bien partió de la idea que para lograr los objetivos y postulados del 

Plan Nacional de Desarrollo es necesario efectuar acciones conjuntas que permitan coordinar ambos 

órdenes de gobierno, a fin de conformar un desarrollo demográfico ordenado y sustentable, pues si bien a 

través de las “facultades concurrentes” el constituyente determinó la posibilidad del reparto de 

competencias entre los tres niveles de gobierno su regulación y aplicación no es aislada sino que los 

involucra en una misma vertiente.  

 
133. En este sentido, por lo que ve a lo establecido en el artículo 9, fracción IV del código urbano si bien existen 

facultades propias de cada orden de gobierno éstas no deben confundirse con los objetivos comunes que 

deben perseguir los tres niveles de gobierno.  

 
134. Al respecto la Ley General de Asentamientos Humanos determina la división de competencias en la 

materia, pero a su vez establece los objetivos y metas que deben perseguir conjuntamente los tres órdenes 

de gobierno, entre los que se encuentra la adecuada distribución de la tenencia de la tierra, tal y como se 

desprende del artículo 3, fracción XV de la ley general citada. 

 
135. La atribución conferida al Poder Ejecutivo Estatal en el artículo 9, fracción IV del código urbano relativa a 

evitar la especulación de terrenos es el reflejo de la disposición citada de la ley general, misma que no es 

exclusiva de un orden de gobierno, pues la norma no lo establece como atribución o facultad sino como un 

fin en sí mismo que deberán buscar todas las autoridades en general que tengan relación con la materia. 

 
136. Por lo que ve al artículo 9, fracción X en relación con el artículo 113 del código urbano en los que se otorga 

al Poder Ejecutivo Estatal la facultad de inscribir en el registro público de la propiedad y del comercio los 

programas de ordenamiento territorial emitidos por el municipio tiene sustento en los artículos 17, 55 y 56 

de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

 
137. A diferencia de la apreciación del municipio actor el hecho de que la autoridad estatal realice la inscripción 

de dichos programas y que verifique su congruencia no implica que haya una invasión a la esfera 

competencial del municipio, pues el constituyente permanente determinó que el ejercicio de la facultad 

concedida a los municipios en el artículo 115, fracción V, inciso a) de la Constitución Federal está 

condicionada al cumplimiento de las leyes estatales y federales, así como a la congruencia y armonía que 

deben guardar los instrumentos de planeación urbanística. 
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138. De esta manera la facultad que tiene en esta materia el municipio actor no es exclusiva e irrestricta sino 

que parte de la colaboración que existe entre los tres órdenes de gobierno y la armonía que impera en sus 

instrumentos de planeación, por lo que el hecho que la autoridad estatal verifique la congruencia de dichos 

programas no implica que someta al municipio a su potestad, ni que ejerza las facultades que le 

corresponden a éste, sino que ello sólo tiene por finalidad vigilar la armonía y vinculación que deben 

guardar dichos instrumentos. 

 
139. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto casos similares donde las autoridades estatales han 

negado la publicación o inscripción de los programas de desarrollo urbano emitidos por los municipios 

cuando no cumplen con el principio de congruencia determinando que dicha negativa no implica invadir la 

esfera competencial del municipio. Cita parte del contenido de la controversia constitucional 31/2010 antes 

referida. De acuerdo al artículo 113 del código urbano para que el registro público niegue dicha inscripción 

por incongruencia con otros programas es posible contar con un dictamen técnico por parte de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mismo que expondrá las razones por las cuales no es 

procedente la inscripción del programa en cuestión lo que no implica que el estado se entrometa en la 

autonomía municipal, pues la facultad que tiene el municipio para formular sus programas de desarrollo 

urbano no es exclusiva e irrestricta, en cualquier caso puede presentar nuevamente dicho programa a la 

autoridad estatal a fin de lograr su inscripción. 

 

140. El hecho de que el registro público de la propiedad revise la congruencia y armonía de los programas que 

vaya a inscribir no implica que esté sustituyendo al municipio en sus funciones ni que revise su actuar, 

pues no debe perderse de vista que ante todo las autoridades estatales deben procurar que los 

instrumentos de planeación sean acordes con las directrices del sistema nacional de planeación 

democrática. 

 
141. Opinión de la Procuradora General de la República. Esta funcionaria al rendir su opinión, manifestó, en 

síntesis: 

 

142. La Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 

constitucional y que quien la promovió goza de legitimación procesal activa para ello. 

 

143. Se actualiza la primera hipótesis del artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia toda vez 

que la publicación de las normas impugnadas se hizo el treinta y uno de mayo de dos mil doce, por lo que 

el plazo para promover la controversia inició a partir del primero de junio de dos mil doce y feneció el trece 

de julio del mismo año, pues aunque la demanda se presentó el doce de julio de dos mil doce se hizo en la 

oficina de correos del centro histórico de la ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, más no así en la 

oficina de correos del Municipio de El Marqués de la citada entidad, misma que se encuentra ubicada en la 

calle Emiliano Zapata número 15, en territorio del citado municipio, incumpliendo con ello lo ordenado en el 

numeral 8º de la Ley Reglamentaria de la materia. 
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144. Toda vez que existe una oficina de correos en el municipio actor y no fue en ella donde se depositó el 

escrito de demanda de controversia constitucional, ese Alto Tribunal deberá tener por no promovida la 

citada demanda de controversia constitucional y sobreseer conforme con lo establecido en el numeral 19, 

fracción VIII, en relación con el 8º y 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 
145. El municipio actor presentó la diversa controversia constitucional 60/2012 en la que solicitó la declaración 

de inconstitucionalidad de diversos preceptos del código urbano de la entidad, dentro de los que se 

encuentran los artículos 1º, 9º, 90, 188 y 326 mismos que han sido impugnados en la controversia 

constitucional en que se actúa, no obstante, no procede el sobreseimiento del juicio puesto que si bien 

dichos preceptos son materia de la controversia constitucional pendiente de resolver en la que existen 

identidad de partes y normas impugnadas, no concurre el requisito de identidad de conceptos de invalidez, 

puesto que si bien se impugnan los mismos preceptos se exponen argumentos de invalidez diversos. 

 

146. Es infundada la afirmación del municipio actor en la que señaló que con la emisión de diversos artículos del 

código impugnado se actualizó una invasión de esferas de competencia en perjuicio de su representado 

violando con ello los numerales 1º, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, incisos a), d) y f) 124 y 

133 de la Constitución Federal, toda vez que la materia de asentamientos humanos contemplada en los 

numerales impugnados es ejercida de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y 

los municipios, conforme a lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, que determina la 

intervención de cada uno de estos tres niveles de gobierno en dicha materia. 

 

147. Las autoridades administrativas estatales, conforme a la citada ley general no tienen ninguna atribución 

para subrogarse motu proprio las competencias municipales, no obstante ello el municipio puede convenir 

con el estado que éste lo auxilie en dicha materia en el desempeño de algunas o todas sus funciones 

administrativas en la materia, siempre y cuando se suscriban los respectivos convenios de coordinación. 

 

148. Es falso que a través de los numerales impugnados el Congreso del Estado haya pretendido que el 

gobernador de la entidad por medio de las dependencias a su cargo invada la esfera competencial de los 

municipios y con ello menoscabe su libertad en virtud de que la Constitución Federal, así como la Ley 

General de Asentamientos Humanos delimitan las atribuciones y facultades que en el caso de la regulación 

del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 

población son concurrentes entre la Federación, los estados y los municipios con objeto de darle así 

cumplimiento total a los postulados que se encuentran establecidos en los numerales 27, párrafo tercero, 

73, fracción XXIX-C y 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal. 

 

149. Resulta infundada la afirmación del municipio actor de que la fracción II del artículo 1º del código urbano 

sea inconstitucional y que con ella se invada la esfera de competencia de los municipios al atribuirle al 

Poder Ejecutivo Estatal la facultad para determinar provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 

predios, utilización del suelo, rangos de densidad de población, temporalidad y coeficientes de ocupación, 

cuando exclusivamente le corresponde hacerlo al municipio. 
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150. Lo cierto es que la intención del legislador local al emitir la fracción II del artículo 1º del código urbano fue la 

de precisar que las normas que integran el código urbano que son de orden público, de interés social y de 

observancia general en todo el estado, tienen por objeto establecer los mecanismos jurídicos y 

administrativos conforme a los cuales el Poder Ejecutivo Estatal y los municipios de la entidad ejercerán 

sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, 

considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y 

utilización del suelo.  

 
151. En consecuencia, es falso que con la emisión de la fracción II del artículo 1 del código urbano se pretenda 

legalizar una invasión de competencias de los municipios por parte del gobierno del estado en materia de 

desarrollo urbano, tal y como lo afirmó el municipio actor. 

 
152. En el artículo 8º impugnado únicamente se determinó que tanto el poder ejecutivo como los municipios de 

la entidad son las autoridades competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y 

reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo, es decir, les reconoció su 

competencia como autoridades concurrentes en materia de desarrollo urbano, sin embargo en ningún 

momento despojó a los municipios de la facultad originaria que tienen otorgada en los artículos 27, párrafo 

tercero, 73, fracción XXIX-C y 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal, como lo asevera el 

municipio actor.  

 
153. Si bien la fracción IV del artículo 9º del código urbano impugnado le otorga facultades al poder ejecutivo 

para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de los terrenos, ello no la torna 

inconstitucional, toda vez que de conformidad con la fracción XI del artículo 8º de la Ley General de 

Asentamientos Humanos le corresponde a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, la atribución de imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores 

de las disposiciones jurídicas y de los programas estatales de desarrollo urbano conforme a lo previsto en 

la legislación local. 

 
154. El gobierno estatal sí tiene atribuciones legales para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la 

especulación de los terrenos, de ahí que sea infundada la afirmación del municipio actor respecto de la 

citada fracción. 

 

155. También es infundada la afirmación del municipio actor respecto de la impugnación de la fracción X del 

artículo 9 del código urbano, ya que parte de una errónea apreciación y deja de lado lo establecido en la 

fracción I del artículo 9º de la Ley General de Asentamientos Humanos que claramente establece que le 

corresponde a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, la atribución de formular, 

aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y 

los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento de conformidad con la 

legislación local.  
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156. No obstante lo anterior, la fracción I del artículo 9º en ningún momento establece que a los municipios les 

competa inscribir los programas de desarrollo urbano en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio menos aún lo referente a todas aquellas resoluciones que se emitan respecto de dicha materia y 

que por su naturaleza así lo ameriten.  

 
157. Asimismo, el hecho de que se establezca que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio solicite a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas una opinión técnica sobre la congruencia del 

programa a inscribir y se haga una excepción con respecto al Programa Estatal de Desarrollo Urbano, ello 

no implica que se le esté facultando para que dé su visto bueno, puesto que dicha autoridad registral debe 

tener la certeza jurídica respecto del contenido de los programas a inscribir, incluido el programa municipal 

de desarrollo urbano, por lo que se considera que sí es viable que esta autoridad requiera una opinión 

calificada de los expertos en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos para el registro de 

dicho programa máxime que es una materia que también le compete al gobierno estatal.  

 
158. También es infundado que la fracción II del artículo 11 del código urbano sea inconstitucional. Este 

precepto no puede ser interpretado aisladamente toda vez que el Poder Ejecutivo Estatal solamente podrá 

desplegar dicha facultad siempre y cuando así lo hayan convenido previamente los municipios y el 

gobierno de la entidad.  

 
159. Es infundado que el artículo 12 impugnado sea inconstitucional. Si bien es cierto que no existe disposición 

constitucional que permita el traslado de competencias exclusivas del municipio al gobierno estatal, 

también lo es que tanto la Federación, los estados y los municipios están facultados conforme al artículo 6º 

de la Ley General de Asentamientos Humanos para ejercer de manera concurrente las atribuciones que 

tiene el estado en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo 

urbano de los centros de población en el ámbito de las competencias que les determine la propia 

Constitución Federal.  

 
160. Sin embargo, en casos específicos como el que nos ocupa sí pueden convenir con el Poder Ejecutivo 

Estatal para que éste se haga cargo de manera temporal de determinadas funciones propias del municipio 

relacionadas con la materia de desarrollo urbano, ya que la fracción VIII del artículo 7º, las fracciones VI y 

VII del artículo 8º y las fracciones VII y IX del numeral 9º, todos de la Ley General de Asentamientos 

Humanos facultan a la Federación, a los estados y a los municipios para que puedan coordinarse y 

celebrar convenios y acuerdos de concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los 

planes y programas de desarrollo urbano, centros de población y respecto de la prestación de los servicios 

municipales a su cargo. 

 

161. Es infundado que las fracciones II y XVIII del artículo 13 del código urbano sean inconstitucionales. El 

municipio actor deja de tomar en cuenta que si bien es cierto que constitucionalmente tiene la facultad de 

aprobar el uso de suelo de su territorio municipal, también lo es que en materia de desarrollo urbano y 
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asentamientos humanos existe concurrencia entre la Federación, los estados y los municipios debiendo de 

manera coordinada cada una de estas autoridades y niveles de gobierno desplegar su función 

administrativa. 

 

162. Existen planes y programas a nivel nacional que abarcan actividades de carácter estatal y municipal, 

asimismo los planes estatales contemplan actividades inmersas en los planes y programas municipales de 

ahí que deba existir una coordinación entre autoridades para su emisión y funcionamiento, sin que ello 

signifique una subordinación de una autoridad respecto de la otra.  

 

163. Por tanto, no resulta viable la existencia de planes y programas municipales que se contrapongan con el 

federal y los estatales, ya que de ser así no se estarían cumpliendo los postulados constitucionales 

establecidos en el párrafo tercero del artículo 27, la fracción XXIX-C del artículo 73 y las fracciones V y VI 

del numeral 115 de la Constitución Federal.  

 

164. Por lo que es falso que las fracciones II y XVIII del artículo 13 del código urbano condicionen el otorgar la 

aprobación del uso de suelo para la ubicación y construcción de las instalaciones de los servicios públicos 

al programa estatal de desarrollo urbano por lo que se deberá declarar su validez constitucional.  

 

165. Resulta infundado que las fracciones III y IV del artículo 16 del código urbano sean inconstitucionales. Es 

falso que se configure una intromisión de las autoridades estatales sobre las del municipio y menos aún 

que se condicionen el otorgamiento de licencias de construcción y los permisos correspondientes para la 

ejecución de obras y uso de edificaciones y predios, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 

para cada caso, los cuales se encuentran estipulados en los programas sectoriales o estatales como lo 

afirma el municipio actor, por lo que deberá declarar su validez constitucional. 

 

166. La fracción II, inciso b), puntos 1 y 2 del artículo 33 del código urbano no son inconstitucionales, pues si 

bien es cierto que estos criterios deben ser elaborados por el órgano municipal, no obstante ello, la materia 

de asentamientos humanos es concurrente. El gobierno estatal sí puede intervenir a través del programa 

estatal de desarrollo urbano en la determinación de los espacios y en la emisión de criterios para la 

fundación de los centros de población, así como para su conservación, mejoramiento, consolidación y 

crecimiento de los mismos. 

 

167. También es infundado que el numeral 40 del código urbano sea inconstitucional porque éste se 

circunscribe solo a determinar que los programas municipales de desarrollo urbano, de desarrollo urbano 

de centros de población y parciales de desarrollo urbano, serán elaborados, aprobados, ejecutados, 

controlados y evaluados por los municipios de conformidad con lo previsto en el código urbano, los 

programas federales y estatales de desarrollo urbano. 

 

168. Además, al señalar que dichos programas estarán conformados por el conjunto de estudios, políticas, 

normas técnicas, líneas de acción y disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos, así como la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento 

de los centros de población que estén dentro de su territorio. 
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169. Es infundado que la fracción I del artículo 41 sea inconstitucional, pues es falso que de ella se desprenda 

el establecimiento de una indebida relación de dependencia del programa municipal de desarrollo urbano 

con el programa estatal a que se hace alusión, lo cierto es que únicamente en ella se exige que exista 

congruencia y que se de una vinculación, con objeto de que no se realicen acciones contradictorias entre 

los distintos niveles de gobierno concurrentes, es decir entre el plan municipal y el programa estatal.  

 
170. Es infundado que con la fracción I del artículo 42 se pretenda imponer una carga de contenido al municipio 

actor, pues es necesario que se expongan las razones por las cuales el programa de desarrollo urbano o 

parcial de desarrollo urbano se integrará a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación 

urbana que conforman el sistema estatal de planeación urbana.  

 
171. También es infundado que el artículo 64 del código urbano sea inconstitucional al facultar al ejecutivo de la 

entidad para fundar centros de población a través de iniciativas que decida enviar a la legislatura. Ello 

porque esta facultad no es absoluta ya que debe adecuarse a la normativa y procedimientos previamente 

establecidos para dicha materia por el propio legislador estatal, sobre todo en cuanto a los requisitos que 

se deben satisfacer para poder aspirar a fundar un nuevo centro de población. Por ello es falso que con la 

emisión del numeral impugnado se le estén otorgando al gobernador facultades exclusivas del municipio 

en materia de fundación de nuevos centros de población, pues ambos órdenes de gobierno, estatal y 

municipal, están obligados a participar de manera concurrente para su fundación.  

 

172. Es infundado que el último párrafo del artículo 65 sea inconstitucional, ya que en tanto no se aprueben el 

decreto y el programa de desarrollo urbano correspondientes y se lleve a cabo su publicación y registro, los 

municipios no podrán otorgar autorizaciones de uso de suelo o de construcción, ni autorizar transmisiones 

de propiedad. Esto es una vez que ya se haya establecido la zonificación correspondiente y contemplado 

la estructura urbana del centro de población, esto es, los centros, barrios o colonias, la localización de los 

equipamientos y espacios públicos, las áreas de actividad económica vinculadas a las habitacionales, las 

infraestructuras de comunicación vial y de telecomunicaciones y los transportes públicos y no motorizados 

que permitan la movilidad de la población, al interior y con el resto del sistema de centros de población, las 

tecnologías ecológicas que tiendan a reducir el desperdicio de agua, suelo y energía, el municipio podrá 

otorgar las autorizaciones de uso de suelo o de construcción. 

 

173. Resulta falso que la fracción II del artículo 90 del código urbano sea inconstitucional al facultar al poder 

ejecutivo para formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, 

fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales. Contrariamente a lo señalado por el municipio actor 

la constitución de reservas territoriales tendientes a garantizar la disponibilidad de suelo apto para el 

desarrollo urbano es una actividad concurrente en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos 

que debe ser desplegada tanto por el gobierno estatal como por los municipios, en consecuencia es falso 

que ésta sea una atribución estrictamente municipal y que con ella se invada la competencia que tiene el 

municipio en la materia.  
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174. El artículo 100 del código urbano no es inconstitucional porque en ningún momento somete al municipio 

respecto al programa estatal de vivienda.  

 

175. Es infundado que el artículo 113 del código urbano sea inconstitucional, ya que los programas de 

desarrollo urbano que sean incongruentes o que no estén vinculados a otros programas de desarrollo 

urbano de mayor jerarquía, como el estatal o el nacional, no podrán ser inscritos en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, pues de contradecir tal disposición se corre el riesgo de generar la creación 

de asentamientos humanos irregulares o desarrollo urbano incongruente con los programas nacional y 

estatal, violando con ello los postulados estatuidos en los artículos 27, párrafo tercero, 73, fracción XXIX-C 

y 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal, así como las disposiciones contenidas en la Ley 

General de Asentamientos Humanos. 

 

176. Lo anterior, toda vez que se considera necesario que los planes de desarrollo urbano de los municipios se 

encuentren vinculados a los planes nacional y estatales, independientemente de que estos deberán ser 

congruentes con su contenido. 

 

177. En cuanto al argumento del municipio actor respecto de que el cuarto párrafo del artículo 156 del código 

urbano es inconstitucional porque faculta al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de licencia de 

ejecución de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, de ubicación de vialidades y de 

equipamiento urbano, el mismo es infundado porque solamente establece que al momento de la emisión 

del dictamen técnico de licencia de ejecución de obras y urbanización y de la autorización correspondiente 

se deberán de observar diversas determinaciones. 

 

178. Es infundado que el artículo 185 del código urbano sea inconstitucional porque le concede al poder 

ejecutivo facultades para la autorización y el otorgamiento de permisos para la construcción de 

fraccionamientos. Lo anterior, toda vez que dichas facultades única y exclusivamente podrá realizarlas el 

gobierno de la entidad siempre y cuando se haya suscrito con anterioridad el respectivo convenio de 

colaboración.  

 

179. Si bien la autorización para la construcción de un fraccionamientos es el proceso mediante el cual el 

municipio otorga los permisos correspondientes que le impida al municipio hacerlo, este podrá delegarla 

mediante un convenio de colaboración al ejecutivo estatal, siempre y cuando las condiciones imperantes 

así lo permitan, toda vez que un acuerdo de esta naturaleza de ninguna manera conculca precepto alguno 

de la Constitución Federal.  

 

180. Es infundado que el artículo 188 del código urbano sea inconstitucional porque si bien es cierto que faculta 

al ejecutivo estatal a emitir la autorización de dictámenes de uso de suelo, también lo es que supedita 

dicha atribución a la existencia del convenio de colaboración que previamente se suscriba entre el 

municipio y el gobierno estatal. Si bien esta facultad se encuentra reservada al municipio en los casos en 

que este se encuentre imposibilitado materialmente para realizar esta función municipal, mediante el 

convenio respectivo podrá delegársela al poder ejecutivo de ahí que la norma no sea inconstitucional. 
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181. En la misma tesitura el artículo 192 impugnado no es inconstitucional, ya que faculta al ejecutivo estatal 

para otorgar autorizaciones para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, siempre y cuando 

exista el convenio de colaboración respectivo entre el municipio y el gobierno estatal cuando el primero 

esté imposibilitado materialmente para poder realizar esta función.  

 

182. Es infundado que el artículo 194 del código urbano sea inconstitucional, al atribuirle al poder ejecutivo 

conocer de los recursos que interpongan los desarrolladores por virtud de alguna observación técnica 

hecha por un supervisor. No se actualiza alguna invasión de facultades del municipio actor toda vez que se 

establece que durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 

ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 

de urbanización las observaciones producto de la supervisión.  

 

183. En este caso el desarrollador observará las indicaciones técnicas que le formulen los supervisores, pero 

tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o bien ante la estatal de acuerdo al 

convenio que en materia de desarrollo urbano se hubiera suscrito. De no existir convenio en materia de 

desarrollo urbano entre el municipio y el gobierno estatal, quien deberá resolver en forma fundada y 

motivada lo será el municipio de ahí lo infundado del argumento vertido por el municipio actor.  

 

184. La misma lógica para atender el argumento contra el artículo 195 del código urbano, ya que se encuentra 

supeditada a que previamente el municipio y el gobierno estatal hayan suscrito un convenio en materia de 

desarrollo urbano. 

 

185. Es infundado que el artículo 211 impugnado sea inconstitucional al facultar al estado para adoptar medidas 

administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios. Es falso que las atribuciones 

administrativas en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos sean exclusivas del municipio, 

toda vez que en esta materia convergen los tres niveles de gobierno de manera concurrente dada la 

complejidad de la misma, tan es así que el numeral impugnado considera de interés público la constitución 

del régimen de propiedad en condominio. 

 

186. En consecuencia, tanto el titular del Poder Ejecutivo Estatal como los municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, pueden conjunta o separadamente adoptar las medidas administrativas que 

faciliten y estimulen la construcción de condominios al converger en materia que son concurrentes 

conforme a lo establecido en la Constitución Federal en los numerales 27, párrafo tercero, 73, fracción 

XXIX-C y 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal. 

 

187. Por otra parte, el argumento del municipio actor respecto del artículo 243 en relación con el 242 del código 

urbano sigue la misma suerte que el analizado en el párrafo anterior, y es constitucional al permitirle al 

poder ejecutivo que otorgue la autorización para la construcción de condominios. Lo anterior es así toda 

vez que la autorización a que se refiere el artículo 242 podrá ser otorgada por el titular del poder ejecutivo 

sólo en los casos en que exista un convenio que haya sido celebrado con el municipio en el que se 

pretenda construir el condominio. 
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188. Es infundado que el artículo 326 sea inconstitucional al disponer que previa suscripción de un convenio 

entre el municipio y el gobierno estatal se faculta al ejecutivo local para dictaminar sobre la autorización y 

la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación. No se puede alegar que el ejecutivo 

estatal se encuentre inmiscuyéndose en actividades de competencia netamente municipal, si previamente 

a su intervención como autoridad en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos se suscribió 

el convenio respectivo entre el municipio y el gobierno estatal para poder desplegar tal función consistente 

en la autorización del uso de suelo o su modificación. 

 
189. Si el municipio no conviene con el Poder Ejecutivo Estatal, la autoridad competente para expedir y 

autorizar el uso de suelo y su modificación, lo será el propio municipio y quien emitirá el dictamen técnico 

será su dirección o departamento de desarrollo urbano municipal, sin embargo, si se llegase a suscribir un 

convenio de colaboración en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos y el municipio de 

manera temporal le delegara estas funciones al gobierno estatal, quien tendría que expedir y autorizar el 

uso de suelo y su modificación lo será el Poder Ejecutivo Local por conducto de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas. En ese tenor resulta que el artículo 326 es constitucional. 

 
190. Por todo lo anterior y al resultar infundados los argumentos del municipio actor procede que esa Suprema 

Corte de Justicia de la Nación declare la validez constitucional de los artículos del código urbano 

impugnados. 

 

191. Audiencia. Substanciado el procedimiento en la presente controversia constitucional, se celebró la 

audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas 

ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución
5
. 

 

III. COMPETENCIA 

 

192. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la 

presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, 

inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, dado que se trata de un conflicto competencial entre el Municipio de El 

Marqués y los Poderes Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de Querétaro. 

 

IV. OPORTUNIDAD 
 

193. Por ser de estudio preferente, se procede a analizar si la demanda de controversia constitucional, fue 

promovida en forma oportuna. 
 

________________________________________________ 

5 
 Foja 1390 del expediente. 
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194. Del análisis integral del escrito inicial de demanda se advierte que el municipio actor solicita, 

medularmente, la declaración de invalidez de diversos artículos del Código Urbano del Estado de 

Querétaro, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad de treinta y uno de mayo de dos mil doce. 

 

195. Como puede observarse, en el caso, se solicita la declaración de invalidez de normas de carácter general, 

por lo que, para efectos de determinar lo referente a la oportunidad en la presentación de la demanda, 

deberá estarse a lo previsto por el artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia
6
, que prevé 

que cuando en una controversia constitucional se impugnen normas generales, la demanda respectiva 

puede promoverse en dos momentos, a saber: a) Dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 

siguiente a la fecha de su publicación; y b) Dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 

siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

 
196. En el caso, es aplicable la primera hipótesis, ya que el municipio actor solicita la declaración de invalidez 

del Código Urbano del Estado de Querétaro, con motivo de su publicación en el Periódico Oficial de la 

Entidad de treinta y uno de mayo de dos mil doce. 

 
197. Adicionalmente cabe destacar que el oficio por el que se interpone la presente controversia constitucional 

se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del Servicio Postal Mexicano, según 

consta del sello que aparece asentado en el sobre que obra a fojas cincuenta y ocho vuelta de este 

expediente, consecuentemente, su oportunidad deberá analizarse conforme a lo previsto en el artículo 8 de 

la Ley Reglamentaria de la materia
7
. 

_________________________ 
6 
Artículo 21.- El plazo para la interposición de la demanda será: 

[...] 
II.- Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia; y, 
[...]”. 
7
 ARTÍCULO 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones 

se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, 
mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá 
que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes”.  
Sirve de apoyo, por analogía, la tesis de rubro, texto y datos de identificación siguientes: Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: XV. Abril de 2002. Tesis: P./J. 17/2002. Página: 898. “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
REQUISITOS, OBJETO Y FINALIDAD DE LAS PROMOCIONES PRESENTADAS POR CORREO MEDIANTE PIEZA CERTIFICADA CON 
ACUSE DE RECIBO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). El artículo 8o. de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que cuando las partes radiquen 
fuera del lugar de la residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar sus promociones en las oficinas de correos 
del lugar de su residencia, mediante pieza certificada con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en tiempo se 
requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina 
de telégrafos; b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) 
que el depósito se realice dentro de los plazos legales. Ahora bien, del análisis de precepto mencionado, se concluye que tiene por objeto 
cumplir con el principio de seguridad jurídica de que debe estar revestido todo procedimiento judicial, de manera que quede constancia 
fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo el depósito correspondiente como de aquella en que fue recibida por su destinatario; y por 
finalidad que las partes tengan las mismas oportunidades y facilidades para la defensa de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se 
encuentra ubicado en el mismo lugar en que tiene su sede este tribunal, para que no tengan que desplazarse desde el lugar de su 
residencia hasta esta ciudad a presentar sus promociones, evitando así que los plazos dentro de los cuales deban ejercer un derecho o 
cumplir con una carga procesal puedan resultar disminuidos por razón de la distancia”. 
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198. Conforme al citado numeral, para que se tengan por presentadas en tiempo las promociones que se 

depositen por correo certificado o se envíen vía telegráfica se requiere: a) que se depositen en las oficinas 

de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envíen vía telegráfica, desde la oficina de 

telégrafos; b) que el depósito o envío se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el 

lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito o envío se realice dentro de los plazos legales. 

 
199. En el caso concreto, como se asentó, el depósito del oficio en el que se promueve la presente controversia 

se efectuó por correo mediante pieza certificada con acuse de recibo, según se desprende del sobre que 

obra agregado a fojas cincuenta y ocho vuelta del presente expediente, en el que aparece asentado un 

sello que se lee: “C.P. 76001. C.A.P. CENTRO HISTORICO QUERETARO. 12 JUL 2012. REGISTRADOS. 

CORREOS DE MEXICO”
8
, con lo que se cumple en este aspecto con el primer requisito que exige el 

artículo 8 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 
200. Por otra parte, como se ha expresado, el numeral en cita dispone que las oficinas de correos o de 

telégrafos en que debe hacerse el depósito o el envío correspondiente son aquéllas que se encuentren 

ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

 
201. Así, las partes que radiquen fuera del lugar de residencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

podrán presentar sus promociones y recursos mediante correo certificado o por telégrafo, en los lugares en 

que tengan su residencia. 

 
202. Del análisis del sobre con el que se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la controversia 

constitucional, se advierte un sello del Servicio Postal Mexicano en el que se aprecia que se depositó el 

doce de julio de dos mil doce y que dicho depósito se llevó a cabo en el lugar de residencia del municipio 

actor, el cual está ubicado en el Estado de Querétaro. Por lo tanto, se cumple con el segundo requisito que 

exige el artículo 8 de la Ley Reglamentaria de la materia, consistente en que el depósito o envío de las 

promociones se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las 

partes. 

 
203. Resta ahora determinar si el depósito del escrito de demanda se hizo dentro del plazo legal antes señalado 

que para tal efecto prevé el artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia, el cual transcurrió 

del primero de junio de dos mil doce al doce de julio del mismo año
9
. 

 
204. Por tal virtud, si la controversia constitucional se presentó en la oficina de correos en la localidad a la que 

pertenece el municipio actor el doce de julio de dos mil doce, resulta indiscutible que la mismo es oportuna. 
 

_______________________________________________ 

8
 Foja 58 vuelta del expediente. 

9
 Debiéndose descontar los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de junio, primero, siete y ocho de 

julio de dos mil doce, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación 
con el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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205. No es obstáculo lo señalado por la Procuradora General de la República en el sentido de que la demanda 

debió depositarse en la oficina de correos del municipio actor, ya que, como ya lo dijimos, la demanda fue 

presentada en tiempo y en el lugar de residencia de las partes, esto es en el Estado de Querétaro, ya que 

precisamente una de las finalidades de poder hacer este tipo de promociones en el lugar de residencia de 

las partes es con la finalidad de que se tengan las mismas oportunidades y facilidades para la defensa de 

sus intereses que aquéllos cuyo domicilio se encuentra ubicado en el mismo lugar en que tiene su sede 

este Alto Tribunal, a fin de que no tengan que desplazarse del lugar de su residencia hasta esta ciudad 

para presentar sus promociones o recursos, evitando así que los plazos dentro de los cuales deban ejercer 

un derecho o cumplir con una carga procesal puedan resultar disminuidos por razón de la distancia. En 

este sentido, el municipio actor cumplió con la norma reglamentaria en tanto realizó el depósito de su 

promoción en la oficina de correos de la entidad federativa donde tiene su residencia. 

 

V. LEGITIMACIÓN ACTIVA. 

 

206. De conformidad con el artículo 11, primer párrafo de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 constitucional
10

, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 

términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

 

207. En el presente asunto, el actor es el Municipio de El Marqués, del Estado de Querétaro y en su 

representación suscribió la demanda María Guadalupe González Ramírez, ostentándose como Síndico del 

referido municipio, cargo que acreditó con copia certificada de la constancia de asignación emitida por el 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro, expedida a favor de María Guadalupe González Ramírez 

─propietaria─ y Edmundo Martínez Luna ─suplente─ como regidores por el principio de representación 

proporcional postulados por el Partido Acción Nacional para el periodo dos mil nueve dos mil doce, así 

como con la copia certificada del nombramiento de María Guadalupe González Ramírez como Regidor 

Síndico del municipio actor, en el que consta que en sesión extraordinaria de cabildo de primero de octubre 

de dos mil nueve se aprobó dicho nombramiento para el indicado periodo, en donde se constata que la 

promovente cuenta con el cargo que ostenta
11

. 

 
 
 
 
 
 
 
__________________________ 
10

 ARTÍCULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...)” 
11

 Fojas 109 y 110 del expediente de la diversa controversia constitucional 60/2012, promovida por el mismo municipio actor que en la 
presente controversia constitucional 66/2012. 
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208. En ese sentido, los artículos 3º y 33, fracciones V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro
12

 establecen que la representación legal del municipio la tiene el ayuntamiento y que el Síndico 

tiene a su cargo la representación de éste de representar legalmente al municipio ante toda clase de 

tribunales federales y estatales. Por lo tanto, la Regidor Síndico que suscribe la demanda cuenta con la 

facultad de representación del municipio actor en esta vía. 

 
209. Asimismo, el municipio actor cuenta con legitimación para acudir a esta vía al ser uno de los entes 

enunciados en el artículo 105, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
210. No es obstáculo a lo anterior, lo señalado por el poder ejecutivo y los secretarios de gobierno y de 

desarrollo urbano y obras públicas de la entidad en el sentido de que la síndico del municipio actor no 

cuenta con legitimación procesal para interponer la controversia constitucional, porque, por una parte, 

dicha funcionaria no rindió protesta a este cargo y, por otra, que de acuerdo al acta de sesión 

extraordinaria de primero de octubre de dos mil nueve se advierte que se aprobó que fueran dos el número 

de “regidores síndicos” que representen al municipio, por lo que son dos los síndicos que en forma 

conjunta deben actuar para representar al municipio actor, pues así se acordó en acta de sesión 

extraordinaria de primero de octubre de dos mil nueve. 

 
211. En efecto, porque como ya lo dijimos, la citada funcionaria acreditó su carácter con copia certificada de su 

nombramiento en el que consta que en sesión de extraordinaria de cabildo de primero de octubre de dos 

mil nueve se aprobó que ella desempeñaría el cargo de Regidor Síndico para el periodo dos mil nueve dos 

mil doce, en donde se constata que la promovente cuenta con el cargo que ostenta. 

 
_________________________ 
12

 Cabe señalar que cuando se presentó la demanda el contenido del artículo 3 era el siguiente: “Artículo 3.- Los 
municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. La representación legal 
corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través del síndico o delegándola a favor de terceros, mediante 
acuerdo expreso del Ayuntamiento. (…)  
Cabe precisar que actualmente el contenido de este artículo es el siguiente: 
“Artículo 3.- Los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. La 
representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de los síndicos, de terceros o de la 
dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine. La 
representación también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El reglamento o 
acuerdo mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de documento público y 
hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin necesidad de ser 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio”. 
Artículo 33.- El Síndico tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
(…) 
V.- Procurar la defensa y promoción de los intereses municipales; 
VI.- Representar legalmente al municipio ante toda clase de tribunales federales y estatales y delegar esta 
representación, por acuerdo del Ayuntamiento en los casos en que el municipio tenga un interés; (…)”. 
Cabe precisar que actualmente el acápite del artículo 33 es el siguiente:  
“Artículo 33.- Los Síndicos tendrán las siguientes facultades y atribuciones: 
(…)”. 
 
 



Pág. 9896 PERIÓDICO OFICIAL 28 de marzo de 2018 

 
212. Además, de conformidad con los citados artículos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

se establece que la representación legal del municipio la tiene el ayuntamiento y que el Síndico tiene a su 

cargo la representación de éste ante toda clase de tribunales federales y estatales. Esto es no señala la 

obligación de que para ejercer la representación del municipio deberán concurrir dos o más funcionarios, 

en este sentido, la Regidor Síndico que suscribe la demanda cuenta con la facultad de representación del 

municipio actor en esta vía. 

 

VI. LEGITIMACIÓN PASIVA. 

 

213. En auto de diecinueve de julio de dos mil doce, los integrantes de la Comisión de Receso de este Alto 

Tribunal reconocieron el carácter de autoridades demandadas en esta controversia, a los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Querétaro, así como a los Secretarios de Gobierno y de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas de la entidad, respecto del refrendo de las normas generales impugnadas. 

 

214. Poder Ejecutivo Local y Secretario de Gobierno de la entidad. Comparece en representación de este 

poder y dependencia, Jorge López Portillo Tostado, quien se ostenta como Secretario de Gobierno del 

Poder Ejecutivo de la entidad, cargo que acredita con la copia certificada de su nombramiento de quince de 

marzo de dos mil doce, en la que consta que fue designado por el ejecutivo estatal en el cargo con que se 

ostenta
13

. Dicho funcionario se encuentra facultado para acudir, en representación del Poder Ejecutivo 

Local, de conformidad con el artículo 2º, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro
14

, por lo tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para representar en este 

medio de control constitucional al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como para acudir en 

representación de la propia Secretaría de Gobierno de la entidad, en tanto que a ésta se le reclama el 

refrendo del decreto por el que se emitió el código urbano impugnado, y en términos del artículo 21 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Entidad
15

 esta secretaría tiene la obligación de refrendar, para que 

sean obligatorias, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que el Gobernador del 

Estado promulgue o expida. 

 

215. Por lo tanto, las citadas autoridades cuentan con legitimación pasiva para comparecer al juicio al 

atribuírsele la promulgación de la norma general que se impugna y el refrendo de la misma. 

 

______________________________ 
13

 Foja 300 del expediente. 
14

 “Artículo 2. El ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, corresponde al Gobernador, quien tendrá las atribuciones, facultades, funciones y 
obligaciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Querétaro, esta 
Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
El Gobernador, en su carácter de titular del Poder Ejecutivo, podrá ser representado por el Secretario de Gobierno, ante cualquier autoridad 
federal, estatal y municipal”. 
15

  “Artículo 21. La Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada de conducir, por delegación del Gobernador del Estado, la política 
interna y la gobernabilidad del Estado. Tendrá, además, las siguientes atribuciones: 
(…) V. Refrendar, para que sean obligatorias, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que el Gobernador del 
Estado promulgue o expida, además del titular de la dependencia a la cual el asunto corresponda; 

(…)” 
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216. Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Comparece en representación de esta autoridad, Sergio A. Chufani Abarca, quien se ostenta como 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la entidad, cargo que acredita con la copia certificada 

de su nombramiento de primero de octubre de dos mil nueve, en la que consta que fue designado por el 

ejecutivo estatal en el cargo con que se ostenta
16

, a quien se le reclama el refrendo del Decreto por el que 

se publicó el Código Urbano impugnado, y en términos de la facultad que le confiere el citado artículo 8º de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Entidad
17

 para que los decretos expedidos por el gobernador 

tengan validez y observancia deben ir refrendados por el Secretario de Gobierno y por el titular de la 

dependencia a la cual el asunto corresponda, en este sentido es claro que el titular de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la entidad cuenta con la debida legitimación procesal pasiva para 

intervenir en la controversia. 

 
217. Poder Legislativo del Estado. Comparece en representación de este poder el Diputado Hiram Rubio 

García, quien se ostenta como Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Sexta Legislatura del 

Estado de Querétaro, cargo que acredita con la constancia expedida por el segundo secretario de dicho 

órgano parlamentario en donde consta el cargo con el que se ostenta, asimismo, con las copias 

certificadas del decreto por el que se declaró electa la mesa directiva de la citada legislatura que fungiría 

del primero de abril al veinticinco de septiembre de dos mil doce
18

, de la que se advierte que el diputado 

Hiram Rubio García fungirá como presidente de la indicada legislatura. 

 

218. Dicho funcionario se encuentra facultado para acudir, en representación del Poder Legislativo Local, de 

conformidad con los artículos 125 y 126, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
19

, por lo 

tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para representar en este medio de control constitucional 

al Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

 

219. Finalmente, el Poder Legislativo del Estado cuenta con legitimación pasiva para comparecer al juicio al 

atribuírsele la emisión de la norma general que se impugna. 

 

__________________________ 

16 
Foja 186 del expediente. 

17
 “Artículo 8. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Gobernador del Estado, deberán, para su 

validez y observancia constitucionales, ir refrendados por el Secretario de Gobierno y por el titular de la 
dependencia a la cual el asunto corresponda”. 
18

 Foja 385 del expediente. 
19

 “Artículo 125. (Carácter del Presidente) Para todos los efectos de esta Ley, se entiende por Presidente de la 
Legislatura, al de la Mesa Directiva. 
El Presidente de la Legislatura expresa la unidad institucional del Poder Legislativo. 
Artículo 126. (Facultades y obligaciones del Presidente) Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva: 
(…) 
XXII. Ejercer la representación legal de la Legislatura exclusivamente para asuntos contenciosos, facultad que 
podrá delegar al Director de Asuntos Legislativos y Jurídicos o a prestadores externos de servicios 
profesionales que cuenten con título profesional de Licenciado en Derecho, cuando así se requiera;”. 
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VII. CUESTIÓN EFECTIVAMENTE PLANTEADA 

 
220. Conviene aclarar que si bien el municipio actor señala en su primer concepto de invalidez diversos 

artículos que a su juicio invaden su competencia, lo cierto es que en sus argumentos no se refiere a todos 

ellos, por lo que, en primer término debe precisarse cuáles son los artículos impugnados atendiendo a los 

lineamientos que la Ley Reglamentaria y este Tribunal ha establecido en materia de suplencia de la queja y 

cuestión efectivamente planteada.  

 

221. Para ello, debemos tomar en cuenta que el municipio actor señaló como impugnados en su primer 

concepto los artículos 1, fracción II, 8, 9, 11, 12, 13, fracciones II y XVIII, 14, 16, 33, 40, 41, fracción I, 42, 

64, 65, último párrafo, 90, 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I, 163, 185, 188, 192, 194, 195, 211, 

243, 326 y considerando 10
20

 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
222. Si bien estos artículos se enlistaron como impugnados, conviene aclarar que el municipio actor formuló 

argumentos de manera particular respecto de los siguientes artículos:  

 

Artículo 1, fracción II. Se faculta al poder ejecutivo para determinar provisiones, usos, reservados y destinos de 
áreas y predios, utilización del suelo, rangos de densidad de población, temporalidad y 
coeficientes de ocupación, cuando exclusivamente le corresponde al municipio. 

Artículo 8. Se atribuyen facultades al poder ejecutivo para planear y ordenar provisiones, usos, 
destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo, mismas que son 
exclusivas del municipio, puesto que es el único facultado para realizar, elaborar y vigilar 
los planes o programas de desarrollo urbano y es en estos instrumentos donde se estipula 
precisamente las provisiones, usos, destinos, etcétera. 

Artículo 9, fracciones IV y 
X. 

Se faculta al poder ejecutivo para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la 
especulación de terrenos cuando esto corresponde a la autoridad municipal determinarlo. 
 
Se le atribuye la facultad de inscribir “los programas” (plural) de desarrollo urbano en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y todas aquellas resoluciones que se 
emitan de conformidad con el código urbano que por su naturaleza lo ameriten. Esto quiere 
decir que se incluyen los programas de desarrollo urbano municipales, desplazando de esta 
obligación y facultad al municipio, como si se tratase de un “Visto Bueno” por parte del 
poder ejecutivo, cuando esto resulta ser una obligación municipal exclusiva. 
 
Se le atribuye al Registro Público de la Propiedad y del Comercio solicitar una “opinión 
técnica” a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas sobre la congruencia del 
programa a inscribir, exceptuando al Programa Estatal de Desarrollo Urbano, es decir 
supedita el programa municipal de desarrollo urbano al estatal siendo que deben ser 
congruentes entre sí y no el municipal del estatal, pone en un plano superior a este último 
programa. 

Artículo 11 fracción II. Se atribuye al poder ejecutivo a través de la secretaría de obras públicas la aprobación y 
autorización de desarrollos inmobiliarios cuando esta facultad corresponde 
constitucionalmente al municipio. 
 

Artículo 12. Se atribuye la facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder 
Ejecutivo de llevar los trámites administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios 
previo convenio con el municipio cuando no existe disposición constitucional ni legal que 
faculte el traslado de competencias exclusivas del municipio. 

 
_________________________ 
20 

Conviene señalar que, al margen de que respecto de este considerando 10 no se hicieron valer argumentos específicos, no se trata de 
una norma general en sentido estricto, por ello al final de este apartado no se tiene como norma impugnada. 
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Artículo 13 fracciones II y 
XVIII. 

Se supedita el control y vigilancia de la utilización del suelo a los “programas de desarrollo 
urbano debidamente aprobados”. Es decir, al utilizar el plural de programa se entiende 
entonces que se refiere también ─además del municipal al estatal─, cuando no debe existir 
ninguna condicionante para el control y vigilancia de los usos de suelo excepto por el propio 
municipio en su plan respectivo. 
 
En segundo lugar condiciona el otorgar la aprobación del uso de suelo para la ubicación y 
construcción de las instalaciones de los servicios públicos al programa estatal de desarrollo 
urbano, cuando nuevamente no debe de existir sujeción alguna donde la Constitución 
Federal y la ley de asentamientos establecen las atribuciones del municipio sin 
condicionantes para su desplegamiento. 

Artículos 16 fracciones III 
y IV. 

Condiciona el establecimiento de usos y destinos de los inmuebles que se encuentran en 
territorio municipal conforme los programas sectoriales de desarrollo urbano. Hay una 
intromisión en las decisiones municipales. Además, también condiciona el otorgamiento de 
licencias de construcción y permisos correspondientes para la ejecución de obras y uso de 
edificaciones y predios, “previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso” 
¿Cuáles requisitos establecidos? ¿Los estipulados en los programas sectoriales o 
estatales?, resulta una intromisión ya que los requisitos los establece el propio municipio en 
el ámbito de su competencia. 

Artículo 33 fracción II, 
inciso b), puntos 1 y 2, e 
inciso c) puntos 1 y 2. 

Se habilita al programa estatal de desarrollo urbano para: a) determinar espacios y criterios 
para la fundación de los centros de población; b) determinar los criterios y lineamientos 
generales para la conservación, mejoramientos, consolidación y crecimiento de los centros 
de población; y c) clasificar las aptitudes del suelo considerando la distribución general de 
la población, las actividades económicas y condicionantes físicas. Es decir, los criterios que 
estipula el programa son en suma importantes, salvo que le corresponden exclusivamente 
al municipio y no al estado. 

Artículo 40. Se subordinan los programas municipales de desarrollo urbano, centros de población y 
parciales de desarrollo a los programas estatales y federales, invadiendo la esfera de 
competencia del municipio porque en lugar de utilizar el enunciado “de conformidad”, 
debería aplicarse el “en congruencia”, para efecto de armonizar los planes de diferentes 
competencias pero sin vulnerar competencia y ni subordinar uno del otro. 

Artículo 41 fracción I. Se refiere en la fracción primera que los programas municipales deberán contener 
vinculación con el contexto del programa estatal de desarrollo urbano, violentando la esfera 
competencial porque no debe depender el instrumento municipal del estatal sino 
únicamente ser congruente con él. 

Artículo 42 fracción I. Se transgrede la esfera jurídica municipal al imponer una carga de contenido “razones por 
las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de 
planeación urbana que conforman el sistema estatal de planeación urbana” que no le 
corresponde al municipio, sólo le corresponde tener congruencia. 

Artículo 64. Se faculta al ejecutivo para fundar un centro de población a través de una iniciativa enviada 
a la legislatura, sin que exista la atribución constitucional y legal para hacerlo, ya que le 
corresponde al municipio. 

Artículo 65 párrafo último. Se limita la atribución exclusiva del municipio al impedir otorgar autorizaciones de uso de 
suelo o construcción ni transmisiones de propiedad en tanto no se aprueben el decreto y 
programa de desarrollo urbano correspondiente. Las autoridades demandadas no pueden 
limitar esta atribución municipal ni condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir 
cuándo y cómo deben suspenderse las atribuciones municipales. 

Artículo 90 fracción II. Se faculta al poder ejecutivo a formular esquemas específicos de utilización del suelo para 
barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales, atribución 
estrictamente municipal. 

Artículo 109. Se somete el programa municipal al programa estatal de vivienda cuando simplemente 
debe ser congruente. 

Artículo 113. Se faculta al registro público de la propiedad y comercio para rechazar programas de 
desarrollo urbano (se incluye el municipal del cual se alega como concepto de validez), 
cuando no esté vinculado con otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior 
jerarquía. En este caso existen dos violaciones, la primera estriba en que la vinculación a 
otros planes no debe de obligarse al municipio porque exclusivamente le corresponde ─al 
programa municipal─ ser congruente más vincularse con demás (sic). La segunda es que 
plasma una jerarquía en los programas cuando estos deben ser congruente nada más y 
respetarse por virtud de sus competencias. 

Artículo 156 cuarto párrafo Se faculta al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución de 
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y fracción I. obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, ubicación de vialidades y equipamiento 
urbano sin que esta atribución le corresponda, pues la propia Constitución Federal y la Ley 
General de Asentamientos Humanos no estipulan tal derecho ni tampoco su delegación. 
Ambos ordenamientos son precisos en la distribución de mandos en su jurisdicción, de tal 
suerte que el simple hecho de estipular una facultad que contraviene la constitución y la 
correlativa ley general debe tildarse como inconstitucional el artículo impugnado. 

Artículo 185. Se otorga al poder ejecutivo local (en correlación con el 184) la autorización y permisos 
para la construcción de fraccionamientos. Atribuciones que son únicas del municipio y que 
no pueden ser delegadas bajo ninguna figura jurídica salvo que la constitución lo disponga 
expresamente como ocurre en tratándose de servicios municipales. 

Artículo 188. Se faculta al ejecutivo del estado emitir la autorización de dictámenes de uso de suelo, 
vulnerando la esfera competencial del municipio. El hecho de que el articulado faculte a la 
autoridad estatal resulta violatorio de la Constitución Federal porque constitucional y 
legalmente no le corresponde dictaminar los usos de suelo, ya que esta facultad está 
reservada al municipio. 

Artículo 192. Se faculta al poder ejecutivo para el otorgamiento de autorizaciones para ejecutar obras de 
urbanización de un fraccionamiento, invadiendo la esfera jurídica del municipio ya que no 
puede ejercer atribuciones que ningún ordenamiento le confiere al estado, máxime si éstas 
se encuentran reservadas expresamente al municipio. 

Artículo 194. Se atribuye al ejecutivo del estado conocer de los recursos que interpongan los 
desarrolladores por virtud de alguna observación técnica hecha por un supervisor, cuando 
la materia observada es de competencia municipal y no inmiscuye al estado, porque la 
Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos así lo disponen. 

Artículo 195. Se faculta al ejecutivo del estado para conocer mediante el supervisor de las violaciones 
del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador. 

Artículo 211. Se faculta al estado para adoptar medidas administrativas que faciliten y estimulen la 
construcción de condominios, cuando las atribuciones administrativas resultan ser 
exclusivas del municipio, trasgrediendo la esfera jurídica de este último. 

Artículo 243 en relación 
con el artículo 242. 

Se faculta al ejecutivo del estado la autorización de construcción de condominios cuando es 
de exclusiva competencia municipal. 

Artículo 326. Se faculta al ejecutivo del estado a dictaminar sobre la autorización y modificación del uso 
de suelo de un predio o de una edificación, inmiscuyéndose el estado en competencia 
meramente municipal tratando de “respetar” la atribución constitucional del municipio con 
un convenio como si se tratase de particulares modificando actos inter partes y obviando 
por supuesto el orden e interés público, así como la propia Constitución Federal. 
 
Por lo que derivado de lo anterior, se invade la esfera del municipio y menoscaba su 
libertad, pues la Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos 
delimitan las atribuciones entre los estados y municipios sin que exista facultad expresa 
para trasladar las competencias a través de un convenio, pues la constitución no puede ser 
alterada bajo convenios entre órganos y poderes, no puede darse el tratamiento a la 
constitución como si se tratara de un acuerdo de voluntades entre particulares. 

 

223. En este sentido, los artículos combatidos que deben considerarse impugnados por lo que hace al primer 

concepto de invalidez son 1, fracción II; 8, 9, fracciones IV y X; 11, fracción II; 12, 13, fracciones II y XVIII; 

16, fracciones III y IV; 33, fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2; 40, 41, fracción I; 42, 

fracción I; 64, 65, último párrafo; 90, fracción II; 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I; 185, 188, 192, 

194, 195, 211, 243, en relación con el 242; 326 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

224. Por su parte, en el segundo concepto de invalidez se impugnan los artículos 11, fracción II; 12, 14, 17, 

fracción IV; 156, fracción I; 163, 184, 185, 192, 194, 195, 242 y 243 del Código Urbano para el Estado de 

Querétaro. 

 

225. En el tercer concepto de invalidez se impugnan los artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del 

Código Urbano estatal. 
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226. En el cuarto concepto de invalidez se combaten los artículos 9, fracciones IV y X y 113 del Código Urbano 

para el Estado de Querétaro. 

 

227. En este sentido deben tenerse como impugnados los siguientes artículos: 1, fracción II; 8, 9, fracciones IV y 

X; 11, fracción II; 12, 13, fracciones II y XVIII; 14, 16, fracciones III, IV y IX; 17, fracción IV; 28, fracciones V 

y VI; 33, fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2; 40, 41, fracción I; 42, fracción I; 64, 65, 

último párrafo; 90, fracción II; 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I; 163, 184, 185, 188, 192, 194, 195, 

211, 243, en relación con el 242; y 326 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

VIII. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA  

 

228. Cesación de efectos. Este Tribunal Pleno considera necesario revisar si respecto de diversos artículos 

impugnados se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 de la Ley 

Reglamentaria de la materia
21

, toda vez que el veintidós de mayo de dos mil quince fueron publicadas en el 

periódico oficial de la entidad distintas reformas al Código Urbano del Estado de Querétaro que se 

relacionan con algunos artículos combatidos. 

 

229. En efecto, el municipio actor formuló cuatro conceptos de invalidez, en los que impugnó distintos artículos, 

siendo que únicamente sufrieron cambios los siguientes: 

 

Artículos impugnados Artículos reformados 

Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y 
autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en este 
Código. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado, previo convenio con los 
Municipios, podrá llevar a cabo los trámites administrativos 
referentes a los desarrollos inmobiliarios. 
 

Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y 
autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en 
este Código. 
 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas 
previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl de 
este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le 
corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del citado 
artículo 186. 
 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VIl del artículo 244 de este Código, lo relativo 
a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el 
condominio no requiera obras de urbanización. 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, 
previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los 
trámites administrativos referentes a los desarrollos 
inmobiliarios. 
 
 

 

_________________________ 
21

 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;”. 
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Artículo 156 cuarto párrafo y fracción I.  
 
Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios, el 
desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el 
diez por ciento de la superficie total del predio para 
equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse 
habilitado para su uso, según el destino que se asigne, 
además deberá transmitir gratuitamente la propiedad de la 
superficie que conformará la vialidad pública. 
 
La distribución de la superficie que conforma la transmisión 
para equipamiento urbano, deberá atender a la naturaleza del 
desarrollo inmobiliario que corresponda, conforme a lo 
previsto en este Código. 
 
 
Para el caso de condominios, por su naturaleza, la 
transmisión debe estar fuera del polígono independiente del 
desarrollo y el uno por ciento correspondiente a plazas o 
espacios abiertos podrá sumarse al porcentaje de 
equipamiento. 
 
En el cumplimiento de las obligaciones expresadas en los 
párrafos anteriores, al momento de la emisión del dictamen 
técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
la autorización correspondiente, se deberá observar lo 
siguiente: 
 
I. Corresponderá a los Municipios o, en su caso, al Poder 
Ejecutivo del Estado, de acuerdo al convenio que en materia 
de desarrollo urbano sea suscrito, incluir, cuando se emita el 
dictamen técnico de licencia de ejecución de obras de 
urbanización del desarrollo inmobiliario, la ubicación de 
vialidades y equipamiento urbano, que hayan sido 
determinadas en el visto bueno de lotificación; 
(…) 
 

 
 
Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios el 
desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, 
el diez por ciento de la superficie total del predio para 
equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse 
habilitado para su uso, según el destino que se asigne. 
 
 
 
 
La distribución de la superficie que conforma la transmisión 
para equipamiento urbano, deberá atender a la clasificación 
del desarrollo inmobiliario que corresponda, conforme a lo 
previsto en este Código. 
 
En el caso de fraccionamientos, además deberá transmitir 
gratuitamente la propiedad de la superficie que conformará 
la vialidad pública. 
 
Se exceptúan de la transmisión a que se refiere el primer 
párrafo del presente artículo, los condominios y unidades 
condominales que formen parte de fraccionamientos 
autorizados por los municipios o el Estado, que hayan dado 
cumplimiento a la transmisión del diez por ciento por 
concepto de equipamiento urbano. 
 
Para el caso de los fraccionamientos de tipo comercial e 
industrial y condominios, por su clasificación, la superficie 
del predio que se transmitirá por concepto de equipamiento 
urbano, podrá estar fuera de la superficie total del 
desarrollo inmobiliario. 
 
Dicha superficie deberá estar dentro del territorio municipal, 
deberá contar con adecuada accesibilidad y servicios. 
 
Corresponderá al Municipio, a través de su Ayuntamiento, 
determinar las zonas de ubicación donde deberá cubrir la 
necesidad de equipamiento urbano. 
 
En el cumplimiento de las obligaciones expresadas en los 
párrafos primero y segundo del presente artículo, al 
momento de la emisión del dictamen técnico de Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y la autorización 
correspondiente, se deberá observar lo siguiente: 
 
I. Corresponderá a los Municipios o, en su caso, al Poder 
Ejecutivo del Estado, de acuerdo al convenio que en 
materia de desarrollo urbano sea suscrito, incluir, cuando 
se emita el dictamen técnico de licencia de ejecución de 
obras de urbanización del desarrollo inmobiliario, la 
ubicación de vialidades y equipamiento urbano, que hayan 
sido determinadas en el visto bueno de lotificación; 
(…) 
 

Artículo 243 en relación con el artículo 242. 
Artículo 242. La autorización para la construcción de un 
condominio, es el proceso mediante el cual el Municipio 
otorga los permisos correspondientes. 
 
 
 

Artículo 242. 
 
Artículo 242. La autorización para la construcción de un 
condominio es el proceso mediante el cual el Municipio 
otorga los permisos correspondientes, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 12 de este Código. 
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Artículo 243. La autorización a que se refiere el artículo 
anterior, podrá ser otorgada por el titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, en los casos que exista convenio celebrado con 
el Municipio en que se pretende construir el condominio. 
 

Artículo 184. La autorización para la construcción de un 
fraccionamiento es el proceso mediante el cual el Municipio 
otorga los permisos correspondientes. 
 

Artículo 184. La autorización para la construcción de un 
fraccionamiento, es el proceso mediante el cual el 
Municipio otorga los permisos correspondientes, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 12 de este Código. 

 

230. Ahora bien, a fin de determinar qué artículos, fracciones o párrafos de éstos deben sobreseerse es 

necesario analizar sí existe un nuevo acto legislativo, en los términos ya fijados por este Alto Tribunal, al 

resolver la Acción de Inconstitucionalidad 28/2015, fallada el veintiséis de enero de dos mil dieciséis, en la 

que, entre otras cosas, se establecieron lineamientos mínimos a considerar para determinar cuándo 

estamos en presencia de un nuevo acto legislativo, atendiendo primordialmente a que la modificación 

normativa sea sustantiva o material. Ello, se dijo, se actualiza cuando existan verdaderos cambios 

normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

 

231. Así, debe sobreseerse respecto del artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro porque con la 

reforma a este precepto se actualizó un nuevo acto legislativo, su modificación fue sustantiva, es decir, se 

dio un verdadero cambio normativo, puesto que ahora se integra por cuatro párrafos, cambiando su 

estructura y contenido original, ya que ahora se seccionan las diversas autorizaciones que prevé, además, 

antes de la reforma, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado 

solo podía llevar a cabo los trámites administrativas referentes a los desarrollos inmobiliarios, previo 

convenio con los municipios, mientras que ahora, puede “autorizar y aprobar” los trámites aludidos, 

también previo convenio. En este sentido, al tratarse de un nuevo acto legislativo, procede sobreseer 

respecto del artículo 12 impugnado, por cesación de efectos, de conformidad con la fracción V del artículo 

19 de la Ley Reglamentaria de la materia
22

. 

 

 

 

_________________________ 
22

 Sirve de apoyo además, por analogía, la tesis número 1a. XLVIII/2006 de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA 

ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA 

CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO QUE RIGE LA 

REFORMA”, que señala que cuando se analice la causa de improcedencia por cesación de efectos deberá analizarse el derecho transitorio, 

siendo que en el caso el artículo Primero Transitorio del decreto de reformas al Código Urbano del Estado de Querétaro publicado el 

veintidós de mayo de dos mil quince en el Periódico Oficial de la entidad, establece que: “La presente Ley entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ‘La Sombra de Arteaga’,” por lo tanto, las normas 

impugnadas que se sobreseen fueron plenamente sustituidas por nuevas normas. Los datos de identificación de la tesis citada son: Novena 

Época. Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII. Marzo de 2006. Tesis: Página: 1412. 
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232. De igual manera no debe sobreseerse respecto del artículo 156, cuarto párrafo del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, sino tener como impugnado el ahora párrafo octavo y fracción I, puesto que si bien 

este artículo sufrió cambios lo cierto es que lo impugnado subsiste, puesto que las porciones normativas 

originales cambiaron de ubicación. En efecto, el municipio actor impugna la facultad que se sigue 

otorgando al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución de obras de 

urbanización de desarrollos inmobiliarios, lo cual se lleva a cabo previo convenio. En este sentido debe 

tenerse como impugnado el octavo párrafo fracción I del artículo 156. 

 
233. Asimismo, no debe sobreseerse el artículo 242 del Código Urbano del Estado de Querétaro, puesto que 

éste se impugna en relación con el diverso 243, porque se faculta el ejecutivo estatal para autorizar la 

construcción de condominios cuando es competencia exclusiva del municipio, por lo tanto, la impugnación 

que realiza el municipio actor no se ve alterada con la reforma que sufrió el artículo 242. 

 
234. Tampoco debe sobreseerse respecto del artículo 184 del Código Urbano del Estado de Querétaro en virtud 

de que este precepto se impugna en relación con el diverso 185 del mismo código, porque se otorga al 

Poder Ejecutivo Local la autorización y permisos para la construcción de fraccionamientos, lo que en 

opinión del municipio actor es una competencia municipal que no puede ser delegada bajo ninguna figura 

jurídica. En este sentido, la modificación que sufrió el artículo 184 con la reforma no altera su impugnación. 

 
235. Procede ahora entrar al estudio de los conceptos de invalidez que formuló el municipio actor. 

 

IX. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

236. Previamente a abordar los conceptos de invalidez relacionados con la materia de desarrollo urbano y 

asentamientos humanos, es pertinente tener presente el contenido del artículo 115, fracción V de la 

Constitución Federal, lo que este Tribunal Pleno ha sostenido en el tema, así como algunas cuestiones 

generales previstas por la Ley General de Asentamientos Humanos. 

 

237. El texto del artículo 115, en su fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

el siguiente: 

 

“Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
 
(…) 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
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c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con 
los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo 
regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales; 
 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación 
de programas de ordenamiento en esta materia; 
 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial; e 
 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes 
inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 
poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta 
fracción;”. 

 

238. Este Tribunal Pleno ha tenido oportunidad de pronunciarse respecto del tema de asentamientos humanos, 

al resolver las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, promovidas respectivamente 

por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del 

Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por unanimidad de 

once votos
23

, en el que esencialmente ha señalado lo siguiente: 

 

a) La materia de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de manera 

concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervienen en la misma. En efecto, ello de 

conformidad con la adición al artículo 73 de la Constitución Federal de la fracción XXIX-C, mediante 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y 

seis
24

. 

 

___________________________ 
23

 De estos asuntos derivaron, entre otros, los siguientes criterios de rubros: 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL”. Novena Época. Pleno. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV. Agosto de 2011. Tesis: P./J. 15/2011. Página: 886. 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA. Novena Época. Pleno. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV. Agosto de 2011. Tesis: P./J. 16/2011. Página: 888. 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV. Agosto de 2011. Tesis: P./J. 17/2011. Página: 887. 
24

 Conviene señalar que esta disposición sufrió una reforma mediante decreto publicado el 29 de enero de 2016, cuyo contenido es el 
siguiente: “Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: (…)XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución;”. 
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b) El artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal, establece que el Congreso tiene la facultad 

de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los estados y de los 

municipios, en el ámbito de sus competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de 

cumplir la finalidad prevista en el artículo 27 constitucional. 

 
c) En esta materia de asentamientos humanos, las competencias se establecen a través de una ley 

general, pero con la particularidad de que además de los principios de división competencial cuenta con 

elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la propia Constitución, los que deben 

guiar la actuación de los órganos legislativos y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. 

 
d) La indicada ley, constituye la Ley General de Asentamientos Humanos cuyas disposiciones inicialmente 

establecían la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos en el territorio del país, fijaba las normas básicas para planear la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y definía los principios conforme 

a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes provisiones, 

usos, reservas y destinos de áreas y predios; una vez modificada en mil novecientos ochenta y uno y 

mil novecientos ochenta y cuatro, se incorporaron regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 

urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 constitucional. 

 
e) Existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta materia que son paralelas y 

complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división 

competencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles 

de gobierno; y la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que si bien 

derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera 

distinta a la validez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

 
f) El artículo 115 en su fracción V, se dedica a enumerar las facultades municipales relacionadas, casi 

exclusivamente, con la materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas 

siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas. 

 
g) La intervención del municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano goza de un grado de 

autonomía cierta frente a la planeación estatal, no pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino 

tener una intervención real y efectiva en ella. 

 

239. La Ley General de Asentamientos Humanos, en la parte general que interesa para este apartado, señala: 

 

“Artículo 1o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto: 
 
I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; 
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II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 
 
III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios que 
regulen la propiedad en los centros de población, y 
 
IV. Determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos humanos. 
 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Administración Pública Federal: las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 1o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 
 
II. Asentamiento humano: el establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de sus sistemas 
de convivencia, en un área físicamente localizada, considerando dentro de la misma los elementos naturales y 
las obras materiales que lo integran; 
 
III. Centros de población: las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a su expansión 
y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, prevención de riesgos y 
mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de dichos centros; así como las que por 
resolución de la autoridad competente se provean para la fundación de los mismos; 
 
IV. Conurbación: la continuidad física y demográfica que formen o tiendan a formar dos o más centros de 
población; 
 
V. Conservación: la acción tendente a mantener el equilibrio ecológico y preservar el buen estado de la 
infraestructura, equipamiento, vivienda y servicios urbanos de los centros de población, incluyendo sus valores 
históricos y culturales; 
 
VI. Crecimiento: la acción tendente a ordenar y regular la expansión física de los centros de población; 
 
VII. Desarrollo regional: el proceso de crecimiento económico en un territorio determinado, garantizando el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, la preservación del ambiente, así como la conservación y 
reproducción de los recursos naturales; 
 
VIII. Desarrollo urbano: el proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; 
 
IX. Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de un centro de 
población; 
 
X. Equipamiento urbano: el conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado para 
prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar las actividades económicas; 
 
XI. Fundación: la acción de establecer un asentamiento humano; 
 
XII. Infraestructura urbana: los sistemas y redes de organización y distribución de bienes y servicios en los 
centros de población; 
 
XIII. Mejoramiento: la acción tendente a reordenar o renovar las zonas de un centro de población de incipiente 
desarrollo o deterioradas física o funcionalmente; 
 
XIV. Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos: el proceso de distribución equilibrada y 
sustentable de la población y de las actividades económicas en el territorio nacional; 
 
XV. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la fundación de un centro de población; 
 
XVI. Reservas: las áreas de un centro de población que serán utilizadas para su crecimiento; 
 
XVII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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XVIII. Servicios urbanos: las actividades operativas públicas prestadas directamente por la autoridad 
competente o concesionadas para satisfacer necesidades colectivas en los centros de población; 
 
XIX. Usos: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un centro de 
población; 
 
XX. Zona metropolitana: el espacio territorial de influencia dominante de un centro de población, y 
 
XXI. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; sus 
aprovechamientos predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la delimitación de las áreas de 
conservación, mejoramiento y crecimiento del mismo. 
(…) 
 
Artículo 6o.- Las atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(…) 
 
Artículo 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los 
centros de población, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
 
II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento; 
 
III. Promover la participación social conforme a lo dispuesto en esta Ley; 
 
IV. Autorizar la fundación de centros de población; 
 
V. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta Ley y de la legislación 
estatal de desarrollo urbano; 
 
VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población; 
 
VII. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones concertadas para el 
desarrollo regional y urbano; 
 
VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de reservas 
territoriales, la regularización de la tenencia de la tierra urbana, la dotación de infraestructura, equipamiento y 
servicios urbanos, así como en la protección del patrimonio cultural y del equilibrio ecológico de los centros de 
población; 
 
IX. Convenir con los respectivos municipios la administración conjunta de servicios públicos municipales, en los 
términos de las leyes locales; 
 
X. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la planeación del desarrollo 
urbano; 
 
XI. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas y 
de los programas estatales de desarrollo urbano, conforme lo prevea la legislación local; 
 
XII. Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento del programa nacional de desarrollo urbano, y 
 
XIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 
 
Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
atribuciones: 
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I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de conformidad con la 
legislación local; 
 
II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de población; 
 
III. Administrar la zonificación prevista en los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros 
de población y los demás que de éstos deriven; 
 
IV. Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población; 
 
V. Proponer la fundación de centros de población; 
 
VI. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta Ley y de la 
legislación local; 
 
VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios o con los particulares, 
convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los 
planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos 
deriven; 
 
VIII. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local; 
 
IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa y con otros municipios o con los particulares, 
para la prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo con lo previsto en la legislación local; 
 
X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, 
planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios. 
 
XI. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación aplicable y 
de conformidad con los planes o programas de desarrollo urbano y las reservas, usos y destinos de áreas y 
predios; 
 
XII. Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo urbano, la vivienda y la 
preservación ecológica, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, 
planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios en los términos de la 
legislación local; 
 
XIV. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas de desarrollo urbano, 
y 
 
XV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 
 
Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los 
ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
(…) 
 
Artículo 35.- A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de 
población ubicados en su territorio. 
 
La zonificación deberá establecerse en los planes o programas de desarrollo urbano respectivos, en la que se 
determinarán: 
 
I. Las áreas que integran y delimitan los centros de población; 
 
II. Los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros de población; 
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III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados; 
 
IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados; 
 
V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos; 
 
VI. Las densidades de población y de construcción; 
 
VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de inmuebles de propiedad 
pública; 
 
VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e instalaciones en las que 
se realizan actividades riesgosas y se manejan materiales y residuos peligrosos; 
 
IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 
 
X. Las reservas para la expansión de los centros de población, y 
 
XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean procedentes”. 

 

240. Tal como se advierte de los citados artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos, de 

conformidad con los artículos 1° y 6º, se prevé una concurrencia específica entre la federación, las 

entidades federativas y los municipios; en el artículo 2º, se indican las referencias conceptuales que habrá 

de utilizar la ley general; mientras que el artículo 8° establece cuáles son las atribuciones a cargo de las 

entidades federativas; por su parte el artículo 9º prevé las atribuciones municipales en general; y el artículo 

35 indica las facultades municipales para formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de 

población ubicados en su territorio. 

 

241. A continuación se procede al análisis de los artículos impugnados, pues tal como quedó precisado en el 

apartado de lo efectivamente planteado, el municipio actor, en sus cuatro conceptos de invalidez, 

plantea la inconstitucionalidad de los artículos 1, fracción II; 8, 9, fracciones IV y X; 11, fracción II; 12, 13, 

fracciones II y XVIII; 14, 16, fracciones III, IV y IX; 17, fracción IV; 28, fracciones V y VI; 33, fracción II, 

inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2; 40, 41, fracción I; 42, fracción I; 64, 65, último párrafo; 90, 

fracción II; 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I; 163, 184, 185, 188, 192, 194, 195, 211, 243, en 

relación con el 242; y 326 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

I. IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA POSIBILIDAD DE CELEBRAR CONVENIOS. 

 

242. I.1.) Posibilidad de otorgar diversas facultades al Poder Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, previo convenio celebrado con el municipio. 

 

243. El municipio actor, en su segundo concepto de invalidez, plantea la invalidez de los artículos 14, 17, 

fracción IV y 163, porque en ellos se prevé la posibilidad de celebrar convenios entre la entidad federativa y 

los municipios, lo que tendrá por único objeto que los segundos subroguen al primero facultades del artículo 

115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal como también algunas facultades previstas por la 

Ley General de Asentamientos Humanos en sus artículos 8, fracción IX y 9, fracción VII. 

 

244. El texto de los artículos impugnados del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 



28 de marzo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9911 

 

“Artículo 14. El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
previo convenio con el Municipio en su caso, podrá ejercer las siguientes facultades: 
 

I. Aplicar y hacer cumplir las disposiciones de este ordenamiento; 
 

II. Aprobar los proyectos de desarrollos inmobiliarios, haciendo cumplir los procedimientos que al particular 
establece este Código; 
 

III. Supervisar, por conducto del área de desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos 
inmobiliarios, se apeguen a las especificaciones aprobadas; 
 

IV. Otorgar el visto bueno del proyecto de lotificación, el dictamen técnico de licencia para la ejecución de obras 
de urbanización y venta de lotes de los fraccionamientos; 
 

V. Otorgar el visto bueno del plano de distribución, así como autorizar la ejecución de obras de urbanización, 
declaratoria del régimen de propiedad en condominio y venta de unidades privativas del mismo; 
 

VI. Fijar criterios técnicos en la aplicación de lo previsto en esta sección; 
 

VII. Participar en la constitución y administración de reservas territoriales, la dotación de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos y la salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de protección 
y amortiguamiento determinados por los planes de desarrollo urbano; 
 

VIII. Realizar las acciones necesarias para impedir el establecimiento de asentamientos humanos irregulares; 
 

IX. Asesorar a los Municipios en la revisión de los estudios y proyectos de urbanización de desarrollos 
inmobiliarios; 
 

X. Verificar la terminación y correcto funcionamiento de las obras y servicios públicos de los desarrollos 
inmobiliarios; 
 

XI. Intervenir, a petición del Municipio que corresponda, en la entrega de los desarrollos inmobiliarios; 
 

XII. Emitir, a petición del Municipio que corresponda, opinión sobre el destino de las áreas de equipamiento 
urbano de los desarrollos inmobiliarios; 
 

XIII. Evaluar y dar seguimiento al impacto urbano o regional de obras y proyectos que generen efectos en el 
territorio de uno o más municipios de la Entidad; 
 

XIV. Verificar que los promotores o propietarios de los desarrollos inmobiliarios cumplan con todas las 
autorizaciones, obligaciones, cargas y condicionantes establecidas en el presente Código, así como en las 
demás disposiciones aplicables en la materia; 
 

XV. Verificar que los desarrolladores cubran las contribuciones que se generen con motivo de los desarrollos 
inmobiliarios; y 
 

XVI. Las demás que este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia le concedan”. 
 

“Artículo 17. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
está facultado para: 
(…)  
IV. Las demás que le otorgue este Código y los convenios que en materia de desarrollo urbano suscriba con 
los Municipios”. 
 

“Artículo 163. El desarrollador deberá cubrir ante la autoridad estatal o municipal en su caso, de acuerdo al 
convenio que en materia de desarrollo urbano se suscriba, el pago de los derechos de supervisión, en la 
forma y términos que establezcan las leyes fiscales que correspondan, cuyo importe no podrá ser menor al 
uno punto cinco por ciento del costo de las obras de urbanización. El pago de los derechos de supervisión por 
concepto de electrificación, agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, se realizarán ante los 
organismos operadores de dichos servicios. 
 
 

En el caso de solicitud de renovación de licencia para ejecución de obras de urbanización, por no estar 
concluidas en el término de vigencia concedida en la licencia a renovar, el desarrollador deberá cubrir los 
derechos de supervisión, los que se calcularán sobre las obras faltantes para la conclusión del desarrollo, 
debiendo concederse plazo para su conclusión, en términos de lo dispuesto por el artículo 146 de este 
Código. 
 
 

El presupuesto de las obras de urbanización deberá contener los conceptos de preliminares de despalme y 
trazo, drenaje sanitario, drenaje e infraestructura pluvial, agua potable, tomas domiciliarias, terracerías, 
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pavimentos, guarniciones, banquetas, electrificación, iluminación, señalización, áreas verdes y otros, 
debiendo referirse a la etapa, sección o fase que se va a desarrollar. 
 

También deberá incluir, en su caso, los presupuestos y proyectos de las obras de cabecera como son, entre 
otros, el acceso carretero, vía de enlace, líneas de conducción de agua potable, drenaje sanitario, drenaje 
pluvial, planta de tratamiento e instalaciones especiales necesarias para el tipo de desarrollo inmobiliario que 
genere la autosuficiencia del mismo, de conformidad con las condicionantes que se le hayan impuesto en las 
autorizaciones, que para el proyecto sean emitidas por las autoridades competentes”. 
 

245. Los artículos impugnados prevén la posibilidad de que el Poder Ejecutivo Estatal a través de la secretaría 

de desarrollo urbano y obras públicas, pueda ejercer diversas facultades, previo convenio celebrado con el 

municipio, en su caso, (acápite artículo 14), tales como: aplicar y hacer cumplir las disposiciones del 

ordenamiento (fracción I); aprobar los proyectos de desarrollos inmobiliarios, haciendo cumplir los 

procedimientos que al particular establece el código (fracción II); supervisar, por conducto del área de 

desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos inmobiliarios, se apeguen a las 

especificaciones aprobadas (fracción III); otorgar el visto bueno del proyecto de lotificación, el dictamen 

técnico de licencia para la ejecución de obras de urbanización y venta de lotes de los fraccionamientos 

(fracción IV); otorgar el visto bueno del plano de distribución, así como autorizar la ejecución de obras de 

urbanización, declaratoria del régimen de propiedad en condominio y venta de unidades privativas del 

mismo (fracción V); fijar criterios técnicos (fracción VI); participar en la constitución y administración de 

reservas territoriales, la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos y la salvaguarda de 

la población que se ubique en los polígonos de protección y amortiguamiento determinados por los planes 

de desarrollo urbano (fracción VII). 

 

246. Así como realizar las acciones necesarias para impedir el establecimiento de asentamientos humanos 

irregulares (fracción VIII); asesorar a los municipios en la revisión de los estudios y proyectos de 

urbanización de desarrollos inmobiliarios (fracción IX); verificar la terminación y correcto funcionamiento de 

las obras y servicios públicos de los desarrollos inmobiliarios (fracción X); intervenir, a petición del 

municipio que corresponda, en la entrega de los desarrollos inmobiliarios (fracción XI); emitir, a petición del 

municipio que corresponda, opinión sobre el destino de las áreas de equipamiento urbano de los 

desarrollos inmobiliarios (fracción XII); evaluar y dar seguimiento al impacto urbano o regional de obras y 

proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad (fracción XIII); 

verificar que los promotores o propietarios de los desarrollos inmobiliarios cumplan con todas las 

autorizaciones, obligaciones, cargas y condicionantes establecidas en el código, así como en las demás 

disposiciones aplicables en la materia (fracción XIV); verificar que los desarrolladores cubran las 

contribuciones que se generen con motivo de los desarrollos inmobiliarios (fracción XV); y las demás que 

este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia le concedan (fracción XVI). 

 

 

247. Asimismo, prevé como facultades al ejecutivo estatal las demás que le otorgue el código y los convenios 

que en materia de desarrollo urbano suscriba con los municipios (artículo 17, fracción IV). 
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248. También se prevé, para lo que al caso interesa, que el desarrollador deberá cubrir ante la autoridad estatal 

o municipal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano se suscriba, el pago 

de los derechos de supervisión, en la forma y términos que establezcan las leyes fiscales que 

correspondan, cuyo importe no podrá ser menor al uno punto cinco por ciento del costo de las obras de 

urbanización. Así como que en el caso de la solicitud de renovación de licencia para ejecución de obras de 

urbanización, por no estar concluidas en el término de vigencia concedida en la licencia a renovar, el 

desarrollador deberá cubrir los derechos de supervisión, los que se calcularán sobre las obras faltantes 

para la conclusión del desarrollo (artículo 163, párrafos primero y segundo). 

 

249. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas pueda celebrar un convenio con el municipio a fin de 

que dicho poder esté en condiciones de ejercer las facultades previstas en los artículos impugnados, no es 

inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia 

Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 

actor. 

 

250. En efecto, el artículo 115, fracción II, constitucional
25

, dispone que los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; que los ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 

su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

________________________________________ 

25 
“Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…) 
II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y 
los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad; 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo 
del Ayuntamiento; 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este 
caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) 
anteriores”. 
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251. Asimismo, establece que el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior, será establecer, entre 

otros, lo señalado en el inciso c), relativo a las normas de aplicación general para celebrar los convenios a 

que se refieren las fracciones III —funciones y servicios públicos municipales— y IV —administración 

pública municipal relacionada con la recaudación—, así como el segundo párrafo de la fracción VII del 

artículo 116 de la Constitución. 

 
252. A su vez, esta fracción VII del artículo 116

26
, en su primer párrafo, establece que la Federación y los 

Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo 

económico y social lo haga necesario. Además, el segundo párrafo de la referida fracción VII, indica que 

los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus municipios, a efecto de que el ámbito 

estatal asuma la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo 

primero de la fracción VII aludido. 

 
253. Siendo que es potestativo para el municipio celebrar el convenio, esto es, puede decidir suscribirlo o no, 

sin que por ello, la posibilidad de convenir sea inconstitucional, sino que el artículo 115 constitucional 

permite –en estas materias– la posibilidad de celebrar convenios precisamente porque reconoce la realidad 

de que habrá algunos municipios que no dispongan de la infraestructura o de los recursos para prestar 

determinadas atribuciones que el artículo 115 estableció en su favor, o porque consideran que es mejor 

para el desarrollo económico y social de sus jurisdicciones. 

 

254. Por ello, debe entenderse que la intervención del Poder Ejecutivo Estatal a través de la secretaría aludida, 

previo convenio con el municipio, tendrá lugar sólo cuando lo solicite el municipio. Sin que esta previsión 

del convenio implique un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien no se le subordina de 

manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al convenio, mientras que la 

autoridad estatal encuentra asidero legal para poder intervenir en las facultades que se le otorgan, 

atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 
255. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

__________________________ 
26 

“Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
(…) 
VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior”. 
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256. En consecuencia, al resultar infundados los planteamientos del municipio actor, debe reconocerse la 

validez de los artículos 14, 17, fracción IV y 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

257. I.2) Facultad del Poder Ejecutivo para aprobar y autorizar los desarrollos inmobiliarios, previo 

convenio celebrado con el municipio. 

 

258. El municipio actor plantea que el artículo 11, fracción II, transgrede la esfera jurídica del municipio puesto 

que atribuye al Poder Ejecutivo a través de la secretaría de obras públicas la aprobación y autorización de 

desarrollos inmobiliarios cuando esta facultad corresponde constitucionalmente al municipio. 

 

259. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 

“Artículo 11. Son autoridades encargadas de la aprobación y autorización de desarrollos inmobiliarios, previstos 
en este ordenamiento: 
 

I. Los Municipios; y [no impugnada] 
 

II. El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado, en los términos del artículo 14 de este ordenamiento

27
”. 

 

260. El artículo 11 enuncia cuáles son las autoridades encargadas de la aprobación y autorización de 

desarrollos inmobiliarios (acápite del artículo 11): el municipio (fracción I); y el Poder Ejecutivo del Estado a 

través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas (fracción II). 

 

261. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas pueda celebrar un convenio con el municipio a fin de 

que dicho poder esté en condiciones de ejercer la facultad prevista en el artículo impugnado, no es 

inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia 

Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 

actor. 
__________________________________________________________ 

 27
Artículo 14. El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, previo convenio con el 

Municipio en su caso, podrá ejercer las siguientes facultades: 
I. Aplicar y hacer cumplir las disposiciones de este ordenamiento; 
II. Aprobar los proyectos de desarrollos inmobiliarios, haciendo cumplir los procedimientos que al particular establece este Código; 
III. Supervisar, por conducto del área de desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos inmobiliarios, se apeguen a las 
especificaciones aprobadas; 
IV. Otorgar el visto bueno del proyecto de lotificación, el dictamen técnico de licencia para la ejecución de obras de urbanización y venta de 
lotes de los fraccionamientos; 
V. Otorgar el visto bueno del plano de distribución, así como autorizar la ejecución de obras de urbanización, declaratoria del régimen de 
propiedad en condominio y venta de unidades privativas del mismo; 
VI. Fijar criterios técnicos en la aplicación de lo previsto en esta sección; 
VII. Participar en la constitución y administración de reservas territoriales, la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos y 
la salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de protección y amortiguamiento determinados por los planes de desarrollo 
urbano; 
VIII. Realizar las acciones necesarias para impedir el establecimiento de asentamientos humanos irregulares; 
IX. Asesorar a los Municipios en la revisión de los estudios y proyectos de urbanización de desarrollos inmobiliarios; 
X. Verificar la terminación y correcto funcionamiento de las obras y servicios públicos de los desarrollos inmobiliarios; 
XI. Intervenir, a petición del Municipio que corresponda, en la entrega de los desarrollos inmobiliarios; 
XII. Emitir, a petición del Municipio que corresponda, opinión sobre el destino de las áreas de equipamiento urbano de los desarrollos 
inmobiliarios; 
XIII. Evaluar y dar seguimiento al impacto urbano o regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más 
municipios de la Entidad; 
XIV. Verificar que los promotores o propietarios de los desarrollos inmobiliarios cumplan con todas las autorizaciones, obligaciones, cargas 
y condicionantes establecidas en el presente Código, así como en las demás disposiciones aplicables en la materia; 
XV. Verificar que los desarrolladores cubran las contribuciones que se generen con motivo de los desarrollos inmobiliarios; y 
XVI. Las demás que este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia le concedan. 
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262. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 

263. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 
264. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
265. En consecuencia, al resultar infundado el planteamiento del municipio actor, debe reconocerse la validez 

del artículo 11, fracción II del Código Urbano del Estado de Querétaro que prevé la posibilidad de que los 

municipios convengan con el poder ejecutivo, a través de la secretaría correspondiente, respecto de la 

aprobación y autorización de desarrollos inmobiliarios. 

 

266. I.3) Facultad del Poder Ejecutivo Estatal para emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución de 

obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, previo convenio celebrado con el municipio. 

 
267. El municipio actor impugna el artículo 156 octavo párrafo y fracción I, del Código Urbano del Estado de 

Querétaro
28

 dado que se faculta al Poder Ejecutivo para emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución 

de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, ubicación de vialidades y equipamiento urbano sin 

que esta atribución le corresponda, pues la propia Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos 

Humanos no estipulan tal derecho ni tampoco su delegación. Ambos ordenamientos son precisos en la 

distribución de mandos en su jurisdicción, de tal suerte que el simple hecho de estipular una facultad que 

contraviene la constitución y la correlativa ley general debe tildarse como inconstitucional el artículo 

impugnado que la establece. 

 

______________________________ 
28

 Conviene recordar que a pesar de que el artículo 156 sufrió cambios en virtud de la reforma del veintidós de mayo de dos mil quince, se 
tuvo como impugnado el párrafo octavo y la fracción I del mismo porque no se alteró la impugnación. 
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268. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios, el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el 
diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado 
para su uso, según el destino que se asigne. 
(…) 
En el cumplimiento de las obligaciones expresadas en los párrafos primero y segundo del presente artículo, al 
momento de la emisión del dictamen técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la autorización 
correspondiente, se deberá observar lo siguiente: 
 
I. Corresponderá a los Municipios o, en su caso, al Poder Ejecutivo del Estado, de acuerdo al convenio que en materia 
de desarrollo urbano sea suscrito, incluir, cuando se emita el dictamen técnico de licencia de ejecución de obras de 
urbanización del desarrollo inmobiliario, la ubicación de vialidades y equipamiento urbano, que hayan sido 
determinadas en el visto bueno de lotificación; 
(…)”. 

 
269. Las normas impugnadas establecen que en todos los desarrollos inmobiliarios, el desarrollador deberá 

transmitir gratuitamente al municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento 

urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne (acápite del 

artículo 156). 

 

270. Además, que al momento de la emisión del dictamen técnico de Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización y la autorización correspondiente, se deberá observar lo siguiente: (artículo 156, octavo 

párrafo). 

 
271. Que corresponderá a los municipios o, en su caso, al Poder Ejecutivo del Estado, de acuerdo al convenio 

que en materia de desarrollo urbano sea suscrito, incluir, cuando se emita el dictamen técnico de licencia 

de ejecución de obras de urbanización del desarrollo inmobiliario, la ubicación de vialidades y 

equipamiento urbano, que hayan sido determinadas en el visto bueno de lotificación (artículo 156, párrafo 

octavo, fracción I). 

 
272. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el Poder Ejecutivo del Estado pueda celebrar un 

convenio con el municipio a fin de que dicho poder esté en condiciones de ejercer la facultad prevista en el 

artículo impugnado, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su 

fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho 

valer por el municipio actor. 

 
273. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 
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274. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 

275. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 

276. En consecuencia, al resultar infundado el argumento del municipio actor, debe reconocerse la validez del 

artículo 156, octavo párrafo y fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

277. I.4) Facultad del Poder Ejecutivo Estatal de emitir la autorización para la construcción de un 

fraccionamiento, previo convenio celebrado con el municipio.  

 

278. El municipio actor impugna el artículo 185 porque violenta la Constitución Federal ya que otorga al Poder 

Ejecutivo Local (en correlación con el 184, que define lo que es la autorización para la construcción de un 

fraccionamiento) la autorización y permisos para la construcción de fraccionamientos. Atribuciones que, en 

opinión del actor, son únicas del municipio y que no pueden ser delegadas bajo ninguna figura jurídica 

salvo que la constitución lo disponga expresamente como ocurre en tratándose de servicios municipales. 

 

279. El texto de los artículos impugnados del Código Urbano del Estado de Querétaro son los siguientes: 

 

“Artículo 184. La autorización para la construcción de un fraccionamiento, es el proceso mediante el cual el 
Municipio otorga los permisos correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 de este Código. 
 
Artículo 185. La autorización a que se refiere el artículo anterior, podrá ser otorgada por el Poder Ejecutivo del 
Estado, en los casos que exista convenio celebrado con el Municipio en que se pretende construir el 
fraccionamiento”. 

 

280. Los artículos impugnados prevén la definición de la autorización para la construcción de un 

fraccionamiento (artículo 184) y que esta autorización podrá ser otorgada por el Poder Ejecutivo del 

Estado, en los casos que exista convenio celebrado con el municipio en que se pretende construir el 

fraccionamiento (artículo 185). 

 

281. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el Poder Ejecutivo del Estado pueda celebrar un 

convenio con el municipio a fin de que dicho poder esté en condiciones de autorizar la construcción de un 

fraccionamiento, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su 

fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho 

valer por el municipio actor. 



28 de marzo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9919 

 
282. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 

283. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 

284. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
285. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe reconocerse la 

validez de los artículos 184 y 185 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
286. I.5) Facultad de la autoridad estatal para emitir los dictámenes de uso de suelo para la construcción 

de un fraccionamiento, previo convenio celebrado con el municipio. 

 
287. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 188 porque faculta al ejecutivo del estado emitir la 

autorización de dictámenes de uso de suelo, vulnerando la esfera competencial del municipio. Agrega que 

el hecho de que el articulado faculte a la autoridad estatal es violatorio de la Constitución Federal porque 

constitucional y legalmente no le corresponde dictaminar los usos de suelo, ya que esta facultad está 

reservada al municipio. 

 

288. El contenido del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 

“Artículo 188. Los dictámenes de uso de suelo para la construcción de un fraccionamiento, se emitirán por la 
autoridad municipal o, en su caso, estatal, de conformidad con las disposiciones del Título Cuarto, Capítulo II de 
este Código, así como en las normas reglamentarias que al efecto se expidan”. 

 

289. El artículo impugnado establece que los dictámenes de uso de suelo para la construcción de un 

fraccionamiento serán emitidos por la autoridad municipal y, en su caso, por la autoridad estatal, de 

acuerdo con diversas disposiciones del código urbano y de las normas reglamentarias que al efecto se 

expiden (artículo 188). 
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290. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de emitir los dictámenes de uso de 

suelo para la construcción de un fraccionamiento, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, 

esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el 

concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

 
291. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 

292. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 

293. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 

294. A mayor abundamiento, debe decirse que el artículo impugnado se encuentra dentro del Capítulo Sexto. 

“De los Fraccionamientos y sus Características”, en particular en la Sección Segunda denominada “Del 

Proceso de Autorización de los Fraccionamientos”, que va de los artículos 184 al 210 del Código Urbano 

del Estado de Querétaro. 

 
295. Máxime que en el inciso precedente de esta resolución se reconoció la validez del artículo 185, dónde se 

prevé que la autorización para la construcción de un fraccionamiento pueda ser otorgada por el Poder 

Ejecutivo Estatal, pero solo en los casos que exista convenio celebrado con el municipio. 

 
296. Por su parte, el artículo 186 (no impugnado) establece las etapas que conforman el procedimiento de 

autorización de los fraccionamientos, siendo las siguientes: 

 

I. Dictamen de uso de suelo; 
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II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo 

que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. 

 
297. Por lo anterior, es que el artículo 188 impugnado, al establecer las facultades que indica, señale “por la 

autoridad municipal o, en su caso, estatal”, y considerando que desde el citado artículo 185 se previó la 

existencia del convenio celebrado con el municipio para que el ejecutivo estatal pueda llevar a cabo la 

autorización para la construcción de un fraccionamiento, debe considerarse que para cada una de las 

etapas el ejecutivo estatal estará facultado para emitir dichos actos administrativos, en la inteligencia que 

ello estará sujeto a que previamente se haya convenido con el municipio. 

 

298. Luego, si los dictámenes de uso de suelo conforman una etapa para la autorización de la construcción de 

un fraccionamiento, autorización en la que se previó expresamente el convenio a fin de que la autoridad 

estatal emitiera la autorización correspondiente, es lógico que se debe considerar que también se 

encuentra convenida la facultad para emitir los dictámenes de usos de suelo correspondientes. 

 
299. Máxime que de los artículos 12 y 19 del Código Urbano del Estado de Querétaro

29
 se advierte la facultad a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado para que, previo 

convenio con los municipios, pueda llevar a cabo diversas facultades relacionadas con los trámites 

administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios y las construcciones. 

 

300. Al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, lo procedente es reconocer la validez del 

artículo 188 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

301. I.6) Facultad del Poder Ejecutivo para el otorgamiento de autorizaciones para ejecutar obras de 

urbanización de un fraccionamiento, previo convenio celebrado con el municipio.  

 
____________________________ 
29

 Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en este Código. 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl de este Código. Al área 
encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del citado artículo 186. 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades condominales o condominios 
que requieran obras de urbanización y que no se originen de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VIl del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá 
ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de urbanización. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, previo convenio con los 
Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios. 
Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y disposiciones del presente ordenamiento, respecto de 
las construcciones. 
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302. El municipio actor impugna el artículo 192 porque faculta al Poder Ejecutivo para el otorgamiento de 

autorizaciones para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, invadiendo la esfera jurídica del 

municipio ya que no puede ejercer atribuciones que ningún ordenamiento le confiere al estado, máxime si 

éstas se encuentran reservadas expresamente al municipio. 

 

303. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un fraccionamiento, que 
otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá con base al plano de lotificación 
autorizado, la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el desglose de las mismas, el pago de impuestos y 
derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los 
organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen necesarias 
para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público”. 

 

304. El artículo impugnado prevé que la autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de 

un fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá con 

base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el desglose 

de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones a favor 

del municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así 

como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, 

sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público (artículo 192). 

 

305. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de emitir la autorización de ejecución de 

obras de urbanización, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra 

su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez 

hecho valer por el municipio actor. 

 
306. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 

307. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 
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308. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
309. A mayor abundamiento, el artículo 192 impugnado, al establecer las facultades que indica, señale “por la 

autoridad municipal o, en su caso, estatal”, y tomando en cuenta que desde el citado artículo 185 se previó 

la existencia del convenio celebrado con el municipio para que el ejecutivo estatal pueda llevar a cabo la 

autorización para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, debe considerarse que para cada 

una de las etapas el ejecutivo estatal estará facultado para emitir dichos actos administrativos, en la 

inteligencia que ello estará sujeto a que previamente se haya convenido con el municipio. 

 

310. Luego, si la autorización para ejecutar obras de urbanización conforman la cuarta etapa para la 

autorización de la construcción de un fraccionamiento, autorización en la que se previó expresamente el 

convenio a fin de que la autoridad estatal emitiera la autorización correspondiente, es lógico que se debe 

considerar que también se encuentra convenida la facultad para emitir la licencia para autorizar la 

ejecución de obras de urbanización correspondientes. 

 

311. Máxime que de los artículos 12 y 19 del Código Urbano del Estado de Querétaro
30

 se advierte la facultad a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado para que, previo 

convenio con los municipios, pueda llevar a cabo diversas facultades relacionadas con los trámites 

administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios y las construcciones. 

 

312. Al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, lo procedente es reconocer la validez del 

artículo 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

313. I.7) Facultad conferida a la autoridad estatal para conocer de los recursos interpuestos en contra de 

las indicaciones técnicas que formulen los supervisores en la ejecución de las obras de 

urbanización, previo convenio celebrado con el municipio. 

 
____________________________ 
 30

Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en este Código. 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl de este Código. Al área 
encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del citado artículo 186. 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades condominales o condominios 
que requieran obras de urbanización y que no se originen de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VIl del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá 
ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de urbanización. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, previo convenio con los 
Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios. 
Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y disposiciones del presente ordenamiento, respecto de 
las construcciones. 
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314. El municipio actor impugna el artículo 194 porque atribuye al ejecutivo del estado conocer de los recursos 

que interpongan los desarrolladores por virtud de alguna observación técnica hecha por un supervisor, 

cuando la materia observada es de competencia municipal y no inmiscuye al estado, porque la 

Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos así lo disponen. 

 

315. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras de 
urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las indicaciones técnicas 
que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o estatal 
en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, quien resolverá 
en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del presente Código”. 

 

316. El artículo impugnado prevé que durante el proceso de construcción del fraccionamiento la autoridad 

supervisará la ejecución de las obras y que el desarrollador observará las indicaciones técnicas que 

formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o 

estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, 

quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del Código 

Urbano (artículo 194). 

 

317. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local pueda conocer de los recursos interpuestos en contra de las 

indicaciones técnicas que formulen los supervisores en la ejecución de las obras de urbanización, no es 

inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia 

Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 

actor. 

 
318. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 
319. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 
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320. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 

321. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe reconocerse la 

validez del artículo 194 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

322. I.8) Facultad de la autoridad estatal para conocer mediante el supervisor de las violaciones al 

proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador, previo convenio celebrado con 

el municipio.  

 

323. El municipio actor combate el artículo 195 porque faculta al ejecutivo del estado para conocer mediante el 

supervisor de las violaciones del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador. 

 

324. El artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 

“Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, el 
supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia de 
desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código y se 
hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento”. 

 

325. El artículo impugnado establece la hipótesis relativa a que cuando el desarrollador incurra en violaciones al 

proyecto autorizado del fraccionamiento, el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de 

acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que se notifique y 

se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé el 

Código Urbano (artículo 195). 

 

326. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de conocer mediante el supervisor de 

las violaciones del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador, no es 

inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia 

Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 

actor. 

 

327. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 
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328. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio.  

 
329. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
330. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe reconocerse la 

validez del artículo 195 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
331. I.9) Facultad del Ejecutivo Estatal para adoptar medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios, previo convenio celebrado con el municipio.  

 
332. El municipio actor impugna el artículo 211 porque faculta al estado para adoptar medidas administrativas 

que faciliten y estimulen la construcción de condominios, cuando las atribuciones administrativas resultan 

ser exclusivas del municipio, trasgrediendo la esfera jurídica de este último. 

 

333. El texto del artículo combatido del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 211. Se considera de interés público la constitución del régimen de propiedad en condominio. 
 
El titular del Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia, podrán adoptar las 
medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios”. 

 

334. El artículo cuya invalidez se demanda, señala que la constitución del régimen de propiedad en condominio 

será considerado de interés público y que el titular del Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, en el 

ámbito de su competencia, podrán adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios (artículo 211). 

 

335. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de adoptar medidas administrativas que 

faciliten y estimulen la construcción de condominios, no es inconstitucional, por el contrario, por regla 

general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte 

infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 
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336. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 
337. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio.  

 
338. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
339. A mayor abundamiento, si bien en el artículo impugnado no existe la previsión expresa, previo convenio, 

respecto de la facultad del Ejecutivo Estatal para adoptar las medidas administrativas que faciliten y 

estimulen la construcción de condominios, lo cierto es que en el artículo 243
31

 en relación con el artículo 

242 se faculta al Poder Ejecutivo Estatal a emitir la autorización para la construcción de un condominio, en 

los casos que exista convenio celebrado con los municipios. En este sentido, si cuenta con la facultad para 

autorizar la construcción de un condominio, por mayoría de razón puede adoptar medidas administrativas 

que faciliten y estimulen la construcción de condominios, siempre y cuando exista el convenio respectivo 

celebrado con los municipios.  

 
340. Lo anterior es así, puesto que ya hemos dicho que con el convenio no se vulnera disposición alguna de la 

Constitución Federal, puesto que dicha facultad únicamente se ejercerá en los casos que exista convenio 

celebrado con el municipio. 

 

341. Al resultar infundado el concepto de invalidez lo procedente es reconocer la validez del artículo 211 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

342. I.10) Facultad del Ejecutivo Estatal para autorizar la construcción de condominios, previo convenio 

celebrado con el municipio. 
 

____________________________________________________ 

31
 Cabe señalar que este artículo fue impugnado por el municipio actor y se analiza en el siguiente inciso, determinando reconocer su 
validez. 
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343. El municipio actor impugna el artículo 243 en relación con el 242 porque se faculta al ejecutivo del estado 

para autorizar la construcción de condominios cuando es de exclusiva competencia municipal. 

 

344. El contenido de las normas impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente:  

 
“Artículo 242. La autorización para la construcción de un condominio, es el proceso mediante el cual el Municipio otorga los 
permisos correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 de este Código. 
 
Artículo 243. La autorización a que se refiere el artículo anterior, podrá ser otorgada por el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, en los casos que exista convenio celebrado con el Municipio en que se pretende construir el condominio”. 

 

345. Las normas combatidas establecen la definición de lo que se entiende por autorización para la 

construcción de un condominio (artículo 242) y que esta autorización podrá ser otorgada por el Poder 

Ejecutivo Estatal en los casos que exista convenio celebrado con el municipio en que se pretende construir 

el condominio (artículo 243). 

 

346. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de autorizar la construcción de 

condominios, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su 

fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho 

valer por el municipio actor. 

 
347. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 
348. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 
349. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 
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350. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe reconocerse la 

validez de los artículos 242 y 243 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
351. I.11) Facultad del ejecutivo estatal para modificar el uso de suelo de un predio o de una edificación, 

previo convenio celebrado con el municipio. 

 
352. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 326 porque faculta al ejecutivo del estado a dictaminar 

sobre la autorización y modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, inmiscuyéndose el 

estado en competencia meramente municipal tratando de “respetar” la atribución constitucional del 

municipio con un convenio como si se tratase de particulares modificando actos inter partes y obviando por 

supuesto el orden e interés público, así como la propia Constitución Federal. 

 

353. El artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 326. La autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de 
conformidad con los programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad 
municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos 
que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 
particular. 
 
La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo cual, en ausencia de respuesta 
escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa ficta”. 
 

354. La norma impugnada establece que la autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de 

suelo de un predio o de una edificación, previó dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 

caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, lo que debe 

estar fundado y motivado. Además que la autoridad resolverá las respectivas solicitudes en un plazo de 

quince días hábiles, en ausencia de respuesta escrita debidamente fundada y motivada aplicará la 

negativa ficta (artículo 326). 

 

355. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de modificar el uso de suelo de un 

predio o de una edificación, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad 

encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de 

invalidez hecho valer por el municipio actor. 

 
356. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra asidero en 

la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en relación con el 

artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite que los Estados 

puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda asumir la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad es 

potestativa y no obligatoria para el municipio. 
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357. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 

no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 

convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio.  

 
358. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de Querétaro, 

quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones constitucionales 

del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e impone solamente una 

posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del convenio, que es optativo para las 

autoridades municipales, toda vez que en dichas normas impugnadas no se establece una intervención 

forzosa u obligada. 

 
359. A mayor abundamiento, de los artículos 12 y 19 del Código Urbano del Estado de Querétaro

32
 se advierte 

la facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado para que, 

previo convenio con los municipios, pueda llevar a cabo diversas facultades relacionadas con los trámites 

administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios y las construcciones. Por su parte, el artículo 17, 

fracción III del referido código urbano
33

, al prever la facultad a la citada Secretaría para emitir opiniones 

técnicas en materia urbana, enfatiza que será a solicitud del municipio que corresponda. Por lo tanto, para 

que la autoridad estatal pueda modificar el uso de suelo, previo dictamen técnico, deberá estar precedido 

por el respectivo convenio con el municipio. 

 
360. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe reconocerse la 

validez del artículo 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

II. IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LAS FACULTADES CONCURRENTES. 
 

361. II.1) Facultad del Poder Ejecutivo del Estado para determinar provisiones, usos, reservas y destinos 

de áreas y predios, utilización del suelo, considerando los rangos de densidad de población, 

temporalidad y coeficientes de ocupación y utilización del suelo. 

 
_________________________ 
 32 

Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en este Código. 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl de este Código. Al área 
encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del citado artículo 186. 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades condominales o condominios 
que requieran obras de urbanización y que no se originen de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VIl del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá 
ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de urbanización. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, previo convenio con los 
Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios. 
Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y disposiciones del presente ordenamiento, respecto de 
las construcciones. 
33

 Artículo 17. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, está facultado para: 
(…) III. Emitir, a solicitud del Municipio que corresponda, las opiniones técnicas en materia urbana; y (…). 
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362. El municipio actor señala que el artículo 1, fracción II, es inválido, porque le atribuye al Poder Ejecutivo del 

Estado el ejercicio para determinar provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, utilización del 

suelo, considerando los rangos de densidad de población, temporalidad y coeficientes de ocupación, 

cuando exclusivamente le corresponde al municipio. 

 
363. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 1. Las normas de este Código son de orden público e interés social, por lo que sus disposiciones son 
de observancia general en todo el Estado y tienen por objeto establecer: 
(…) 
II. Las normas conforme a las cuales el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios ejercerán sus atribuciones 
para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, considerando los rangos de 
densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y utilización del suelo;”. 

 

364. En el artículo impugnado se prevé que las normas del código urbano son de orden público e interés social, 

que sus disposiciones son de observancia general en todo el Estado (acápite del artículo 1), y que tienen 

por objeto, entre otras cosas, establecer las normas conforme a las cuales el Poder Ejecutivo del Estado y 

los Municipios ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de 

áreas y predios, considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de 

ocupación y utilización del suelo (artículo 1, fracción II). 

 

365. Al resolver este Alto Tribunal las controversias constitucionales 50/2012 y 60/2012
34

, en las que se abordó 

una problemática similar a la aquí propuesta, después de analizar diversas normas legales del código 

impugnado, se determinó que el Poder Ejecutivo Estatal puede ejercer las atribuciones que son originarias 

del municipio en materia de utilización, autorización, control y vigilancia del uso de suelo, incluso para 

recaudar las contribuciones que se generen por la prestación de dichos servicios, pero siempre y cuando 

medie un convenio de coordinación entre el Estado y el municipio que así lo determine. 

 
366. Ahora, en el apartado anterior de esta resolución, se reconoce que esta posibilidad de convenir encuentra 

asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 

relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que permite 

que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito estatal pueda 

asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo que esta posibilidad 

es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

 
 
 
 
___________________________ 
34

 Cabe señalar que estas controversias fueron discutidas en las sesiones públicas de 31 de mayo, 2 y 6 de junio de 2016, fallándose en 
esta última fecha. 
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367. Además de que la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, 

a quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse 

al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar los desarrollos 

inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

 
368. En este sentido, si bien dichas facultades son originarias del municipio, el ejercicio de tales atribuciones por 

la autoridad estatal siempre se deberán desarrollar en los términos de convenios de coordinación y 

asunción temporal de competencias, por lo que para que el Estado puede ejercerlas dependerá de un 

convenio entre ambos niveles de gobierno. 

 
369. En particular, en las referidas controversias constitucionales, al resolver respecto del artículo aquí 

impugnado se dijo que sólo se refiere a los objetivos de las normas del Código, sin establecer una 

competencia específica para alguno de los niveles de gobierno. 

 
370. En consecuencia, al resultar infundado su concepto de invalidez, procede reconocer la validez del artículo 

1, fracción II, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

371. II.2) Facultades del Poder Ejecutivo para planear y ordenar provisiones, usos, destinos y reservas 

de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. 

 
372. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 8 porque atribuye facultades al poder ejecutivo para 

planear y ordenar provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo, 

mismas que son exclusivas del municipio puesto que es el único facultado para realizar, elaborar y vigilar 

los planes o programas de desarrollo urbano y es en estos instrumentos donde se estipula precisamente 

las provisiones, usos, destinos, etcétera. 

 

373. El texto del artículo impugnado es el siguiente: 

 
“Artículo 8. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades competentes para 
planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo 
integral del mismo”. 

 

374. El artículo impugnado establece que el Poder Ejecutivo del Estado y los municipios son las autoridades 

competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del 

territorio y del desarrollo integral del mismo. 

 

375. No tiene razón el municipio actor en su planteamiento de invalidez, puesto que, si bien, en términos del 

artículo 115, fracción V, constitucional, los municipios se encuentran facultados para formular, aprobar y 

administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, lo cierto es que ello es así pero 

solamente en el ámbito de sus competencias y conforme a las leyes federales y estatales. 



28 de marzo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9933 

 
376. Siendo que también las entidades federativas, de conformidad con el artículo 8º, fracción II, de la Ley 

General, cuentan con las atribuciones para formular, aprobar y administrar el programa estatal de 

desarrollo urbano, así como para evaluar y vigilar su cumplimiento. 

 
377. Sin que obste que el artículo 9, fracción I de la Ley General

35
 establezca que corresponde a los municipios 

formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 

población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, ya que el propio 

artículo establece que esta facultad se encuentra limitada a su ámbito de competencia, y sin que se 

advierta restricción a la facultad estatal. 

 
378. En consecuencia, el legislador demandado actuó conforme a derecho al considerar a ambos entes −Poder 

Ejecutivo Local y municipios− como las autoridades competentes para planear y ordenar las provisiones, 

usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. Lo anterior, 

dado que lo harán en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

 
379. En este sentido, al resultar infundado el concepto de invalidez se reconoce la validez del artículo 8 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
380. II.3) Facultades del ejecutivo estatal para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la 

especulación de los terrenos, e inscribir los programas de desarrollo urbano, así como la opinión 

técnica sobre la congruencia del programa a inscribir. 

 
381. El municipio actor afirma que las fracciones IV y X del artículo 9 son inconstitucionales porque se faculta al 

Poder Ejecutivo para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de terrenos cuando 

esto corresponde a la autoridad municipal determinarlo. 

 

382. En segundo lugar, indica que es inconstitucional, porque se le atribuye la facultad de inscribir “los 

programas” (plural) de desarrollo urbano en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y todas 

aquellas resoluciones que se emitan de conformidad con el código urbano que por su naturaleza lo 

ameriten, lo que ─señala─, quiere decir que se incluyen los programas de desarrollo urbano municipales, 

desplazando de esta obligación y facultad al municipio, como si se tratase de un “Visto Bueno” por parte 

del poder ejecutivo, cuando esto resulta ser una obligación municipal exclusiva. 

 
 
 
_________________________ 
35

 “Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
(…) 
II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de población; 
(…)”. 
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383. En tercer lugar, menciona que es inconstitucional, porque se le atribuye al Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio solicitar una “opinión técnica” a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas sobre 

la congruencia del programa a inscribir, exceptuando al Programa Estatal de Desarrollo Urbano, es decir 

supedita el programa municipal de desarrollo urbano al estatal siendo que deben ser congruentes entre sí y 

no el municipal del estatal, pone en un plano superior a este último programa. 

 
384. El texto de las fracciones impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 9. El Poder Ejecutivo del Estado para realizar las funciones asignadas en el artículo anterior

36
, tiene la 

siguiente competencia: 
(…) 
IV. Dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de los terrenos; 
(…) 
X. Inscribir los programas de desarrollo urbano en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y todas 
aquellas resoluciones que se emitan de conformidad con este ordenamiento, que por su naturaleza así lo 
ameriten. Para tal efecto, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, solicitará a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, una opinión técnica sobre la congruencia 
del programa a inscribir, excepto el Programa Estatal de Desarrollo Urbano;”. 

 

385. En el artículo 9 y las fracciones impugnadas se prevé que el Poder Ejecutivo del Estado, para planear y 

ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral 

del mismo, tiene la facultad de dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de los 

terrenos, y la facultad para inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio los programas 

de desarrollo urbano y las resoluciones que se emitan, y que para ello el registro público solicitará a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano una opinión técnica sobre la congruencia del programa a inscribir, con 

excepción del programa estatal de desarrollo urbano (artículo 9º, fracción IV y X). 

 

386. Por lo que se refiere a la facultad de dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de 

los terrenos (fracción IV del artículo 9º), no es verdad que esta facultad solo corresponda a la autoridad 

municipal determinarlo, ya que el diverso artículo 40 de la Ley General de Asentamientos Humanos
37

 

establece que la federación, las entidades federativas y los municipios llevarán a cabo acciones 

coordinadas en materia de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con objeto de evitar 

la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y la vivienda (fracción II del artículo 40 de la 

Ley General de Asentamientos Humanos), en este sentido, deviene infundado su planteamiento de 

invalidez. 

 
_____________________ 
36

 Artículo 8. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades competentes para planear y ordenar las 
provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. 
37 “Artículo 40.- La Federación, las entidades federativas y los municipios llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con objeto de: 
(…) 
II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y la vivienda;”. 
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387. En otro aspecto, a propósito de la impugnación de la fracción X del artículo 9 relativa a la inscripción de los 

programas de desarrollo urbano y las resoluciones que al efecto se emitan, así como la congruencia del 

programa a inscribir, debe decirse que, ni de la redacción de la fracción V del artículo 115, ni de los 

orígenes de la facultad concurrente en materia de asentamientos humanos, se desprende que el municipio 

tenga una facultad exclusiva y definitiva en la materia de desarrollo urbano. Los casos de la fracción V del 

artículo constitucional citado, deben entenderse en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas 

constitucional y legalmente, y que deben ser desarrolladas: “en los términos de las leyes federales y 

estatales relativas”. 

 

388. Así, en el contexto de las facultades concurrentes a las que se refieren los distintos incisos de la fracción V, 

el constituyente claramente pretendió otorgar una mayor participación al municipio en la materia, pero 

nunca una competencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de planeación. En este sentido, las 

acciones de: formulación, aprobación y administración de planes de desarrollo urbano municipal, previstas 

en el inciso a) de la fracción V del artículo 115 constitucional, deben entenderse sujetas a los lineamientos 

y formalidades establecidos en las leyes federales y estatales en la materia, y nunca como un ámbito 

exclusivo y aislado del municipio sin posibilidad de hacerlo congruente con la planeación realizada en los 

otros dos niveles de gobierno. 

 

389. Sin embargo, tampoco podemos llegar al extremo contrario: considerar que el municipio deba quedar a 

merced de las decisiones del Estado, cuando las mismas pueden ser potencialmente arbitrarias al no 

contar con un control de la actuación del órgano que debe realizarlas, como es la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas sobre la congruencia del programa a inscribir. La no arbitrariedad de las 

decisiones debe tener, entonces, su límite y control en la propia opinión técnica de congruencia que emita 

la Secretaría una vez que analice y verifique que los planes y programas municipales guardan congruencia 

entre los distintos niveles de planeación. 

 

390. Esta opinión técnica, en todos los casos, deberá contener los motivos y las razones por las cuales el 

gobierno local decida sobre la congruencia o la falta de la misma de los planes y programas municipales, 

justificando clara y expresamente las observaciones que considere pertinentes en caso de detectar 

incongruencias. 

 

391. De este modo, siempre que la opinión técnica de congruencia reúna los elementos aludidos, como 

requisito previo para la inscripción en el registro público, de ningún modo podrá entenderse como arbitrario 

o como un simple veto por parte del Gobierno del Estado y, por tanto, no puede considerarse violatorio del 

artículo 115 constitucional como lo aduce el municipio actor. 

 

392. En similares términos se resolvieron las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, 

promovidas por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, 

todos del Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por 

unanimidad de once votos. 
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393. En este sentido, al resultar infundado el concepto de invalidez, se debe reconocer la validez del artículo 9, 

fracciones IV y X del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

394. II.4) Los contenidos del programa estatal de desarrollo urbano, que tienen que ver, entre otras 

cosas, con los criterios para la fundación de los centros de población y lineamientos generales 

para su conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento, así como con la clasificación del 

suelo. 

 

395. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 33 fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 

y 2, porque habilita al programa estatal de desarrollo urbano para: a) determinar espacios y criterios para la 

fundación de los centros de población; b) determinar los criterios y lineamientos generales para la 

conservación, mejoramientos, consolidación y crecimiento de los centros de población; y c) clasificar las 

aptitudes del suelo considerando la distribución general de la población, las actividades económicas y 

condicionantes físicas. Es decir, los criterios que estipula el programa son en suma importantes, salvo que 

le corresponden exclusivamente al municipio y no al estado. 
 

396. El texto de las normas impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 
 

“Artículo 33. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano contendrá, además de los elementos a que se refiere el 
artículo 31 de este Código

38
, lo siguiente: 

(…) 
II. Las estrategias, que deberán incluir: 
(…) 
b) Las acciones y elementos siguientes: 
1. La determinación de espacios y criterios para la fundación de los centros de población. 
2. Los criterios y lineamientos generales para la conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de 
los centros de población. 
(…) 
c) La clasificación básica de las aptitudes del suelo, considerando: 
1. La distribución general de la población. 
2. Las actividades económicas, las condicionantes físicas y la congruencia con la normatividad federal y 
estatal;”. 

__________________________________________________________ 

38
 Artículo 31. Los Programas de Desarrollo Urbano a que se refiere el artículo 28 de este Código, establecerán un horizonte de planeación, 

no menor a diez años, a partir de su elaboración, integrándose en el mismo el desarrollo urbano que se realizará a corto, mediano y largo 
plazo; debiendo contener como mínimo los siguientes elementos: 
I. Nivel Antecedentes. Contendrá el origen del programa, el crecimiento histórico urbano del ámbito territorial de aplicación y la 
fundamentación jurídica. Analizará la situación actual y la tendencia del área o elemento del desarrollo urbano que comprenda el programa, 
en sus aspectos de ámbito regional, medio físico natural, medio físico transformado, aspectos socioeconómicos, administración del 
desarrollo urbano y el diagnóstico pronóstico integrado; 
II. Nivel Normativo. Se plantearán los objetivos y metas que se pretenden alcanzar con la ejecución de programas planteados en el corto, 
mediano y largo plazo, tomando en cuenta los componentes de la estructura urbana y su dosificación. Se contemplarán las condicionantes 
de los demás instrumentos de planeación urbana que se encuentren vigentes dentro del área normativa del instrumento de que se trate; 
III. Nivel Estratégico. Se hará un análisis y una determinación de las acciones futuras requeridas para alcanzar los objetivos del programa, 
así como la distribución general de la población y de las actividades económicas, la vivienda, el equipamiento urbano y la infraestructura, 
orientados por la definición y constitución de usos, destinos, reservas, provisiones y áreas de preservación ecológica. 
Se establecerán las políticas a aplicar y se elaborará una estrategia general, integrando estrategias en función del ordenamiento ecológico, 
en el marco del desarrollo urbano. Incluirá la estructura urbana y la definición de la zonificación del territorio en concordancia con los plazos 
de desarrollo establecidos; 
IV. Nivel Programático y de Corresponsabilidad Sectorial. El cual deberá contener como mínimo los siguientes elementos: 
a) Bases Financiero-Programáticas; se preverán los recursos que se requerirán para alcanzar los lineamientos programáticos. 
b) Acciones e Inversiones; contendrán las prioridades del gasto público y privado. 
c) Corresponsabilidad Sectorial; determinará las acciones, obras e inversiones concretas que deban realizarse, estableciendo la 
participación de los organismos públicos, privados y sociales responsables de su ejecución y del cual se derivarán los proyectos ejecutivos. 
V. Nivel Instrumental. Contendrá el conjunto de instrumentos, mecanismos y disposiciones jurídicas, técnicas y administrativas que permitan 
la institucionalización, ejecución, control y evaluación del programa; y 
VI. Anexo Gráfico. Expresará en forma gráfica la problemática, potencialidades, estrategia y acciones propuestas. 
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397. Las normas impugnadas prevén los elementos que contendrá el Programa Estatal de Desarrollo Urbano 

(acápite del artículo 33), tales como, entre otras cosas, las estrategias que deberán incluir (artículo 33, 

fracción II), las acciones y elementos para la determinación de espacios y criterios para la fundación de los 

centros de población y los criterios y lineamientos generales para la conservación, mejoramiento, 

consolidación y crecimiento de los centros de población (artículo 33, fracción II, inciso b), numerales 1 y 2), 

así como la clasificación básica de las aptitudes del suelo, considerando la distribución general de la 

población y las actividades económicas, las condicionantes físicas y la congruencia con la normatividad 

federal y estatal (artículo 33, fracción II, inciso c), numerales 1 y 2). 

 

398. El argumento de invalidez consiste esencialmente en la impugnación de los contenidos del programa 

estatal de desarrollo urbano, que tienen que ver, entre otras cosas, con los criterios para la fundación de 

los centros de población y lineamientos generales para su conservación, mejoramiento, consolidación y 

crecimiento, así como con la clasificación del suelo, cuestiones que, señala el municipio, le corresponden 

en exclusiva a él y no al estado. 

 
399. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que no le asiste la razón al municipio, puesto que, dicha facultad 

no le corresponde en exclusiva. El artículo 8, fracciones I, II y IV de la Ley General de Asentamientos 

Humanos
39

, establece que las entidades federativas estarán facultadas para legislar en materia de 

desarrollo urbano de los centros de población; formular, aprobar y administrar el programa estatal de 

desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; y además, para autorizar la fundación de 

centros de población. 

 

400. Máxime que el artículo impugnado establece ciertos elementos que debe contener el Programa Estatal de 

Desarrollo Urbano, como las estrategias que deberán incluir, las acciones y elementos para la 

determinación de espacios y criterios para la fundación de los centros de población y los criterios y 

lineamientos generales para la conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de 

población, así como la clasificación básica de las aptitudes del suelo, considerando la distribución general 

de la población y las actividades económicas, las condicionantes físicas y la congruencia con la 

normatividad federal y estatal, por lo que no se advierte vulneración alguna al ámbito de atribuciones del 

municipio actor. 

 

401. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez se reconoce la validez del artículo 33 

fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

______________________________________________ 

39 
Artículo 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población, 
atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 
(…) 
IV. Autorizar la fundación de centros de población; 
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402. II.5) Facultad del Poder Ejecutivo Estatal para formular esquemas específicos de utilización del 

suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales. 

 
403. El municipio actor impugna el artículo 90, fracción II porque invade la competencia municipal ya que faculta 

al Poder Ejecutivo a formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, 

fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales, atribución estrictamente municipal. 

 

404. El contenido de la norma impugnada del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 90. Para la constitución de reservas territoriales, tendientes a garantizar la disponibilidad de suelo apto para el 
desarrollo urbano, el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios deberán: 
(…)  
II. Formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos 
desarrollos habitacionales, para una parte o la totalidad de las zonas de reserva para el crecimiento urbano, que 
consigne el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el cual una vez aprobado, publicado e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio delimitará el área afectada y regirá la habilitación, urbanización y 
aprovechamiento de los predios; y  
(…)”. 

 

405. La norma impugnada prevé que para la constitución de reservas territoriales, tendientes a garantizar la 

disponibilidad de suelo apto para el desarrollo urbano, el Poder Ejecutivo Estatal y los municipios (acápite 

del artículo 90) deberán, entre otras cosas, formular esquemas específicos de utilización del suelo para 

barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales, para una parte o la totalidad de las 

zonas de reserva para el crecimiento urbano, que consigne el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual una vez aprobado, publicado e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

delimitará el área afectada y regirá la habilitación, urbanización y aprovechamiento de los predios (artículo 

90, fracción II). 

 

406. En este punto, al municipio actor le afecta la facultad que se otorga al Poder Ejecutivo Estatal para formular 

esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos 

habitacionales, atribución que a decir del municipio es estrictamente municipal. 

 
407. Contrariamente a lo manifestado por el municipio actor, la facultad para formular los esquemas específicos 

de utilización del suelo para los casos señalados no es exclusiva del municipio. Si bien en términos del 

artículo 115, fracción V, inciso b) de la Constitución Federal le corresponde al municipio participar en la 

creación y administración de sus reservas territoriales, ello es así únicamente en su jurisdicción, ya que, de 

acuerdo al artículo 8, fracción VIII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, también le corresponde 

a las entidades federativas participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y 

administración de reservas territoriales. 
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408. En efecto, en el caso, el municipio se limitó a señalar que se violaban los artículos 1, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 

49, 115, fracciones I y V, incisos a), d) y f) así como el 124 y 133 de la Constitución Federal, y los artículos 

9 y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos. Por lo que, es preciso considerar que la pretensión 

del municipio actor se vincula con una supuesta violación a la facultad municipal respecto a formular 

esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos 

habitacionales. Sin embargo, tal como ya fue señalado, dicha atribución no es exclusiva del municipio, 

siendo que este tipo de materias siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 

estatales relativas, de ahí que no pueda considerarse como un ámbito exclusivo y aislado sin posibilidad de 

intervención por parte de los otros dos niveles de gobierno, lo que significa que los tres niveles de gobierno 

intervienen en la misma, federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

409. Sin que sea obstáculo que el artículo 9, fracción II de la Ley General
40

 establezca que corresponde a los 

municipios regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de 

población, ya que esta facultad se encuentra limitada a su ámbito de competencia, sin que se advierta 

restricción a la facultad estatal. 

 
410. En consecuencia, deviene como infundado el planteamiento analizado del municipio actor y lo procedente 

es reconocer la validez del artículo 90, fracción II del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

III. IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON CRITERIOS DE CONGRUENCIA, COORDINACIÓN Y 

AJUSTE. 

 

411. III.1) Sujeción al programa estatal de desarrollo urbano, respecto de las facultades de control y 

vigilancia de la utilización del uso del suelo, así como para aprobar el uso de suelo en la ubicación 

y construcción de las instalaciones de los servicios públicos. 

 
412. El municipio actor plantea que las fracciones II y XVIII del artículo 13, son inválidas, debido a que en primer 

término, se supedita el control y vigilancia de la utilización del uso del suelo a los “programas de desarrollo 

urbano debidamente aprobados”. Es decir, que al utilizar el plural de programa se entiende entonces que 

se refiere también ─además del municipal al estatal─, cuando no debe existir ninguna condicionante para 

el control y vigilancia de los usos de suelo excepto por el propio municipio en su plan respectivo. 

 

413. En segundo lugar, agrega, que se condiciona el otorgar la aprobación del uso de suelo para la ubicación y 

construcción de las instalaciones de los servicios públicos al programa estatal de desarrollo urbano, 

cuando nuevamente no debe de existir sujeción alguna donde la Constitución Federal y la ley de 

asentamientos establecen las atribuciones del municipio sin condicionantes para su desplegamiento. 
 

___________________________________________________ 

40 
Transcrito con anterioridad. 
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414. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 13. Es competencia de los Municipios: 
(…) 
II. Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los programas de 
desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio que corresponda, así como otras leyes o reglamentos aplicables; 
(…) 
XVIII. Otorgar, en los términos de los reglamentos municipales correspondientes, la aprobación del uso del 
suelo para la ubicación y construcción de las instalaciones de los servicios públicos concesionados, la cual 
deberá sujetarse al Programa Estatal de Desarrollo Urbano y al correspondiente Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano; 
(…)”. 

 

415. El artículo impugnado prevé la competencia de los municipios (acápite del artículo 13), para controlar y 

vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los programas de desarrollo 

urbano aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio (artículo 

13, fracción II); y para otorgar la aprobación del uso del suelo para la ubicación y construcción de las 

instalaciones de los servicios públicos concesionados, la cual deberá sujetarse al Programa Estatal de 

Desarrollo Urbano y al correspondiente Programa Municipal de Desarrollo Urbano (artículo 13, fracción 

XVIII). 

 

416. El planteamiento de invalidez descansa en la sujeción del programa estatal de desarrollo urbano, respecto 

de las facultades de control y vigilancia de la utilización del uso del suelo, así como para aprobar el uso de 

suelo en la ubicación y construcción de las instalaciones de los servicios públicos. Esto es, que al momento 

de ejercer estas atribuciones, el municipio debe observar el programa estatal de desarrollo urbano. 

 
417. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que sujetarse al programa estatal de desarrollo urbano atiende 

primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las 

facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso 

deben atender a dichos criterios para un óptimo desarrollo de la actividad gubernamental en materia de 

asentamientos humanos relativa a la aprobación, control y vigilancia del uso del suelo, cuyo ejercicio 

corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal. 

 

418. Por lo tanto, las normas impugnadas no contravienen la fracción V del artículo 115 de la Constitución 

Federal, en la que se enumeran facultades municipales que no pueden considerarse exclusivas o aisladas 

de este nivel de gobierno, toda vez que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 

entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma 

materia. 

 
419. Al resultar infundados los planteamientos de invalidez hechos valer por el municipio actor, lo procedente es 

reconocer la validez de las fracciones II y XVIII del artículo 13 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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420. III.2) Se condiciona el establecimiento de usos y destinos de los inmuebles que se encuentran en 

territorio municipal a los programas sectoriales de desarrollo urbano. 

 
421. El municipio actor señala que las fracciones III y IV del artículo 16 son inconstitucionales, ya que 

condiciona el establecimiento de usos y destinos de los inmuebles que se encuentran en territorio 

municipal a los programas sectoriales de desarrollo urbano, por lo que en su opinión hay una intromisión 

en las decisiones municipales. Además, porque también condiciona el otorgamiento de licencias de 

construcción y permisos correspondientes para la ejecución de obras y uso de edificaciones y predios, 

“previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso” ¿Cuáles requisitos establecidos? ¿Los 

estipulados en los programas sectoriales o estatales?, resulta una intromisión ya que los requisitos los 

establece el propio municipio en el ámbito de su competencia. 

 

422. El texto de las normas impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 16. Corresponde a los Municipios otorgar las licencias de construcción y permisos correspondientes, 
para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 
(…) 
III. Establecer los usos y destinos de los inmuebles que se encuentren dentro del territorio municipal conforme 
a los programas sectoriales de desarrollo urbano

41
 

IV. Otorgar, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso, las licencias de construcción y 
permisos correspondientes para la ejecución de las obras y uso de edificaciones y predios; 
(…)”. 

 

423. Las normas impugnadas indican la facultad de los municipios para otorgar las licencias de construcción y 

permisos (acápite del artículo 16), y que para ello, tendrán las atribuciones para establecer los usos y 

destinos de los inmuebles que se encuentren dentro del territorio municipal conforme a los programas 

sectoriales de desarrollo urbano (artículo 16, fracción III); así como para otorgar, previo cumplimiento de 

los requisitos establecidos para cada caso, las licencias de construcción y permisos correspondientes para 

la ejecución de las obras y uso de edificaciones y predios (artículo 16, fracción IV). 

 

 

_________________________ 
41

 Artículo 30. Los programas sectoriales de diversas materias relacionadas con la urbana, que elaboren las autoridades del sector de que 
se trate, deberán ser integrados con base en la legislación que los regula y en congruencia con los objetivos y metas de los programas 
señalados en los artículos anteriores y podrán versar, entre otras, sobre las siguientes materias: 
I. Suelo, reservas territoriales y regularización de la tenencia de la tierra; 
II. Vivienda; 
III. Conservación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos relacionados con el desarrollo 
urbano en el Estado; 
IV. Movilidad Sustentable; 
V. Vialidad; 
VI. Transporte; 
VII. Equipamiento; y 
VIII. Ejecución y operación de servicios públicos. 
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424. Por lo que respecta a la impugnación de la fracción III del artículo 16, referente a la sujeción que se hace 

de los programas sectoriales de desarrollo urbano, cuando el municipio establezca los usos de suelo y 

destinos de los inmuebles que se encuentren dentro de su territorio, este Tribunal Pleno considera que al 

igual que en el inciso precedente, dicha sujeción atiende primordialmente a criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a 

quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso deben atender a dichos criterios para un óptimo 

desarrollo de la actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a la aprobación, 

control y vigilancia del uso del suelo, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, 

estatal y municipal. 

 
425. En cuanto a la impugnación de la fracción IV del artículo 16, el municipio actor se pregunta que a cuáles 

requisitos se refiere dicha fracción al indicar “previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada 

caso”. Esto es, según la fracción impugnada, antes de que se otorguen las licencias de construcción y 

permisos correspondientes para la ejecución de las obras y uso de edificaciones y predios, se deben 

cumplir los requisitos establecidos para cada caso, los cuales, señala el municipio, no se encuentran 

definidos en el código, por lo que se vuelve a preguntar el municipio, si se refiere a los requisitos 

estipulados en los programas sectoriales o estatales, lo que aduce resulta una intromisión, puesto que los 

requisitos los establece el propio municipio en el ámbito de su competencia. 

 
426. Este Tribunal Pleno no advierte una intromisión a la esfera de competencia del municipio, no obstante ello, 

debe precisarse que de acuerdo al artículo 9º, fracción X de la Ley General de Asentamientos Humanos
42

 

corresponde al municipio, en el ámbito de su competencia, expedir, entre otros, las autorizaciones, 

licencias o permisos de usos de suelo y construcción, destacando que ello se hará de conformidad con las 

disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de 

áreas y predios. 

 
427. Asimismo, debe señalarse que el segundo párrafo del artículo 333 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro
43

 indica que conforme a la naturaleza de la obra, los requisitos para el otorgamiento de la 

licencia de construcción serán fijados por la autoridad competente, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento respectivo. 
 

____________________________________________________ 

42
Artículo 9º.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

(…) 
X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones 
y condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos 
de áreas y predios. 
(…) 
43 

Artículo 333. La licencia de construcción tendrá vigencia de un año; concluida su vigencia, sin haberse terminado la obra para la que se 
expidió, la misma deberá renovarse. 
 
Conforme a la naturaleza de la obra, los requisitos para el otorgamiento de la licencia de construcción serán fijados por la autoridad 
competente, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento respectivo. 
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428. No se advierte incertidumbre respecto de los requisitos, puesto que obviamente éstos serán fijados por la 

autoridad competente en el reglamento que expidan los municipios, y en caso de que esto no fuera así, 

existe previsión en el propio código urbano en el sentido de que a falta de reglamentación en materia de 

construcción se aplicará el Título Cuarto del Código Urbano
44

. 

 
429. En consecuencia, al resultar infundados los planteamientos del municipio actor, pues no se da la 

intromisión alegada, debe reconocerse la validez de las fracciones III y IV del artículo 16 del Código 

Urbano del Estado de Querétaro. 

 

430. III.3) Los programas municipales de desarrollo urbano, centros de población y parciales de 

desarrollo se subordinan a los programas estatales y federales. 

 
431. El municipio actor impugna el artículo 40 porque subordina los programas municipales de desarrollo 

urbano, centros de población y parciales de desarrollo a los programas estatales y federales, invadiendo la 

esfera de competencia del municipio porque en lugar de utilizar el enunciado “de conformidad”, debería 

aplicarse el “en congruencia”, para efecto de armonizar los planes de diferentes competencias pero sin 

vulnerar competencia y ni subordinar uno del otro. 

 
432. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro: 

 
“Artículo 40. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Urbano de Centros de Población 
y Parciales de Desarrollo Urbano, serán elaborados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por los 
Municipios, de conformidad con lo previsto en este Código, los programas federales y estatales de desarrollo 
urbano. 
 
Estarán conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y disposiciones 
jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la fundación, 
conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población que estén dentro de su 
territorio”. 

 

 

 

___________________________ 
44

 Artículo 18. Los Municipios, a falta de reglamentación en materia de construcción, aplicarán el Título Cuarto de este Código, 
correspondiente a las construcciones y, en su caso, la reglamentación que expidieren deberá ser congruente con este ordenamiento. 
 
Título Cuarto 
De las Construcciones 
Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 
Artículo 318. El presente Título tiene por objeto, establecer las normas a las que deberán sujetarse las construcciones en los terrenos y 
edificaciones de propiedad pública o privada; y las reglas para su uso y destino y las modalidades que permitan un desarrollo adecuado y 
armónico de las zonas urbanas. El otorgamiento de las autorizaciones, licencias y permisos para la construcción, se sujetará a lo que 
determinen los instrumentos de planeación urbana vigentes. 
 
Las construcciones realizadas por el sector público, con fines de uso común, deberán contar con las condiciones de accesibilidad 
necesarias que permita el libre acceso de las personas con discapacidad. 
 
Este Título es aplicable como norma reguladora de las construcciones y los Municipios expedirán sus reglamentos de manera congruente 
con este ordenamiento. 
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433. El artículo impugnado establece que los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Desarrollo 

Urbano de Centros de Población y Parciales de Desarrollo Urbano, serán elaborados, aprobados, 

ejecutados, controlados y evaluados por los municipios, de conformidad con lo previsto en el código, los 

programas federales y estatales de desarrollo urbano. Y que estarán conformados por el conjunto de 

estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y 

regulación de los asentamientos humanos, así como la fundación, conservación, mejoramiento, 

consolidación y crecimiento de los centros de población que estén dentro de su territorio (artículo 40). 

 

434. El argumento de invalidez está referido únicamente al primer párrafo del artículo 40, y al municipio le afecta 

lo que denomina subordinación de los programas municipales respecto de los programas estatales y 

federales, pues en lugar de que la norma impugnada utilizara el enunciado “de conformidad”, debería 

aplicarse el “en congruencia”, para armonizar los planes de diferentes competencias, pero sin subordinar 

uno del otro. Esto es, que al momento de elaborar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar los citados 

programas por los municipios, éstos deberán observar lo previsto en el código urbano, los programas 

federales y estatales de desarrollo urbano. 

 

435. Este Tribunal Pleno considera que es infundado el anterior argumento, puesto que dicha previsión atiende 

primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las 

facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso 

deben atender al código urbano, los programas federales y estatales de desarrollo urbano para un óptimo 

desarrollo de la actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a la elaboración, 

aprobación, ejecución, control y evaluación de los programas municipales, cuyo ejercicio corresponde a los 

tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
436. Debe considerarse que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los planes 

nacional, estatales y municipales de desarrollo, y dicha planeación estará a cargo de manera concurrente 

la Federación, las entidades federativas y los municipios, de acuerdo a su ámbito de competencias 

(artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos
45

). 

 
437. Para ello, el artículo 12 de la Ley General, determina que la planeación y regulación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, se llevarán a 

cabo a través de: 
__________________________________________________ 

45
 Artículo 11.- La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros 

de población forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los 
objetivos de los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo. 
La planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo de manera concurrente de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, de acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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I. El programa nacional de desarrollo urbano; 

 

II. Los programas estatales de desarrollo urbano; 

 

III. Los programas de ordenación de zonas conurbadas; 

 

IV. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 

 

V. Los programas de desarrollo urbano de centros de población, y 

 

VI. Los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que 

determinen esta Ley y la legislación estatal de desarrollo urbano. 

 

438. Por lo tanto, al sujetarse el primer párrafo del artículo 40 del Código Urbano del Estado de Querétaro a 

criterios de congruencia, coordinación y ajuste no contraviene la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Federal, además, de que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 

entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma 

materia. 

 
439. Al resultar infundado el planteamiento de invalidez hecho valer por el municipio actor, lo procedente es 

reconocer la validez del artículo 40, primer párrafo del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

440. III.4) Los programas municipales deben vincularse al programa estatal de desarrollo urbano. 

 
441. El municipio actor impugna el artículo 41, fracción I, porque esta fracción refiere que los programas 

municipales deberán contener vinculación con el contexto del programa estatal de desarrollo urbano, 

violentando la esfera competencial municipal ya que no debe depender el instrumento municipal del estatal 

sino únicamente ser congruente con él. 

 

442. El texto del artículo combatido es el siguiente:  

 
“Artículo 41. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano tendrán aplicación y vigencia en el territorio del 
Municipio que corresponda, debiendo contener, además de los elementos que establece el artículo 31 de este 
Código

46
, lo siguiente: 

 
I. Congruencia y vinculación en el contexto del Programa Estatal de Desarrollo Urbano; (…)”. 
 

____________________________ 
46

 Ya transcrito en esta resolución. 
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443. La norma impugnada prevé que los programas municipales de desarrollo urbano tendrán aplicación y 

vigencia en el territorio del municipio que corresponda y que además, entre otros elementos, deben 

contener la congruencia y vinculación en el contexto del programa estatal de desarrollo urbano (artículo 41, 

fracción I).  

 

444. En similares términos que el inciso precedente, este Tribunal Pleno considera que es infundado el 

argumento de invalidez propuesto por el municipio actor, ya que dicha previsión atiende primordialmente a 

criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las facultades de las 

autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso deben atender al 

código urbano, los programas federales y estatales de desarrollo urbano para un óptimo desarrollo de la 

actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a la elaboración, aprobación, 

ejecución, control y evaluación de los programas municipales, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles 

de gobierno, federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

445. Por lo tanto, al sujetarse la fracción I del artículo 41 del Código Urbano del Estado de Querétaro a criterios 

de congruencia, coordinación y ajuste no contraviene la fracción V del artículo 115 de la Constitución 

Federal, además, de que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las entidades 

federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma materia. 

 
446. Al resultar infundado el planteamiento de invalidez hecho valer por el municipio actor, lo procedente es 

reconocer la validez del artículo 40, fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

447. III.5) Requisito de incluir en los programas municipales las razones por las cuales el programa se 

integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana que conforman el 

sistema estatal de planeación. 

 
448. El municipio actor expresa que el artículo 42, fracción I, transgrede la esfera jurídica municipal al imponer 

una carga de contenido “razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los 

distintos instrumentos de planeación urbana que conforman el sistema estatal de planeación urbana” que 

no le corresponde al municipio, sólo le corresponde tener congruencia. 

 

449. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 

“Artículo 42. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano, contendrán, además de los elementos que establece el artículo 31 de este Código

47
, lo 

siguiente: 
 
I. Las razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de 
planeación urbana que conforman el Sistema Estatal de Planeación Urbana; (…)”. 

 

_______________________________ 

47 
Ya transcrito en esta resolución. 
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450. Las normas impugnadas prevén que los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los 

Programas Parciales de Desarrollo Urbano, contendrán, además de otros elementos, las razones por las 

cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana 

que conforman el Sistema Estatal de Planeación Urbana (artículo 42, fracción I). 

 

451. En opinión de este Tribunal Pleno, el requisito que establece la norma impugnada (fracción I del artículo 

42), atiende primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un 

perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en 

todo caso deben atender al código urbano, los programas federales y estatales de desarrollo urbano para 

un óptimo desarrollo de la actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a la 

elaboración, aprobación, ejecución, control y evaluación de los programas municipales, cuyo ejercicio 

corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

452. En efecto, el requisito consistente en incluir en los programas municipales, las razones por las cuales el 

programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana que 

conforman el sistema estatal de planeación, se encuentra orientado a la congruencia que debe existir en 

esta materia. 

 
453. Por lo tanto, al sujetarse la fracción I del artículo 41 del Código Urbano del Estado de Querétaro a criterios 

de congruencia, coordinación y ajuste no contraviene la fracción V del artículo 115 de la Constitución 

Federal, además, de que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las entidades 

federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma materia. 

 
454. Al resultar infundado el planteamiento hecho valer por el municipio actor, lo procedente es reconocer la 

validez del artículo 40, fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

455. III.6) Se somete el programa municipal al programa estatal en materia de vivienda cuando 

simplemente debe ser congruente. 

 
456. El municipio actor impugna el artículo 109 porque invade esferas competenciales ya que somete el 

programa municipal al programa estatal de vivienda cuando simplemente debe ser congruente. 

 

457. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 109. Compete a los Municipios en materia de vivienda formular su programa respectivo, el cual deberá 
estar en concordancia con el Programa Estatal de Vivienda”. 
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458. El artículo impugnado establece que corresponde a los municipios en materia de vivienda formular su 

programa respectivo, el cual deberá estar en concordancia con el programa estatal de vivienda (artículo 

109). 

 

459. El municipio actor plantea que se invade su esfera competencial al someter el programa municipal al 

programa estatal en materia de vivienda. Es decir, que al momento de que el municipio elabore su 

programa de vivienda debe observar el programa estatal para que su programa esté en concordancia con 

el estatal. 

 
460. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que la obligación del municipio de que al formular su programa 

de vivienda deba observar el programa estatal atiende primordialmente a criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a 

quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso deben atender a dichos criterios para un óptimo 

desarrollo de la actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a vivienda, cuyo 

ejercicio corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal. 

 

461. Por lo tanto, las normas impugnadas no contravienen la fracción V del artículo 115 de la Constitución 

Federal, en la que se enumeran facultades municipales que no pueden considerarse exclusivas o aisladas 

de este nivel de gobierno, toda vez que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 

entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma 

materia. 

 
462. Al resultar infundado el planteamiento de invalidez hecho valer por el municipio actor, lo procedente es 

reconocer la validez del artículo 109 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

463. III.7) Posibilidad de que se rechace el registro del programa de desarrollo urbano municipal por no 

ser congruente o no vincularse a los programas estatales de mayor jerarquía. 

 
464. El municipio actor plantea que el artículo 113 violenta la Constitución Federal porque faculta al registro 

público de la propiedad y comercio a rechazar programas de desarrollo urbano (se incluye el municipal del 

cual se alega como concepto de invalidez), cuando no esté vinculado con otros programas de desarrollo 

urbano inscritos de superior jerarquía. En este caso, esgrime dos violaciones, la primera estriba en que la 

vinculación a otros planes no debe de obligarse al municipio porque exclusivamente le corresponde ─al 

programa municipal─ ser congruente más vincularse con demás (sic). La segunda es que plasma una 

jerarquía en los programas cuando estos deben ser congruentes nada más y respetarse por virtud de sus 

competencias. 

 

465. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 
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“Artículo 113. El Registro Público de la Propiedad y del Comercio, podrá rechazar la inscripción de los 
Programas de Desarrollo Urbano cuando advierta que éstos no son congruentes o no están vinculados a otros 
programas de desarrollo urbano inscritos de superior jerarquía, pudiendo al efecto, solicitar a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado emita la opinión técnica correspondiente”. 

 

466. La norma impugnada establece la posibilidad de que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

pueda rechazar la inscripción de los programas de desarrollo urbano cuando éstos no sean congruentes o 

no estén vinculados a otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior jerarquía, pudiendo 

solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado la emisión 

de la opinión técnica correspondiente. 

 

467. El argumento del municipio actor está referido a la posibilidad de que al registrar su programa de desarrollo 

urbano éste sea rechazado por no ser congruente o no vincularse a los programas estatales de mayor 

jerarquía. 

 

468. Este Tribunal Pleno considera que es infundado el concepto de invalidez que se analiza, ya que la 

posibilidad de rechazar el registro del programa de desarrollo urbano por no ser congruente o no vincularse 

a lo programas estatales, atiende primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que 

ello implique un perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de 

manera alguna, en todo caso deben atender a dichos criterios para un óptimo desarrollo de la actividad 

gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a los contenidos de los planes de desarrollo 

urbano, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal. 

 

469. Además, el artículo 55 de la Ley General de Asentamientos Humanos
48

 dispone que no podrá inscribirse 

ningún acto, convenio, contrato o afectación en los registros públicos de la propiedad o en los catastros, 

que no se ajuste a lo dispuesto en la legislación de desarrollo urbano y en los planes o programas 

aplicables en la materia. 

 

470. Por su parte, el artículo 18 de la citada Ley General
49

 establece que las autoridades de la federación, las 

entidades federativas y los municipios en la esfera de sus respectivas competencias, harán cumplir los 

planes o programas de desarrollo urbano y la observancia de la Ley General y de la legislación estatal de 

desarrollo urbano. 

 

471. En este sentido, el artículo impugnado es acorde con lo señalado en la Ley General respecto de no 

inscribir ningún acto que no se ajuste a la legislación de desarrollo urbano y en los planes o programas, 

puesto que en caso de que el programa municipal no sea congruente con los programas estatales pues 

simplemente no será inscrito en el registro público de la propiedad y comercio, tal como lo dispone la 

Norma General. 
 

___________________________________________________ 

48
 Artículo 55.- No surtirán efectos los permisos, autorizaciones o licencias que contravengan lo establecido en los planes o programas de 

desarrollo urbano. 
No podrá inscribirse ningún acto, convenio, contrato o afectación en los registros públicos de la propiedad o en los catastros, que no se 
ajuste a lo dispuesto en la legislación de desarrollo urbano y en los planes o programas aplicables en la materia. 
49

 Artículo 18.- Las autoridades de la Federación, las entidades federativas y los municipios en la esfera de sus respectivas competencias, 
harán cumplir los planes o programas de desarrollo urbano y la observancia de esta Ley y de la legislación estatal de desarrollo urbano. 
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472. Por lo tanto, las normas impugnadas no contravienen la fracción V del artículo 115 de la Constitución 

Federal, en la que se enumeran facultades municipales que no pueden considerarse exclusivas o aisladas 

de este nivel de gobierno, toda vez que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 

entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una misma 

materia. 

 
473. Al resultar infundados los planteamientos de invalidez hechos valer por el municipio actor, lo procedente es 

reconocer la validez del 113 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

IV. IMPUGNACIÓN RELACIONADA CON LA APROBACIÓN DEL DECRETO Y PROGRAMA DE 

DESARROLLO URBANO. 

 

474. IV.1) No podrán otorgarse autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de 

propiedad mientras no se aprueben el decreto y el programa de desarrollo urbano, así como su 

publicación y registro. 

 
475. El municipio actor plantea que el artículo 65, párrafo último es contrario a la Constitución Federal, porque 

limita la atribución exclusiva del municipio al impedir otorgar autorizaciones de uso de suelo o construcción 

ni transmisiones de propiedad en tanto no se aprueben el decreto y programa de desarrollo urbano 

correspondiente, agrega que las autoridades demandadas no pueden limitar esta atribución municipal ni 

condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir cuándo y cómo deben suspenderse las 

atribuciones municipales. 

 

476. El texto del artículo 65 del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 65. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población, contemplarán las acciones 
específicas tendientes a la conservación, mejoramiento y crecimiento de los mismos, debiendo establecer la 
zonificación correspondiente. 
 
Asimismo, deberán contemplar la estructura urbana del centro de población, esto es, los subcentros, barrios o 
colonias; la localización de los equipamientos y espacios públicos; las áreas de actividad económica vinculadas a 
las habitacionales, las infraestructuras de comunicación vial y de telecomunicaciones y los transportes públicos y 
no motorizados que permitan la movilidad de la población, al interior y con el resto del sistema de centros de 
población, las tecnologías ecológicas que tiendan a reducir el desperdicio de agua, suelo y energía. 
 

En tanto no se aprueben el Decreto y el programa de desarrollo urbano correspondientes y se lleve a cabo su 
publicación y registro, no se podrán otorgar autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de 
propiedad”. 

 

477. El citado artículo prevé que los programas de desarrollo urbano de centros de población contemplarán las 

acciones específicas tendentes a la conservación, mejoramiento y crecimiento de los mismos, debiendo 

establecer la zonificación correspondiente (acápite del artículo 65); y que en tanto no se aprueben el 

decreto y el programa de desarrollo urbano correspondientes y además se lleve a cabo su publicación y 

registro, no se podrán otorgar autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de propiedad 

(artículo 65, último párrafo). 
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478. El municipio actor impugna específicamente el último párrafo del artículo 65, en tanto que señala que no 

podrán otorgarse autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de propiedad mientras no 

se aprueben el decreto y el programa de desarrollo urbano, así como su publicación y registro, pues 

agrega el municipio, que las autoridades demandadas no pueden limitar esta atribución municipal ni 

condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir cuándo y cómo deben suspenderse las 

atribuciones municipales. 

 
479. Este Tribunal Pleno considera que el citado argumento es infundado por las siguientes consideraciones. 

 
480. Si bien el artículo 115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal, faculta a los municipios para 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, así como para otorgar licencias y permisos para 

construcciones, lo cierto es que ello está sujeto a las leyes federales y estatales correspondientes. 

 
481. Así, la Ley General de Asentamientos Humanos

50
, en el artículo 9, fracción X, dispone que las atribuciones 

de los municipios para expedir las autorizaciones, licencias o permisos, entre otros, los de uso de suelo y 

construcción, se harán de acuerdo con las disposiciones jurídicas, planes o programas de desarrollo 

urbano. Asimismo, dicha Ley General, dispone en su artículo 27
51

, que en materia de fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de 

propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos 

centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades 

competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

 
482. En este sentido, el párrafo impugnado se ajusta a la previsión de la Norma General, de que al otorgar las 

autorizaciones de uso de suelo o construcción y transmisiones de propiedad, ello debe hacerse, de 

acuerdo a los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, considerando a dichos actos 

terminados o aprobados. Luego, hasta en tanto no se lleven a cabo las etapas de aprobación, publicación y 

registro no se tendrá un plan de desarrollo concluido y vigente para llevar a cabo su aplicación. Por lo que, 

es válido que el artículo impugnado haya previsto que no se otorgarán las autorizaciones de uso de suelo o 

construcción y transmisiones de propiedad hasta que se aprueben el decreto y programa de desarrollo 

urbano, su publicación y registro, ya que se ajusta a lo que dispone la Ley General de Asentamientos 

Humanos. 
 

 

__________________________________________________ 

50
 Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

(…) X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones y condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, 
usos y destinos de áreas y predios. 
51 

Artículo 27.- Para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro 
derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que 
determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 
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483. En consecuencia, lo procedente es reconocer la validez del último párrafo del artículo 65 del Código 

Urbano del Estado de Querétaro. 

 
V. IMPUGNACIÓN RELACIONADA CON LA FALTA DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS. 
 

484. V.1) Falta de seguridad y certeza jurídicas del programa de desarrollo urbano que regirá los 

parámetros para la expedición de las licencias de construcción. 

 
485. El municipio actor, en el tercer concepto de invalidez, plantea que la interpretación sistemática de los 

artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro violan los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque se afecta la seguridad y certeza jurídicas, dado que la 

palabra “respectivo” genera ambigüedad acerca del programa de desarrollo urbano que regirá los 

parámetros para la expedición de licencias de construcción, situación que al sujetar la valoración y estudio 

del municipio actor a cualquier programa de desarrollo urbano distinto al autorizado por sí mismo es 

inconstitucional. 

 
486. El texto de los artículos impugnados del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 16. Corresponde a los Municipios otorgar las licencias de construcción y permisos correspondientes, 
para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)  
IX. Realizar, a través del Programa de Desarrollo Urbano respectivo, los estudios para establecer o modificar 
las limitaciones respecto a los usos, destinos y reservas territoriales de áreas urbanas y urbanizables, así como 
determinar las densidades de población permisibles; 
(…) 
 
Artículo 28. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia, podrán expedir los 
siguientes programas: 
(…)  
V. Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población; y 
 
VI. Programas Parciales de Desarrollo Urbano”. 
 

487. Los artículos impugnados prevén que corresponde a los municipios otorgar las licencias de construcción y 

permisos, y que para ello tendrá las siguientes atribuciones (acápite del artículo 16); realizar a través del 

programa de desarrollo urbano respectivo, los estudios para establecer o modificar las limitaciones 

respecto a los usos, destinos y reservas territoriales de área urbanas y urbanizables, así como determinar 

las densidades de población permisibles (artículo 16, fracción IX). 

 

488. Asimismo, que el Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, en el ámbito de su competencia, podrán 

expedir los programas (acápite del artículo 28) de desarrollo urbano de centros de población y programas 

parciales de desarrollo urbano (artículo 28, fracciones V y VI). 
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489. Este Tribunal Pleno considera que es infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 

actor, ya que contrariamente a lo que considera el municipio actor, la palabra “respectivo” no genera 

ambigüedad acerca del programa de desarrollo urbano que regirá los parámetros para la expedición de 

licencias de construcción, puesto que el acápite del artículo 16 es claro en señalar que a los municipios les 

corresponde otorgar las licencias de construcción, aunado a que para ello podrán realizar, entre otros, los 

estudios para establecer o modificar las limitaciones respecto a los usos, destinos y reservas territoriales 

de área urbanas y urbanizables, así como determinar las densidades de población permisibles, todo ello a 

través del programa de desarrollo urbano respectivo, es decir que cuando el municipio expida una licencia 

de construcción podrá hacer estudios para modificar los usos, destinos y reservas territoriales de área 

urbanas y urbanizables, pero ello lo deberá hacer de acuerdo al programa de desarrollo urbano que 

corresponda y que resulte aplicable de los enunciados por el artículo 28, entre ellos los programas de 

desarrollo urbano de centros de población y los programas parciales de desarrollo urbano, entre otros. 

 

490. Lo anterior, es así tomando en cuenta que la licencia de construcción se autoriza para construir, ampliar, 

modificar, reparar o demoler una edificación o instalación en los predios, así como colocar e instalar 

anuncios, rótulos o similares, de acuerdo a la propia definición que nos da el código urbano en el artículo 

329
52

 respecto a lo que debe entenderse por licencia de construcción. 

 
491. Además, que también se necesita licencia para ocupar o modificar la vía pública en cualquier proceso de 

construcción, modificación, reparación o demolición o, en general, toda clase de obras de naturaleza 

similar, según el artículo 330
53

 del propio código urbano. 

 
 
492. Por ello, no existe incertidumbre respecto del programa de desarrollo urbano que regirá los parámetros 

para la expedición de licencias de modificación de construcción, ya que eso dependerá del tipo de licencia 

y los fines para los que se expida, pero ello lo deberá hacer de acuerdo al programa de desarrollo urbano 

que corresponda y que resulte aplicable de los enunciados por el artículo 28, entre ellos los programas de 

desarrollo urbano de centros de población y los programas parciales de desarrollo urbano, entre otros. 

 
 
 
 
 
_________________________ 
 52 

Artículo 329. La licencia de construcción es el documento administrativo expedido por la autoridad competente por medio de la cual se 
autoriza a los propietarios para construir, ampliar, modificar, reparar o demoler una edificación o instalación en sus predios, así como para la 
colocación e instalación de anuncios, rótulos o similares. 
La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro determinará los derechos que correspondan y señalará el monto a cubrir por 
concepto de pago de éstos. 
53 Artículo 330. Para ocupar o modificar la vía pública en cualquier proceso de construcción, modificación, reparación o demolición o, en 
general, toda clase de obras de naturaleza similar, es necesario el otorgamiento previo de la licencia. 
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493. Además, los artículos 41 y 42 del Código Urbano

54
, definen en general tanto el ámbito como el contenido 

de los programas municipales y los programas parciales de desarrollo urbano. 

 
___________________________ 
54 

Artículo 41. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano tendrán aplicación y vigencia en el territorio del Municipio que corresponda, 
debiendo contener, además de los elementos que establece el artículo 31 de este Código, lo siguiente: 
I. Congruencia y vinculación en el contexto del Programa Estatal de Desarrollo Urbano; 
II. La circunscripción territorial en la que será aplicado el Programa; 
III. La identificación de las características generales de los asentamientos humanos en el territorio municipal con base en el análisis de: 
a) El uso general del suelo en su territorio. 
b) Las características de la población y su distribución en el territorio. 
c) Las necesidades generales de la población respecto a vivienda, trabajo, infraestructura, equipamiento y servicios públicos; 
IV. La zonificación primaria del territorio; 
V. El Sistema Normativo Municipal, el cual deberá incluir como elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, 
Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia 
urbana que permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y 
dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo; 
VI. La determinación de estrategias, políticas y acciones para: 
a) Conformar el Sistema Municipal de Centros de Población. 
b) Asignar un aprovechamiento conveniente a zonas o áreas del Municipio que por sus características se pueden establecer como Áreas de 
Actuación que tengan como principal objetivo el crecimiento urbano; la conservación ambiental, urbana y patrimonial; la integración regional 
y metropolitana; el reciclamiento urbano; el mejoramiento urbano y la consolidación de zonas con potencial de desarrollo. 
c) Construir, mejorar o ampliar la infraestructura, equipamiento y servicios públicos del Municipio. 
d) Preservar las áreas naturales, agrícolas, pecuarias y forestales que contribuyan al equilibrio ecológico y al desarrollo de las actividades 
productivas. 
e) Conservar los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos relacionados con el desarrollo urbano en 
el Estado. 
f) Incluir aspectos relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del espacio público y realizar, entre otras acciones, las siguientes: 
1. Establecer las medidas para la identificación y mejor localización de los espacios públicos con relación a la función que tendrán y a la 
ubicación de los beneficiarios. 
2. Crear y defender el espacio público, la calidad de su entorno y las alternativas para su expansión. 
3. Definir el trazado y características del espacio público y la red vial de manera que ésta no afecte o interfiera con aquellos. 
4. Definir la mejor localización de los equipamientos colectivos de interés público o social con relación a la función que tendrán y a la 
ubicación de los beneficios como centros docentes y de salud, espacios públicos para la recreación, el deporte y zonas verdes destinadas a 
parques, jardines o zonas de esparcimiento, respetando las normas y lineamientos vigentes; 
VII. La creación de Polígonos de Actuación, derivados de las áreas de actuación establecidas, los cuales constituyen superficies delimitadas 
del suelo que tienen por objeto llevar a cabo una gestión urbanística integrada dirigida a la relocalización de usos de suelo y destinos, así 
como el intercambio de potencialidades del desarrollo urbano, que coadyuven a satisfacer la demanda generada por el proceso de 
urbanización de los centros de población, conjuntando en un solo instrumento la disponibilidad y habilitación del suelo con las acciones del 
desarrollo inmobiliario. Estos polígonos se podrán proponer ante los ayuntamientos respectivos a solicitud de la administración pública 
estatal o de los particulares; y 
VIII. La conformación de polígonos de protección y amortiguamiento, destinados a la salvaguarda de la seguridad pública y que por sus 
características particulares, requieren de una regulación especial, así como de zonas de riesgo, consideradas como lugares vulnerables a 
riesgos o desastres, provocados por fenómenos naturales o por el hombre, las cuales deberán ser acordes con las disposiciones de los 
Atlas de Riesgos Estatal y Municipal. 
Cuando los programas de desarrollo urbano determinen áreas de suelo estratégico, polígonos de protección y amortiguamiento y zonas de 
riesgo, los actos de aprovechamiento urbano, deberán llevarse a cabo tanto por las autoridades competentes como por los propietarios y 
poseedores del suelo, en los términos que los propios planes señalen. 
Artículo 42. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, contendrán, 
además de los elementos que establece el artículo 31 de este Código, lo siguiente: 
I. Las razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana que 
conforman el Sistema Estatal de Planeación Urbana; 
II. Las reservas, usos y destinos del territorio a través de la zonificación secundaria, la cual deberá estar en concordancia con la zonificación 
primaria establecida en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano o el Programa de Ordenación de Zona Metropolitana o Zona 
Conurbada; 
III. La delimitación del centro de población o área de aplicación del Programa Parcial; 
IV. El listado de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y las zonas de monumentos que guarden relación con el desarrollo 
urbano del Estado; 
V. Las características y normas técnicas de la construcción y distribución de la infraestructura servicios y equipamiento urbano, de acuerdo 
con el Sistema Normativo Municipal previendo la seguridad, accesibilidad, movilidad y libre tránsito de las personas discapacitadas; 
VI. La eliminación de barreras arquitectónicas de manera imperceptible en edificios públicos, plazas públicas, parques, oficinas de gobierno 
ya existentes mediante ayudas técnicas y/o remodelación y la determinación de que todo espacio nuevo por obligación, considere todas las 
características y normas técnicas de la construcción y distribución de la infraestructura servicios y equipamiento urbano, de acuerdo con el 
Sistema Normativo Municipal previendo la seguridad, accesibilidad, movilidad y libre acceso de las personas con discapacidad, creando 
espacios sin discriminación para todos; 
VII. Las propuestas de esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos 
habitacionales, comerciales o industriales, los cuales podrán ser propuestos y elaborados por cualquier instancia pública, privada o social y 
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deberá estar en concordancia con la zonificación secundaria establecida en el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población o 
Parcial, debiendo considerar los siguientes elementos mínimos: 
a) La delimitación, características y condiciones del área de estudio. 
b) La justificación del esquema específico de utilización del suelo. 
c) Los objetivos que se persiguen. 
d) Los derechos y obligaciones de los particulares afectados. 
e) El diseño de conjunto e imagen urbana. 
f) La procedencia y aplicación de los recursos financieros necesarios para llevarlos a cabo. 
g) Los efectos sociales que se puedan producir en la población del área afectada. 
h) Los elementos que contribuyan a la celebración de convenios entre autoridades, propietarios y los sectores público, social y privado, en 
que se atiendan sus respectivos intereses o a través de la expropiación de predios por causa de utilidad pública. 
i) Los anteproyectos de obras e inversiones para la infraestructura; 
VIII. Los resultados previsibles que se obtendrán con la ejecución del programa parcial, en beneficio del área y sus habitantes; 
IX. Las zonas generadoras de derechos de desarrollo; y 
X. La normatividad aplicable a las Áreas de Actuación que se encuentren dentro del polígono de aplicación del Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano. 
 
494. Al resultar infundado el concepto de invalidez lo procedente es reconocer la validez de los artículos 16, 

fracción IX y 28, fracciones V y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

VI) IMPUGNACIÓN RELACIONADA CON LA INICIATIVA DE CREACIÓN DE CENTROS DE 
POBLACIÓN. 
 

495. VI.1) Facultad del ejecutivo estatal para formular la iniciativa de creación de centros de población. 

 
496. El municipio actor impugna el artículo 64 porque faculta al ejecutivo estatal para fundar un centro de 

población a través de una iniciativa enviada a la legislatura, sin que exista la atribución constitucional y 

legal para hacerlo, ya que le corresponde al municipio. 

 

497. El contenido del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

 
“Artículo 64. La fundación de un centro de población se realizará mediante Decreto expedido por la Legislatura 
del Estado a iniciativa del titular del Poder Ejecutivo del Estado o de los Municipios, en el ámbito de su 
competencia, previo dictamen favorable que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado y el área encargada del desarrollo urbano correspondiente al municipio donde se 
ubique el centro de población. En dichos dictámenes se garantizará que su localización e integración al sistema 
de centros de población es lo más adecuado en relación al impacto ambiental que éste puede ocasionar. 
 
El Decreto de fundación contendrá las Declaratorias sobre las determinaciones relativas a las provisiones de 
tierra y los usos del suelo, espacios públicos, equipamientos para las actividades económicas, reservas y 
destinos, que deberán establecerse mediante el programa de desarrollo urbano respectivo, asignando la 
categoría político administrativa al centro de población. Dicho Decreto deberá inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, una vez publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ‘La Sombra de 
Arteaga’.”. 
 

498. El artículo impugnado establece la forma en que se fundará un centro de población, previendo que será 

mediante un Decreto expedido por la Legislatura del Estado a iniciativa del titular del Poder Ejecutivo del 

Estado o de los Municipios, en el ámbito de su competencia, previo dictamen favorable que emita la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado y el área encargada del 

desarrollo urbano correspondiente al municipio donde se ubique el centro de población.  
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499. Además, que en dichos dictámenes se garantizará que su localización e integración al sistema de centros 

de población sea lo más adecuado en relación al impacto ambiental que éste puede ocasionar. 

 

500. Asimismo, que el Decreto de fundación contendrá las declaratorias sobre las determinaciones relativas a 

las provisiones de tierra y los usos del suelo, espacios públicos, equipamientos para las actividades 

económicas, reservas y destinos, que deberán establecerse mediante el programa de desarrollo urbano 

respectivo, asignando la categoría político administrativa al centro de población, y que dicho Decreto 

deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, una vez publicado en el Periódico 

Oficial de la entidad (artículo 64). 

 

501. Este Tribunal Pleno considera pertinente aclarar que el artículo impugnado no faculta al ejecutivo estatal 

para fundar un centro de población, sino que lo faculta únicamente para que dicho funcionario formule la 

iniciativa que, en su caso, conlleve a su fundación. Por lo que, el agravio que esto le ocasiona al municipio 

es precisamente la facultad que se otorga al ejecutivo estatal para formular la iniciativa de creación de 

centros de población. 

 

502. En este sentido, este Tribunal Pleno estima que es fundado el argumento de invalidez hecho valer por el 

municipio actor, ya que la atribución de proponer la fundación de centros de población corresponde al 

municipio de conformidad con el artículo 9º, fracción V de la Ley General de Asentamientos Humanos
55

, 

asimismo, dicha facultad corresponde a la federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, de acuerdo con el artículo 7º, fracción X de la citada Ley General. Sin embargo, esta 

facultad no se encuentra conferida al ejecutivo estatal. 

 

503. En efecto, la facultad de proponer la fundación de los centros de población corresponde al municipio y a la 

federación, más no así al ejecutivo estatal. Lo que corresponde a las entidades federativas, en el ámbito de 

sus competencias, es la facultad de aprobar o autorizar la fundación de los centros de población (artículo 

8º, fracción IV de la Ley General
56

). 

 

504. Por lo tanto, al no corresponder la facultad de iniciativa al ejecutivo estatal para fundar los centros de 

población, debe declararse la invalidez del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro en la 

porción normativa que indica: “del titular del Poder Ejecutivo del Estado o”. 

 

X.  E F E C T O S 

 

505. De conformidad con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, la declaratoria de invalidez 

decretada respecto del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro surtirá sus efectos a partir 

de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro. 

 
_______________________________ 
 55 

Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
(…) V. Proponer la fundación de centros de población; 
56 

Artículo 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
(…) IV. Autorizar la fundación de centros de población; 
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506. En la inteligencia que la declaración de invalidez únicamente tendrá efectos respecto del municipio actor 

que promovió la presente controversia constitucional
57

. 

 

507. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO. Es parcialmente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

 

SEGUNDO. Se sobresee en esta controversia constitucional respecto del artículo 12 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, en términos del apartado VIII de este fallo. 

 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, fracción II, 8, 9, fracciones IV y X, 11, fracción II, 13, 

fracciones II y XVIII, 14, 16, fracciones III, IV y IX, 17, fracción IV, 28, fracciones V y VI, 33, fracción II, inciso b), 

puntos 1 y 2, y c) puntos 1 y 2, 40, 41, fracción I, 42, fracción I, 65, último párrafo, 90, fracción II, 109, 113, 156, 

párrafo octavo y fracción I, 163, 184, 185, 188, 192, 194, 195, 211, 242, 243 y 326 del Código Urbano para el 

Estado de Querétaro, en términos del apartado IX de esta sentencia. 

 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro en la porción 

normativa “del titular del Poder Ejecutivo del Estado o”, de conformidad con el apartado IX de esta resolución; 

declaración de invalidez que surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

_________________________ 
57

 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO ES PROMOVIDA POR UN MUNICIPIO, LA SENTENCIA QUE DECLARA LA 
INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL ESTATAL, SOLO TENDRA EFECTOS PARA LAS PARTES. De conformidad con lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 42 de su Ley Reglamentaria, la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declare inválidas disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación; de los Municipios impugnadas por los Estados o en los casos comprendidos en los incisos c), h) y k) de la 
fracción I del propio artículo 105 del Código Supremo que se refieren a las controversias suscitadas entre el Poder Ejecutivo y el Congreso 
de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito 
Federal; dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; dos órganos de Gobierno 
del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, tendrá efectos de generalidad si además la 
resolución es aprobada por ocho votos, cuando menos. De esta forma, al no estar contemplado el supuesto en el que el Municipio 
controvierta disposiciones generales de los Estados, es inconcuso que la resolución del tribunal constitucional, en este caso, sólo puede 
tener efectos relativos a las partes en el litigio. No es óbice a lo anterior, que la Suprema Corte haya considerado al resolver el amparo en 
revisión 4521/90, promovido por el Ayuntamiento de Mexicali, Baja California y, posteriormente, al fallar las controversias constitucionales 
1/93 y 1/95, promovidas respectivamente, por los Ayuntamientos de Delicias, Chihuahua y Monterrey, Nuevo León, que el Municipio es un 
Poder del Estado, ya que dicha determinación fue asumida para hacer procedente la vía de la controversia constitucional en el marco 
jurídico vigente con anterioridad a la reforma al artículo 105 constitucional, publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro en el Diario Oficial de la Federación, dado que el precepto referido en su redacción anterior señalaba que la Suprema 
Corte conocería de los conflictos entre Poderes de un mismo Estado, sin referirse expresamente al Municipio con lo que, de no aceptar ese 
criterio, quedarían indefensos en relación con actos de la Federación o de los Estados que vulneraran las prerrogativas que les concede el 
artículo 115 de la Constitución. En el artículo 105 constitucional vigente, se ha previsto el supuesto en el inciso i) de la fracción I, de tal 
suerte que, al estar contemplada expresamente la procedencia de la vía de la controversia constitucional en los conflictos suscitados entre 
un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, no cabe hacer la interpretación 
reseñada anteriormente, para contemplar que el Municipio es un Poder y la hipótesis sea la contemplada en el inciso h) de la fracción I del 
mismo artículo 105 de la Constitución Federal, para concluir que la resolución debe tener efectos generales, puesto que de haber sido ésta 
la intención del Poder Reformador de la Constitución, al establecer la hipótesis de efectos generales de las declaraciones de invalidez de 
normas generales habría incluido el inciso i) entre ellos, lo que no hizo”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo IV. Noviembre de 1996. Tesis: P./J. 72/96. Página: 249. 
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QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto concluido. 
 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 

En relación con el punto resolutivo primero: 
 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 

Presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, III, IV, V, VI y VII relativos, respectivamente, a los 

antecedentes, al trámite de la controversia constitucional, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación 

activa, a la legitimación pasiva y a la cuestión efectivamente planteada. 
 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado 

VIII, relativo a las causas de improcedencia, consistente en no sobreseer respecto de los artículos 156 y 184 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo y Piña 

Hernández votaron en contra. 
 

Se aprobó por mayoría de cinco votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., y Laynez Potisek, respecto del apartado VIII, relativo a las causas de 

improcedencia, consistente en no sobreseer respecto del artículo 242 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales 

votaron en contra. 
 

En relación con el punto resolutivo segundo: 
 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 

Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VIII, 

relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto del artículo 12 del Código Urbano 

del Estado de Querétaro. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Medina Mora I., y Laynez Potisek votaron 

en contra. 
 

En relación con el punto resolutivo tercero:  
 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de todas las consideraciones adicionales, especialmente 

las relativas al artículo 116, fracción VII, constitucional, Pardo Rebolledo apartándose de todas las 

consideraciones adicionales alusivas al artículo 116, fracción VII, constitucional y de las relativas al artículo 211 

impugnado, Piña Hernández apartándose de todas las consideraciones adicionales alusivas al artículo 116, 

fracción VII, constitucional, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado 



28 de marzo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9959 

IX, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema I, denominado “Impugnaciones relacionadas con 

la posibilidad de celebrar convenios”, en sus once subapartados, consistentes en reconocer la validez de los 

artículos 11, fracción II, 14, 17, fracción IV, 156, párrafo octavo y fracción I, 163, 184, 185, 188, 192, 194, 195, 

211, 242, 243 y 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. Los señores Ministros Luna 

Ramos, Franco González Salas y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos 

concurrentes. 
 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

Gonzáles Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 

Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 

II, denominado “Impugnaciones relacionadas con las facultades concurrentes”, en sus cinco subapartados, 

consistentes en reconocer la validez de los artículos 1, fracción II, 8, 9, fracciones IV y X, 33, fracción II, incisos 

b), puntos 1 y 2, y c), puntos 1 y 2, y 90, fracción II, del Código Urbano del Estado de Querétaro. El señor 

Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 
 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 

Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y fundamentos, en sus 

temas III, denominado “Impugnaciones relacionadas con criterios de congruencia, coordinación y ajuste”, en sus 

siete subapartados, IV, denominado “Impugnación relacionada con la aprobación del decreto y programa de 

desarrollo urbano”, en su único subapartado, y V, denominado “Impugnación relacionada con la falta de 

seguridad y certeza jurídicas”, en su único subapartado, consistentes, respectivamente, en reconocer la validez 

de los artículos 13, fracciones II y XVIII, 16, fracciones III, IV y IX, 28, fracciones V y VI, 40, 41, fracción I, 42, 

fracción I, 65, párrafo último, 109 y 113 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 
 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., y Presidente Aguilar Morales, 

respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema VI, denominado 

“Impugnación relacionada con la iniciativa de creación de centros de población”, en su único subapartado, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en la porción 

normativa “del titular del Poder Ejecutivo del Estado o”. Los señores Ministros Luna Ramos y Laynez Potisek 

votaron en contra. 

 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 

Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado X, relativo a los efectos. 
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En relación con el punto resolutivo quinto: 

 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 

Presidente Aguilar Morales. 

 

Los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz y Alberto Pérez Dayán no asistieron a la sesión de nueve de 

junio de dos mil dieciséis, el primero previo aviso y el segundo por desempeñar una comisión oficial. 

 

El señor Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. 

 

En la sesión privada ordinaria celebrada el nueve de octubre de dos mil diecisiete se aprobó el texto del 

engrose relativo a la controversia constitucional 66/2012 por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, se aprobó el texto del 

proyecto de engrose. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Piña Hernández reiteraron el anuncio relativo a los votos 

concurrentes respectivos. No asistió el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz, previo aviso. 

 

El señor Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales declaró que el texto del engrose de la sentencia emitida 

en la controversia constitucional 66/2012 quedó aprobado en los términos antes precisados. 

 

Firman el Ministro Presidente y el Ministro encargado del engrose con el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe. 

 

PRESIDENTE 

 

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

Rúbrica 

 

ENCARGADO DEL ENGROSE 

 

MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

Rúbrica 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

Rúbrica 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2012. 

 

 

En la sesión de nueve de junio de dos mil dieciséis el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación resolvió la controversia constitucional citada, en la que no comparto la determinación relativa a la 

cesación de efectos de los artículos 156, cuarto párrafo, 242 y 184 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 

asimismo, me separo de algunas consideraciones por lo que hace a los apartados I.1) y I.9), de la sentencia. 

Conforme a lo siguiente: 

 

1. VOTO PARTICULAR , POR LO QUE HACE AL TEMA RELATIVO A LA CESACIÓN DE EFECTOS DE 
LOS ARTÍCULOS 156, CUARTO PÁRRAFO, 242 Y 184 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO:  

 

En la resolución relativa, como cuarto punto se abordó el punto relativo a qué debe entenderse por 

nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en las 

acciones de inconstitucionalidad y, por mayoría de votos, se determinó que para que se actualice el supuesto 

de nuevo acto legislativo deben reunirse los siguientes requisitos: 

 

a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y 

b) Que la modificación normativa sea sustancial o material. 

 

La mayoría consideró que para que una norma sea impugnable a través de dicho medio de control 

constitucional es necesario que la reforma a ésta sea “sustantiva o material”; es decir, que se modifique el 

sentido normativo del precepto impugnado. En consecuencia, se resolvió que no basta con la reforma “formal” 

de la norma para que se actualice el supuesto de impugnación. 

 

No comparto tales consideraciones, pues como lo he sostenido en diversos precedentes, por certeza 

jurídica debe considerarse que para que se actualice la causa de improcedencia derivada de la cesación de 

efectos de la norma impugnada, basta que la norma haya pasado por un procedimiento legislativo y que se 

haya publicado, para que se considere que estamos frente a un nuevo acto legislativo. 
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Lo anterior, como lo había sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis 

jurisprudenciales P./J. 8/2004 y P./J. 24/2005, de rubros: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 

EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA”
1
; “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES 

IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA 

HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA”
2
, respectivamente, así como la tesis 1a. XLVIII/2006, de 

rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA 

HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO 

QUE RIGE LA REFORMA”
3
. 

 

En efecto, la reforma o adición a una disposición general constituye un nuevo acto legislativo al 

observarse el mismo procedimiento e idénticas formalidades a las que dieron nacimiento a la norma anterior; 

por lo que el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, puede ser impugnado 

en un medio de control constitucional sin que sea obstáculo que se reproduzca íntegramente lo dispuesto en el 

artículo previo a la reforma, pues dicha reproducción hace evidente, incluso que la voluntad del legislador fue 

reiterar dicha disposición y darle nueva fuerza. 
 

Una postura contraria limita el campo de actuación de este Alto Tribunal para proteger, de la manera 

más efectiva, la supremacía constitucional.  
 

______________________________________________________ 

1
 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR 

CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA. Los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, que en las 
acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título III de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en 
el título II de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de improcedencia consignadas en el artículo 19 de 
la indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada en su fracción II. Por tanto, la causal de improcedencia establecida en la 
fracción V del mencionado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente dejen de 
producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de 
que la declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
según lo dispuesto por los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria.”  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo XIX; marzo de 2004; Tesis: P./J. 8/2004, p. 958. 
2 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA. La acción de inconstitucionalidad resulta 
improcedente y, por ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de 
efectos de las normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Lo anterior, porque para que 
pueda analizarse una norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Constitución Federal debe ser objetiva y 
actual al momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de una disposición que durante su vigencia contravenga la Ley Fundamental, 
pues la consecuencia de estimar fundados los conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a anular los efectos 
de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al 
que ya se logró con su reforma o sustitución.” 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo XXI; mayo de 2005; Tesis: P./J. 24/2005, p. 782. 
3 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE 
ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA”. “La acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por 
ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos 
de las normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Ahora bien, para estimar actualizada 
esta causa de improcedencia, debe analizarse el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de establecer, indubitablemente, que la 
norma anterior fue plenamente sustituida por la nueva”. Tesis 1a. XLVIII/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIII, Marzo de 2006, Página 1412. 
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Por lo que, la modificación de cualquier aspecto de un artículo (formal o material) actualiza un nuevo 

acto legislativo para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, pues independientemente 

del contenido de la reforma o modificación, la actuación del órgano legislativo posibilita que este Alto Tribunal 

analice la regularidad del ordenamiento jurídico salvaguardando la supremacía de la Constitución, por lo que, 

en su contra -en todo caso- procede una nueva controversia constitucional y, por ende debe de sobreseerse 

respecto de la ya intentada en tanto se impugnó otro contexto normativo
4
. 

 

Así, con el objetivo de otorgar mayor seguridad jurídica a los criterios en torno a la procedencia de estos 

medios de control, considero que para que se actualice un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación es 

suficiente que la norma sufra una modificación de cualquier tipo y se publique. 

 

2. VOTO CONCURRENTE RESPECTO DEL PUNTO I.1.) POSIBILIDAD DE OTORGAR DIVERSAS 
FACULTADES AL PODER EJECUTIVO ESTATAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, PREVIO CONVENIO CELEBRADO CON EL MUNICIPIO. 

 

En este punto se analiza el segundo concepto del actor, en el que, plantea la invalidez de los artículos 

14, 17, fracción IV y 163, porque en ellos se prevé la posibilidad de celebrar convenios entre la entidad 

federativa y los municipios, lo que tendrá por único objeto que los segundos subroguen al primero facultades del 

artículo 115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal como también algunas facultades previstas por 

la Ley General de Asentamientos Humanos en sus artículos 8, fracción IX y 9, fracción VII. 

 

Dicho planteamiento se consideró infundado y en consecuencia se reconoció la validez de los artículos 

14, 17, fracción IV y 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

Al respecto debo señalar que si bien comparto la determinación relativa a reconocer la validez de tales 

preceptos, lo cierto es, que desde mi óptica la razón de ello es que, no existe ninguna afectación a la esfera de 

competencia del municipio actor, porque se establece que deberá ser previo convenio cuando la autoridad 

estatal pueda ejercer esas facultades; y por ello, debe contarse con su anuencia y, en esa virtud, no puede 

generarse una invasión a su esfera competencial. 

 

 

__________________________ 
4
 Época: Décima Época. Registro: 2003950. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 18/2013 (10a.). Página: 45. “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SI CON MOTIVO DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SE MODIFICA O DEROGA LA NORMA IMPUGNADA Y LA 
NUEVA NO SE COMBATE MEDIANTE UN ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA, DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS. Si con motivo de la expedición de un nuevo acto legislativo se modifica o deroga la norma impugnada en una 
controversia constitucional y la nueva no se combate mediante la ampliación de la demanda, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, consistente en la cesación de efectos de la norma general y, por ende, procede sobreseer en el juic io.” 

 

 

 



Pág. 9964 PERIÓDICO OFICIAL 28 de marzo de 2018 

 

En efecto, la posibilidad constitucional de celebrar los convenios está prevista, en el artículo 115, 

fracción II, constitucional
5
, que dispone que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley; que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

 

Asimismo, el 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal, que establece que el Congreso tiene la 

facultad de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los estados y de los 

municipios, en el ámbito de sus competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de cumplir 

la finalidad prevista en el artículo 27 constitucional. 

 

Destacando que en la Ley General de Asentamientos Humanos, el artículo 8° establece cuáles son las 

atribuciones a cargo de las entidades federativas y se establece en su fracción IV la posibilidad de coordinarse 

con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población”, en la fracción IX se faculta para: 

“Convenir con los respectivos municipios la administración conjunta de servicios públicos municipales, en los 

términos de las leyes locales;” y en la fracción X: “Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la 

administración de la planeación del desarrollo urbano;”. 
 

_________________________________________________________ 

5
 Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…) 
II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y 
los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad; 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo 
del Ayuntamiento; 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este 
caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) 
anteriores”. 

 



28 de marzo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9965 

 

Y en el caso de los municipios, cuyas facultades están reguladas en el artículo 9º de la propia Ley 

General, también la fracción VII, establece que tiene facultades para: “Celebrar con la Federación, la entidad 

federativa respectiva, con otros municipios o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y 

concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven;” y, desde luego, la fracción X, que 

es la que se refiere a las licencias de uso de suelo o construcción. 

 

Por lo que, considero que es innecesario hacer la interpretación respecto de lo que establece la fracción 

VII del artículo 116
6
, que en su primer párrafo, establece que la Federación y los Estados, en los términos de 

ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de 

obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. Además, 

el segundo párrafo de la referida fracción VII, indica que los Estados estarán facultados para celebrar esos 

convenios con sus municipios, a efecto de que el ámbito estatal asuma la prestación de los servicios o la 

atención de las funciones a las que se refiere el párrafo primero de la fracción VII aludido. 

 

En ese sentido, me aparto de tal consideración que se contiene en la sentencia que ahora se analiza. 

 

3. VOTO CONCURRENTE RESPECTO DEL PUNTO I.9) FACULTAD DEL EJECUTIVO ESTATAL PARA 
ADOPTAR MEDIDAS ADMINISTRATIVAS QUE FACILITEN Y ESTIMULEN LA CONSTRUCCIÓN DE 
CONDOMINIOS, PREVIO CONVENIO CELEBRADO CON EL MUNICIPIO.  

 

En este punto se analiza la constitucionalidad del artículo 211 porque, a decir del actor, faculta al estado 

para adoptar medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios, cuando las 

atribuciones administrativas resultan ser exclusivas del municipio, trasgrediendo la esfera jurídica de este 

último. 

 

Al respecto se consideró que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con 

el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de adoptar medidas administrativas que 

faciliten y estimulen la construcción de condominios, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, 

esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el 

concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 
 

_________________________________________________ 

6
 “Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 

más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
(…) 
VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior”. 
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Se precisó que, si bien en el artículo impugnado no existe la previsión expresa, previo convenio, 

respecto de la facultad del Ejecutivo Estatal para adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen 

la construcción de condominios, lo cierto es que en el artículo 243 en relación con el artículo 242 se faculta al 

poder ejecutivo estatal a emitir la autorización para la construcción de un condominio, en los casos que exista 

convenio celebrado con los municipios. En este sentido, si cuenta con la facultad para autorizar la construcción 

de un condominio, por mayoría de razón puede adoptar medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios, siempre y cuando exista el convenio respectivo celebrado con los municipios.  

 

Lo anterior –se dijo- debido a que con el convenio no se vulnera disposición alguna de la Constitución 

Federal, puesto que dicha facultad únicamente se ejercerá en los casos que exista convenio celebrado con el 

municipio. 

 

Me separo del análisis señalado, pues El texto del artículo combatido del Código Urbano del Estado de 

Querétaro es el siguiente: 

 

“Artículo 211. Se considera de interés público la constitución del régimen de propiedad en condominio. 
 
El titular del Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia, podrán adoptar 
las medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios”. 

 

Lo que desde mi óptica es claro que el adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios, se trata de una facultad que no está reservada al ámbito municipal y que, incluso, 

el Estado podría ejercerla de manera independiente. 

 

En ese sentido, coincido con el reconocimiento de validez de dicho precepto, pero por la razón ya 

expresada. 

 

Por lo anterior, me aparto de diversas consideraciones precisadas en el cuerpo de este voto, de la 

resolución emitida en la controversia constitucional 66/2012. 

 

 

 

MINISTRO 

 

 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

Rúbrica 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

Rúbrica 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE AL VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE EMITIDO POR EL MINISTRO 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2012. 
NIPR. 
 
 
 
 
 
Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil dieciocho.----------------------------------------------------------------------- 

Licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

--------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A -------------------------------------------------------------- 

Que el anterior documento es copia fotostática que concuerda fiel y exactamente con su original que 

corresponde a la sentencia de nueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 66/2012, promovida por el Municipio de El 

Marqués, Estado de Querétaro; así como del voto particular y concurrente que formula el Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, y se expide en noventa y tres (93) fojas útiles, debidamente selladas, cotejadas y 

rubricadas, para los efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de nueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Doy fe.-------------------------------------------------------- 

 

Rúbrica 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que en fecha 19 de diciembre del año 2014, en su Trigésima Sexta Sesión Celebrada por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, se emitieron diversos acuerdos, entre ellos el identificable como 10/XXXVII/14, 
el cual a la letra dice: “…El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba la consolidación de un servicio 
homologado para la atención de llamadas de emergencia en todo el país, que opere de manera estandarizada a 
nivel nacional, reduzca los tiempos de atención y mejore la calidad del servicio prestado a la ciudadanía. Para 
ello, se instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a realizar un diagnóstico a 
nivel nacional y, con base en éste, diseñar el programa que definirá las acciones y metas que las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno deberán de cumplir a fin de ejecutar dicho acuerdo, así como las etapas y 
tiempos para la homologación del servicio y la desaparición progresiva de los números de atención de 
emergencia actuales…” y en esa tesitura en fecha 9 de enero del año 2017 entró en vigor para nuestro estado, 
el número de emergencias 9-1-1dando paso a la estandarización en la atención de las llamadas de emergencia, 
procediéndose a elaborar un protocolo, basado en un Catálogo de incidentes de Emergencia e integración de la 
Base Nacional. 
 
2. Que no se puede soslayar el uso de la tecnología en estos días, pues es una realidad cada vez más 
palpable en la vida cotidiana, es por ello que al efectuarse una llamada al número de emergencia 9-1-1 el 
operador en conjunto con el sistema informático diseñado para tal efecto, es capaz de localizar la emergencia 
en tiempo real, número telefónico y demás datos que permiten la atención rápida y oportuna de dicha 
emergencia, brindando a la sociedad en general seguridad y tranquilidad, propiciando con esto gobernabilidad 
por parte de los tres niveles de gobierno. 
 
No hay que olvidar que el Estado está obligado a brindar protección y seguridad a cualquier persona, es por ello 
que también se encuentra constreñido a implementar los mecanismos necesarios para hacer el número de 
emergencia 9-1-1 más ágil y eficaz ante un caso de emergencia verdadera. 
 
3. Que si bien es cierto a diario se viven situaciones de emergencia en los diferentes niveles de Gobierno, 
tanto en las zonas urbanas como en las rurales; no menos cierto es que también existen las llamadas falsas o 
de broma, las cuales traen como consecuencia el dejar de atender emergencias reales; gasto por parte de los 
cuerpos de emergencia, pues cada vez que se presenta un servicio de esta naturaleza, se emplean recursos 
humanos y materiales, los cuales trascienden a las finanzas de los cuerpos de rescate y de seguridad pública. 
 
Cuando una persona realiza una llamada de broma o reportando hechos falsos, no solo se desperdician 
recursos importantes para las instituciones de rescate y/o de emergencias, sino que se pone en riesgo la vida y 
la seguridad de otras personas que en realidad están enfrentando una emergencia, sin dejar de lado que el 
gasto económico por el traslado de personal y recursos materiales, puede ascender a los $1,200.00 (un mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.), cifra que según la cruz Roja Mexicana cuantifica el servicio de emergencia 
prehospitalaria que presta; recordemos que para esta institución, la forma en que son patrocinados, es 
mediante donaciones de la sociedad en general, y que dicho recurso económica es de suma valía, en razón de 
no ser una institución con fines de lucro. 
 
4. Que es de resaltar que de acuerdo con la “Estadística Nacional del Numero de Atención de Llamadas de 
Emergencia 9-1-1”, durante el Periodo de enero a junio de 2017 se recibieron en México un total de 61 millones 
639 mil 418 llamadas, de las cuales 54 millones 800 mil 762 fueron improcedentes, es decir, más del 90% 
fueron bromas o falsas. 
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Por cuanto hace al Estado de Querétaro, se recibieron un total de 879,288 llamadas, en donde se tiene que un 
aproximado del 15% fueron procedentes, lo que refleja que el 747,394 son para reportar hechos falsos o 
realizar bromas. De acuerdo con lo anterior es imperioso para el Legislador Queretano, desincentivar este tipo 
de conducta, consistente en la realización de una llamada de broma o falsa, sin caer en el rigorismo, de que el 
Ciudadano pueda reportar alguna otra conducta que no necesariamente sea una emergencia, sin embargo, es 
indispensable que dicho reporte sea real y actual. 
 
También es ineludible la implementación de agravantes, es decir, castigar con más rigor a quienes realizan esta 
conducta de manera reiterativa, con un castigo más severo, a efecto de lograr la concientización al ciudadano y 
que este no vuelva a cometer este tipo de acciones. En ese sentido, la agravante a la conducta reiterada es 
justificada debido a que, el realizar una llamada de broma o reportando hechos falsos, implica en un hacer, es 
decir, se tiene que estar plenamente consciente de lo que se está realizando, y por lo tanto existe un dolo, a 
pesar de saber que dicha conducta constituye un delito, y que por lo tanto concurre lo que la teoría enseña 
como “elementos del dolo”, que es el “conocimiento” y el “querer”, es decir, el agente activo sabe que el 
desplegar la conducta que se sanciona es un delito, y aun así quiere y conoce el resultado de la transgresión a 
la norma. 
 
5. Que anterior a la presente reforma, los Delitos contra los Servicios de Emergencia, se perseguían por 
querella, siendo los titulares de poner del conocimiento de la “notitia criminis”, los representantes legales de las 
instituciones de emergencia afectadas. Sin embargo, al ser la conducta que se sanciona, ofensiva para la 
sociedad en general, se hace necesario que ésta sea perseguible de oficio, es decir, que cualquier persona 
pueda hacer del conocimiento a la representación social sobre este delito; traduciéndose lo anterior en eficacia, 
economía y mejora en el servicio de procuración de justicia. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide la siguiente: 
 
LEY QUE ADICIONA Y REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
QUERÉTARO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el primer párrafo del artículo 229 TER; asimismo se adicionan los artículos 229 
QUÁTER y 229 QUINTUS al Capítulo V del Título Segundo de la Sección Tercera del Libro Segundo; y se 
deroga el tercer párrafo del artículo 229 TER, todos del Código Penal para el Estado de Querétaro, para quedar 
como siguen: 
 
ARTÍCULO 229 TER.- Al que dolosamente realice una llamada al número de emergencias dando aviso de una 
emergencia falsa o de broma, con el fin de provocar la movilización de cuerpos policíacos, de bomberos, de la 
Cruz Roja Mexicana, de urgencias médicas o de protección civil, para atenderla, se le impondrá prisión de dos 
meses a dos años y de cincuenta a trescientos días multa. 
 
Las mismas penas ….  
 
Derogado. 
 
ARTÍCULO 229 QUÁTER.- Si como consecuencia de la conducta prevista en el primer párrafo del artículo 
anterior, se provoca algún accidente o daño personal o material, se impondrá, además de la pena prevista, de 
cinco meses a dos años de prisión y de quinientos a mil días de multa  
 
En caso de reincidencia se le impondrá hasta el doble de las sanciones establecidas. 
 
ARTÍCULO 229 QUINTUS.- Los delitos señalados en el presente Capítulo, se perseguirán de oficio. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la 
presente Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL AGUILAR MORALES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE ADICIONA Y REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día veintiuno del mes de diciembre del año dos mil diecisiete; para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres  
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el 7 de enero del año 2016, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión declaró reformadas y 
adicionadas “… Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Desindexación del Salario Mínimo”, que habían sido previamente aprobadas por las Cámaras de 
Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, así como por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, 
en su carácter de Constituyente Permanente Federal; esta modificación fue materializada a través de la reforma 
del inciso a) de la base II, del artículo 41, del párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123 y 
la adición de los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26 del texto constitucional federal; 
publicación que fue llevada a cabo el día 27 del de enero de ese mismo año en el Diario Oficial de la 
Federación, estableciéndose en ella que su entrada en vigor sería día siguiente de esta fecha. 
 
2. Que la referida modificación a la Carta Magna tuvo por objeto reformar diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para desindexar el salario mínimo de su función como 
“unidad de cuenta”, es decir, llevar a cabo la desvinculación del salario como unidad de referencia de otros 
precios de trámites, multas, impuestos, prestaciones, entre otras, lo que contribuiría a establecer una política de 
recuperación del poder adquisitivo de los salarios mínimos, resarciendo gradualmente la pérdida acumulada por 
más de treinta años.  
 
Lo anterior se apoya en que el salario mínimo es mucho más que una simple unidad de medida, es el referente 
de justicia y equidad laboral que tiene una nación. 
 
3. Que mediante la reforma, además se estableció la creación de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
la cual a partir de su entrada en vigor, debe ser utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas 
las anteriores; estableciendo además que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) sería la 
autoridad competente para llevar acabo el cálculo de la misma anualmente, pues el instituto referido es el  
organismo responsable de medir la inflación, la facultad de fijar anualmente el valor de dicha unidad con base 
en la inflación anual, a través del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 
 
4. Que como consecuencia de lo anterior, el 30 de diciembre de 2016 se publicó, en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Decreto por el que se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización”, Ley que tiene por objeto señalar el método de cálculo que debe aplicar el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) para determinar el valor actualizado de la Unidad de Medida y Actualización, 
estableciendo también que las obligaciones y supuestos denominados en ésta se considerarán de monto 
determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional; al efecto deberá multiplicarse el 
monto de la obligación o supuesto expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha 
correspondiente. 
 
En razón de ello y dando cumplimiento al mandato legal, para el vigente año 2017, el INEGI dio a conocer que a 
partir del 1 de febrero de esa anualidad el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) diario sería de 
$75.49 pesos, el mensual de $2,294.90 pesos y el anual de $27,538.80 pesos. 
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5. Que además de lo referido, se determinó que el INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año, el valor diario mensual y anual en moneda 
nacional de la UMA y éstos entrarán en vigor el 1o. de febrero de dicho año. 
 
Asimismo, se estableció que las obligaciones y supuestos previstos en los distintos ordenamientos jurídicos que 
se denominen en unidades de medida y actualización, se deberán solventar entregando su equivalente en 
moneda nacional con la finalidad de respetar la utilización del peso como única moneda de curso legal en el 
territorio nacional 
 
Además, en el régimen transitorio se previó un plazo de un año para que las autoridades federales, del Distrito 
Federal, estatales y municipales, llevarán a cabo las adecuaciones que correspondieran en las leyes y 
ordenamientos de su competencia, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la unidad de medida y actualización. 
 
Como consecuencia, se estableció que el valor inicial de la unidad de medida y actualización que se fijara, fuera 
equivalente al que tenía en ese momento el salario mínimo general vigente diario para el área geográfica “A” en 
nuestro país, al que llegaría a sustituirlo al momento de la entrada en vigor del Decreto. Por su parte, los valores 
iniciales mensual y anual tomaron como base el valor inicial diario, multiplicándose por 30.4 y por 12, 
respectivamente. 
 
6. Que una de las finalidades fue el impedir que los saldos en moneda nacional de los créditos de vivienda, 
cuyos montos se actualizaban con base al salario mínimo y que hubieran sido otorgados por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de 
crédito para la vivienda, se actualizarán a una tasa que superara la inflación. Con esto se protegió el ingreso de 
los trabajadores, evitando que aumentos potenciales al salario mínimo por encima de la inflación incrementaran 
de manera desmesurada el saldo de sus créditos a la vivienda. 
 

También se buscó que los contratos y convenios que se encontraban vigentes a la fecha de la entrada en vigor 
del Decreto, que utilicen al salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se modificaran por la 
referida unidad de medida y actualización, salvo que las partes acordaran expresamente lo contrario, 
respetando así el principio de autonomía de la voluntad. 
 

7. Que con la desindexación se permitió que los incrementos determinados con el salario mínimo ya no 
generaran aumento respecto a todos los montos que estaban indexados a éste, con ello se rompió una de las 
principales ataduras que han impedido que al salario mínimo se le dé pleno cumplimiento a la disposición 
constitucional de ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden 
material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. 
 

8. Que el legislador queretano, con ánimos de avanzar en la desindexación del salario mínimo, en diciembre 
del año 2015 aprobó y emitió la “Ley del Factor de Cálculo del Estado de Querétaro” ordenamiento cuyo objeto 
era establecer el Factor de Cálculo como una medida de valor, en sustitución del salario mínimo, para la 
determinación y cálculo de conceptos de pago y montos de referencia, previstos en las normas locales vigentes 
en el Estado de Querétaro, posteriormente, mediante reforma de fecha 16 de diciembre de 2016, dicho 
ordenamiento fue modificado desde su denominación, para convertirse en la Ley de la Unidad de Medida y 
Actualización, la cual se empató con el ordenamiento federal. 
 

9. Que si bien esta legislatura ya realizó la armonización de diversas Leyes vigentes en nuestro Estado, e 
incluso a través de la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal para el 
Estado de Querétaro” se estableció, en el artículo tercero transitorio, que todas las multas previstas en el 
Código Penal se entenderán en Unidad de Medida y Actualización o UMA, también se estableció implícitamente 
que esto era aplicable hasta en tanto la Legislatura del Estado no se realice las adecuaciones conducentes, lo 
cual constituye otra razón para la procedencia de la presente reforma. 
 

10. Que debe considerarse que, en derecho penal, la pena tiene los caracteres siguientes: Personalísima, es 
decir, ante la comisión del delito, la pena se aplica al autor del mismo sin trascender a persona diversa; 
legalidad, que significa que sólo se aplica una pena previamente establecida en la ley; proporcionalidad que se 
refiere a que la pena debe ser acorde con el delito cometido, así como con la particular capacidad de delinquir 
de cada individuo. 
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En el caso específico de la multa, ésta es la “pena pecuniaria que se impone por una falta, exceso o delito, o 
por contravenir a lo que con esta condición se ha pactado”. Con la multa se afecta el patrimonio del infractor, 
quien deberá pagar una cantidad de dinero establecida previamente por el juzgador dentro de los límites 
mínimo y máximo señalados en la ley, considerando sus condiciones económicas, para lograr que el detrimento 
de su patrimonio sea proporcional tanto para el que goza de grandes recursos económicos, como para el que 
tiene un patrimonio pequeño. En este sentido, actualmente tenemos vigente el sistema consistente en fijar el 
monto en un número determinado de días-multa, esto es, bajo el cálculo de la percepción neta diaria del sujeto 
sancionada al momento de ocurrir la infracción, así la multa tiene como ventaja el poder individualizarla para 
que represente un verdadero sacrificio para el infractor y, al mismo tiempo, no deshonra ni degrada como la 
pena que sanciona con privación de la libertad; sin embargo, este esquema representa una contradicción con el 
marco constitucional federal y local, pues las multas individualizadas en días de salario ya no son consideradas 
legales. 
 
11. Que en el particular, el Código Penal para el Estado de Querétaro, en el Capítulo denominado “Penas y 
medidas de seguridad”, Capítulo I “Reglas generales” Artículo 27, refiere que para nuestra entidad se 
consideran penas las de: Prisión, tratamiento en libertad, semilibertad y multa, entre otras. Posteriormente, en el 
diverso Artículo 34, señala que la multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, los cuales no 
podrán exceder de setecientos cincuenta, salvo los casos que la propia ley señale. Además añade que el día 
multa equivale a la percepción neta diaria del inculpado en el momento de consumar el delito, tomando en 
cuenta todas sus percepciones; dicho ordenamiento particularmente establece también que, para los efectos de 
este Código, el límite inferior del día multa será el equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar que se 
consumó el delito; por lo que toca al delito continuado se atenderá al salario mínimo vigente en el momento 
consumativo de la última conducta; para el permanente, se considerará el salario mínimo en vigor en el 
momento en que cesó la consumación; sin embargo tal situación que podría catalogarse como inconstitucional, 
pues si bien en su momento esa era la forma de determinar la cuantía de las multas y sanciones pecuniarias o 
bien, para determinar lo parámetros que integran el tipo penal, hoy en día éstos se han reemplazado por las 
Unidades de Medida y Actualización, por lo que resulta necesario armonizar dicho Código con el fin de que los 
parámetros que actualmente el Código prevé en veces de salario mínimo, se fijen de acuerdo a la Unidad de 
Medida y Actualización correspondiente. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA, DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN LO RELATIVO A LA DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO. 
 
Artículo Primero. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 34; los artículos 48 y 49; las 
fracciones I, II y III del artículo 182; las fracciones I y II del artículo 191; las fracciones I, II y III del articulo 193; el 
artículo 221 BIS; la fracción III del artículo 221 BIS-B; el primero párrafo del artículo 232 BIS; las fracciones I, II 
y III del artículo 260 y el último párrafo del artículo 263; todos del Código Penal para el Estado de Querétaro, 
para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 34.- La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se fijará por días multa, 
los cuales no podrán exceder de setecientos cincuenta, salvo los casos que la propia ley señale. El día multa 
equivale a la percepción neta diaria del inculpado en el momento de consumar el delito, tomando en cuenta 
todas sus percepciones. Para los efectos de este Código, el límite inferior del día multa será el equivalente al 
valor diario de la UMA vigente en el momento en que se consumó el delito.  
 
Por lo que toca al delito continuado se atenderá al valor diario de la UMA en el momento consumativo de la 
última conducta; para el permanente, se considerará el valor diario de la UMA en vigor en el momento en que 
cesó la consumación. 
 
Cuando se acredite …  
 
Cada jornada de … 
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Si el sentenciado ... 
 
La autoridad a … 
 
En cualquier tiempo … 
 
ARTÍCULO 48.- El Estado cubrirá el daño material causado a quien hubiese obtenido el reconocimiento de su 
inocencia en los términos previstos en este Código o a sus derecho-habientes. La reparación del daño será 
dispuesta de oficio por la autoridad que resuelva el reconocimiento de la inocencia, tomando en cuenta el valor 
diario de la UMA vigente en el momento en que se hubiese supuesto la comisión del delito, a razón de una 
UMA por cada día en que la persona hubiera sido privada de su libertad durante el procedimiento y la ejecución 
de la pena o medida de seguridad. El juzgador mandará publicar los puntos resolutivos de la determinación 
correspondiente a costa del Estado, en los diarios de circulación mayor en el lugar en que resida el sujeto cuya 
inocencia se reconoce. 
 
ARTÍCULO 49.- En caso de lesiones y homicidio y a falta de pruebas específicas respecto al daño causado, los 
jueces tomarán como base el valor diario de la UMA vigente en el momento que ocurran los hechos y las 
disposiciones que en materia de indemnizaciones sobre riesgos de trabajo establezca la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
ARTÍCULO 182.- Al que se … 
 
I. Prisión de tres meses a tres años, y multa de 30 a 90 días, cuando el valor de lo robado no exceda de 

200 veces el valor diario de la UMA; 
 
II. Prisión de dos a cuatro años y de 90 hasta 180 días multa, cuando el valor de lo robado exceda de 200 

veces el valor diario de la UMA; o 
 
III. Prisión de cuatro a diez años y de 180 hasta 500 días multa, cuando el valor de lo robado exceda de 600 

veces el valor diario de la UMA. 
 
ARTÍCULO 191.- Al que con … 
 
I. Prisión de 3 meses a 4 años y hasta 180 días multa cuando el valor de lo dispuesto no exceda de 600 

veces el valor diario de la UMA; o 
 
II. Prisión de 4 a 10 años y 180 a 500 días multa, cuando el valor de lo dispuesto exceda de 600 veces el 

valor diario de la UMA. 
 
Cuando el delito … 
 
ARTÍCULO 193.- Al que engañando … 
 
I. Prisión de 3 meses a 4 años y hasta 180 días multa cuando el valor de lo defraudado sea hasta 600 

veces el valor diario de la UMA; 
 

II. Prisión de 4 a 10 años y de 180 hasta 500 días multa, cuando el valor de lo defraudado sea mayor de 
600 y hasta 1200 veces el valor diario de la UMA; o 

 

III. Prisión de 10 a 15 años y de 500 hasta 750 días multa, cuando el valor de lo defraudado sea mayor de 
1200 veces el valor diario de la UMA. 

 

Cuando el delito … 
 

ARTÍCULO 221 BIS.- Al que realice actividades de almacenaje, venta o porteo de bebidas alcohólicas sin 
contar con la licencia o permiso correspondiente vigente, expedido por autoridad competente, o bien no 
corresponda al domicilio del establecimiento o lugar señalado en dicho documento, en los términos de la ley de 
la materia, se le sancionará con prisión de 2 a 7 años y hasta 600 veces el valor diario de la UMA de multa. 
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ARTÍCULO 221 BIS-B.- Se impondrá de … 

 

I. a la II. … 

 

III. Cuando el valor económico de las sustancias, animales o productos de los supuestos del artículo 
anterior, exceda en su conjunto del importe de tres mil veces el valor diario de la UMA. 

 

ARTÍCULO 232 BIS.- Se impondrán de tres a nueve años de prisión y multa por el equivalente de doscientas a 
cuatrocientas veces el valor diario de la UMA vigente en la época en que se cometa el delito, al que, sin 
consentimiento de quien esté facultado para ello: 

 

I. a la V. … 

 

Las mismas penas … 

 

Si el sujeto … 

 

En el caso … 

 

ARTÍCULO 260.- A los servidores … 

 
I. Prisión de 3 meses a 3 años y de 30 a 90 días multa, cuando el daño no exceda de 200 veces el valor 

diario de la UMA;  

 
II. Prisión de 1 a 5 años y de 60 a 300 días de multa, cuando el daño no exceda de 600 veces el valor diario 

de la UMA; o 

 
III. Prisión de 3 a 10 años y de 300 a 750 días multa, cuando el daño exceda 600 veces el valor diario de la 

UMA. 

 

Para los delitos … 

 

Además de las … 

 

Para el caso … 

 

Una vez que … 

 

ARTÍCULO 263.- Se impondrá prisión … 
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I. a la XI. … 

 

Cuando el monto del producto del delito o de los daños o perjuicios causados exceda de mil veces el valor 
diario de la UMA, la sanción será de tres a nueve años de prisión y de 180 a 500 días multa. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MARÍA ISABEL AGUILAR MORALES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. LETICIA RUBIO MONTES 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA, DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO RELATIVO A LA 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día veintiuno del mes de diciembre del año dos mil diecisiete; para su debida 
publicación y observancia. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres  

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la innovación se ha convertido en un tema central de la agenda del crecimiento y el desarrollo en el 
mundo, en particular en América Latina y México. Lo anterior se puede explicar por diversas razones, una de 
ellas es que luego de más de dos décadas de reformas estructurales las tasas de crecimiento en el conjunto de 
la región siguen siendo relativamente bajas y uno de los factores a los que se atribuye esta situación está ligado 
a un escaso desarrollo tecnológico y de innovación.  

 

Otra de las razones va enfocada a que la innovación está estrechamente relacionada con las mejoras en la 
competitividad y la productividad, ello es así a razón de que la competitividad depende en buena medida de la 
capacidad de las empresas de innovar y con ello de generar condiciones que les permitan tener éxito en los 
mercados globales y locales.  
 

Ha sido periódicamente demostrado que una de las causas fundamentales de las bajas tasas de crecimiento en 
un territorio se debe a la falta de conocimientos y la capacidad de innovación; así pues, la escasa inversión en 
ciencia y tecnología y la excesiva dependencia en la simple transferencia de tecnología se han convertido en 
factores que han impedido detonar el crecimiento de manera sustentable.  
 

Dicho de manera más simple, si se quiere impulsar el crecimiento se debe generar una política pública 
orientada a fomentar la innovación. Uno de los nuevos términos que ilustran lo anterior es la llamada “economía 
basada en el conocimiento (EBC)”, un sistema donde el conocimiento es la verdadera esencia de la 
competitividad y el motor del desarrollo a largo plazo. Para que un país mantenga los beneficios emanados del 
desarrollo en ciencia y tecnología es indispensable que éstos se traduzcan en incrementos en la productividad y 
en la competitividad de las industrias de bienes y servicios, en otras palabras, en constante innovación. 
 

Impulsar la innovación presenta importantes retos, el más significativo quizá es lograr una adecuada vinculación 
entre los centros de producción y aplicación del conocimiento científico y tecnológico, con el sector productivo y 
comercial. En términos prácticos, esto significa crear los mecanismos institucionales que permitan vincular el 
conocimiento generado por las universidades y centros de investigación, con las empresas. De manera general, 
pueden identificarse dos fases de la innovación: 1) la creación y 2) su comercialización. La conjunción de estas 
dos fases logra un efecto multiplicador de los beneficios de la producción de nuevos conocimientos y 
tecnologías: se innova, se vende la innovación, se aplica en el sector productivo y al poco tiempo se demanda 
una nueva innovación para mantener una ventaja comparativa en el mercado, y empieza nuevamente el ciclo. 
Evidentemente, la innovación es clave para el crecimiento de un país en la era actual. 
 

2. Que según lo estipulado por el artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, toda 
persona tiene derecho a recibir educación; es de resaltar que el contenido de dicho precepto es homologo al 
previsto por el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En una interpretación 
exhaustiva de esta garantía, dicha tutela abarca hasta el nivel medio superior; a razón de ello, el legislador 
mexicano fue más allá y señaló, en la fracción V del párrafo tercero del numeral referido de la Carta Magna. 
Entre otras situaciones, que el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos y 
apoyará la investigación científica y tecnológica, dando vida con ello a la necesidad institucional de general las 
herramientas y la infraestructura adecuada y necesaria para la consecución de ese objetivo y reconociendo 
además, que se constituye el eje central de la política económica en ciencia y tecnología, puesto que es con 
fundamento constitucional que se canalizarán recursos a la ciencia y tecnología. 
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3. Que la Ley General de Educación, en su carácter de ley especial, establece que la educación que impartan 
el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios tendrá, entre otros objetivos, el fomentar actitudes que estimulen la investigación y la 
innovación científicas y tecnológicas, así como su comprensión, aplicación y uso responsables, ello de 
conformidad con la fracción VII del artículo 7 del texto citado. Además, en el artículo 9 refiere la obligación para 
el Estado de apoyar la investigación científica y tecnológica, texto que va acorde con lo estipulado por la 
Constitución Federal. Aunado a lo anterior, y dentro de la ya citada Ley General, el artículo 14 fracción VII, 
dispone que las autoridades educativas federales y locales deberán impulsar el desarrollo de la enseñanza e 
investigación científica y tecnológica; por su parte, el artículo 15, fracción V, señala igual obligación a las 
instancias municipales. 

 

4. Que en México, las políticas públicas en materia de innovación han estado más enfocadas hacia la oferta 
generada por las universidades y centros de investigación que en la demanda de las empresas. Este punto es 
sustancial si se considera que los usuarios de tecnología solamente demandarán y pagarán por aquello que les 
sea útil y necesario. Así, de poco serviría la creación de nuevos productos o idear nuevos procesos si no están 
relacionados con las necesidades de las empresas. En este orden de ideas, lo deseable sería invertir el proceso 
donde la demanda de la industria moldee la oferta de los centros de innovación. Para ello, se requiere de una 
constante vinculación entre la investigación científica y el sector productivo, de ahí que esta propuesta de 
reformas a la Ley de Ciencia y Tecnología subrayen la formación de unidades de vinculación y redes de 
colaboración que logren la unión entre las demandas del sector productivo y de servicios, y la oferta de los 
centros de investigación. 

 
5. Que actualmente se vive una frágil y rezagada capacidad de innovación, pues existen lazos débiles entre 
las estructuras de generación, transmisión de conocimientos, procesos de crecimiento económico y de 
bienestar social, lo que deriva una carente red de apoyo tecnológico, dada la baja demanda industrial de ciencia 
y tecnología, sin dejar de lado la escasa colaboración entre empresas, el uso intensivo de mano de obra no 
calificada y el poco entendimiento de las necesidades del sector productivo. 

 
6. Que atreves de los años hemos constatado que México es un país con ciudadanos que tienen potenciales 
exorbitantes y que con sus logros han engrandecido nuestro país. De estos mexicanos, la mayoría se desarrolla 
en el campo de la ciencia y tecnología, logrando así múltiples resultados de científicos e investigadores como 
los siguientes: 

 

 Pintura antigraffiti. Cuya fabricación de forma industrial comenzó a principios del año 2002. Esta 
tecnología fue desarrollada por los doctores Víctor Manuel Castaño y Rogelio Rodríguez Talavera, así 
como un equipo de colaboradores en el Centro de Física Aplicada y Tecnología Avanzada de la UNAM. 
La pintura DELETUM 3000, está creada con componentes que rechazan el aceite y el agua, por lo que 
al aplicarse la pintura y una vez seca presenta una superficie que evita la adhesión de estos dos 
elementos. 

 

 Concreto translúcido. Invención de dos jóvenes mexicanos ingenieros civiles: Joel Sosa Gutiérrez y 
Sergio Omar Galván Cáceres en el año 2005. El concreto traslúcido permite levantar paredes casi 
transparentes, más resistentes y menos pesadas que el cemento tradicional y tiene la capacidad de ser 
colado bajo el agua y ser 30 por ciento más liviano que el concreto hasta ahora conocido, además. La 
estructura de hormigón permite el paso de la luz hasta en un 70 por ciento, dándole otra funcionalidad. 
La empresa Concretos Translúcidos (CT) lo certificó y realizó varios ensayos a nivel nacional e 
internacional, demostrando su eficiencia en la construcción. 

 

 Maíz de calidad proteínica. Creado por Evangelina Villegas, es un maíz con el doble de calidad 
proteínica y con 10 por ciento más de grano que el maíz común. Este nuevo producto es un instrumento 
en la lucha contra la hambruna en el mundo; en algunas ciudades de América Latina y África este tipo 
de maíz ya se ha cultivado. Villegas fue galardonada con el Premio Mundial de la Alimentación 2000, 
junto con el científico indio Surinder K. Vasal. 
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Aun con los inventos anteriormente mencionados, seguimos teniendo un rezago alto en comparación con otros 
países. Según la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) en 2016, el país que tuvo más 
solicitudes de invenciones fue Estados Unidos de América al presentar 56,595, luego estuvo Japón con 45,239, 
seguido de China con 43,168 y Brasil con 568. Cabe destacar que todos estos países tienen en común que su 
inversión rebaza el 1% de su Producto Interno Bruto (PIB) destinado a la investigación científica y desarrollo. 
Contrastantemente México no alcanza esas cifras, ya que éste solo registra un 0.5% de PIB destinado a la 
investigación y realizó 288 solicitudes de invención. 

 

Tal situación es inconcebible ya que, en la Ley de Ciencia y Tecnología, precisado en el artículo 9 BIS nos 
menciona que el Ejecutivo Federal y el Gobierno de cada Entidad Federativa, con sujeción a las disposiciones 
de ingresos y gasto público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al financiamiento de la 
investigación científica y desarrollo tecnológico. El monto anual que el Estado-Federación, entidades federativas 
y municipios-destinen a las actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico, debe ser tal que el 
gasto nacional en este rubro no podrá ser menor al 1% del producto interno bruto del país mediante los apoyos, 
mecanismos e instrumentos previstos en esa Ley. 

 

A pesar de que la Federación tiene contemplado un rubro mayor para la investigación científica y desarrollo, no 
se le está dando cumplimiento, lo que repercute en los resultados que se mostraron con anterioridad, por esta 
causa se pierden investigadores nacionales que tienen que buscar inversión en otros países, y más tarde 
vuelven al país con tecnología identificada como extranjera y por la cual se tienen que pagar elevados costos. 

 

Otro factor de alta relevancia que ha quedado asentado en el informe anual del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI) 2016, es que de un 100% de solicitudes presentadas por año, los inventores 
independientes son los que llevan la delantera, en lo que respecta a patentes se presentó el 30%, en diseños 
industriales un 42%, mientras que en modelos de utilidad presentó el 58%.  

 

Para el caso particular del Estado de Querétaro, podría considerarse aún no se ha logrado un pleno desarrollo 
en materia de investigación científica y desarrollo, ya que apenas se alcanzaron 108 registros ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, ocupando el séptimo lugar a nivel nacional en la lista de solicitudes a dicho 
organismo.  

 

Tal es nuestro rezago como estado, que en el informe anual del IMPI se muestra que los primeros cinco 
estados que encabezan la lista de solicitudes de invenciones nacionales por entidad federativa, que son la 
Cuidad de México, Jalisco, Nuevo León, Estado de México y Guanajuato presentan el 67% de las solicitudes 
totales entre las cuales se encuentran patentes, diseños industriales, modelos de utilidad y esquemas de 
trazado de circuitos integrados. 
 

Con los datos anteriores, se deduce que en Querétaro existen las condiciones para promover la participación de 
los investigadores del estado, y para ello es necesario reforzar la tarea de publicitar los programas, los tiempos 
y la forma de acceder a los mismos, además de brindar la posibilidad de conocer en tiempo y forma los 
programas de financiamiento.  
 

Los investigadores en Querétaro están interesados en la generación y aplicación de las ciencias, sin embargo, 
su status socioeconómico y la falta de oportunidades limitan las probabilidades de desarrollarse en dichos 
sectores, lo cual se ve reflejado precisamente en la producción de ciencia y tecnología en Querétaro. 
 

Aunado a lo anterior, aparte de la comunidad académica, científica y tecnológica que labora en instituciones 
públicas, es necesario reconocer la existencia de otro sector de ese ámbito que se desarrolla en otro tipo de 
organizaciones, sin embargo, actualmente no son contemplados, por lo cual, es oportuno abrir la puerta a estos 
investigadores, para que en igualdad de condiciones puedan estar registrados en el Registro Estatal de 
Investigadores y Tecnólogos del Estado. 
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7. Que el dinamismo económico de Querétaro representa una oportunidad para promover una mayor 
participación del sector productivo en la estructuración de los planes de estudio, así como para propiciar las 
condiciones para que los estudiantes realicen estancias en empresas y centros de investigación, públicos y 
privados. En ese sentido, resulta fundamental que se fortalezcan la investigación, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, de tal manera que los estudiantes queretanos egresen del nivel superior con las competencias 
necesarias para un desempeño profesional competitivo. 

 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 

LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA EL FOMENTO DE LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción XIV del artículo 7, así como el artículo 17; y se adicionan las 
nuevas fracciones XV y XVI, recorriendo la subsecuente en su orden al artículo 7; todos de la Ley para el 
Fomento de la Investigación Científica, Tecnológica e Innovación del Estado de Querétaro, para quedar como 
siguen: 

 

Artículo 7. Corresponden al Consejo… 

 

I. a la XIII. … 

 

XIV. Promover la investigación científica en los jóvenes investigadores en el Estado, de Acuerdo con las 
prioridades establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo y en el Programa; 

 

XV. Hacer del conocimiento de la comunidad de investigadores de la Entidad, a través de medios 
electrónicos o impresos, los lineamientos, resoluciones o acuerdos relativos a programas de 
financiamiento que promuevan la investigación o el desarrollo e innovación científica y tecnológica, 
que estén a cargo del Consejo;  

 

XVI. Difundir a través de medios electrónicos y en su página oficial, el Programa a que hace referencia el 
artículo 13 de esta Ley; 

 

XVII. Las demás atribuciones inherentes al cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 17. El Registro Estatal de Investigadores y Tecnólogos, es una base de datos que forma parte 
del Sistema Estatal de Información Científica, Tecnológica e Innovación del Estado, que tiene por objeto, 
obtener y actualizar la información curricular de la comunidad académica, científica y tecnológica que labore en 
asociaciones civiles, organizaciones e instituciones públicas y privadas de la Entidad. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARÍA ISABEL AGUILAR MORALES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. LETICIA RUBIO MONTES 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 
TECNOLÓGICA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de noviembre del año dos mil diecisiete; para su debida 
publicación y observancia. 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 10164 PERIÓDICO OFICIAL 28 de marzo de 2018 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el deporte se puede entender como la práctica de actividades físicas e intelectuales que se realizan de 
manera individual o en conjunto con propósitos competitivos en igualdad de circunstancias. Tiene por finalidad 
la mejora de la condición física y psíquica, lograda a través de preparación, disciplina, capacidad, habilidad y 
esfuerzo, tanto personal como colectivo, desarrollo de las relaciones sociales y logro de resultados en 
competencias de todos los niveles, por ello el deporte constituye una actividad humana de vital importancia. 
 
2. Que la cultura física está relacionada con diversos campos como la recreación y las actividades lúdicas, 
que promueven beneficios como la ampliación de la expresión corporal, mejora el equilibrio y la flexibilidad, 
aumenta la circulación sanguínea, libera endorfinas y promueve una constante relación entre la cultura y el 
movimiento, propiciando la inclusión social, así como un adecuado conocimiento y utilización del cuerpo 
humano, con el fin de obtener un desarrollo integral, para lo cual se vale de procesos de construcción de 
sujetos capaces de relacionarse a través de lo motriz y de lo corporal. 
 
3. Que además, las actividades físicas incluyen dentro de sus procesos a la recreación, la cual promueve un 
crecimiento cualitativo de las personas a través del movimiento y uso de su cuerpo, lo que a su vez se traduce 
en un incremento en la calidad de vida. A través de esta relación interdisciplinaria, es como se puede promover 
y desarrollar la recreación para y desde la cultura física. Los programas de ejercicios supervisados se 
encuentran recomendados desde la infancia con el objetivo de estimular la convivencia y la recreación, la 
ocupación efectiva del tiempo libre y paralelamente mejorar el estado de salud. 
 
4. Que en este mismo contexto, el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce que todo individuo tendrá derecho a recibir educación y la obligación del Estado a garantizar hasta la 
educación preparatoria o media superior, permite que los estudiantes reciban una educación integral y 
armónica, es decir deberán contemplar a la educación física en sus planes de estudio y en el artículo 4o. 
menciona que “Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado 
su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia”. 
 
5. Que por su parte, en términos del artículo 5 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, la educación 
física es el medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura física, mejorando el desarrollo 
integral de las personas. 
 

6. Que diversos estudios indican que la práctica de una actividad física regular y moderada ayuda a mejorar 
tanto la salud física como la psicológica, incrementando así la calidad de vida, contribuye a instaurar estilos de 
vida más saludables y a reducir o eliminar factores de riesgo asociados al sedentarismo, ya que se ha 
demostrado una reducida incidencia de enfermedades arteriales coronarias, hipertensión arterial, diabetes y 
otras prevalentes entre personas físicamente inactivas. 
 

7. Que la salud es una finalidad alcanzable a través del deporte y la sana alimentación y mediante actividades 
físicas se trata de determinar la dosis de aplicación apropiada en función de algunos parámetros como la 
frecuencia, la intensidad, la cantidad de trabajo, el tiempo y el tipo de actividad, entre otras.  
 

8. Que al incrementar el interés y la participación de la población en las actividades físicas y en la sana 
competencia deportiva, constituye un elemento fundamental en la prevención de delitos y conductas 
antisociales, ya que el deporte es uno de los pilares de una sociedad sana, unida y diversa a la vez, basada en 
los Derechos Humanos y la dignidad de todos. Proporciona un espacio en el que se pueden compartir pasiones, 
en el que las comunidades pueden reunirse y los desfavorecidos adquirir algún poder. 
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9. Que en el 12º. Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, celebrado 
en Salvador Brasil, en el año 2010, se resaltó que “La prevención es el primer imperativo de la justicia”. En 
consecuencia, se han creado programas como el Programa Mundial de Implementación de la Declaración de 
Doha, mediante el cual se hace la inclusión de jóvenes para reducir el comportamiento antisocial, además la 
Organización de las Naciones Unidas, afirma que, por medio de modelos de conducta, el deporte puede 
promover el liderazgo y alcanzar una meta con participación de todos, añadiendo un mensaje educativo al 
deporte o eventos deportivos, los cuales pueden elevar la conciencia en asuntos sociales de diversa índole. Y la 
respuesta ha sido formidable, ya que el deporte se ha involucrado en acciones loables como las campañas de 
prevención de cáncer por citar un ejemplo. 
 
10. Que los juegos deportivos como factor de convivencia social contribuyen al sano desarrollo de las 
relaciones sociales y sus beneficios tienen alcances variados como la cooperación, la solidaridad, la cohesión 
familiar entre muchos otros. Igualmente despierta en los individuos el espíritu competitivo y moral, así como el 
respeto por las reglas, la disciplina, la perseverancia, y la honestidad, actitudes que quienes las practican 
aplican en su vida cotidiana y no solo en sus prácticas deportivas. 
 
11. Que es importante destacar que la presente reforma tiene como finalidad adicionar a la Ley del Deporte del 
Estado de Querétaro el concepto de deporte social comunitario, con el cual se busca fomentar la actividad y 
ejercicio físicos competitivos entre las personas, a fin de que todos los actores involucrados desarrollen 
comportamientos que generen una convivencia pacífica y armónica. 

 
12. Que el legislador queretano, al establecer los lineamientos jurídicos que garanticen las actividades 
deportivas para un barrio o colonia, pretende lograr en nuestros ciudadanos una incorporación cotidiana al 
deporte, a fin de erradicar el ocio, la delincuencia y los vicios que se generan al no tener actividades sanas a 
desarrollar, canalizando de manera positiva el tiempo para lograr una salud física y psicológica, eliminando 
estados de fatiga o de agotamiento psíquico debido a tensiones. Aunado a lo anterior, hay que resaltar que el 
deporte es un medio recreativo que sirve como terapia no farmacológica efectiva para reducir el estrés, los 
trastornos del sueño, depresión, ansiedad y otros deterioros que surgen a lo largo del proceso de 
envejecimiento. Encontrando en el deporte social comunitario una vía de realización que ayude a nuestros 
vecinos a desarrollarse social y personalmente. 
 
13. Que la finalidad es lograr una integración en las familias queretanas, generando mejores relaciones de los 
niños con sus padres mediante la actividad física, frecuencia de manifestaciones afectivas y apoyo familiar, 
menor índice de depresión, disminución en el consumo de drogas y la obtención de un mayor rendimiento 
académico. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 
la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL DEPORTE DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único: Se reforman las fracciones VII y VIII del artículo 16 y la fracción VIII del artículo 22; asimismo, 
se adiciona una nueva fracción IX al artículo 2, recorriéndose las subsecuentes en su orden; una nueva fracción 
VII al artículo 11, recorriéndose las subsecuentes en su orden; y una fracción IX al artículo 16; todos de la Ley 
del Deporte del Estado de Querétaro, para quedar como siguen: 
 

Artículo 2. Para los efectos … 
 

I. a la VIII. … 
 

IX. Deporte social comunitario: a la actividad y ejercicios físicos competitivos, con fines de 
esparcimiento, recreación y desarrollo físico de los integrantes de la comunidad, procurando la 
integración, creatividad y participación comunitaria, de acuerdo con sus características y recursos; 
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X. INDEREQ: al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro; (Ref. P. O. No. 10, 3-II-
17) 

 
XI. Organización deportiva: a los clubes, equipos, ligas y asociaciones deportivas radicados en el 

Estado de Querétaro; 
 

XII. Programa: al Programa Estatal del Deporte; 
 

XIII. Recreación: a la actividad que tiene como objetivo el descanso sano, el restablecimiento activo y la 
organización del tiempo libre, utilizando estrategias lúdicas, deportivas y de activación física; 

 
XIV. Registro: al Registro Estatal del Deporte; 

 
XV. Reglamento: al Reglamento de la Ley del Deporte del Estado de Querétaro; 

 
XVI. SEDEQ: a la Secretaría de Educación del Estado de Querétaro;  

 
XVII. Sistema: al Sistema Estatal del Deporte;  

 
XVIII. Talentos: a los deportistas considerados con altas perspectivas de desarrollo deportivo; y 

 
XIX. USEBEQ: a la Unidad de Servicios para la Educación Básica del Estado de Querétaro. 

 
Artículo 11. Para el adecuado … 

 
I. a la VI. … 

 
VII. Fomentar, organizar y coordinar las actividades del deporte social comunitario, en forma de 

competencias, eventos, festivales, entre otros, de manera sistemática, apoyando la iniciación, 
continuidad y capacitación del desarrollo deportivo; 
 

VIII. Formular programas destinados a promover y apoyar la formación, la capacitación y la actualización 
constante del personal técnico del deporte, dedicado a las diferentes disciplinas; 

 
IX. Coadyuvar en el diseño y la operación del Registro Estatal del Deporte; 

 
X. Reconocer y proteger el ideario deportivo, adoptando medidas para evitar y erradicar el dopaje en el 

deporte. 
 

XI. Promover la creación y fomento de patronatos, fundaciones y demás organismos filantrópicos en la 
sociedad civil, con el fin de que coadyuven en el fomento y el desarrollo del deporte;  

 
XII. Generar un informe anual sobre la evaluación del cumplimiento de los objetivos del Programa;  

 
XIII. Procurar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para participar en actividades 

deportivas independiente de la edad, capacidades físicas e intelectuales, preferencias sexuales, 
condición étnica-racial, económica, social o estado civil; y  

 
XIV. Las demás obligaciones y atribuciones que le otorguen la presente Ley y otras disposiciones 

aplicables.  
 

Artículo 16. El Programa deberá … 
 

I. a la VI. … 
 

VII. Deportes de alto riesgo;  
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VIII. Instalaciones deportivas; y 

 
IX. Deporte social comunitario. 

 

Artículo 22. Los municipios del Estado … 
 

I. a la VII. … 
 

VIII. Fomentar, organizar y coordinar actividades deportivas y de deporte social comunitario en las 
colonias, barrios, zonas y centros de población, a través de sus organismos deportivos; 
 

IX. a la X. … 
 

Los objetivos se … 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VENTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. MARÍA ISABEL AGUILAR MORALES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL DEPORTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día veintiuno del mes de diciembre del año dos mil diecisiete; para su debida 
publicación y observancia. 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres  
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, entre otras 
situaciones, que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de la división territorial y la organización 
política y administrativa, el municipio libre. Además, el citado artículo señala que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  
 
2. Que el autor Adriano G. Carmona Romay define al Municipio como aquel ente que, en razón a su gobierno 
y administración, es la organización político-administrativa de la sociedad local. Mientras el Nuevo Diccionario 
Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas, en su edición de 2001, lo define como la 
organización político administrativa que sirve de base a la división territorial y organización política de los 
estados miembros de la Federación. Integran la organización política tripartita del Estado mexicano, municipios, 
estados y Federación.  

 
3. Por su parte, en el ámbito local la Constitución Política del Estado de Querétaro reconoce, en el artículo 35, 
al Municipio Libre señalando además que este es “la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro”. 
 
En cuanto al orden de organización municipal en nuestra Entidad se encuentra vigente la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, ordenamiento cuyo objeto es establecer las bases generales para la 
organización del ámbito municipal de gobierno, conforme a lo señalado tanto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como en la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 
Este mismo ordenamiento en su artículo 2 establece que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa. Es Autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con 
autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del 
ámbito de su competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. 
 
En ese orden de ideas, se puede afirmar que los Municipios son territorialmente los componentes de una 
entidad, además son uno de los vectores de organización política que institucionalmente se reconocen en el 
sistema mexicano; y más relevante aún, son el ámbito de gobierno de primer contacto con la ciudadanía.  
 
Es en este precepto donde, en concordancia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
texto constitucional local, se plasma una verdadera fortaleza en la autonomía y autosuficiencia económica de 
los municipios a efecto de que puedan tener libertad en la disposición de sus recursos. En la especie, en los 
recursos materiales como lo es un inmueble; del cual pueden disponer con la única acotación de que el 
procedimiento y destino estén dentro del marco legal aplicable. Sirve para fortalecer el argumento, lo expresado 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación bajo el rubro y texto señala: 
 

HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA MATERIA, 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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El citado precepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento 
de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser observados, garantizan el respeto 
a la autonomía municipal, y son los siguientes: a) el principio de libre administración de la 
hacienda municipal, que tiene como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica 
de los municipios, para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y 
satisfagan sus necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen a 
ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades reales, en los 
términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos; además, este 
principio rige únicamente sobre las participaciones federales y no respecto de las 
aportaciones federales, pues las primeras tienen un componente resarcitorio, ya que su fin 
es compensar la pérdida que resienten los estados por la renuncia a su potestad tributaria 
originaria de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se encomienda a la Federación; 
mientras que las aportaciones federales tienen un efecto redistributivo, que apoya el 
desarrollo estatal y municipal, operando con mayor intensidad en los estados y municipios 
económicamente más débiles, para impulsar su desarrollo, tratándose de recursos 
preetiquetados que no pueden reconducirse a otro tipo de gasto más que el indicado por los 
fondos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal; b) el principio de ejercicio directo del 
ayuntamiento de los recursos que integran la hacienda pública municipal, el cual implica que 
todos los recursos de la hacienda municipal, incluso los que no están sujetos al régimen de 
libre administración hacendaria -como las aportaciones federales-, deben ejercerse en 
forma directa por los ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley. Así, aun 
en el caso de las aportaciones federales esta garantía tiene aplicación, ya que si bien estos 
recursos están preetiquetados, se trata de una preetiquetación temática en la que los 
municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras o actos en los cuales invertirán los 
fondos, atendiendo a sus necesidades y dando cuenta de su utilización a posteriori en la 
revisión de la cuenta pública correspondiente; c) el principio de integridad de los recursos 
municipales, consistente en que los municipios tienen derecho a la recepción puntual, 
efectiva y completa tanto de las participaciones como de las aportaciones federales, pues 
en caso de entregarse extemporáneamente, se genera el pago de los intereses 
correspondientes; d) el derecho de los municipios a percibir las contribuciones, incluyendo 
las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles; e) el principio de reserva de fuentes de ingresos 
municipales, que asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para 
atender el cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; f) la facultad 
constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito de su competencia, propongan a 
las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 
propuesta que tiene un alcance superior al de fungir como elemento necesario para poner 
en movimiento a la maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad 
constitucional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estatales; y, g) la 
facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de los municipios. 

 

De igual forma, es aplicable el pronunciamiento emitido por el Máximo Tribunal Constitucional al emitir la 
jurisprudencia de rubro y texto señala: 
 

HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). 
En términos generales puede considerarse que la hacienda municipal se integra por los 
ingresos, activos y pasivos de los Municipios; por su parte, la libre administración 
hacendaria debe entenderse como el régimen que estableció el Poder Reformador de la 
Constitución a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los 
Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre disposición y aplicación de sus 
recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto en los términos que fijen las leyes y para el 
cumplimiento de sus fines públicos. 
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4. Que la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro, en relativo a la enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad de los entes públicos del 
Estado, incluidos los municipios, cuyo objeto consiste en regular las acciones y operaciones relativas a los actos 
que lleven a cabo y los contratos que celebren en materia de adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos, 
de bienes muebles e inmuebles, los Poderes del Estado, los Ayuntamientos de los municipios del Estado y las 
entidades públicas, así como la prestación de servicios que no impliquen obra pública, servicios públicos, 
servicios personales o servicios de administración financiera y tributaria. 
 
La citada ley en su artículo 65 establece que la transmisión de la propiedad que bajo cualquier forma se realice 
de los bienes inmuebles propiedad de los Poderes del Estado y entidades públicas, sólo podrá efectuarse 
previa autorización de la Legislatura del Estado, con excepción de aquellos pertenecientes a entidades públicas 
cuyo fin u objeto social consista en la venta de bienes inmuebles, siempre y cuando la misma sea relativa a su 
objeto. Las enajenaciones que se lleven a cabo sin dicha autorización estarán afectadas de nulidad absoluta. 
Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los municipios se realizarán de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes aplicables. 
 
5. Que al ser facultad del Poder Legislativo del Estado, autorizar la desincorporación de bienes inmuebles 
propiedad de los Poderes del Estado, municipios y entidades públicas que lo soliciten, en términos de los 
artículos 65 y 65 Bis. de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, y en ejercicio de las citadas facultades, el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a 
través de la Lic. Ariadna Ivette Landa Ruiz, Secretaria del Ayuntamiento, presentó en fecha 25 de abril de 2016 
ante esta Soberanía la “Solicitud de Decreto mediante la cual se solicita la autorización para la desincorporación 
de un inmueble propiedad del Municipio de Landa de Matamoros, ubicado en La Campana, Landa de 
Matamoros”. 
 
6. Que la Secretaría de la Defensa Nacional tiene por objeto el organizar, administrar y preparar al Ejército y 
la Fuerza Aérea Mexicana, con el fin de defender la integridad, la independencia y la soberanía de la nación. 
Igualmente le han sido conferidas la misiones de garantizar la seguridad interior, auxiliar a la población civil en 
casos de necesidades públicas, realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país y 
fortalecidos axiológicamente, organizados, equipados y adiestrados para confrontar con éxito en los ámbitos 
táctico, operacional y estratégico las amenazas tradicionales o multidimensionales de origen interno o externo 
proveniente de agentes estatales o no estatales, que constituyan un obstáculo al logro de los objetivos 
nacionales; en caso de desastre, prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las personas y sus 
bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas. 
 
7. Que la labor que desempeña la Secretaría de la Defensa Nacional es vital para la vida diaria de la Nación, 
pues no se constriñe únicamente a actividades bélicas sino que también llevan a cabo actividades día a día en 
beneficio de la población en general o bien, implementan programas de auxilio y asistencia como el 
denominado PLAN DN-III-E, instrumento operativo militar que establece los lineamientos generales a los 
organismos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para realizar actividades de auxilio a la población civil 
afectada por cualquier tipo de desastre, ya sea por fenómenos geológicos, fenómenos hidrometeorológicos o 
fenómenos químico-tecnológicos. 
 
Es innegable entonces la importancia de las labores que realiza esta institución en el Estado, tanto en términos 
de seguridad como de impacto social; y si bien en éste se tienen registros de delincuencia común muy por 
debajo de la media nacional, coadyuvan con las instituciones encargadas de la seguridad pública de los tres 
órdenes de gobierno que operan en nuestra entidad, ya sea en la implementación de medidas de seguridad o 
bien en actividades de servicio comunitario, actuando siempre con responsabilidad, valores y respeto a los 
derechos humanos. 
 
También por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), se realizan en nuestro Estado 
actividades como adiestramiento, difusión del proceso de admisión a planteles militares; desarrollo de la 
industria militar; reforestación; registro y canje de armas; capacitación en derechos humanos y equidad de 
género, lo que hace una inclusión de la mujer en este instituto armado; realizan además diversas actividades en 
instituciones educativas, las cuales van desde limpieza de maleza, aseo general y pintado de instalaciones. 
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8. Que además de lo anterior, una de las facultades específicas que atañen a esta Secretaría, es la 
construcción y preparación de las fortificaciones, fortalezas y toda clase de recintos militares para uso del 
Ejército y de la Fuerza Aérea, así como la administración y conservación de cuarteles y hospitales y demás 
establecimientos. 
 
Al respecto la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en el numeral 209 refiere que los edificios e 
instalaciones del Ejército, permanentes o transitorios, comprenden bienes muebles, construcciones, terrenos, 
Campos Militares, entre otros, destinados al alojamiento y operación de las Unidades y el establecimiento de 
Dependencias, Cuarteles, Oficinas, Almacenes, Parques, Talleres, Prisiones y Juzgados Militares, Hospitales, 
Escuelas, Criaderos de Ganado, Polígonos de Tiro, así como los destinados al adiestramiento, 
experimentación, pruebas y Unidades Habitacionales y demás necesarios para sus fines. 
 
De forma indistinta es seguro que la instalación de un establecimiento militar genera una mayor demanda de 
servicios básicos y puede ser un detonante para el comercio, transporte, creación de centros educativos y 
derrama económica, entre otros beneficios para la sociedad queretana, en específico, la de aquella 
municipalidad donde se instale. 
 
Por lo anterior, se está en posibilidad de afirmar que donar un predio a la Secretaría de la Defensa Nacional 
redunda en la generación de obras de infraestructura que permitirán la realización de proyectos de desarrollo 
que fomenten el impulso económico del Estado, mediante la inversión de recursos materiales y humanos, que 
impactarán positivamente en la seguridad y en la economía de la región. 
 
9. Que por ello, conforme a lo establecido en el mencionado artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, resulta necesario analizar 
los presupuestos exigidos para la realización de la operación que se plantea en el considerando que antecede, 
toda vez que la transmisión de la propiedad del inmueble referenciado sólo podrá efectuarse previa autorización 
de la Legislatura del Estado, so pena de ser afectada de nulidad absoluta. 
 
10. Que de los documentos que integran el expediente técnico adjunto a la solicitud de desincorporación en 
estudio, respecto de la Fracción 2 del predio con superficie de 3-00-00 hectáreas y clave catastral 
100101301099010, propiedad del Municipio Landa de Matamoros, Qro., ubicado en La Campana, del Municipio 
de Landa de Matamoros, Qro., se desprende:  
 

a) Que la Secretaría de la Defensa Nacional, es el Órgano de la Administración Pública Centralizada al 
Poder Ejecutivo Federal contemplada en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuya 
creación histórica se remonta al Diario Oficial de la Federación de fecha 01 de noviembre de 1937, 
donde se publicó el Decreto por el que se cambió la denominación de la Secretaría de Guerra y 
Marina por la de la Defensa Nacional. 
 
Dicha dependencia es dirigida por el Secretario de la Defensa Nacional, quien a su vez designa al 
responsable de los inmuebles de la Secretaría, siendo para el tema que nos ocupa, el Gral. de Bgda. 
I.C.D.E.M. Director General de Ingenieros Campo Militar N°17-A, como “RESPONSABLE 
INMOBILIARIO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL”; nombramiento que es 
otorgado según obra en la copia certificada del oficio de fecha 5 de mayo de 2008, suscrito por 
Guillermo Galván Galván, entonces General Secretario de la Defensa Nacional.  
 
De acuerdo al Reglamento General de Mandos Territoriales, Guarniciones Militares y Servicio Militar 
de Plaza, en sus artículos 60 y 63, el Comandante de zona es la autoridad de administración militar, 
a razón de lo anterior, mediante oficio 26324, de fecha 05 de septiembre de 2011, el entonces 
Comandante de la 17/a. Zona Militar Gral. de Bgda. D.E.M. Ángel Prior Valencia, solicitó al Municipio 
de Landa de Matamoros, Qro., la donación a favor de la Federación con destino a la Secretaría de la 
Defensa Nacional y a título gratuito, de un predio de 3-00-00. 00 hectáreas, para que se disponga de 
una base de Operaciones Militares, el cual será destinado exclusivamente para actividades 
castrenses. 
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En razón de lo anterior, y como muestra de la voluntad de los involucrados, en fecha 2 de 
septiembre de 2013, se firmó convenio de donación entre el Gobierno Municipal de Landa de 
Matamoros y la Secretaría de la Defensa Nacional, respecto un predio de 03-00-00.00 Has. (tres 
hectáreas) en la Localidad de La Campana, Municipio de Landa de Matamoros, con la finalidad de 
que en él se llevara a cabo la instalación de infraestructura, así como para el desarrollo de 
actividades castrenses. 
 

b) Que el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., acredita la propiedad del predio en comento, a 
través de la Escritura Pública Número 7,419(siete mil cuatrocientos diecinueve) de fecha 8 de agosto 
de 2011, pasada ante la fe del Lic. Pedro Torres Sauceda, Notario Público Titular Número Dos de la 
Demarcación Notarial de Jalpan de Serra, Qro.; escritura inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio 28885 con fecha 17 de febrero de 
2012.  

 
Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro a nombre del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., bajo el Folio 28885 y 
está libre de gravamen, según lo señalado en el Certificado de Libertad de Gravamen expedido por 
la Subdirección Estatal del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Jalpan de Serra, 
Qro., de fecha 29 de septiembre de 2017 y número de identificación 2793/2017.  

 
c) Que mediante oficio DUOP/4543/06/2017, de fecha 20 de junio de 2017, suscrito por el Ing. 

Margarito Cruz Martínez, Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del Municipio de Landa de 
Matamoros, Qro., se otorgó autorización para la subdivisión del predio ubicado en la comunidad de 
la Campana, Landa de Matamoros, con clave catastral 100101301099010, con una superficie total 
de 187,353.00 m

2
, propiedad del C. J. Santos Ponce Ponce, la que en su momento se efectuó la 

compraventa de la fracción 2 a favor del Municipio, con las fracciones siguientes aprobadas: 
 

 Fracción 1, con una superficie de 157,353.00 m
2
 

 

 Fracción 2, con una superficie de 30,000.00 m
2
 

 
d) Que en fecha 20 de junio de 2017, mediante el oficio DUOP/4542/06/2017, suscrito por el Ing. 

Margarito Cruz Martínez, Director Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del Municipio de Jalpan de 
Serra, Qro., se emitió Dictamen de Uso de Suelo, donde se considera factible destinar el uso a 
«Estación de Servicio “Base Militar”» quedando establecidas condicionantes relativas a respetar las 
disposiciones del Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Landa de Matamoros, Qro.; 
respetar la normativa del reglamento de construcción vigente para el Estado de Querétaro y respetar 
la normativa del Código Urbano del Estado. 
 

e) Que en Sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., de fecha 25 de febrero de 2016, se aprobó 
por unanimidad la “Desincorporación de un terreno con una superficie de 3 hectáreas para la 
construcción de una Base Militar”, a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA). 
 
Cabe destacar que el mismo Comité, en fecha 11 de julio de 2017 acordó por unanimidad corregir la 
clave catastral del mismo predio, pues anteriormente tenía clave distinta, quedando como definitiva 
la clave catastral 100101301099010. 
 

f) Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., de 
fecha 16 de enero de 2016 se aprobó por unanimidad de votos la “Desincorporación de un inmueble 
propiedad del Municipio de Landa de Matamoros, ubicado en la comunidad de La Campana, Landa 
de Matamoros, Qro.”, en consideración de que dicho municipio es legítimo propietario del predio, 
cuya superficie es de 3-00-00 Has. (tres hectáreas) a favor del gobierno Federal, con destino a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, así como la autorización para que dicha enajenación se 
presentara ante la Legislatura del Estado de Querétaro. 
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De igual forma, en fecha 28 de junio de 2017, en sesión ordinaria de cabildo, se aprobó por 
unanimidad de votos, la corrección de clave catastral relativa al predio objeto de este decreto, 
quedando como tal la número 100101301099010. 
 

g) Que a través del oficio No. OM/1681/10/2017, de fecha 9 de octubre de 2017, suscrito por el Prof. 
Aurelio Vizuet Bocanegra, Director de Oficialía Mayor del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., 
informó que el valor comercial del predio denominado “Las Piletas” ubicado en la localidad de La 
Campana, cuya superficie total es de 3 hectáreas, con clave catastral 100101301099010, asciende a 
la cantidad de $909,562.50 (Novecientos nueve mil quinientos sesenta y dos pesos 50/100 M.N.).  

 
h) Que conforme al Avalúo Fiscal número VIROC/0008/2017, emitido por el Ing. Víctor Rodríguez 

Chávez, en fecha 6 de junio de 2017, se dictaminó como valor del terreno, cuya superficie es de 
30,000.00.m

2
 y medidas y colindancias son: Al Norte: En siete líneas que miden 27.98, 69.59, 28.26, 

234.43, 8.90, 24.45 y 6.39 metros con Octavio Rubio Landaverde; al Sur: En cuatro líneas que miden 
133.48, 210.00, 80.00 y 30.00 metros con J. Santos Ponce Ponce; Al Oriente: En 70.00 metros con 
derecho de vía de la Carretera Federal San Juan del Río-Xilitla; Al Poniente: En 53.39 metros linda 
con Derecho Federal del Arroyo; un valor de $2,025,000.00 (Dos millones veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.), esto determinado como valor residual respecto al terreno. 

 
i) Que por oficio OM/915/07/2017 de fecha 19 de marzo de 2017, suscrito por Francisco Hernández 

Lugo, Comisionado a la Coordinación de Informática y Control Patrimonial del Municipio de Landa de 
Matamoros, Qro., se hace constar que el inmueble objeto del presente decreto, se encuentra 
registrado en el inventario de bienes esa Presidencial Municipal.  

 
j) Que a través de oficio No. TM182/02/2016, de fecha 17 de marzo de 2016, suscrita por la C.P. 

Juanita Guerrero Mejía, Directora de Tesorería del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., y 
acorde a lo establecido por el artículo 22 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, se hace constar que el inmueble de interés para los efectos del presente documento, no 
presenta adeudo del pago de Impuesto Predial.  
 

11. Que apoyada en la información contenida en el expediente técnico de referencia, esta Legislatura estima 
oportuno autorizar la enajenación del inmueble descrito en el cuerpo de este instrumento a favor del Poder 
Ejecutivo Federal con destino a la Secretaría de la Defensa Nacional, con el objetivo de que se disponga de una 
base de Operaciones Militares, el cual será destinado exclusivamente para actividades castrenses, así como 
para el desarrollo de actividades castrenses, con la finalidad de lograr un México en Paz y para coadyuvar con 
la seguridad de la población. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
AUTORIZA AL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO., A DESINCORPORAR Y ENAJENAR, A 
TÍTULO GRATUITO Y A FAVOR DEL PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN, CON DESTINO A LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, UN PREDIO CON SUPERFICIE DE 30,000.00 M

2
. 

 
Artículo Primero. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 65 y 65 Bis de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, autoriza al Municipio de Landa de Matamoros, Qro., para 
desincorporar y enajenar, a título gratuito y a favor del Poder Ejecutivo de la Unión, con destino a la Secretaría 
de la Defensa Nacional, la Fracción 2 del predio ubicado en la comunidad de La Campana, del Municipio de 
Landa de Matamoros, Qro., fracción cuya superficie es de 30,000.00 m

2
.; cuyas medidas y colindancias son: Al 

Norte: En 7 líneas que miden 27.98, 69.59, 28.26, 234.43, 8.90, 24.45 y 6.39 metros con Octavio Rubio 
Landaverde; al Sur: En cuatro líneas que miden 133.48, 210.00, 80.00 y 30.00 metros con J. Santos Ponce 
Ponce; Al Oriente: En 70.00 metros con derecho de vía de la Carretera Federal San Juan del Río-Xilitla; Al 
Poniente: En 53.39 metros linda con Derecho Federal del Arroyo; y que corresponde la clave catastral 
100101301099010. 
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Artículo Segundo. El inmueble cuya desincorporación y enajenación se autoriza, deberá ser destinado para 
que se disponga de una base de Operaciones Militares, el cual será destinado exclusivamente para desarrollo 
de actividades castrenses, con la finalidad de lograr un México en Paz y para coadyuvar con la seguridad de la 
población tanto del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., del propio Estado de Querétaro y zonas aledañas; 
de no ser así, la propiedad del mismo se dará en efecto retroactivo a favor del Municipio de Landa de 
Matamoros, Qro., con todas sus mejoras y accesorios. 
 

Artículo Tercero. La desincorporación y enajenación autorizada deberá celebrarse en los términos que señala 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 
así como los artículos 2225 y 2230 del Código Civil del Estado de Querétaro, con los respectivos 
representantes legales, quienes la formalizarán en los términos que los anteriores ordenamientos señalan. 
 

Artículo Cuarto. El inmueble objeto de la desincorporación y enajenación que se autoriza, quedará sujeto a los 
usos, destinos, reservas y sugerencias que establezcan los Programas de Desarrollo Urbano federales, 
estatales y municipales. 
 

Artículo Quinto. Efectuada la desincorporación y enajenación autorizada, el encargado del inventario de los 
bienes del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., procederá a realizar la cancelación en el inventario del 
inmueble descrito en el presente Decreto. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. MARÍA ISABEL AGUILAR MORALES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente DECRETO POR EL QUE LA 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO AUTORIZA AL MUNICIPIO DE 
LANDA DE MATAMOROS, QRO., A DESINCORPORAR Y ENAJENAR, A TÍTULO GRATUITO Y A FAVOR 
DEL PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN, CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, 
UN PREDIO CON SUPERFICIE DE 30,000.00 M². 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día veintiuno del mes de diciembre del año dos mil diecisiete; para su debida 
publicación y observancia. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres  
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el Estado, como órgano garante de los derechos y obligaciones de los individuos, debe contemplar en 
la legislación las demandas y necesidades de todos y cada uno de los sectores sociales; así pues, entre otras 
actividades, debe permanecer en la búsqueda de igualdad jurídica y social, especialmente de grupos sociales 
específicos como el de las mujeres, inspirada en principios y derechos universales. En ese tenor, las mujeres a 
lo largo del tiempo han hecho manifiesta su lucha, ya sea a través de organizaciones o bien, en lo individual, 
logrando la sensibilización de instituciones nacionales y organismos internacionales. 
 

2. Que la igualdad entre mujeres y hombres requiere de cambios en nuestra conciencia y conducta, ello se 
logra al innovar en la operación de las instituciones públicas, incorporando en las normas, procesos y fases de 
los programas, la perspectiva de género, pero también adoptando en la vida profesional y personal nuevos 
valores, principios y prácticas que nos ayuden a construir una sociedad solidaria y libre, en la que se tengan 
iguales derechos y oportunidades entre hombres y mujeres. 
 

3. Que las mujeres en la actualidad han recurrido al litigio estratégico para exigir justicia y con ello reivindicar 
los derechos de sus congéneres. Estos acontecimientos han servido para modificar marco legal, pues exigen el 
cumplimiento de aquellos preceptos que están en vigor y eliminar los que avalan la discriminación basada en la 
costumbre, logrando con esto revolucionar la esfera de aplicación del derecho internacional. 
 

4. Que para estar en condiciones de garantizar los referidos derechos por los que las mujeres han pugnado, 
es necesario contar con un organismo cuya única actividad sea la atención de las mujeres y para ello, es 
necesario contar con entidades descentralizadas de la administración pública que puedan llevar a cabo tal 
función, ya sea en ámbitos globales, como también desde la estructura municipal, pues es ésta la más cercana 
a la ciudadanía. 

 

5. Que en ese sentido, cabe resaltar que, en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se refiere que los municipios están dotados de autonomía, pues poseen personalidad jurídica y 
patrimonio propio y además los ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar las disposiciones 
administrativas de carácter general que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia. 
 

El artículo referido con antelación, en su fracción II, otorga a los Ayuntamientos la facultad de aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que las legislaturas de los Estados deberán expedir, bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organizan la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
6. Que por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro refiere que es facultad del 
Ayuntamiento el organizar la administración pública municipal, contando con autoridades propias, funciones 
específicas y libre administración de su hacienda. El mismo instrumento legal señala que la administración 
pública podrá ser centralizada, desconcentrada y paramunicipal, conforme al reglamento correspondiente de 
cada municipio, en el cual se distribuirán las competencias de las dependencias y entidades que la integren. 
Además puntualiza que el Ayuntamiento está facultado para organizar su funcionamiento y estructura así como 
la regulación sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia a través de instrumentos normativos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el Municipio. Todo lo anterior 
de conformidad con los diversos 2, 29 y 30 fracción I de la ya citada Ley Orgánica Municipal. 
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En el propio cuerpo legal, de conformidad con el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y cuando el desarrollo económico y social lo hacen necesario, los municipios están facultados para 
crear, mediante acuerdo del Ayuntamiento y con autorización de la Legislatura, entidades paramunicipales con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, tales como organismos descentralizados, empresas de participación 
municipal, fideicomisos públicos municipales y organismos asimilados, determinando las relaciones que se 
regirán entre éstos con el resto de la administración pública municipal, quedando sujetos a lo preceptuado por el 
artículo 60 de la supra citada Ley, en el cual se indica que la creación de entidades paramunicipales se sujetará 
a las siguientes bases: denominación del organismos, domicilio legal, objeto del organismo, integración de su 
patrimonio; integración y alcance del órgano de gobierno; duración en el cargo de sus miembros y sus causas 
de remoción; facultades y obligaciones del órgano de gobierno; órganos de vigilancia y sus facultades; 
vinculación con los planes y programas de desarrollo municipales; descripción de objetivos y metas; y las 
demás que se regulen en el reglamento o acuerdo del Ayuntamiento y que sean inherentes a su función.  
 
7. Que a efecto de contar con un organismo municipal cuya única actividad especializada sea la atención de 
las mujeres, el Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de mayo 
de 2017, la creación del Instituto Municipal de la Mujer, como un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal. En razón de ello y para dar cumplimiento a lo ya referido de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, el Secretario del Ayuntamiento del ya señalado Municipio presentó, con 
fecha 10 de octubre de 2017, la solicitud para que se autorice la creación del Instituto Municipal de la Mujer, 
para su aprobación por parte de la Legislatura del Estado. 
 
8. Que una vez recibida la documentación, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro 
coincide en trabajar en la elaboración y ejecución de políticas públicas que coadyuven a la construcción de una 
cultura con equidad, en donde las mujeres accedan a espacios igualitarios en los diferentes ámbitos de la vida a 
través de la promoción, el conocimiento y la defensa de los derechos de las mujeres, siendo una parte 
importante e imprescindible la creación del Instituto de Mujeres en cada uno de los municipios del Estado de 
Querétaro, en este caso en el municipio de El Marqués, a efecto de favorecer a las mujeres respecto su 
organización y participación ciudadana, el desarrollo integral, la participación económica y laboral y el acceso a 
una vida libre de violencia; es decir, asegurar el pleno ejercicio de sus derechos humanos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE EL MARQUÉS, QRO. 
 

Capítulo I 
De la naturaleza y objeto 

 
Artículo 1. Se crea el Instituto Municipal de la Mujer como organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Municipal de El Marqués, Qro., con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de 
autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus objetivos y atribuciones. 
 
El Instituto Municipal de la Mujer de El Marqués, Qro., en adelante el “Instituto”, tendrá su domicilio legal en la 
Cabecera Municipal de El Marqués, Qro., y podrá establecer representaciones en sus delegaciones y 
comunidades. 
 
Artículo 2. Es objeto del Instituto: 
 

I. Promover, fomentar e instrumentar las acciones y condiciones que posibiliten la igualdad formal, 
sustantiva y de oportunidades de las mujeres;  
 

II. Trabajar para crear una cultura de igualdad libre de violencia y discriminación, capaz de proporcionar 
el desarrollo integral y empoderamiento de todas las mujeres del Municipio;  

 
III. Promover el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así como su participación equitativa en 

los ámbitos, cultural, económico y social del Municipio;  



28 de marzo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10177 

 
IV. Apoyar, implementar, impulsar y emitir recomendaciones para la aplicación de políticas públicas, 

estrategias y acciones encaminadas a la planeación y realización de programas orientados al 
desarrollo integral de las mujeres;  

 
V. Diseñar, coordinar, aplicar y evaluar el Programa Municipal por la Igualdad Sustantiva y los que de 

éste deriven; y 
 

VI. Aplicar e instrumentar, en lo que corresponda, las disposiciones de la Ley de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres del Estado de Querétaro. 

 
Artículo 3. En la consecución del objeto del Instituto, se observarán como principios rectores: 

 
I. Transversalidad en las políticas públicas con perspectiva de género en las distintas dependencias y 

entidades de la administración pública municipal, a partir de la ejecución de programas y acciones 
coordinadas o conjuntas; y  
 

II. Fortalecimiento de vínculos entre autoridades federales y estatales, así como entre los sectores 
sociales y privados, en relación con las mujeres. 

 
Capítulo II 

De las atribuciones del Instituto 
 
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá entre otras, las siguientes atribuciones: 
 

I. Elaborar, actualizar, coordinar e instrumentar, con base en los diagnósticos de cada sector 
involucrado, el Programa Municipal por la Igualdad Sustantiva, documento que orientará la 
conducción de la tarea pública y privada, en los ámbitos social, político, económico y cultural para 
mejorar la calidad de vida de las mujeres, en un marco que contribuya a lograr su integración, con 
participación plena y efectiva en todos los órdenes, así como la conciliación de la vida laboral y 
familiar; 
 

II. Crear y proponer proyectos que incorporen acciones para lograr la igualdad entre mujeres y 
hombres, así como el adelanto de las mujeres; 

 
III. Crear y proponer programas, proyectos u otras acciones tendientes a la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el Municipio; 
 

IV. Implementar la atención integral y multidisciplinaria de las mujeres víctimas de violencia; 
 
V. Fomentar una cultura institucional con perspectiva de género en el Municipio; 
 

VI. Realizar investigaciones, estudios, diagnósticos, indicadores y cualquier otro análisis sobre la 
situación, posición de las mujeres con respecto a los hombres, la violencia de género y las 
necesidades sociales de las mujeres en el Municipio; 

 
VII. Diseñar estrategias que generen indicadores de género, a partir de la implementación de bases de 

datos segregados y desglose por género; 
 

VIII. Generar un sistema de información que permita la disposición de datos e indicadores a los que 
pueden tener acceso las dependencias en el ejercicio de sus funciones, resguardando los datos 
personales y su confidencialidad; 

 
IX. Dirigir y coordinar el trabajo del Municipio para la realización de las acciones dirigidas a promover, 

proteger, informar y difundir los derechos de mujeres, consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos legales nacionales e internacionales aplicables, 
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como son los derechos en materia de educación, salud, trabajo, participación política, medios 
comunicación y medio ambiente, así como dar orientación sobre las políticas y programas que 
existen en relación con la igualdad sustantiva; 

 
X. Promover y fomentar entre la sociedad la cultura de la no violencia y de la no discriminación en 

contra de la mujer en todos los ámbitos de la vida, mediante la instrumentación de acciones 
concretas, para mejorar su condición social y alcanzar la igualdad sustantiva; 

 
XI. Promover, fomentar e impulsar las condiciones que hagan posible la defensa y el ejercicio pleno de 

todos los derechos de la mujer, la igualdad sustantiva, oportunidades, condiciones y trato, así como 
su participación activa en todos los órdenes de la vida; 

 
XII. Diseñar, proponer y fortalecer la fórmula de acciones afirmativas y políticas públicas en el Municipio 

con perspectiva de género e impulsar aquellas originadas desde la sociedad para alcanzar la 
igualdad sustantiva y el pleno desarrollo integral de las mujeres en el Municipio; 

 
XIII. Promover, establecer y dar seguimiento a las políticas del Municipio a favor de la mujer mediante la 

participación de la sociedad y, en particular, de las propias mujeres; 
 

XIV. Proponer, en el ámbito de su competencia, convenios o acuerdos de apoyo y colaboración con 
organismos públicos, sociales y privados, nacionales e internacionales, uniendo esfuerzos de 
participación para el desarrollo de programas y proyectos a favor de la mujer y de la igualdad 
sustantiva; 

 
XV. De conformidad con la normatividad aplicable, promover y establecer vínculos de coordinación y 

colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres, con el Instituto Queretano de la Mujer, con los 
organismos de los municipios del Estado de Querétaro que se ocupen de los asuntos de las mujeres 
y de perspectiva de género, así como con organismos públicos y privados de otros municipios, 
estatales y federales, apoyando las políticas públicas, programas y acciones en materia de derechos 
humanos, perspectiva de género, de igualdad sustantiva y de oportunidades para las mujeres; 

 
XVI. Participar activamente en las redes de perspectiva, equidad e igualdad de género, igualdad 

sustantiva de mujeres de orden municipal, nacional o internacional; 
 

XVII. Promover, difundir y desarrollar acciones de capacitación, talleres, conferencias, cursos y cualquier 
otra herramienta que apoye la sensibilización y concientización de la igualdad sustantiva, para una 
educación en valor con perspectiva de género; 

 

XVIII. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de la Administración Pública Municipal y 
de los sectores social y privado, en materia de evaluación con perspectiva de género, presupuestos 
públicos con perspectiva de género, equidad e igualdad de género, igualdad de derechos e igualdad 
sustantiva y de oportunidades para las mujeres, en los casos que así se requiera; 

 

XIX. Impulsar y promover los programas, las acciones, reformas y adiciones correspondientes a la 
legislación Estatal o a la reglamentación municipal en materia de atención a la mujer, con el fin de 
asegurar el marco legal que garantice la igualdad sustantiva y de oportunidad en los rubros de 
educación, salud, trabajo, capacitación, remuneración, así como el ejercicio pleno de todos sus 
derechos y, en general, en todos aquellas áreas que garanticen su acceso equitativo al desarrollo; 

 
XX. Promover la igualdad sustantiva y la igualdad de oportunidades en el ámbito público y privado, así 

como las prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género en cualquiera de 
sus modalidades; 

 
XXI. Promover la creación de proyectos específicos de atención integral de la mujer, principalmente en 

los aspectos jurídicos, médicos, psicológicos y asistenciales, dirigidas a combatir y erradicar toda 
forma de violencia, inequidad, desigualdad, discriminación y trasgresión de derechos; 
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XXII. Fomentar, proponer y fortalecer, en coordinación con las dependencias del sector salud, las 

campañas de prevención y atención de la salud integral de las mujeres, la educación para la salud y 
la salud sexual y reproductiva; 

 
XXIII. Promover la realización de programas de atención para niñas, jóvenes, mujeres adultas mayores, 

mujeres con discapacidad y mujeres de otros grupos prioritarios, vulnerables o en situación de 
vulnerabilidad;  

 
XXIV. Impulsar y estimular la capacidad productiva de la mujer, promoviendo oportunidades de empleo y 

poniendo en marcha proyectos productivos que contribuyan a la elevación de las condiciones 
socioeconómicas de las mujeres en los medios urbanos y rurales; 

 
XXV. Participar, desarrollar o coordinar eventos académicos, sociales y culturales en materia de género, 

para el intercambio de conocimientos y experiencias, donde el tema sea la mujer, la equidad de 
género y la igualdad sustantiva a nivel municipal, regional estatal, nacionales e internacionales, en 
su caso; 

 
XXVI. Promover y desarrollar estudios, investigaciones, diagnósticos, indicadores y cualquier otro análisis 

para implementar un sistema municipal de información, registro, seguimiento y evaluación de las 
condiciones sociales, políticas, económicas y culturales de las mujeres en los distintos ámbitos de la 
sociedad; 

 
XXVII. Crear e impulsar la elaboración de programas y acciones que fortalezcan a la familia como eje de 

promoción de derechos, oportunidades y responsabilidades, para todos los miembros de esta 
institución social; 

 
XXVIII. Coadyuvar con los organismos especializados públicos y privados para la conformación de las 

medidas preventivas conforme a lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia,  la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la  
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres del Estado de Querétaro;  

 
XXIX. Desarrollar, impulsar y apoyar la aplicación de las políticas públicas, estrategias y acciones dirigidas 

al desarrollo y participación en los ámbitos individual o familiar, ya sea social, económico, político, 
cultural, laboral o educativo, con perspectiva de género y que fomenten el empoderamiento de la 
mujer; 

 
XXX. Gestionar recursos ante los organismos públicos y privados de cualquier orden de gobierno, que 

apoyen en el cumplimiento de los objetivos y atribuciones del Instituto; 
 

XXXI. Ejecutar los objetivos y acciones establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal, en lo relativo a las 
mujeres, a la equidad de género y a la igualdad sustantiva; 

 
XXXII. Participar en los acuerdos, redes, programas, acciones y otros instrumentos emitidos por los 

sistemas estatales, nacionales e internacionales, para el acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia y para la igualdad entre mujeres y hombres; 

 
XXXIII. Promover los mecanismos de consulta de vigilancia de las políticas de apoyo a la participación e 

intervención de las mujeres en los diversos campos del desarrollo; y  
 

XXXIV. Las demás que le confieran el Reglamento Interior del Instituto, las leyes del ámbito local o federal y 
los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano.  
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Capítulo III 

De la estructura orgánica y 
Funcionamiento del Instituto 

 
Artículo 5. El Instituto contará con los siguientes órganos: 
 

I. Una Junta Directiva; 
 

II. Una Dirección General; y  
 

III. Un Órgano de Vigilancia;  
 
Artículo 6. La Junta Directiva, como órgano colegiado, será la máxima autoridad del Instituto y se integrará por: 
 

I.  Un Presidente, que será el Presidente Municipal; 
 

II. Un Secretario Técnico, que será quien ostente el cargo de Director General del Instituto; 
 

III. Un Tesorero, que será el Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal; 
 

IV. Las personas titulares de las siguientes dependencias Municipales: 
 
a) Secretaría de Desarrollo Económico. 

 
b) Secretaría de Desarrollo Social. 

 
c) Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

 
d) Dirección de Cultura. 

 
e) Dirección de Desarrollo Agropecuario;  

 
V. El titular de la Contraloría interna; y 

 
VI. Dos mujeres que se hayan distinguido por su actividad a favor del impulso a la equidad de género en 

el Municipio, quienes fungirán como vocales. 
 

La Junta Directiva deberá integrarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la instalación del 
Ayuntamiento. 
 
Los miembros de la Junta Directiva señalados en las fracciones I, III y IV, tendrán derecho a voz y voto, el resto 
únicamente derecho a voz.  

 
Cada uno de los miembros de la Junta Directiva podrá designar a un suplente, quienes ejercerán el derecho a 
voz y voto correspondiente. 
 
La Junta directiva, de acuerdo al tema que se trate en su agenda, podrá invitar a representantes de otras 
dependencias, instituciones y organizaciones públicas o privadas relacionadas con su objeto de trabajo, quienes 
tendrán derecho a voz, pero no a voto.  
 
Los cargos de los miembros de la Junta Directiva serán honoríficos, con excepción del Director General.  
 
Los miembros de la Junta Directiva durarán en su cargo el periodo de la Administración Municipal en que sean 
designados, sin que éstos puedan exceder de tres años. 
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Los miembros de la Junta Directiva que se establecen en la fracción VI, del presente artículo serán nombrados 
por el Ayuntamiento de entre mujeres en pleno ejercicio de sus derechos, representantes de organizaciones 
sindicales, campesinas, no gubernamentales, empresarias, profesoras e investigadoras destacadas en la 
docencia, profesionistas, empleadas, maestras y, en general, mujeres representativas de la sociedad civil 
organizada. 
 
Artículo 7. La Junta Directiva funcionará válidamente con la asistencia de cuando menos la mitad más uno de 
sus miembros, siempre que entre ellos se encuentre el Presidente. Sus decisiones se tomarán por mayoría de 
votos.  
 
El Presidente de la Junta Directiva tendrá voto de calidad en caso de empate en la votación. 
 
Artículo 8. La Junta Directiva sesionará en forma ordinaria, cuando menos una vez cada seis meses y, en 
forma extraordinaria, cuando así sea necesario para su debido funcionamiento. 
 
La Junta Directiva sesionará y operará en los términos que disponga el presente Decreto así como el 
Reglamento Interior del Instituto. 
 
Artículo 9. En cada sesión se levantará un acta, la cual, previa aprobación de la misma en la sesión siguiente, 
será firmada por quien la haya presidido y por el Secretario Técnico. 
 
Artículo 10. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 

I. Establecer, en congruencia con las políticas correspondientes, los programas generales del Instituto, 
así como definir las prioridades relativas a finanzas y administración; 

 
II. Aprobar los programas y la forma de aplicación del Presupuesto del Instituto, así como sus 

modificaciones, sujetándose a lo dispuesto en normatividad aplicables; 
 

III. Someter al Ayuntamiento, para su aprobación, los estados financieros anuales del Instituto; 
 

IV. Analizar y, en su caso, aprobar los informes que rinda el Director General; 
 

V. Aprobar la aceptación de las donaciones, legados y demás liberalidades que se otorguen a favor del 
Instituto; 

 
VI. Expedir el reglamento del Instituto; 

 
VII. Administrar el patrimonio del Instituto y cuidar el adecuado manejo a través de su Tesorero; 

 
VIII. Aprobar la celebración de convenios o acuerdos de apoyo y colaboración con organismos públicos, 

sociales y privados, nacionales e internacionales, uniendo esfuerzos de participación para el 
desarrollo de programas y proyectos a favor de la mujer y de la igualdad sustantiva; 

 
IX. Presentar al Ayuntamiento para su aprobación, el proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, 

para que sea tomado en cuenta en la elaboración de la Iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos Anual del Municipio; y  

 
X. Las demás que le confieren otros ordenamientos jurídicos. 

 
Artículo 11. Corresponde al Presidente de la Junta Directiva: 
 

I. Convocar, a través del Secretario Técnico, y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
II. Proponer al Ayuntamiento los vocales que integrarán la Junta Directiva; y 
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III. Nombrar y remover al Director General del Instituto. 
 

El presidente de la Junta o el Director del Instituto, podrán invitar a las sesiones que al efecto se celebren, a 
representantes de instituciones públicas federales, estatales o municipales, que guarden relación con el objeto 
del Instituto. 
 
Artículo 12. El Director General del Instituto durará en el cargo el periodo de la Administración Municipal en que 
sean designado, sin que pueda exceder de tres años; y además deberá reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Ser mayor de veinticinco años de edad; 
 

III. Contar con residencia en el territorio del municipio de El Marqués, Qro., mínima de tres años 
anteriores a la fecha de la propuesta; 

 
IV. No ser miembro de un órgano de dirección de partido político; 
 
V. No ser ministro de algún culto religioso; y  
 

VI. No contar con antecedentes penales. 
 

Artículo 13. El Director General del Instituto será substituido en los siguientes casos: 
 

I. Por renuncia al cargo; 
 
II. Por no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo que antecede; y  
 

III. Por acuerdo de la Junta Directiva, cuando deje de existir compatibilidad entre el desempeño y 
criterios del Director y los objetivos del Instituto. 

 
Artículo 14. Son facultades y obligaciones del Director General del Instituto las siguientes: 
 

I. Representar legalmente al Instituto como apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y actos de dominio, con todas las facultades generales y las que requieran cláusula 
especial conforme al Código Civil del Estado de Querétaro, pudiendo delegar este mandato en uno o 
más apoderados. Estas facultades las ejercerá en la forma que acuerde la Junta Directiva; 

 
II. Otorgar, endosar y suscribir títulos de crédito y celebrar operaciones de crédito hasta por la cantidad 

y en las condiciones que autorice la Junta Directiva, siempre y cuando los títulos y operaciones se 
deriven de actos propios del objeto del Instituto. La firma será conjuntamente con el Tesorero del 
Instituto; 

 
III. Celebrar toda clase de contratos y convenios con los sectores público, social, privados e 

instituciones educativas, para la ejecución de acciones relacionadas con el objeto del Instituto; 
 

IV. Formular y someter a la Junta Directiva, el programa institucional y sus respectivos subprogramas, 
así como los proyectos de actividades, mismos que deberán contener como mínimo los aspectos de 
educación, deporte, salud, empleo, marginalidad, familia, violencia contra la mujer, imagen y 
derechos de la mujer y participación de la mujer en la toma de decisiones; 

 
V. Formular y presentar a la Junta Directiva, el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto, 

para su aprobación; 
 

VI. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta Directiva; 
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VII. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar los objetivos y metas del Instituto; 
 

VIII. Presentar a la Junta Directiva conforme a la periodicidad que ésta determine, el informe del 
desempeño de las actividades del Instituto, de la aplicación del Presupuesto de Egresos, así como 
los estados financieros correspondientes; 

 
IX. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y eficacia con que se 

desempeñe el Instituto y presentar a la Junta Directiva, por lo menos dos veces al año, la evaluación 
de gestión con el detalle que previamente se acuerde con la Junta Directiva; 

 
X. Coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y administrativas del Instituto y dictar los acuerdos 

tendientes a dicho fin; 
 

XI. Formular el anteproyecto de Reglamento Interior del Instituto, con base en un modelo de 
administración que permita contar con una estructura administrativa que atienda a las necesidades 
específicas del Instituto; y 

 
XII. Las demás que otorguen la Junta Directiva y las disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 15. Son facultades del Secretario Técnico del Instituto: 
 

I. Convocar a sesión, por instrucción del Presidente; 
 

II. Presidir las sesiones, en ausencia del Presidente; 
 

III. Redactar y firmar las actas de las sesiones de la Junta Directiva; 
 

IV. Firmar, en unión de quien corresponda, las convocatorias respectivas; 
 
V. Llevar el control del registro de asistencia de sesiones de la Junta Directiva; y  
 

VI. Desempeñar las demás que la Junta Directiva o el Presidente de ésta le asignen. 
 

Artículo 16. Son funciones del Tesorero del Instituto: 
 

I. Cuidar de la buena administración de los recursos económicos del Instituto; 
 
II. Auxiliar al Director General en la elaboración del anteproyecto de Presupuesto de Egresos de 

Instituto; 
 

III. Firmar, en unión del Director y del Secretario, los compromisos económicos contraídos 
institucionalmente, aprobados por la Junta Directiva;  

 
IV. Presentar a la Junta Directiva, al Presidente y al Director, el Informe Anual del Instituto y los que le 

sean requeridos por éstos en cualquier tiempo; y  
 
V. Las demás que le sean asignadas por la Junta Directiva, el Presidente, el Director, este Decreto y 

otros ordenamientos aplicables. 
 

Capítulo IV 
Del patrimonio del Instituto 

 
Artículo 17. El patrimonio del Instituto se constituirá por: 
 

I. Los recursos que anualmente se le asignen en el Presupuesto de Egresos del municipio de El 
Marqués, Qro.; 
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II. Los bienes muebles, inmuebles y demás recursos que adquiera con base en cualquier título legal; 
 

III. Los subsidios, legados, donaciones y demás liberalidades que reciba de los sectores públicos, social 
y privado, nacionales o internacionales, a través de fundaciones, organizaciones no 
gubernamentales y otras a favor de la mujer y la equidad de género, siempre que sean lícitos, los 
cuales de ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias a su objeto; 

 
IV. Las aportaciones y demás ingresos que transfieran a su favor los Gobiernos Federal, Estatal o 

Municipal; 
 
V. Los fondos obtenidos para el financiamiento de programas específicos;  
 

VI. Los ingresos que obtenga por servicios que preste, los productos y rentas de sus bienes 
patrimoniales; y  

 
VII. Los ingresos que adquiera legalmente por cualquier otro concepto. 

 
Artículo 18. La canalización de fondos por parte del Instituto, para proyectos, estudios, programas e 
investigaciones relacionadas con su objeto, estará sujeta a la celebración de un contrato o convenio que 
asegure su debido cumplimiento. 
 

Capítulo V 
Del órgano de vigilancia 

 

Artículo 19. El Órgano de Vigilancia recaerá en el Contralor Interno Municipal, quien no recibirá remuneración 
por el desempeño de este cargo. 
 
Para efecto del cumplimiento de las funciones del Órgano de Vigilancia, la Junta Directiva y el Director General 
estarán obligados a proporcionar la información que por escrito se les solicite. 
 
Artículo 20. Son atribuciones del Órgano de Vigilancia: 
 

I. Vigilar el correcto desempeño del Instituto; 
 
II. Analizar la eficiencia con la que ejerzan los recursos del Instituto; 
 

III. Recomendar a la Junta Directiva, las medidas correctivas que sean convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento administrativo del Instituto; y 

 
IV. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con derecho a voz, pero sin voto. 
 

Capítulo VI 
Del régimen laboral del Instituto 

 
Artículo 21. Las relaciones laborales del Instituto y sus trabajadores, se regirán por la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
Capítulo VII 

De las responsabilidades y sanciones 
 

Artículo 22. Los servidores públicos del Instituto serán responsables de las acciones u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus funciones y estarán sujetos a las disposiciones del Título Cuarto de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Querétaro, el Código Penal para el Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables. 
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Artículo 23. Las faltas en que incurran los servidores públicos del Instituto, serán sancionadas en los términos 
previstos por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y demás ordenamientos 
aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. La Junta Directiva Contará con un plazo no mayor de sesenta días hábiles, contados a 
partir del inicio de vigencia del presente Decreto, para presentar el proyecto del Reglamento Interior del 
Instituto, así como el Programa Municipal por la Igualdad Sustantiva, para su aprobación. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO  

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente DECRETO POR EL QUE SE CREA EL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE EL MARQUÉS, QRO. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día catorce del mes de marzo del año dos mil dieciocho; para su debida 
publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro  

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres  
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas de los 
Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 

al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión por 
vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su artículo 130 
aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme 
a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.” 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al 
Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen derecho a 
la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de servicios”. Al 

propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando 
al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los últimos años anteriores a la fecha que ésta se 
conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 29 de marzo de 2016, el C. AGEO VARGAS CONTRERAS solicitó, al Lic. León Enrique 

Bolaño Mendoza, Presidente Municipal de Cadereyta de Montes, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

9. Que mediante oficio número PMC/EDM/SA/252/2016 de fecha 10 de agosto de 2016, signado por el Ing. Efraín Díaz 
Mejía, Secretario del Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. AGEO VARGAS CONTRERAS. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. 
AGEO VARGAS CONTRERAS contaba con 23 años, 2 meses y 3 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 

de fecha 26 de abril de 2016, suscrita por la C. Aurea Nely Montellano Barrera, Coordinadora de Recursos Humanos del 
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Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para dicho Municipio 
del 4 de junio de 1993 al 7 de agosto de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir de 8 de agosto de 2016), 
siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar Almacén “B”, en la Dirección de Servicios Municipales, percibiendo un 
sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en 
cita de $6,854.05 (Seis mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 05/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, 
fracción IV , le correspondía al trabajador el 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $4,455.13 (Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 
13/100 M.N.), más la cantidad de $900.00 (novecientos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$5,355.13 (Cinco mil trescientos cincuenta y cinco pesos 13/100 M.N.) en forma mensual, pues cumplía con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, pues según se desprendió del acta de nacimiento número 16, Oficialía 1, Libro 1, 
suscrita por el Lic. Martín Peralta Hermosillo, Director del Registro del Estado Familiar de Hidalgo, el C. AGEO VARGAS 
CONTRERAS nació el 4 de julio de 1934, en La Florida, Lolotla, Hgo. 
 

11. Que al haberse cubierto por el trabajador los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., la pensión por vejez, 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece dicho Municipio solicitó a la Legislatura del Estado resolviera la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un periodo de quince días naturales, el pre dictamen correspondiente a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera 
alguna para esos efectos. Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resultaba viable la petición que realizó el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para conceder el mencionado 
derecho al C. AGEO VARGAS CONTRERAS, por haber cumplido con todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro establece, esto al haber cumplido más de 60 años de edad y 23 años, 2 meses y 3 
días de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) 
del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro. 
 

12. Que no obstante lo anterior, el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro puntualiza que “Se 
otorgará pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se 
encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 

13. Que la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ CERVANTES solicitó, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2017 al Lic. León 

Enrique Bolaño Mendoza, Presidente Municipal de Cadereyta de Montes, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo 
previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que a través del oficio PMC-R.H./1014/2017, de fecha 12 de julio de 2017, signado por el Lic. Juan Raúl Vega 
Hernández, Oficial Mayor del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ CERVANTES, en virtud de 
que el trabajador AGEO VARGAS CONTRERAS falleció en fecha 2 de abril del 2017, a la edad de 82 años, según se 

desprende del acta de defunción número 1281, Oficialía 1, Libro 7, suscrita por el Lic. Víctor Antonio De Jesús Hernández, 
Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que en 
términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la 
pensión por muerte a la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ CERVANTES, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 

mediante acta de matrimonio número 190, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. Víctor Antonio De Jesús Hernández, 
Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

15. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta viable la 
petición que realiza el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. MARÍA IMELDA 
RAMÍREZ CERVANTES, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la 

cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ CERVANTES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro., por el finado AGEO VARGAS CONTRERAS, se concede pensión por muerte a su beneficiaria, 
la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ CERVANTES, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,355.13 (CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 13/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% 

(sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que el finado percibía, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ 
CERVANTES, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto 

de salario. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo la presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. María Imelda 
Ramírez Cervantes. 

 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día quince del mes de marzo del año dos mil dieciocho; para su debida publicación y observancia. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 

 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


